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Texto de la citación 
 
 
 

Montevideo, 4 de junio de 2021 
 

LA CÁMARA DE REPRESENTANTES se reunirá en sesión 

extraordinaria, el próximo martes 8, a la hora 10, para informarse de los 

asuntos entrados y considerar el siguiente 

- ORDEN DEL DÍA - 

1º.- JUSTIFICACIÓN DE LICENCIAS IRREGULARES CONCEDIDAS A LOS INTEGRANTES DE LA 
FEDERACIÓN NACIONAL DE PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA (FENAPES) POR 
PARTE DEL CONSEJO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA EN EL PERÍODO 2015-2019. (Designación 
de una Comisión Investigadora). (Informes de la Comisión Preinvestigadora). (Carp. 1535/2021). 
(Informado). Rep. 429 y Anexo I 

 
2º.- DR. ARMANDO LENA. (Designación al Liceo N° 2 de la ciudad de La Paz, departamento de Canelones). 

(Carp. 461/2020). (Informado). Rep. 150 y Anexo I 
 

FERNANDO RIPOLL            VIRGINIA ORTIZ 
S e c r e t a r i o s 
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1.- Asistencias y ausencias 

 Asisten los señores representantes: Rodrigo 
Albernaz Pereira, Jorge Alvear González, Óscar 
Amigo Díaz, Sebastián Andújar, Fernanda Araújo, 
Rubén Bacigalupe, Juan Martín Barcena Soldo, 
Cecilia Bottino Fiuri, Wilman Caballero, Fernando 
Cáceres, Daniel Caggiani, Cecilia Cairo, Sebastián 
Cal (2), Nazmi Camargo Bulmini, Elsa Capillera, Felipe 
Carballo Da Costa, Federico Casaretto, Armando 
Castaingdebat, Walter Cervini, Liliana Chevalier 
Usuca, Gonzalo Civila López, Mario Colman, Milton 
Corbo, Inés Cortés, Daniel Dalmao, Álvaro Dastugue, 
Alfredo de Mattos, Nicolás De Módena, Bettiana Díaz 
Rey, Valentina Dos Santos, Diego Echeverría, Omar 
Estévez, Lucía Etcheverry Lima, Marcelo Fernández 
Cabrera, Joanna Fort Petutto, Alfredo Fratti, Virginia 
Fros Álvarez, Alberto Fumero, Lilián Galán, Luis E. 
Gallo Cantera, Carlos García Colman, Daniel Gerhard, 
Rodrigo Goñi Reyes, Gustavo Guerrero, Milton 
Hernández, Carlos Atilio Herrera Silva, Claudia Hugo, 
Sylvia Ibarguren Gauthier, Alexandra Inzaurralde, 
Benjamín Irazábal (1), Miguel Irrazábal, Pedro 
Jisdonian, Alfonso Lereté, Margarita Libschitz Suárez, 
Eduardo Lorenzo Parodi, Eduardo Lust Hitta, Enzo 
Malán Castro, Daniel Martínez Escames, Martín 
Melazzi, Micaela Melgar, Constante Mendiondo (5), 
Rafael Menéndez, Nicolás Mesa Waller, Sergio Mier, 
Juan Moreno, Gonzalo Mujica, Gerardo Núñez 
Fallabrino (3), Nancy Núñez Soler, Ana María Olivera 
Pessano, Gustavo Olmos, Marne Osorio Lima, Ernesto 
Gabriel Otero Agüero, Ope Pasquet, Susana Pereyra 
Piñeyro, Camila Leticia Pérez Vergara, Alicia Porrini, 
Iván Posada Pagliotti, Luis Alberto Posse Ramos, 
Javier Radiccioni Curbelo, Nibia Reisch, Wilson 
Carlos Rippa Álvez, Conrado Rodríguez, Juan Martín 
Rodríguez, Álvaro Rodríguez Hunter, María Eugenia 
Roselló, Federico Ruiz, Iliana Sastre Arias, Felipe 
Schipani, Guillermo Silva (4), Juan Neuberis Silveira 
Pedrozo, Martín Sodano, Carlos Testa, Gabriel Tinaglini, 
Carmen Tort González, Mariano Tucci Montes de 
Oca, Javier Umpiérrez Diano, Sebastián Valdomir, 
Carlos Varela Nestier, César Vega, Pablo Viana, 
María Pía Viñales, Álvaro Viviano y Gustavo Zubía. 

 Con licencia: Ubaldo Aita, Eduardo Antonini, 
Gabriela Barreiro, Rodrigo Blás Simoncelli, Eduardo 
Elinger, María Fajardo Rieiro, Zulimar Ferreira, Gabriel 
Gianoli, Nelson Larzábal Neves, Álvaro Lima, Nicolás 
Lorenzo, Cristina Lustemberg, Verónica Mato, Orquídea 
Minetti, Daniel Peña, Silvana Pérez Bonavita, Álvaro 
Perrone Cabrera, Carlos Rodríguez Gálvez, Dardo 
Sánchez Cal, Martín Tierno y Nicolás Viera Díaz. 

 Observaciones: 

(1) A la hora 10:53 se votó la renuncia del 
Sr. representante nacional Benjamín Irazábal, 
asumiendo en su lugar el Sr. Miguel Irrazábal. 

(2) A la hora 10:53 comenzó licencia, ingresando 
en su lugar el Sr. Carlos Atilio Herrera Silva. 

(3) A la hora 14:38 comenzó licencia, ingresando 
en su lugar la Sra. Micaela Melgar. 

(4) A la hora 16:29 cesó en sus funciones por 
reintegro de su titular la Sra. Silvana Pérez 
Bonativa. 

(5) A la hora 16:34 comenzó licencia, ingresando 
en su lugar la Sra. Sylvia Ibarguren Gauthier. 

 Actúan en el Senado: José Carlos Mahía y 
Sebastián Sabini. 

2.- Asuntos entrados 

"Pliego N° 81 

PROMULGACIÓN DE LEYES 

 El Poder Ejecutivo comunica que, con fecha 20 de 
mayo de 2021, promulgó la Ley N° 19.954, por la que 
se aprueba el Acuerdo con el Fondo Verde para el 
Clima sobre los Privilegios e Inmunidades del Fondo 
Verde para el Clima, suscrito en la ciudad de Bonn, 
Alemania, el 14 de noviembre de 2017. C/704/020 

- Archívese 

INFORMES DE COMISIONES 

 La Comisión de Asuntos Internacionales se expide 
sobre el proyecto de ley por el que se aprueba el 
acuerdo con el gobierno de Japón respecto a la 
Asistencia Administrativa Mutua y la Cooperación en 
Materia Aduanera, suscrito en la ciudad de 
Montevideo, República Oriental del Uruguay, el día 
6 de enero de 2021. C/1418/021
 Se repartió con fecha 2 de junio 

COMUNICACIONES GENERALES 

 El Tribunal de Cuentas acusa recibo de la 
exposición escrita del señor representante Martín 
Lema, sobre las observaciones realizadas a la 
Cámara de Representantes. C/9/020 

- A sus antecedentes 

 La Junta Departamental de Tacuarembó remite 
copia del texto de la exposición realizada por un 
señor edil, relacionada con la inclusión de las 
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personas con discapacidad en el Programa 
Oportunidad Laboral. C/24/020 

- Téngase presente 

COMUNICACIONES DE LOS MINISTERIOS 

 El Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca 
contesta el pedido de informes de la señora 
representante Lucía Etcheverry Lima, sobre el cargo 
de asesor letrado del Instituto Nacional de 
Colonización. C/917/020 

 El Ministerio de Industria, Energía y Minería 
solicita prórroga para contestar los siguientes pedidos 
de informes del señor representante Sebastián 
Sabini: 

• relacionado con la renovación del convenio de 
UTE con Socio Espectacular. C/1298/021 

• acerca de la conectividad para la modalidad de 
clases virtuales. C/1339/021 

 La citada Secretaría de Estado contesta los 
siguientes asuntos: 

• pedidos de informes: 

• del señor representante Daniel Caggiani: 

• sobre la publicidad contratada en medios de 
prensa radicados en la capital del país. 
 C/840/020 

• sobre la reducción de cupos disponibles 
para trabajadores del Programa "Yo Estudio 
y Trabajo", en la ANC. C/1266/021 

• del señor representante Alfonso Lereté, 
referente a la instalación de fibra óptica en 
varias localidades rurales del departamento 
de Canelones. C/1027/021 

• del señor representante Sebastián Valdomir, 
relacionado a los parámetros técnicos que se 
toman en consideración para el cálculo de las 
tarifas.  C/900/020 

• del señor representante Eduardo Lust Hitta, 
acerca de las relaciones contractuales entre 
Ancap y la empresa UPM2. C/1035/021 

• del señor representante Álvaro Lima, sobre el 
cierre de la radio comunitaria 93.5 FM del 
departamento de Salto. C/1133/021 

• del señor representante Felipe Carballo Da 
Costa, referido al fraccionamiento y distri-
bución de supergás. C/1172/021 

• del señor representante Ricardo Molinelli 
Rotundo, acerca de los padrones propiedad 
de la citada Secretaría de Estado. C/944/020 

• exposición escrita del señor representante 
Eduardo Elinger, sobre la situación del gremio 
de taxímetros del departamento de Maldonado 
ante la emergencia sanitaria. C/9/020 

 El Ministerio de Defensa Nacional contesta los 
siguientes pedidos de informes: 

• del señor representante Gabriel Tinaglini, 
relacionado con el envío de víveres frescos a la 
Base Científica Antártica Artigas. C/1132/021 

• del señor representante Gerardo Núñez 
Fallabrino, referente al mensaje expresado por 
el Sr. comandante en jefe del Ejército, en el 
acto de conmemoración del aniversario de la 
Batalla de las Piedras. C/1516/021 

 La citada Secretaría de Estado remite nota, sobre 
la reiteración del pedido de informes de la señora 
representante Silvana Pérez Bonavita, acerca del 
convenio celebrado entre el MVOTMA (Dinama) y la 
Udelar (CURE). C/976/020 

 El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
contesta el pedido de informes de varios señores 
representantes, referente a la situación sanitaria por 
la pandemia de covid-19 en el frigorífico Canelones 
Athena Foods. C/1375/021 

 El Ministerio de Desarrollo Social contesta el 
pedido de informes de la señora representante Lucía 
Etcheverry Lima y el señor representante Gustavo 
Olmos, relacionado con el Sistema Nacional 
Integrado de Cuidados. C/1022/021 

 El Ministerio de Salud Pública contesta los 
siguientes pedidos de informes: 

• del señor representante Gustavo Olmos, sobre 
la compra de vacunas para la prevención del 
covid-19. C/1020/021 

• del señor representante César Vega referente a 
los ciclos de procesamiento fijados como 
referencia para los laboratorios que procesan 
las muestras para la detección de los casos de 
SARS-CoV-2. C/1450/021 

- A sus antecedentes 

COMUNICACIONES REALIZADAS 

 La Comisión de Educación y Cultura solicita se 
remita al Ministerio correspondiente, a los fines 
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dispuestos por el artículo 202 de la Constitución de la 
República, el texto de los siguientes proyectos de ley: 

• por el que se designa "Jorge Lazaroff" al 
Liceo N° 1 de Solymar, Ciudad de la Costa, 
departamento de Canelones. C/354/010 

• por el que se designa "Luis Artigas Gómez 
Núñez" la Escuela Rural N° 33 de la localidad 
Javier de Viana, del departamento de Artigas. 
 C/4251/020 

• por el que se designa "Héctor Gutiérrez Ruiz" la 
Escuela N° 330, del departamento de 
Montevideo. C/1476/021 

• por el que se declara de interés general la 
promoción del candombe. C/1493/021 

• por el que se designa "Amelia Varietti" al 
Liceo N° 7, del departamento de Paysandú. 
 C/1505/021 

- Se cursaron con fecha 2 de junio 

PEDIDOS DE INFORMES 

 La señora representante Margarita Libschitz 
Suárez solicita se curse un pedido de informes al 
Ministerio de Desarrollo Social, sobre la campaña de 
Inmujeres titulada "Reconocer el trabajo no remu-
nerado construye igualdad" publicada en las redes 
sociales del Instituto. C/1574/021 

 El señor representante Mariano Tucci Montes de 
Oca solicita se curse un pedido de informes al 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, referente a 
la existencia de un protocolo covid-19 específico para 
la actividad citrícola. C/1575/021 

- Se cursaron con fecha 3 de junio 

 La señora representante Elsa Capillera solicita se 
curse un pedido de informes al Ministerio de Vivienda 
y Ordenamiento Territorial, relacionado con los 
institutos de asesoramiento técnico. C/1576/021 

- Se cursó con fecha 4 de junio 

 La señora representante Lilián Galán solicita se 
curse un pedido de informes al Ministerio de 
Educación y Cultura y por su intermedio al Codicén 
de la ANEP, para su remisión a la DGEIP, acerca del 
impacto de la pandemia por covid-19 en la comunidad 
educativa de la enseñanza pública inicial y primaria. 
    C/1577/021 

 El señor representante César Vega solicita se 
curse un pedido de informes al Ministerio de Salud 
Pública, sobre los ataques de perros a personas en 
los últimos 4 años. C/1578/021 

- Se cursaron con fecha 7 de junio 

 Pedidos de informes cuya reiteración solicitan sus 
autores por medio de la Cámara: 

• de la señora representante Cecilia Bottino Fiuri al 
Ministerio del Interior, y por su intermedio a la 
Dirección Nacional de Apoyo al Liberado, rela-
cionado con los convenios existentes entre la 
Dinali y la Intendencia de Paysandú. C/1060/021 

• del señor representante Enzo Malán Castro y 
de la señora representante Martina Inés Casás 
Pino al Ministerio de Transporte y Obras 
Públicas, relacionado con la regulación del 
transporte de carga. C/867/020 

• del señor representante Constante Mendiondo 
al Ministerio de Transporte y Obras Públicas, 
relacionado con el proyecto de reconstrucción y 
conservación del edificio del exfrigorífico Anglo. 
 C/1069/021 

- Se votarán oportunamente 

PROYECTOS PRESENTADOS 

 Varios señores representantes presentan, con su 
correspondiente exposición de motivos, un proyecto 
de ley por el que se declara de interés general la 
producción orgánica certificada y sus etapas de 
transición. C/1570/021 

- A la Comisión de Ganadería, Agricultura y Pesca 

 Varios señores representantes presentan, con su 
correspondiente exposición de motivos, un proyecto 
de minuta de comunicación por el que se solicita al 
Poder Ejecutivo la remisión del mensaje para exhortar 
el apoyo a la iniciativa presentada ante el Consejo de 
los Aspectos de los Derechos de Propiedad Inte-
lectual relacionados con el comercio de la Organi-
zación Mundial de Comercio por la India y Sudáfrica, 
sobre la exención de determinadas disposiciones del 
ADPIC para la prevención, contención y tratamiento 
del covid-19. C/1572/021 

- A la Comisión de Asuntos Internacionales 

 Los señores representantes Juan Moreno y Martín 
Melazzi presentan, con su correspondiente exposición 
de motivos, un proyecto de minuta de comunicación 
por el que se solicita al Poder Ejecutivo la remisión de 
la correspondiente iniciativa a fin de que evalúe 
aplicar de forma transitoria, mientras dure la emer-
gencia sanitaria, retenciones sobre los aranceles del 
uso de los medios de pagos electrónicos. C/1573/021 

- A la Comisión de Hacienda 
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 La Mesa da cuenta de la declaración de 
inconstitucionalidad por parte de la Suprema Corte de 
Justicia, del inciso segundo del artículo 52 de la 
Ley N° 17.930, en la redacción dada por el artículo 15 
de la Ley N° 19.535". 

3.- Proyectos presentados 

A) ESTÍMULO DE LA PRODUCCIÓN ORGÁNICA 
CERTIFICADA Y SUS ETAPAS DE TRANSI-
CIÓN. (Declaración de interés general) 

PROYECTO DE LEY 

 Artículo 1º.  (Declaración de interés general).- 
Declárase de interés general la Certificación de la 
Producción Orgánica o de bioinsumos, así como el 
estímulo a su desarrollo, a la investigación, transfe-
rencia y adopción de innovaciones tecnológicas 
orientadas a la misma. 

 Artículo 2º.  (Censo).- Inclúyase en los cuadros 
estadísticos del Censo Agropecuario y Forestal del 
Instituto Nacional de Estadísticas, información relevante 
vinculada a la producción orgánica en Uruguay. 

 Artículo 3º.  (Manual de determinaciones técnicas).- 
El Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, tendrá 
a cargo la elaboración y actualización periódica anual 
de un Manual de Determinaciones Técnicas de 
observancia preceptiva en los procesos de Certificación, 
producción, procesamiento y comercialización de 
Productos Orgánicos y de bioinsumos. 

 Deberá darse noticia del mismo así como de sus 
actualizaciones a la Comisión Honoraria del Plan 
Nacional para el Fomento de la Producción con 
Bases Agroecológicas creada por la Ley Nº 19.717, 
de 21 de diciembre de 2018. 

 Artículo 4º.  (Sello de transición).- Una vez que la 
producción cumpla con las normas y determinaciones 
técnicas requeridas para su Certificación, en aquellos 
casos en que las unidades de producción respectivas 
se encuentren a la espera de que el agroecosistema 
recupere las condiciones naturales sin restos de 
agroquímicos, corresponderá expedir Sellos de 
Transición con gradualidad de calificaciones, que 
tendrán carácter previo y transitorio. 

 Los Sellos de Transición previstos en la presente 
ley, serán administrados por el Ministerio de 
Ganadería, Agricultura y Pesca o por las entidades 
certificadoras oficialmente registradas ante dicha 
cartera y habilitarán a conceder los mismos o 
similares beneficios y estímulos que los previstos en 
la presente ley o a crearse en el futuro para la 

producción orgánica certificada, de acuerdo a lo que 
determine la reglamentación. 

 Artículo 5º.  (Prioridad entre Organizaciones Habili-
tadas).- Sustitúyese el artículo 3º de la Ley Nº 19.292, 
de 16 de diciembre de 2014, en la redacción dada por 
el artículo 1º de la Ley Nº 19.685, de 16 de diciembre 
de 2014, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 3°. (Reserva de mercado).- Se 
establece un mecanismo de reserva mínima de 
mercado del 30 % (treinta por ciento) para las 
compras centralizadas y del 100 % (cien por 
ciento) para las no centralizadas, de bienes 
alimenticios provenientes de Organizaciones 
Habilitadas, siempre que exista oferta. 

 Cuando se trate de bienes alimenticios 
provenientes de Organizaciones Habilitadas 
con igualdad de Género (OH+G), siempre que 
exista oferta, se establece un mecanismo de 
reserva mínima de mercado del 50 % (cincuenta 
por ciento) en los porcentajes establecidos en 
el inciso precedente para las compras centrali-
zadas y no centralizadas. 

 En la reserva de mercado regulada por la 
presente ley, tendrán prioridad las Organi-
zaciones Habilitadas, que incluyan en su oferta, 
en forma total o complementaria, productos o 
bioinsumos con Certificación Orgánica o con 
Sello de Transición otorgado por el Ministerio 
de Ganadería, Agricultura y Pesca o por 
entidades de certificación oficialmente reco-
nocidas y registradas ante el mismo de 
acuerdo a lo previsto por el artículo 215 de la 
Ley Nº 17.296, de 21 de febrero del 2001. La 
presente disposición, no irá en desmedro de la 
intrareserva prevista para las Organizaciones 
Habilitadas con perspectiva de género prevista 
en el párrafo anterior, sino que será de 
aplicación una vez aplicada la misma, en los 
casos que corresponda. 

 Los bienes alimenticios alcanzados por la 
reserva mínima de mercado serán los 
productos agropecuarios en su estado natural, 
los productos artesanales agropecuarios y los 
productos de la pesca artesanal. También 
podrán ingresar a la reserva mínima de 
mercado los alimentos procesados, siempre 
que sean elaborados con materia prima de los 
productores integrantes de las Organizaciones 
Habilitadas sin que exista un cambio en la 
propiedad durante el proceso industrial. 



Martes 8 de junio de 2021 CÁMARA DE REPRESENTANTES 7 
 
 

 En todos los casos se priorizarán las compras 
en circuitos de proximidad o circuitos cortos. 

 El Poder Ejecutivo podrá establecer las 
condiciones de precio máximo para que esta 
reserva sea efectiva". 

 Artículo 6º.  (Prioridad entre productores).- Los 
productos con Certificación Orgánica o con Sello de 
Transición otorgados por el Ministerio de Ganadería, 
Agricultura y Pesca o por entidades de certificación 
oficialmente reconocidas y registradas ante el mismo 
de acuerdo a lo previsto por el artículo 215 de la 
Ley N° 17.296, de 21 de febrero de 2001, tendrán 
preferencia en las compras públicas de bienes 
alimenticios, cuando provengan de productores indi-
viduales registrados y habilitados ante el Registro de 
Productores Familiares de la Dirección General de 
Desarrollo Rural del referido Ministerio. El régimen 
aplicable será el de los artículos 43 y 44 de 
Ley N° 18.362, de 6 de octubre de 2008, en el marco 
del Subprograma de Contratación Pública para el 
Desarrollo de Pequeños Productores Agropecuarios 
dentro del cual se considerará tal preferencia. 

 Artículo 7º.  (Rotulación, identificación o deno-
minación).- Prohíbese rotular, identificar o denominar 
productos como "orgánicos" sinónimos, equivalentes 
o similares, a aquellos productos que se comerciali-
cen con posterioridad a la fecha de promulgación de 
la presente ley, que no se ajusten a los parámetros 
establecidos por las entidades de Certificación reco-
nocidas y registradas ante el Ministerio de Ganadería, 
Agricultura y Pesca de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 215 de la Ley N° 17.296, de 21 de febrero de 
2001 y cuenten con Certificación o Sello de transición 
otorgado por las mismas. 

 La violación de esta prohibición en todos los casos 
inhabilitará al infractor que hubiere actuado por sí, o 
en representación de terceros, a participar como 
oferentes en procedimientos competitivos de adquisición 
de parte del Estado a que se hace referencia en la 
presente, realizándose a dichos efectos las 
comunicaciones respectivas al Registro Único de 
Proveedores (RUPE) o similares que se creen en el 
futuro, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
incurran de acuerdo a la normativa vigente en materia 
de Defensa del Consumidor. 

 Artículo 8º.  (De la fiscalización).- El Ministerio de 
Ganadería, Agricultura y Pesca podrá delegar en 
Gobiernos Departamentales o en Personas Públicas 
no Estatales vinculadas al control de calidad, 
existentes o que se crearen en el futuro, el control 
público del cumplimiento de las especificaciones 

técnicas establecidas en el Manual de Deter-
minaciones Técnicas y sus actualizaciones que por 
esta ley se dispone crear. 

 Artículo 9°.  (Plazo).- El Poder Ejecutivo reglamen-
tará esta ley en un plazo de 180 (ciento ochenta) días 
contados a partir de su promulgación. 

Montevideo, 2 de junio de 2021 

ALEXANDRA INZAURRALDE, Represen-
tante por Lavalleja, VALENTINA DOS 
SANTOS, Representante por Artigas, 
VIRGINIA FROS ÁLVAREZ, Repre-
sentante por Rivera, NANCY NÚÑEZ 
SOLER, Representante por Paysandú, 
CARMEN TORT GONZÁLEZ, Repre-
sentante por Cerro Largo. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 Los métodos de producción orgánica, conllevan 
beneficios multidimensionales: confieren valor agregado 
a la producción primaria, incrementan las opor-
tunidades laborales, a la vez que preservan los 
recursos naturales, la biodiversidad y el medio 
ambiente, así como los beneficios para la salud y 
calidad de vida. 

 Uruguay no es ajeno a la valoración de estos 
atributos, ni carente de normativa en la materia. No 
obstante la situación actual nos interpela ya que 
desde el año 2001 a la fecha, poco se ha podido 
avanzado en su aplicación, más allá del interés y la 
voluntad de hacerlo. 

 La Producción orgánica es aún marginal en 
Uruguay con relación a la producción convencional. 
Se carece de censos o Registros públicos relativos a 
la misma y es preciso generar este insumo básico de 
información a efectos de gestionar, medir y evaluar 
permanentemente su evolución en aras de articular 
mejoras y elaborar las políticas estatales de incentivo 
necesarias para su difusión e incremento por los 
beneficios que a nivel individual y social implica su 
desarrollo. 

 Por lo expuesto, resulta impostergable determinar 
los aspectos cualitativos del concepto de "Producción 
Orgánica" o de bioinsumos, que permitan diferen-
ciarlos con rigor técnico de otros productos, sus 
definiciones conceptuales y/o modalidades de produc-
ción con las cuales tienen puntos en común y que en 
la comercialización pueden hacer incurrir en confusión 
al público consumidor. En el año 2018 la Ley N° 19.717, 
de 21 de diciembre de 2018, creó una Comisión 
Honoraria con el cometido de elaborar y proponer al 
Poder Ejecutivo el Plan Nacional de Producción con 
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Bases Agroecológicas. Si bien lo "orgánico" y 
"agroecológico" no son sinónimos, se reconocen 
puntos de contacto, entre lo orgánico y lo agroecoló-
gico sin dejar de advertir la necesidad de deslindarlos 
conceptualmente y despejar la confusión terminológica 
que existe en la actualidad. 

 El marco regulatorio vigente sobre Producción 
Orgánica, está integrado por el Art. 215 de la 
Ley N° 17.296 de 21 de febrero de 2001 y su Decreto 
Reglamentario N° 557/008 de 17 de noviembre de 
2008. 

 Dicha disposición legal mandata la reglamentación 
de la "certificación de productos agrícolas orgánicos…", 
a la vez que encomienda dicha certificación al 
"…Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca a 
través de la Dirección General de Servicios Agrícolas 
o por entidades de certificación oficialmente reco-
nocidas y registradas ante la misma…". 

 Del citado decreto se desprende que: 

 a) Se consigna el "objetivo de crear" el Sistema 
Nacional de Certificación de la Producción Orgá-
nica (Art. 1). Se exige que las entidades certificadoras 
estén registradas y habilitadas ante la Autoridad 
competente (Art. 5 y sigs) que es el Ministerio de 
Ganadería, Agricultura y Pesca a través de la 
Dirección General de Servicios Agrícolas (Art. 29). 

 b) Se "autoriza" al Ministerio de Ganadería, 
Agricultura y Pesca determinar los "períodos de 
transición" y las disposiciones técnicas aplicables a 
la producción orgánica referida. (Art. 21) 

 c) Se establece que será de "adhesión volun-
taria", pero solo los productores elaboradores y 
demás participantes del mercado que se hayan 
adherido formalmente al Sistema y cumplan con 
sus normas pueden usar en la rotulación, identi-
ficación, o denominación de los productos que 
manejan, las expresiones "orgánicos" o equivalentes y 
utilizar la marca de certificación que exprese esa 
calidad. (Art. 2 y Art. 23) 

 Cotejando los avances de la aplicación de la 
normativa existente a la fecha se advierte que: 

I) El objetivo de crear un Sistema Nacional de 
Certificación de Producción Orgánica aún no 
se ha concretado dado que a la fecha en el 
Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, 
no hay entidades certificadoras registradas 
con habilitación definitiva. 

II) Tampoco se ha reglamentado sobre los 
períodos de transición como fase previa a la 

certificación, para evitar a los productores tener 
que esperar todos los años que normalmente 
insumen estos procesos de conversión. 

III) Faltan estímulos a la producción orgánica, 
como oportunidad concreta de agregar valor 
a la producción de pequeños productores 
agropecuarios y los programas de compras 
estatales están subutilizados. 

IV) Las prohibiciones relativas a la rotulación e 
identificación en general requieren fuerza 
de ley, así como las sanciones a aplicar. 

 El uso ilegítimo de las denominaciones reservadas 
para los productos amparados por el Sistema de 
Certificación, apareja desinformación en la población, 
propicia la competencia desleal entre los operadores 
y desestimula a transitar formalmente por el proceso 
de certificación. 

 En conclusión: 

 - Sin entidades certificadoras registradas y 
habilitadas por el Ministerio de Ganadería, Agricultura 
y Pesca, se hace inviable certificar legalmente los 
productos orgánicos o bioinsumos en Uruguay. 

 - La protección de la producción orgánica o de 
bioinsumos requiere fuerza de ley así como la 
prohibición del uso de rotulación y comercialización 
de productos que no cuenten con la certificación de 
entidades oficialmente reconocidas y el establecimiento 
de las sanciones respectivas. 

 Claramente no se ha podido cumplir con el 
objetivo trazado por nuestros legisladores hace tantos 
años, en cuanto al desarrollo y promoción de la 
Producción Orgánica Certificada en Uruguay. 

 La Certificación confiere trazabilidad a los productos, 
garantiza que se han cumplido estrictamente las 
normas de Producción orgánica y es un instrumento 
útil para elevar los estándares de calidad a niveles 
internacionales ubicándonos en condiciones de firmar 
convenios de homologación ante gobiernos extranjeros. 

 Atento a lo antes expuesto, resulta estratégico 
modificar y ampliar la normativa vigente en las 
siguientes direcciones: 

A) Declarar de interés general, el estímulo a la 
Certificación de Producción Orgánica. 

B) Incluir en los cuadros estadísticos del Censo 
Agropecuario y Forestal del Instituto Nacional 
de Estadísticas, información vinculada al manejo 
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de prácticas orgánicas y producción orgánica 
certificada. 

C) Encomendar por ley al Ministerio de Ganadería, 
Agricultura y Pesca la creación de un Manual 
de Determinaciones Técnicas al cual deberán 
ajustarse todos los procesos de Certificación 
Orgánica en el Uruguay y las entidades que 
participen de los mismos. 

D) Crear un Sello de Transición con gradualidad 
de calificaciones, como estatuto jurídico previo 
y transitorio que le permita al productor acceder 
a los estímulos previstos para la producción 
certificada orgánica, sin tener que esperar 
todos los años que normalmente insumen estos 
procesos de conversión desde la producción 
convencional, cuando lo único que resta es 
verificar que las unidades de producción 
queden libres de residuos químicos. 

E) Conferir prioridad a la producción orgánica 
certificada o con sello de transición, en el 
marco de la Ley N° 19.292, de 16 de diciembre 
de 2014, y de los artículos 43 y 44 de la 
Ley N° 18.362 de 6 de octubre de 2008 
promoviendo proveedores agropecuarios. (En 
relación a esta última, cabe señalar que se han 
reglamentado para la promoción de otras 
áreas, como la textil y vestimenta, las 
MiPymes, industria farmacéutica y el desarrollo 
Científico y tecnológico. Pero el Subprograma 
de Contratación Pública para el Desarrollo de 
Pequeños productores Agropecuarios, ha 
quedado postergado, y apenas se ha avanzado 
en la definición de Pequeño productor familiar 
Agropecuario por Decreto 172/2010 de 31 de 
mayo de 2010). 

F) Dar rango legal a la reserva del uso de las 
expresiones "orgánico" o equivalentes, en el 
entendido de que por decreto es inviable limitar 
la libertad (Art. 7° de la Constitución de la 
República). 

G) Resaltar la obligatoriedad de que tanto la 
Certificación como el Sello de Transición sean 
otorgados por entidades de certificación 
oficialmente reconocidas y registradas ante el 
Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca de 
acuerdo a lo previsto por el artículo 215 de la 
Ley N° 17.296, de 21 de febrero de 2001. 

H) El desarrollo y comercialización de la producción 
orgánica certificada en todo el territorio nacional, 

exigirá transversalidad en la fiscalización y la 
colaboración interinstitucional. 

 El mundo camina hacia la producción orgánica y 
nos marca el camino. 

 Debemos estar preparados para cuando la 
demanda local se haga eco de estas preferencias y 
generar estímulos para su desarrollo. 

 En caso contrario, la producción legislativa correrá 
el riesgo de ser infértil. 

Montevideo, 2 de junio de 2021 

ALEXANDRA INZAURRALDE, Represen-
tante por Lavalleja, VALENTINA DOS 
SANTOS, Representante por Artigas, 
VIRGINIA FROS ÁLVAREZ, Repre-
sentante por Rivera, NANCY NÚÑEZ 
SOLER, Representante por Paysandú, 
CARMEN TORT GONZÁLEZ, Repre-
sentante por Cerro Largo". 

B) "EXENCIÓN DE DETERMINADAS DISPOSI-
CIONES DEL ADPIC PARA LA PREVENCIÓN, 
CONTENCIÓN Y TRATAMIENTO DE LA 
COVID-19. (Se exhorta al Poder Ejecutivo apoyo 
a la iniciativa presentada ante el Consejo de los 
Aspectos de los Derechos de Propiedad Inte-
lectual relacionados con el Comercio de la 
Organización Mundial de Comercio por la India y 
Sudáfrica (IP/C/W/669) 

MINUTA DE COMUNICACIÓN 

 Exhortar al Poder Ejecutivo a que apoye la 
iniciativa presentada ante el Consejo de los Aspectos 
de los Derechos de Propiedad Intelectual rela-
cionados con el Comercio de la Organización Mundial 
del Comercio, presentada inicialmente por la India y 
Sudáfrica con fecha 2 de octubre de 2020 (IP/C/W/669), 
sobre la "EXENCIÓN DE DETERMINADAS DISPO-
SICIONES DEL ACUERDO SOBRE LOS ADPIC 
PARA LA PREVENCIÓN, CONTENCIÓN Y 
TRATAMIENTO DE LA COVID-19". 

Montevideo, 2 de junio de 2021 

MARGARITA LIBSCHITZ SUÁREZ, 
Representante por Canelones, 
MARTINA INÉS CASÁS PINO, Repre-
sentante por Montevideo, DANIEL 
GERHARD, Representante por 
Montevideo, VERÓNICA MATO, 
Representante por Montevideo, ANA 
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MARÍA OLIVERA PESSANO, Repre-
sentante por Montevideo, SYLVIA 
IBARGUREN GAUTHIER, Represen-
tante por Río Negro, FELIPE 
CARBALLO DA COSTA, Representante 
por Montevideo, CARLOS VARELA 
NESTIER, Representante por 
Montevideo, FEDERICO RUIZ, Repre-
sentante por Flores, JUAN NEUBERIS 
SILVEIRA PEDROZO, Representante 
por Montevideo, LUIS E. GALLO 
CANTERA, Representante por 
Canelones, DANIEL CAGGIANI, Repre-
sentante por Montevideo, CRISTINA 
LUSTEMBERG, Representante por 
Montevideo. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 Con fecha 11 de marzo de 2020, la Organización 
Mundial de la Salud declaró la pandemia global por el 
COVID-19; virus cuyas consecuencias devastadoras 
vuelve indispensable el acceso y la disponibilidad de 
las vacunas, así como de medicamentos, elementos 
para el diagnóstico, dispositivos, suministros, equipos, 
tecnologías y demás insumos necesarios en el 
presente o que puedan surgir en el futuro. 

 El acceso a las vacunas se ha visto gravemente 
dificultado en especial por los países de menores 
recursos. "La mayoría de los países no disponen ni de 
cerca de las vacunas necesarias para vacunar a 
todos los trabajadores de la salud, o a todos los 
grupos de riesgo, por no hablar del resto de sus 
poblaciones. Por tanto, sigue existiendo un alarmante 
desequilibrio en la distribución mundial de las vacunas. 
En todo el mundo se han administrado más de 
700 millones de dosis de la vacuna, pero más del 
87 % se han destinado a países de ingresos elevados 
o de ingresos medianos altos, mientras que los 
países de ingresos bajos tan solo han recibido el 
0,2 %. Por término medio, en los países de ingresos 
elevados casi una de cada cuatro personas ha 
recibido una vacuna, mientras que en los países de 
ingresos bajos son una de cada más de 500 pers-
onas". "COVAX preveía distribuir casi 100 millones de 
dosis para fines de marzo, pero como consecuencia 
de la reducción de los suministros en el mercado solo 
hemos podido distribuir 38 millones de dosis". 
(Alocución de apertura del Director General de la 
OMS en la rueda de prensa sobre la COVID-19 
celebrada el 9 de abril de 2021). 

 Los derechos de exclusiva con efectos monopó-
licos derivados de la normativa sobre la protección de 
la propiedad industrial, en especial los que otorgan 
las patentes, constituyen una barrera para la provisión 
de las vacunas así como de otros elementos vitales, 
debido a que les dan la posibilidad a sus titulares, en 
su mayoría corporaciones farmacéuticas internacionales, 
de controlar el acceso y abastecimiento de ellos, 
fijando los precios y las condiciones para hacerlo 
posible. 

 En Uruguay, de conformidad con la ley de 
propiedad industrial N° 17.164, de 2 de setiembre de 
1999, las patentes conceden a sus titulares el 
derecho de impedir que terceros sin su autorización, 
importen, fabriquen y utilicen desarrollos tecnológicos 
novedosos, entre los que se encuentran los productos 
farmacéuticos incluidas las vacunas y también los test 
de diagnóstico, los equipos, instrumentos y suministros 
necesarios para enfrentar la pandemia. Por lo que en 
base a esos derechos se limita, tanto la libre 
importación desde cualquier proveedor o fabricante, 
como la producción nacional de esos insumos básicos. 

 Como se ha señalado, las limitaciones en la 
producción y las urgencias para disponer de vacunas 
y demás elementos indispensables, ha provocado la 
competencia entre los países afectados para 
proveérselos, escenario en el que aquellas naciones 
que disponen de mayor poder económico poseen una 
significativa ventaja. Todo lo cual genera las condiciones 
para que las compañías farmacéuticas titulares de 
patentes puedan recurrir a los derechos monopólicos 
que poseen para fijar precios excesivos, decidir las 
prioridades de países a abastecer, impedir su fabri-
cación a nivel nacional, etc., con especial detrimento 
de los países que se encuentran en condiciones 
económicas más desfavorables. 

 El ADPIC (Acuerdo sobre los Derechos de 
Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio), 
TRIPS por sus siglas en inglés, es uno de los tratados 
que forma parte del conjunto de instrumentos internacio-
nales adoptados en el marco de la Organización 
Mundial del Comercio (OMC), del que Uruguay es 
parte al igual que gran mayoría de los países. En él 
se dictan normas de protección de los diversos 
derechos de propiedad intelectual que las legis-
laciones de los Estados Partes deben adoptar y 
cumplir. 

 Cuando define sus objetivos y principios en sus ar-
tículos 7 y 8 que, el acuerdo establece que los 
derechos de propiedad intelectual deben contribuir a 
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la transferencia y difusión tecnológica de forma que 
favorezcan el bienestar social y económico, y que los 
países podrán adoptar las medidas necesarias para 
proteger la salud pública así como para prevenir el 
abuso de esos derechos. Para cumplir con esos 
objetivos y principios distintas disposiciones (Ar-
tículos 30 y 31 entre otros) abren la posibilidad de 
que las leyes nacionales prevean excepciones, 
limitaciones o la aplicación de licencias obligatorias 
entre otras "flexibilidades". 

 El 20 de diciembre de 2001, los Estados miembros 
de la OMC suscribieron la llamada Declaración de 
Doha sobre Propiedad Intelectual y Salud Pública, la 
que en su numeral 4 afirma: "Convenimos en que el 
Acuerdo sobre los ADPIC no impide ni deberá impedir 
que los Miembros adopten medidas para proteger la 
salud pública. En consecuencia, al tiempo que 
reiteramos nuestro compromiso con el Acuerdo sobre 
los ADPIC, afirmamos que dicho Acuerdo puede y 
deberá ser interpretado y aplicado de una manera 
que apoye el derecho de los Miembros de la OMC de 
proteger la salud pública y, en particular, de promover 
el acceso a los medicamentos para todos". 

 En el marco nacional la Constitución de la 
República consagra el derecho a la vida en su Ar-
tículo 7, el Artículo 44 establece las obligaciones del 
Estado en materia de salud pública y atención a los 
ciudadanos, y por su parte el Artículo 32 dispone que 
el derecho de propiedad puede ser limitado por 
razones de interés general y que se podrá privar de 
ese derecho por razones de utilidad o necesidad 
públicas previo pago de una justa compensación. 

 En materia internacional cabe mencionar en 
primer lugar la Resolución 67.6 de la Asamblea 
Mundial de la Salud de la Organización Mundial de la 
Salud de fecha 24 de mayo de 2014, que insta a los 
Estados Miembros "12) a que consideren, cuando sea 
oportuno, la utilización de mecanismos para hacer 
uso de las flexibilidades previstas en el Acuerdo 
sobres los aspectos de los Derechos de Propiedad 
Intelectual relacionados con el Comercio, con el fin de 
promover el acceso a productos farmacéuticos 
específicos". 

 El Comité de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales de Naciones Unidas y el Comité 
Interamericano de Derechos Humanos han 
recomendado a los Estados Partes tomar medidas en 
el mismo sentido. El primero recomienda "promover 
las flexibilidades u otros ajustes en los regímenes de 

propiedad intelectual aplicables para permitir el 
acceso universal a los beneficios de los avances 
científicos relacionados con COVID-19, tales como 
diagnósticos, medicamentos y vacunas" 

 Y el Comité Interamericano de Derechos Humanos 
por su parte recomienda "[a] asegurar el acceso a 
medicamentos y tecnologías sanitarias necesarias 
para enfrentar los contextos de pandemia, parti-
cularmente poniendo atención al uso de estrategias, 
como la aplicación de cláusulas de flexibilidad o 
excepción en propiedad intelectual, que eviten restric-
ciones a medicamentos genéricos, precios excesivos 
de medicamentos y vacunas, abuso de uso de patentes 
o protección exclusiva a los datos de prueba". 

 Los efectos positivos de la suspensión transitoria 
del monopolio conferido por las patentes sobre las 
vacunas se verán en diferentes plazos. En lo 
inmediato abre posibilidades de lograr acuerdos que 
permitan a todos los países y en especial a los de 
menos recursos acudir a las mismas en las canti-
dades suficientes y en condiciones razonables. Así 
ocurrió en el caso de las medicinas para el VIH/Sida, 
cuando la amenaza y en algunos casos la aplicación 
de licencias obligatorias sobre las patentes que las 
protegían, actuó como disuasivo y llevó a que las 
compañías farmacéuticas titulares se abrieran a 
negociar con los países en desarrollo su provisión en 
condiciones accesibles. 

 En lo que tiene que ver con la fabricación de 
vacunas por laboratorios de terceros que aumente las 
capacidades de abastecimiento, como se ha dicho, la 
medida constituye el comienzo de un camino ya que 
resulta necesario disponer también del conocimiento 
técnico, la experiencia y las capacidades para generar 
un producto de alta complejidad como las vacunas. 
Es decir que la aparición de nuevos proveedores 
estimulados por el levantamiento de las patentes no 
será inmediata, pero en ese proceso se habrán 
abierto oportunidades e incentivos para la generación 
e intercambio de conocimiento de los que podrán 
beneficiarse en especial el sector científico e 
industrial de los países en desarrollo. Aspecto que en 
nuestro país ha dado sobradas muestras tanto de su 
potencial innovador como de su capacidad de 
transitar con rapidez de la etapa de investigación a la 
de desarrollo y apoyo a la producción. Además de 
contar con una industria farmacéutica dinámica y con 
capacidades demostradas.  



12 CÁMARA DE REPRESENTANTES Martes 8 de junio de 2021 
 
 

 Las posibilidades que la medida sea adoptada se 
han visto fortalecidas por el apoyo que ha recibido en 
estos días de uno de sus más importantes opositores, 
los E.U.A., al que rápidamente se están plegando 
países de la comunidad europea como España, 
Francia e Italia hasta ahora también contrarios a su 
aprobación. 

Montevideo, 2 de junio de 2021 

MARGARITA LIBSCHITZ SUÁREZ, 
Representante por Canelones, 
MARTINA INÉS CASÁS PINO, Repre-
sentante por Montevideo, DANIEL 
GERHARD, Representante por 
Montevideo, VERÓNICA MATO, 
Representante por Montevideo, ANA 
MARÍA OLIVERA PESSANO, Repre-
sentante por Montevideo, SYLVIA 
IBARGUREN GAUTHIER, Represen-
tante por Río Negro, FELIPE 
CARBALLO DA COSTA, Representante 
por Montevideo, CARLOS VARELA 
NESTIER, Representante por 
Montevideo, FEDERICO RUIZ, Repre-
sentante por Flores, JUAN NEUBERIS 
SILVEIRA PEDROZO, Representante 
por Montevideo, LUIS E. GALLO 
CANTERA, Representante por 
Canelones, DANIEL CAGGIANI, Repre-
sentante por Montevideo, CRISTINA 
LUSTEMBERG, Representante por 
Montevideo". 

C) RETENCIONES SOBRE LOS ARANCELES 
DEL USO DE LOS MEDIOS DE PAGOS 
ELECTRÓNICOS. (Se solicita al Poder Ejecutivo 
evalúe su aplicación de forma transitoria 
mientras dure la emergencia nacional sanitaria) 

MINUTA DE COMUNICACIÓN 

 La Cámara de Representantes solicita al Poder 
Ejecutivo que remita al Ministerio de Economía y 
Finanzas la siguiente minuta de comunicación. 

 1- Solicitamos al Ministerio de Economía y 
Finanzas, que evalué aplicar retenciones sobre los 
aranceles del uso de los medios de pagos elec-
trónicos, de manera transitoria y mientras dure la 
emergencia nacional sanitaria, como aporte solidario 
para el FONDO CORONAVIRUS. 

 2- Pedimos sea analizado el reperfilamiento de 
deudas de los sectores más comprometidos, como 

las Micros, Pequeñas y Medianas empresas, perte-
necientes a cualquier sector de nuestro país. 

 3- Instamos al Ministerio de Economía y Finanzas 
que junto a Banco Central del Uruguay tengan en 
cuenta llevar adelante una reestructuración en el 
acceso al crédito, y la reglamentación del mismo; 
teniendo como objetivo regular y controlar las tasas 
de intereses. 

  Montevideo, 2 de junio de 2021 

JUAN MORENO, Representante por 
Paysandú, MARTÍN MELAZZI, Repre-
sentante por Soriano. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 Basados en que el país enfrenta una situación sin 
precedente a raíz de la crisis sanitaria del COVID-19, 
donde varios sectores de la sociedad hicieron sus 
aportes (Ej: sector productivo-funcionarios públicos, 
etc.) y que durante el año 2020 las transacciones con 
tarjeta de crédito alcanzaron el monto de los 
U$S 4.729 (cuatro mil setecientos veintinueve millo-
nes de dólares) y con débito los U$S 6.180 (seis mil 
ciento ochenta millones de dólares). Proponemos un 
aporte que provenga desde el sector financiero, el 
cual podría utilizarse para generar nuevos cupos en 
los "jornales solidarios" existentes, o brindar apoyos 
económicos a los sectores mas golpeados por esta 
pandemia. 

 Consideramos que, para que efectivamente sea 
un aporte solidario, el arancel no debe trasladarse a 
los usuarios de dichos medios de pagos, sino que 
saldrá exclusivamente de las entidades financieras. 
Por los motivos anteriormente mencionados, vemos 
necesario profundizar y estudiar un reperfilamiento de 
deudas de los micros, pequeños y medianos empren-
dimientos y/o empresas, con el fin de alargar los 
plazos de vencimientos de las cuotas propiamente 
contraídas de cada sector y categorías. 

 Finalmente, un tema no menor que afecta a los 
trabajadores de nuestro país, es el nivel de endeu-
damiento (Créditos). La necesidad del acceso al 
crédito es indiscutible y necesaria en momentos como 
los que transitamos, pero nos preocupa el excesivo 
cobro de tasas de intereses, que terminan transfor-
mándose en deudas impagables. Estas deudas 
generan muchos problemas que van más allá del 
ingreso al Clearing. Derivan en un aumento de la 
informalidad, que se accedan a más préstamos de altos 
costos financieros o ilegales, incluso en problemas de 
salud mental producidos por el estrés que genera la 
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incertidumbre financiera. Por ello, consideramos nece-
sario la regulación y el control de las tasas usurarias.  

  Montevideo, 2 de junio de 2021 

JUAN MORENO, Representante por 
Paysandú, MARTÍN MELAZZI, Repre-
sentante por Soriano". 

4.- Exposiciones escritas 

SEÑOR PRESIDENTE (Alfredo Fratti).- Está 
abierto el acto. 

 (Es la hora 10 y 25) 

——Dese cuenta de las exposiciones escritas. 

 (Se lee:) 

 "La señora representante Virginia Fros Álvarez 
solicita se curse una exposición escrita al Ministerio 
de Ambiente y por su intermedio a OSE, acerca de la 
solicitud de ampliación de la red de OSE en la 
localidad de Moirones en el departamento de Rivera. 
  C/9/020 

 La señora representante Nancy Núñez Soler 
solicita se curse una exposición escrita al Ministerio 
de Educación y Cultura con destino al Codicén de la 
ANEP, relacionada con la necesidad de reconsiderar 
la oportunidad del inicio regular de las clases en 
forma presencial en el departamento de Paysandú, 
dada la alta tasa de contagios diarios. C/9/020". 

——Se votarán oportunamente. 

5.- Inasistencias anteriores 

 Dese cuenta de las inasistencias anteriores. 

 (Se lee:) 

 "Inasistencias a las comisiones 

Representantes que no concurrieron a las comisiones 
citadas: 

Miércoles 2 de junio 

DEFENSA NACIONAL INTEGRADA CON LA DE SA-
LUD PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL 

Con aviso: Carlos Malán Caffarel. 

EDUCACIÓN Y CULTURA 

Con aviso: Armando Castaingdebat. 

ESPECIAL DE TENENCIA RESPONSABLE Y BIEN-
ESTAR ANIMAL 

Con aviso: César Vega y Sergio Mier. 

SALUD PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL 

Con aviso: Carlos Malán Caffarel. 

VIVIENDA Y TERRITORIO 

Sin aviso: César Vega. 

Jueves 3 de junio 

ESPECIAL CON FINES LEGISLATIVOS PARA ES-
TUDIAR EL FINANCIAMIENTO DE LA DEMOCRA-
CIA 

Con aviso: César Vega, Felipe Carballo Da Costa y 
Ubaldo Aita. 

Sin aviso: Armando Castaingdebat. 

ESPECIAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 

Con aviso: Felipe Carballo Da Costa. 

Lunes 7 de junio 

ESPECIAL DE COOPERATIVISMO 

Sin aviso: Marcelo Fernández Cabrera". 

6.- Exposiciones escritas 

——Habiendo número, está abierta la sesión. 

 Se va a votar el trámite de las exposiciones 
escritas de que se dio cuenta. 

 (Se vota) 

——Cincuenta y siete en cincuenta y nueve: 
AFIRMATIVA. 

 (Texto de las exposiciones escritas:) 

1) Exposición de la señora representante Virginia 
Fros Álvarez al Ministerio de Ambiente, y por su 
intermedio a OSE, acerca de la solicitud de 
ampliación de la red de OSE en la localidad de 
Moirones, departamento de Rivera 

 "Montevideo, 2 de junio de 2021. Señor Presidente 
de la Cámara de Representantes, Alfredo Fratti. 
Amparadas en las facultades que nos confiere el ar-
tículo 155 del Reglamento de la Cámara de 
Representantes, solicitamos que se curse la presente 
exposición escrita al Ministerio de Ambiente, con 
destino a la Administración de las Obras Sanitarias 
del Estado (OSE). En reciente recorrida por el 
departamento de Rivera, recibimos la solicitud de los 
vecinos de la localidad de Moirones, ubicada sobre la 
Ruta Nacional Nº 27 Mario Heber, entre el kilómetro 94 
y 95. Solicitan la posibilidad de una ampliación de la 
red de agua, desde el servicio Moirones hasta sus 
casas que se encuentran ubicadas a 1, 2 y 3 kilómetros 
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de la localidad mencionada. Son varias familias, con 
hijos pequeños en edades escolares y liceales, 
personas enfermas y algunos con auxilio del Ministerio 
de Desarrollo Social, que necesitan del agua potable. 
Algunos cuentan con aljibe pero no abastece a todas 
las casas y no es potable para el consumo humano; 
en épocas de sequía y en verano se ven muy 
afectados. La localidad de Moirones cuenta con 
servicio de OSE, por lo cual sería una ampliación de 
la red, para que esas familias cuenten con el servicio 
esencial del agua en sus casas. Es un problema que 
debe ser gestionado con la debida urgencia que se 
merece, como lo estipula el inciso segundo del ar-
tículo 47 de la Constitución de la República 'El agua 
es un recurso esencial para la vida. El acceso al 
agua potable..., constituyen derechos humanos 
fundamentales'. Saludamos al señor Presidente muy 
atentamente. VIRGINIA FROS ÁLVAREZ, Repre-
sentante por Rivera". 

2) Exposición de la señora representante Nancy 
Núñez Soler al Ministerio de Educación y 
Cultura, con destino al Codicén de la ANEP, 
relacionada con la necesidad de reconsiderar el 
inicio regular de las clases en forma presencial 
en el departamento de Paysandú, dada la alta 
tasa de contagios diarios 

"Montevideo, 7 de junio de 2021. Señor Presidente de 
la Cámara de Representantes, Alfredo Fratti. 
Amparadas en las facultades que nos confiere el ar-
tículo 155 del Reglamento de la Cámara de 
Representantes, solicitamos que se curse la presente 
exposición escrita al Ministerio de Educación y 
Cultura, con destino al Consejo Directivo Central de la 
Administración Nacional de Educación Pública (ANEP). 
Como Representante Nacional por el departamento 
de Paysandú, solicitamos a usted reconsidere la 
oportunidad del inicio regular de clases en forma 
presencial ya que desde hace varios días encabe-
zamos el índice Harvard de contagios, superando los 
300 diarios. Entendemos que, postergar una semana 
o dos, no afectaría los aprendizajes más de lo que ya 
está, considerando la situación irregular que se vive 
desde hace más de un año. Motiva la solicitud dar 
prioridad a la salud de nuestros vecinos: niños, 
padres, maestros, auxiliares, profesores, y todos los 
que se deben movilizar por ese motivo. Acordamos 
plenamente que la presencialidad es insustituible, 
pero en esta situación crítica del departamento, no es 
oportuna. Para atrás, todo lo necesario. Saludamos al 
señor Presidente muy atentamente. NANCY NÚÑEZ 
SOLER, Representante por Paysandú". 

7.- Reiteración de pedidos de informes 

 Se va a votar si la Cámara hace suyos los 
pedidos de informes cuya reiteración plantean sus 
autores, los que fueron oportunamente distribuidos y 
se encuentran incluidos en el pliego de asuntos 
entrados del día de la fecha. 

 (Se vota) 

——Cincuenta y nueve en sesenta: AFIRMATIVA. 

  (Texto de los pedidos de informes que se 
reiteran:) 

1) "Montevideo, 10 de febrero de 2021. Señor 
Presidente de la Cámara de Representantes, Martín 
Lema. Amparados en las facultades que nos confiere 
el artículo 118 de la Constitución de la República, 
solicitamos que se curse el presente pedido de 
informes al Ministerio del Interior y, por su intermedio, 
a la Dirección Nacional de Apoyo al Liberado 
(DINALI). DINALI plantea en su sitio web 
https://www.minterior.gub.uy/ index.php/2-uncategorised/ 
5598-direccion-nacional-de-apoyo-al-liberado, que 'tiene 
como objetivo reinsertar en la sociedad a los adultos 
que egresan del sistema penitenciario. Se trata de 
una herramienta para ayudar a las personas 
recientemente liberadas a ingresar al mercado 
laboral.' Dentro de las estrategias desarrolladas para 
la reinserción de personas en situación de privación 
de libertad, la DINALI desarrolla convenios con 
diferentes actores institucionales, dentro de los cuales 
se encuentran las Intendencias. El presente tiene por 
objetivo tomar conocimiento de cuáles son los 
convenios que actualmente la DINALI tiene desple-
gados en el departamento de Paysandú y qué marco 
orienta y rige los mismos. Por lo expuesto, solicitamos 
que se nos informe: 1) Qué convenios vigentes 
existen entre la Intendencia de Paysandú y la DINALl 
a la fecha. 2) A cuántos beneficiarios alcanzan, qué 
criterios fueron utilizados para la selección de los 
mismos y qué mecanismos de seguimiento y 
acompañamiento se despliegan en cada caso. 3) En 
qué áreas de la Intendencia de Paysandú se 
desarrollan los convenios vigentes. Remitir la docu-
mentación probatoria que respalde las respuestas a 
todas las preguntas. Saludamos al señor Presidente 
muy atentamente. CECILIA BOTTINO FIURI, 
Representante por Paysandú". 

2) "Montevideo, 19 de noviembre de 2020. Señor 
Presidente de la Cámara de Representantes, Martín 
Lema. Amparados en las facultades que nos confiere 
el artículo 118 de la Constitución de la República, 
solicitamos que se curse el presente pedido de 



Martes 8 de junio de 2021 CÁMARA DE REPRESENTANTES 15 
 
 
informes al Ministerio de Transporte y Obras Públicas. 
Estamos atentos, ocupados y preocupados por las 
medidas que toma o tomará ese Ministerio para 
regular el transporte de carga. Es así que varios 
legisladores se han pronunciado sobre el tema. En 
particular, el Representante Nacional Enzo Malán 
Castro envió la exposición verbal que realizó en la 
media hora previa de la sesión de esta Cámara el 
2 de julio del año en curso, haciendo alusión a 
reflexiones acerca de la suspensión del Sistema Inte-
gral de Control de Transporte de Carga (SICTRAC) 
por el Decreto Nº 71/020, de 27 de febrero de 2020, 
del Poder Ejecutivo. También, el Representante 
Nacional Gustavo Olmos cursó un pedido de informes 
por Oficio de esta Cámara Nº 333, de 20 de abril del 
año en curso, a esa Secretaría de Estado para 
solicitar información detallada sobre los diferentes 
aspectos que hacen al tema. Lamentablemente, las 
respuestas que ha recibido el legislador no son 
concretas y responden a un proceso de planificación 
que viene desarrollando la Cartera. Es difícil no 
mencionar la reciente tragedia que ocurrió en los 
accesos a la ciudad de Montevideo en días pasados, 
donde la articulación del brazo de una excavadora, 
que era transportada por un camión que circulaba por 
la Ruta Nacional Nº 1 Brigadier General Manuel Oribe 
rozó un puente peatonal. De allí surgieron varias 
irregularidades del transporte que son respon-
sabilidad de esa Secretaría de Estado. Por lo 
expuesto, solicitamos que se nos informe: 1) En el 
mes de mayo, al responder la consulta del Diputado 
Gustavo Olmos sobre cómo se piensa controlar la 
trazabilidad de la carga, ese Ministerio contestaba 
que 'Se está trabajando actualmente con los servicios 
del MTOP a los efectos de implementar en un futuro 
mecanismos de trazabilidad y control que -en 
concordancia con las potestades explícitas de este 
Ministerio- permitan medir adecuadamente la carga 
transportada por el territorio nacional'. A) Qué avances 
ha tenido ese Ministerio a la fecha. B) Cuáles son. 
C) Qué plazos tiene esa Secretaría de Estado para 
cumplir con dicho propósito. D) Qué acciones está 
tomando ese Ministerio para atender la situación 
mientras se concreta la planificación. E) En caso de 
existir proyectos que esté considerando ese 
Ministerio, remitir copia. 2) En el marco del Proyecto 
de Asistencia Técnica que esa Secretaría de Estado 
posee con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), 
uno de cuyos componentes es el SICTRAC, y qué 
registra o registrará el instrumento con exactitud y 
rigor técnico, el grado de informalidad del subsector y 
su alcance: A) En qué consiste el programa de 
acuerdo con el BID al que se hace referencia. 

Especificar. B) Cuál es el informe que se desprende 
de dicho proyecto. C) Qué establece. D) Cuál es el 
costo que tiene dicho proyecto. E) En caso de que no 
se encuentren aún los resultados: I) Cuándo estará el 
informe competente. II) Qué acciones realizará ese 
Ministerio mientras se concreta el informe. 3) Con la 
medida de suspensión del SICTRAC, al día de hoy: 
A) Si se han registrado reclamos legales con las 
empresas prestadoras de servicio de gestión de 
información. B) Qué empresas la realizan y qué 
consecuencias económicas implica. 4) Respecto a la 
tragedia mencionada: A) Cuáles fueron las faltas en 
las que incurrió el camión que provocó el accidente. 
B) Qué irregularidades presentaba la empresa de 
transporte. C) Cuáles. Especificar. D) Qué medidas 
debió implementar ese Ministerio para que no 
ocurriera. E) Si se hubiera evitado teniendo un 
sistema de control adecuado. Saludamos al señor 
Presidente muy atentamente. MARTINA INÉS 
CASÁS PINO, Representante por Montevideo; ENZO 
MALÁN CASTRO, Representante por Soriano". 

3) "Montevideo, 11 de febrero de 2021. Señor 
Presidente de la Cámara de Representantes, Martín 
Lema. Amparados en las facultades que nos confiere 
el artículo 118 de la Constitución de la República, 
solicitamos que se curse el presente pedido de 
informes al Ministerio de Transporte y Obras Públicas. 
En el año 2015 la Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) 
declaró al ex Frigorífico Anglo como Patrimonio de la 
Humanidad. Desde entonces las instalaciones del 
conjunto fabril y todo lo asociado al ex Frigorífico 
Liebig's Anglo, así como la zona del Barrio Obrero 
(Company Town) y el área de amortiguación (zona 
buffer) reconocida dentro del Paisaje Industrial Fray 
Bentos (PIFB), han experimentado una serie de inver-
siones públicas de origen nacional y departamental. 
Eso ha permitido lograr sensibles intervenciones 
enmarcadas en un Plan de Manejo y Gestión que 
tenderá siempre y será obligación del Estado Parte 
sostener, buscando, restaurar y conservar los princi-
pales atributos que han sido reconocidos por 
UNESCO y que desde el 5 de julio de 2015 le 
pertenecen a la historia del mundo, por lo tanto, a 
toda nuestra ciudadanía, pero también a la 
comunidad internacional. Esa presencia de inversión 
pública, acompañada de un concepto de desarrollo 
que no concibe al patrimonio como algo congelado, 
ha permitido, entre otras cosas significativas, la 
construcción e instalación de la Universidad 
Tecnológica (UTEC), la cual funciona en el sitio desde 
el año 2016. En tan enorme desafío que asumió el 
país, por la extensa área a gestionar, siempre hay 
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algo para actualizar. Entre las prioridades, se ha 
definido y así se ha presentado a UNESCO desde el 
mismo proceso de postulación (2013-2014) la 
definición de inversión en aquellos lugares claves del 
PIFB, denominados atributos principales del bien 
declarado patrimonio mundial, pues son los que 
transmiten el valor universal excepcional del sitio, 
determinado por su autenticidad, estado de conser-
vación y valor para el mundo. Entre esas prioridades, 
se encuentra la planificación de recuperación, 
restauración y conservación del sistema portuario del 
conjuntó fabril, donde se destaca como componente 
sobresaliente e ícono de nuestra identidad, el viejo 
muelle del Anglo. El paso del tiempo, su franco 
deterioro, la relevancia única que tiene dentro del 
PIFB, la ausencia de intervención alguna por más de 
cuatro décadas y el escenario cambiante que nos 
ofrece año a año, apreciando los lugareños que se 
nos deteriora, aceleró un proceso inevitable como 
obligación del Estado en cuanto a su debida 
conservación. Es por eso que el Poder Ejecutivo 
mediante ese Ministerio y como integrante formal de 
la Comisión de Sitio (órgano máximo que gestiona el 
bien), se propuso conjuntamente con la Intendencia 
de Río Negro la reparación del mismo. El proyecto de 
recuperación y conservación, así como la dimensión 
de la obra, obligó al país a presentar, mediante los 
procedimientos formales de normas internacionales, 
un estudio de impacto patrimonial, el que fuera 
informado formalmente en el mes de julio del 
año 2019 y avalado plenamente por UNESCO, como 
es de estilo para esos casos, en abril o mayo del 
año 2020. Dicho informe describía el alcance real de 
la obra, reflejado en el objeto de la Licitación 
Pública N° 02/2019 'Reconstrucción parcial y refun-
cionalización del muelle del Ex Frigorífico Anglo'. Se 
restauraba lo deteriorado, se conservaba lo auténtico 
del viejo muelle y se le restituía una función al mismo 
muelle que supo tener (ver foto de época). Para eso 
último se diseñó un muelle metálico, despegado del 
actual muelle de hormigón armado, para poder 
asegurar el acceso al PIFB por vía fluvial y 
permitiendo el arrime de pequeñas embarcaciones 
por tiempo muy acotado. Todo ese proceso motivó 
que en el mes de diciembre del año 2018, el entonces 
Director Nacional de Hidrografía, ingeniero Andrés 
Nieto, pusiera en conocimiento del entonces 
Intendente de Río Negro, ingeniero agrónomo Óscar 
Terzaghi, la decisión de su área (responsable del 
muelle) de efectuar una recalificación del mismo 
iniciando una gestión ante la Comisión del Patrimonio 
Cultural de la Nación. La nota dejaba claro que 'el 
nuevo muelle tendrá como destino el atraque ocasional 

de embarcaciones turísticas-deportivas y de 
pequeñas embarcaciones de pasajeros de modo de 
integrar el sitio al turismo náutico'. Hacía mención a 
que las obras serían ejecutadas en el año 2019 con la 
realización previa de un procedimiento licitatorio. El 
señor Director Nacional de Hidrografía afirmaba que, 
'habiéndose realizado los estudios básicos necesarios 
(cateos de suelo, estudios hidráulicos, relevamientos 
batimétricos, relevamiento de la estructura de 
hormigón existente) se ha elaborado el proyecto de 
licitación'. Anunciaba además que 'se encuentra muy 
avanzado el pliego de condiciones que integrará los 
recaudos licitatorios'. Por tanto el organismo 
responsable siguió todos los procedimientos, a lo que 
se suma, obviamente, el presupuesto y el destino de 
los recursos para la obra. Eso llevó a que la Comisión 
de Gestión del sitio, previo acuerdo de la Intendencia 
de Río Negro y de sus equipos técnicos, iniciara los 
trámites de aprobación del proyecto ante la Comisión 
del Patrimonio Cultural de la Nación. Posteriormente, 
se iniciaron los trámites ante la UNESCO, más 
precisamente ante el Comité de Patrimonio Mundial 
con sede en la ciudad de París, capital de la 
República Francesa. En el mes de diciembre del 
año 2020, y luego confirmada en el mes de febrero 
del corriente año, con la obra en curso, surge la 
noticia de que la obra, licitada, adjudicada y con 
recursos presupuestales, se interrumpía, pretextando 
errores de procedimientos y deficiencias técnicas. Por 
lo expuesto, solicitamos que se nos informe: 1) Si el 
proyecto en cuestión fue diseñado por los equipos 
técnico-profesionales del Ministerio de Transporte y 
Obras Públicas y de la Dirección Nacional de 
Hidrografía y avalado por el Sistema Nacional de 
Inversión Pública (SNIP), detallar los estudios reali-
zados que llevaron a concluir que lo anterior tenía 
deficiencias. 2) En el marco de que se ha constituido 
la mencionada obra en un compromiso de nuestro 
país ante la UNESCO, es pertinente saber cuáles 
fueron los procedimientos llevados a cabo ante los 
organismos que rigen en esos temas. Indicar si fue 
notificado el Ministerio de Educación y Cultura y, por 
su intermedio, la Comisión del Patrimonio Cultural de 
la Nación de la resolución. 3) Si el Ministerio de 
Relaciones Exteriores notificó mediante la Dirección 
General para Asuntos Culturales y de la Comisión 
Nacional del Uruguay para la UNESCO (COMINAL) a 
la embajada permanente de Uruguay para la 
UNESCO, quien nos representa ante el Centro del 
Patrimonio Mundial con sede en París sobre los 
motivos de la interrupción de la obra. 4) Cuáles serán 
las medidas sustitutivas, de cautela y de mitigación de 
las patologías constatadas y presentes en los 
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componentes estructurales y elementos constructivos 
del viejo muelle, que tomará ese Ministerio y la 
mencionada Dirección para asegurar un adecuado 
estado de conservación, prolongando la vida útil de 
parte del sistema portuario, considerado un atributo 
principal del PIFB. 5) Indicar cuál será el ámbito en el 
que se les comunicará a los actores locales, 
organizaciones sociales, a toda la comunidad y a la 
propia Comisión de Sitio, las decisiones políticas 
sobre el destino del muelle, dadas las grandes 
expectativas creadas en beneficio de la obra de 
restauración, profundamente vinculada a la identidad 
local y a la puesta en valor de un icono de nuestro 
paisaje. Saludamos al señor Presidente muy 
atentamente. CONSTANTE MENDIONDO, Represen-
tante por Río Negro". 

8.- Licencias. 

 Integración de la Cámara 

——Dese cuenta del informe de la Comisión de 
Asuntos Internos relativo a la integración del Cuerpo. 

 (Se lee:) 

  "La Comisión de Asuntos Internos aconseja a 
la Cámara aprobar las siguientes resoluciones: 

  Licencia por motivos personales: 

  De la señora representante Silvana 
Pérez Bonavita, por el día 8 de junio de 2021, 
convocándose a la suplente siguiente, señora 
Guillermo Silva. 

  De la señora representante Cristina Lustemberg, 
por el día 8 de junio de 2021, convocándose al 
suplente siguiente, señor Fernando Cáceres. 

  Del señor representante Nicolás Lorenzo, por 
los días 8 y 9 de junio de 2021, convocándose al 
suplente siguiente, señor Wilson Carlos Rippa 
Álvez. 

  Del señor representante Martín Tierno, por el 
día 8 de junio de 2021, convocándose al suplente 
siguiente, señor Alberto Fumero. 

  No aceptan la convocatoria, por esta única 
vez, los suplentes siguientes señor Wilson Ramón 
Barite Pérez y señora Laura Mónica Baldenegro 
Segredo. 

  Del señor representante Gabriel Gianoli, por el 
período comprendido entre los días 8 y 10 de 

junio de 2021, convocándose al suplente siguiente, 
señor Juan Martín Barcena Soldo. 

  No aceptan la convocatoria, por esta única 
vez, los suplentes siguientes señor Gastón 
Cossia, señor Francisco Capandeguy Sánchez, 
señora Mariela Martínez Carrere, señor Daniel 
Graffigna, señora Mariana Ubillos Méndez y 
señora Roxana Berois. 

  Del señor representante Eduardo Elinger, por 
el día 8 de junio de 2021, convocándose al 
suplente siguiente, señor Nicolás De Módena. 

  No aceptan la convocatoria, por esta 
única vez, los suplentes siguientes señor Jorge 
Schusman, señora María del Rosario Borges 
Esqueff, señor Sebastián Silvera, señor Wiston 
Guerra, señora Bethy Molina Espinosa, señora 
Magdalena Fioritti de Stern, señor César 
Garateguy, señor Marcelo García, señora 
María De Armas, señor Roque Martinelli y 
señora Graciela Carbonaro. 

  Del señor representante Álvaro Lima, por los 
días 8 y 9 de junio de 2021, convocándose al 
suplente siguiente, señor Daniel Dalmao. 

  No aceptan la convocatoria, por esta única 
vez, los suplentes siguientes señor Álvaro Gustavo 
Gómez Gómez y señora Natalia Carrara Albistur. 

  Del señor representante Álvaro Perrone 
Cabrera, por los días 8 y 9 de junio de 2021, 
convocándose al suplente siguiente, señor Carlos 
García Colman. 

  No acepta la convocatoria, por esta única vez, 
el suplente siguiente señor Gerardo Enrique Riva 
Pastorino. 

  Licencia por enfermedad: 

  Del señor representante Eduardo Antonini, 
por los días 8 y 9 de junio de 2021, convocán-
dose al suplente siguiente, señor Milton 
Hernández. 

  No aceptan la convocatoria, por esta única 
vez, los suplentes siguientes señora Lourdes 
Ontaneda, señora Gloria Fuentes, señor Juan 
Marcelo González Evora, señora Adriana Costa, 
señora Karina Gómez y señora Laura Fernández. 

  De la señora representante María Fajardo 
Rieiro, por el período comprendido entre los días 
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15 y 24 de junio de 2021, convocándose a la 
suplente siguiente, señora María Pía Viñales. 

  No aceptan la convocatoria, por esta única 
vez, los suplentes siguientes señor Javier 
Francisco Utermark Brochini y señor Julio Daniel 
Bentancur Iturbide. 

  Montevideo, 8 de junio de 2021 

OMAR ESTÉVEZ, FERNANDA ARAÚJO, 
MARGARITA LIBSCHITZ SUÁREZ". 

——En discusión. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

 (Se vota) 

——Sesenta y cuatro en sesenta y seis: AFIRMATIVA. 

 Quedan convocados los suplentes correspondientes, 
quienes se incorporarán a la Cámara en las fechas 
indicadas. 

 Dese cuenta de una nota llegada a la mesa, 
presentada por el señor diputado Benjamín Irazábal. 

 (Se lee:) 

  "Montevideo, 8 de junio de 2021 

 Cámara de Representantes 
 Sr. Presidente 
 Dr. Alfredo Fratti 
 De mi mayor consideración: 

  En virtud de haber sido designado por el Sr. 
Presidente de la República Dr. Luis Alberto 
Lacalle Pou para ocupar la subdirección de la 
Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP) es 
que en el día de la fecha presento renuncia a la 
banca de este Cuerpo para la cual fui electo en 
las últimas elecciones nacionales de octubre de 
2019. 

 Ing. Benjamín Irazábal 
 Representante Nacional por Durazno". 

SEÑOR GOÑI REYES (Rodrigo).- Pido la palabra. 

SEÑOR PRESIDENTE (Alfredo Fratti).- Tiene la 
palabra el señor diputado Rodrigo Goñi. 

SEÑOR GOÑI REYES (Rodrigo).- Señor presidente: 
como suele pasar en estos casos, uno tiene 
sentimientos encontrados, por supuesto, de diferente 
jerarquía, pero sentimientos encontrados al fin. 
Primero, porque tenemos en el diputado Lalo Irazábal 
-como le decimos nosotros- a un compañero que es 

parte de esta vida parlamentaria, una persona que 
siempre está atenta a todo lo que ocurre, no 
solamente con el funcionamiento parlamentario, sino 
también con la situación personal de cada uno. Su 
forma de relacionarse, su afecto, su estar siempre 
presente, hacen que hoy, cuando vamos a votar 
aceptando su pedido de renuncia, tengamos esa 
sensación de que lo vamos a extrañar, de que va a 
ser, de alguna manera, una pérdida en esta vida 
parlamentaria. 

 Por otro lado, tenemos otro sentimiento: la 
enorme satisfacción, ese orgullo, esa alegría inmensa 
de ver cómo una persona como el diputado Irazábal 
es convocada por el presidente de la República para 
asumir un lugar tan importante como la subdirección 
de la OPP. Sabemos que desde hace un tiempo, la 
Oficina de Planeamiento y Presupuesto viene en una 
dinámica de trabajo donde el subdirector toma a su 
cargo una tarea muy importante como es todo lo 
referido no solo a la obra pública sino, fundamen-
talmente, al relacionamiento con las Intendencias, 
llegando a todos los rincones del país. Precisamente, 
Irazábal, además de haber sido diputado, fue 
intendente y director de la Intendencia de Durazno y 
es un gran conocedor de ese interior profundo, como 
suele decirse y, además, de sus necesidades. 

 Por lo tanto, la bancada del Partido Nacional, y 
en lo personal también, aceptamos y votamos ese 
pedido de renuncia con esa doble sensación, pero con 
la enorme satisfacción de estar habilitando a que Lalo 
Irazábal ocupe un cargo tan importante. 

 Desde ya, confiamos plenamente en que lo hará 
de la mejor manera, como procedió cada vez que le 
tocó ocupar un cargo de responsabilidad en el 
gobierno, en la subdirección de la OPP. 

  Muchas gracias. 

SEÑOR LERETÉ (Alfonso).- Pido la palabra. 

SEÑOR PRESIDENTE (Alfredo Fratti).- Tiene la 
palabra el señor diputado Alfonso Lereté. 

SEÑOR LERETÉ (Alfonso).- Señor presidente: se va 
un compañero y un amigo. Se va un amigo que en 
cada sesión viene y me dice: "¿Cómo venís hoy? ¿Qué 
vas a decir?" Y realmente esas palabras para mí 
resultan muy importantes, porque son de una persona 
que cuida al otro, que cuida a su compañero. Y por 
ello te voy a extrañar, mi querido Lalo. 



Martes 8 de junio de 2021 CÁMARA DE REPRESENTANTES 19 
 
 

 Obviamente, te vas a cumplir una función 
relevante. Vas a mantener el mismo aire fresco que 
José Luis Falero impuso en la Oficina de Planeamiento 
y Presupuesto. Vas a seguir marcando ese ritmo que 
el Partido Nacional y la coalición le han dado a esa 
dependencia: un hombre del interior, allí donde se 
trata lo que define los temas del interior, como 
intendente que fue y como diputado que siempre ha 
traído lo mejor, porque ha sido el embajador de 
Durazno aquí, en la capital del país. 

 Por eso, deseo el mayor de los éxitos para el 
compañero, y también para el amigo.  

 Gracias, señor presidente. 

SEÑOR PRESIDENTE (Alfredo Fratti).- Tiene la 
palabra el señor diputado Sebastián Andújar. 

SEÑOR ANDÚJAR (Sebastián).- Señor presidente: 
como bien expresaron los compañeros de este 
Cuerpo, tenemos las sensaciones encontradas que 
genera este tipo de renuncias. Por un lado, está esa 
sensación de que el Cuerpo pierde a un compañero, a 
un colega que trabaja para que todo sea mejor y, por 
otro, la sensación de que esa persona es llamada como 
servidor público para dar todo de sí, para trabajar en 
un lugar de alta importancia, de muchísima respon-
sabilidad y que bien le cabe.  

 El diputado Irazábal, Lalo, como lo ha nombrado 
la mayoría de los diputados que han hablado, es una 
persona absolutamente inteligente. Es una persona 
metódica; es una persona detallista y, por sobre todas 
las cosas, es una persona orgánica. Eso lo hace ser un 
servidor público, y explica la decisión que está tomando 
ahora. Y lo menciono con conocimiento de causa. 

 Quizás, hace unos meses, su cabeza estaba 
pensando de un modo totalmente distinto, llevando 
adelante la responsabilidad que tiene un represen-
tante nacional, organizando su familia, su vida 
particular, y dando los pasos que damos las personas 
que estamos pensando más en que se nos acerca el 
final de la carrera, a diferencia de lo que están 
pensando los que la comienzan. Él estaba en ese 
camino, con la correspondiente tranquilidad y 
seguridad desde el punto de vista de la organización 
logística y, sobre todo, familiar. Como es un buen 
servidor público, su vida, su paz van a dar un giro de 
180 grados, porque va a servir desde un lugar donde 

se necesita a una persona 24x7 -como está de moda 
decir ahora-, acorde con la importancia de ese tipo de 
cargo. 

 Sin embargo, tengo una sensación mayor, que es 
la pérdida en este lugar de un compañero que es un 
amigo. Estaba convencido, desde hacía mucho 
tiempo, de que en algún momento le tenía que hacer 
un agradecimiento público -ya lo he hecho en forma 
privada- a una persona que me ha acompañado 
permanentemente desde hace seis años, convirtién-
dose en un amigo personal, con quien he intercambiado 
momentos fuera de este recinto, fuera de esta 
actividad parlamentaria y política. Es una persona que 
no nos ha dejado solos, sobre todo en las malas, 
apoyándonos también para que vengan las buenas. 
Lalo es un amigo. El diputado Irazábal hoy en mi 
persona, en esta actividad deja un vacío, y le tengo 
que agradecer todo lo que he aprendido, todo lo que 
me ha acompañado y todo lo que me ha apoyado.  

 Lo felicito y le deseo éxitos; es seguro que los va 
a tener. La vida nos va a seguir manteniendo unidos, 
amigos en el camino que corresponda.  

 Muchas gracias, señor presidente. 

SEÑOR PRESIDENTE (Alfredo Fratti).- Tiene la 
palabra el señor diputado Benjamín Irazábal. 

SEÑOR IRAZÁBAL (Benjamín).- Señor presidente: 
sin duda que he usado poco estos micrófonos, como 
decían otros compañeros diputados que me precedieron 
en el uso de la palabra. No me destacan las cuali-
dades de la oratoria ni la confrontación ni el debate, 
sino que son otras cosas las que he cultivado.  

 En estos seis años he podido aprender qué es el 
Parlamento, entender la mecánica de lo que aquí se 
debate y también lo que muchas veces para la gente 
es inexplicable: que sean diez, doce o veinte horas de 
discusión sobre un tema, porque detrás de todo eso 
hay una lógica que uno entiende cuando pasa por acá.  

 En este momento de despedida quiero 
manifestar un doble sentimiento. Aquí he cosechado 
muchísimos amigos y muchísimos afectos; he podido 
dialogar con los diputados de todas las bancadas, 
tratando siempre de hallar algún punto de encuentro. 
Voy a pasar a una tarea en la que, sin duda, me 
sentiré mucho más a gusto, y similar a la que he 
llevado adelante durante quince años, desde el 2000 
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a 2015. Me refiero a la tarea ejecutiva, vinculada a las 
obras, a los presupuestos, a la ejecución. Es una tarea 
que me va a vincular con los intendentes, con los 
gobiernos departamentales, con los municipios. Me 
resulta claro lo que tengo que hacer ahí en cuanto a 
que paso a ocupar un puesto de gobierno en el cual 
no hay banderías políticas. Trataré de cumplir, 
primero, con las expectativas y las responsabilidades 
que se han depositado sobre mí; después, trataré de 
cumplir con cada uno de los gobernantes de este país 
en cuanto a los requerimientos, a sus planteos, sean 
del departamento que sean, sean del color que sean. 
Esos gobernantes representan a la gente; esos 
gobernantes están ahí porque los vecinos de esos 
pagos allí los pusieron. Mi tarea será ser un 
facilitador. No voy con el espíritu de transformarme 
en un personaje; los personajes son los gobernantes 
departamentales del primer y el segundo nivel de 
gobierno. Encontrarán en mí a un facilitador para que 
su tarea, para que las obras y la gestión que deben 
realizar, que son de suma importancia, encuentren en 
la Oficina y en mi persona, la recepción necesaria 
para que se puedan concretar. 

  Agradezco a los legisladores que hablaron y a las 
bancadas que representan, por las palabras y los elo-
gios vertidos en sala, que fueron más que generosos. 

 Me despido agradeciendo toda la confianza y la 
amistad que me han brindando. Sepan que en la OPP 
tienen un colaborador más, sobre todo los repre-
sentantes del interior, que muchas veces son quienes 
hacen los trámites y buscan el acercamiento con el 
gobierno nacional. En mí van a encontrar a una 
persona receptiva, y voy a poner todos los días el 
máximo esfuerzo para que la gestión de la OPP y, en 
definitiva, la gestión del gobierno, sean mejores, en 
beneficio de todos los ciudadanos de este país.  

 Muchísimas gracias por todo. 

SEÑOR PRESIDENTE (Alfredo Fratti).- Muchas 
gracias y mucha suerte, diputado Irazábal. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar la 
solicitud de renuncia. 

 (Se vota) 

——Setenta y seis en setenta y siete: AFIRMATIVA. 

  (Se retira de sala el exrepresentante Benjamín 
Irazábal) 

Dese cuenta de otro informe de la Comisión de 
Asuntos Internos relativo a la integración del Cuerpo. 

 (Se lee:) 

  "La Comisión de Asuntos Internos aconseja a 
la Cámara aprobar la siguiente resolución: 

  Visto la renuncia a la banca presentada por el 
señor representante por el departamento de 
Durazno, Benjamín Irazábal, a partir del día 8 de 
junio de 2021, se convoca en carácter de titular, 
a partir de la citada fecha, al suplente siguiente, 
señor Miguel Irrazábal. 

  Montevideo, 8 de junio de 2021 

OMAR ESTÉVEZ, FERNANDA ARAÚJO, 
MARGARITA LIBSCHITZ SUÁREZ". 

——En discusión. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

 (Se vota) 

——Sesenta y nueve en setenta y cuatro: AFIRMATIVA. 

 Queda convocado el correspondiente suplente, 
quien se incorporará a la Cámara en la fecha indicada. 

 Dese cuenta de otro informe de la Comisión de 
Asuntos Internos relativo a la integración del Cuerpo. 

 (Se lee:) 

  "La Comisión de Asuntos Internos aconseja a 
la Cámara aprobar las siguientes resoluciones: 

  Licencia por motivos personales: 

  Del señor representante Nelson Larzábal 
Neves, por los días 8 y 9 de junio de 2021, 
convocándose a la suplente siguiente, señora 
Camila Leticia Pérez Vergara. 

  No aceptan la convocatoria, por esta única 
vez, los suplentes siguientes señor Walter José 
Guimaraens González, señora Catherine Miriam 
Cabrera Riveiro, señora Valentina Delbono, señor 
Agustín Mazzini García, señora Paula Pérez 
Lacués, señora Inés Cortés y señor Carlos Reutor. 

  De la señora representante Zulimar Ferreira, 
por el día 9 de junio de 2021, convocándose al 
suplente siguiente, señor Gustavo Guerrero. 

  Del señor representante Sebastián Cal, por el 
día 8 de junio de 2021, convocándose al suplente 
siguiente, señor Carlos Atilio Herrera Silva. 

  Montevideo, 8 de junio de 2021 

OMAR ESTÉVEZ, FERNANDA ARAÚJO, 
MARGARITA LIBSCHITZ SUÁREZ". 
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——En discusión. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

 (Se vota) 

——Sesenta y uno en sesenta y cuatro: AFIRMATIVA. 

 Quedan convocados los suplentes correspondientes, 
quienes se incorporarán a la Cámara en las fechas 
indicadas. 

9.- Justificación de licencias irregulares 
concedidas a los integrantes de la 
Federación Nacional de Profesores 
de Enseñanza Secundaria (Fenapes) 
por parte del Consejo de Educación 
Secundaria en el período 2015-2019. 
(Designación de una comisión inves-
tigadora). (Informes de la Comisión 
Preinvestigadora) 

 Se entra al orden del día con la consideración del 
asunto que figura en primer término: "Justificación de 
licencias irregulares concedidas a los integrantes de la 
Federación Nacional de Profesores de Enseñanza 
Secundaria (Fenapes) por parte del Consejo de 
Educación Secundaria en el período 2015-2019. 
(Designación de una Comisión Investigadora). 
(Informes de la Comisión Preinvestigadora)". 

 (ANTECEDENTES:) 

  Rep. Nº 429 

 (Ver Anexo de Diario de Sesiones) 

  Anexo I 

 (Ver Anexo de Diario de Sesiones) 

Léase el proyecto. 

 (Se lee) 

En discusión. 

 Tiene la palabra el miembro informante en 
mayoría, señor diputado Ope Pasquet. 

SEÑOR PASQUET (Ope).- Señor presidente: la 
comisión preinvestigadora, constituida para informar a 
la Cámara acerca de la entidad y seriedad de la 
denuncia presentada el pasado 31 de mayo por el 
señor diputado Felipe Schipani, así como acerca de la 
oportunidad y procedencia de la investigación por él 
solicitada, resolvió por mayoría recomendar a la 

Cámara la constitución de la comisión investigadora 
que propone el diputado Schipani. 

 Trataremos de repasar sumariamente los hechos 
que son el fundamento del planteo. 

 Según la denuncia del señor diputado Schipani, 
un profesor de Educación Secundaria y dirigente de la 
Federación Nacional de Profesores de Educación 
Secundaria -Fenapes- habría faltado reiteradamente al 
cumplimiento de sus obligaciones como profesor de 
historia en el Liceo Nº 1 de San José durante los 
años 2016 y 2017, sin ser sancionado ni dejar de 
percibir su remuneración por ello, para lo cual indujo 
en error a la dirección del liceo presentándole 
documentos que le hicieron creer que las inasistencias 
estaban amparadas por un convenio entre el sindicato 
docente y las autoridades de Secundaria que, en 
realidad, no existía.  

 También expresa el señor diputado Schipani en 
su denuncia que en la misma práctica habrían 
incurrido otros docentes y dirigentes de Fenapes, y 
que el Consejo de Educación Secundaria de la época 
tomó conocimiento de los hechos, pero no solo no los 
sancionó, sino que procuró que esto no llegara al 
conocimiento público para evitar el desprestigio de los 
involucrados en la maniobra. Los hechos señalados 
perjudicaron, evidentemente, a los estudiantes del 
liceo de San José, que no tuvieron clase como conse-
cuencia de la inasistencia contumaz de su profesor, 
quien no solo faltaba, sino que además lo hacía sin 
dar aviso con la anticipación necesaria para que fuera 
posible convocar a un suplente; y también se perju-
dicó al Estado, obviamente, en cuanto pagó por 
servicios que no recibió, sin causa que lo justificara. 

 Como prueba de sus afirmaciones, el señor 
diputado Schipani presenta copia fiel del 
Expediente N° 3/2756/2017 del Consejo de Educación 
Secundaria que le fuera remitido por ese organismo 
en respuesta a un pedido de informes cursado por el 
legislador. En dicho expediente constan las actuaciones 
administrativas cumplidas con relación a las inasis-
tencias del profesor del liceo de San José. En lo 
sucesivo, lo voy a nombrar. Es el profesor Marcel 
Slamovitz. Lo nombraré para evitar todo el circunloquio 
de hablar del "profesor de historia del liceo tal"; por el 
nombre es más fácil; además, ya es de conocimiento 
público. Surge de dichas actuaciones que se dio vista 
del procedimiento al aludido profesor para que 
aportara datos que permitieran identificar el convenio 
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que, según él, amparaba sus inasistencias. Pero la 
vista no fue evacuada. En mérito a ello, el informe 
jurídico con el que la Sala de Abogados del Consejo 
de Educación Secundaria elevó a este el expediente 
considerado concluyó afirmando que no había 
fundamento para justificar las inasistencias del profesor. 

 Otras pruebas aportadas por el legislador denun-
ciante, obtenidas también del Consejo de Educación 
Secundaria en respuesta a su pedido de informes, 
consisten en las actas de las sesiones de dicho 
Consejo celebradas en el año 2017, en las que se 
trató el asunto que es objeto de la denuncia, y las 
actas de las reuniones entre el Consejo y los 
dirigentes de Fenapes en las que se abordó el mismo 
tema. De dichas actas surge con claridad que no solo 
el profesor Slamovitz registraba gran cantidad de 
inasistencias sin justificar, sino que lo mismo sucedía 
con otros profesores y dirigentes de dicho sindicato. 
Así, por ejemplo, en el acta de la reunión bipartita 
entre el Consejo de Educación Secundaria y Fenapes 
de fecha 4 de setiembre de 2017, consta que la 
directora general del Consejo de Educación Secundaria, 
la profesora Celsa Puente, manifestó que le parecía 
-abro comillas- "un exceso la cantidad de horas de 
inasistencias que llegaron en los listados presentados 
por el sindicato". 

  En la sesión del Consejo de Educación 
Secundaria del 7 de setiembre de 2017, la profesora 
Puente dice que -abro comillas- "en la última bipartita 
se planteó este tema" -se refiere a la licencia sindical- 
"y ante la insistencia de justificar esa larga lista que 
presentaron, se ofreció volver a abordar el tema en 
sesión". En la misma sesión del Consejo de Educación 
Secundaria, Puente dice que -comillas- "Cuando se 
recibió el listado, que lo entendió excesivo, entendió 
que esto nos excede" -se refiere al Consejo ahora- "y 
debería elevarse a ser definido por la Confederación 
de Sindicatos de la Enseñanza del Uruguay y está 
fuera de lugar". En lo sucesivo, aludiré a la 
coordinadora de ese sindicato por su sigla, CSEU. Y 
agrega la profesora Puente más adelante: "Hay un 
caso de los planteados aquí de inasistencias 
escandalosas y que no hubo intención de recuperar 
las clases para que los chicos no se vean afectados". 
Anoto que esto lo dijo la profesora Puente en la 
sesión del Consejo de Educación Secundaria del 7 de 
setiembre, y al día siguiente fue cuando el profesor 
Slamovitz le dirigió una nota al consejero Landoni del 
Consejo de Educación Secundaria ofreciéndose a 

dictar cursos para reparar, en fin, las dificultades 
creadas a los alumnos por sus inasistencias. 

 De todo el tratamiento dado al asunto en las 
reiteradas ocasiones en las que el Consejo de 
Educación Secundaria se ocupó de él, resulta con 
claridad que no se está considerando solo el caso 
particular del profesor Slamovitz, sino una situación 
que afectaba a varios docentes y dirigentes sindicales 
-todos esos que figuran en la larga lista a la que alude 
reiteradamente Celsa Puente-, situación que los 
afectaba en cuanto pretendían justificar inasistencias 
más allá de la licencia sindical y de las disposiciones 
del Estatuto del Funcionario Docente. 

 Surge asimismo de la documentación referida 
que dos de los tres integrantes del Consejo de 
Educación Secundaria de la época expresaron su 
voluntad de justificar las inasistencias, pese a la 
inexistencia de norma alguna que las amparara, así 
como su preocupación ante la posibilidad de que los 
hechos llegaran al conocimiento público exponiendo al 
"escarnio" -término utilizado por uno de los consejeros- 
a los docentes involucrados. Uno de los integrantes 
del Consejo llegó a decir que la justificación de las 
inasistencias era un acto "político" -son palabras del 
consejero-, por lo cual se debía ser "discreto" -otra 
vez palabras del consejero- en el manejo del asunto. 

 En la sesión del Consejo de Educación 
Secundaria del 17 de agosto de 2017 -la primera en 
que se trata el tema formalmente en el Consejo-, la 
consejera Isabel Jaureguy -en algunas actas aparece 
el apellido sin tilde y en otras con tilde, Jáureguy; no 
sé a qué atenerme porque no conozco a la profesora; 
no sé cómo se la nombra, le diré Jaureguy; hago esa 
salvedad- dice que "entiende que se puede justificar o 
no" -esto lo dice la consejera- "comprende que es 
complejo y que los chicos van a perder clase, pero 
agrega: "Es un dirigente sindical nacional y entiende 
que se deben justificar las inasistencias". Eviden-
temente, señor presidente, si se entiende que las 
inasistencias se pueden justificar o no es porque no 
hay norma que las justifique, porque si hubiera norma, 
no habría discrecionalidad. Si se hace referencia a esa 
discrecionalidad, es porque no hay norma, que fue el 
elemento de juicio que tuvo en cuenta la Sala de 
Abogados del Consejo de Educación Secundaria para 
decir que no había fundamento para justificar las 
inasistencias del profesor Slamovitz. 
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 A continuación, la directora general, la profesora 
Puente, propuso encomendarle a la consejera Jaureguy 
que "lo trabaje," -esto entre comillas- "para cuidar los 
mensajes que se dan". 

 El tema vuelve a la consideración del Consejo en 
la sesión de 7 de setiembre de 2017. El consejero 
Landoni propuso justificar las inasistencias relacio-
nadas con formación y acompañamiento al PIT-CNT, 
sin perjuicio de considerar después otras causas de 
justificación. La consejera Jaureguy dijo que el problema 
surge porque se definió centralizar la justificación 
desde la Dirección General. La Dirección General, a su 
vez, plantea su incomodidad profunda sobre este 
tema. La directora general, recordemos, es la 
profesora Puente. 

 "Es necesario," -dice ella, según el acta- "mirar al 
pasado sobre cómo se justificaban antes las 
inasistencias. Cuando recibió el listado, que lo 
entendió excesivo, entendió que esto nos excede y 
debería elevarse a ser definido por la CSEU, y está 
fuera de lugar. Revisó la normativa, le consultó a José 
Olivera si existía alguna otra normativa que ampare 
en el marco de la CSEU y le contestó que no la hay". 
Recuerdo que la CSEU es la Coordinadora de 
Sindicatos de la Enseñanza del Uruguay y, en aquel 
momento, José Olivera era el presidente de Fenapes. 

 Es curioso, entonces, señor presidente, porque la 
directora general del Consejo de Educación Secundaria 
después de manifestar su incomodidad ante el 
problema -evidentemente, preferiría no tenerlo, prefe-
riría que el asunto no hubiese llegado al seno del 
Consejo para su tratamiento-, dice que debería 
elevarse a ser definido por la Coordinadora de 
Sindicatos de la Enseñanza del Uruguay. No alude al 
órgano jerarca de la Administración Nacional de 
Educación Pública, al Codicén. La directora general no 
piensa en consultar a su jerarca ni en plantearle el 
asunto si entendía que desbordaba las competencias 
del Consejo. No. Piensa en "elevar" el asunto (sic) -es 
el término que emplea- a la Coordinadora de 
Sindicatos de la Enseñanza. 

 Ahora bien, como todos sabemos, quien define el 
Estatuto del Docente no es la Coordinadora de 
Sindicatos de la Enseñanza, no podría serlo. El 
Estatuto es de competencia del Consejo Directivo 
Central de la Administración Nacional de la Educación 
Pública, según la Ley de Educación del año 2008, que 
en ese aspecto mantiene su vigencia. 

 Entonces, si había dudas acerca del alcance del 
Estatuto, si había inquietudes en el sentido de 
promover la ampliación de sus disposiciones, la vía 
era la jerárquica y la ocurrencia ante el jerarca del 
servicio para decir que hay situaciones que no están 
contempladas y que nosotros entendemos que deberían 
contemplarse. Pero no es ese el camino que dice la 
profesora Puente que habría que recorrer; dice que 
habría que dirigirse a la Coordinadora de Sindicatos 
de la Enseñanza. Y uno se pregunta por qué. 

 En este momento, recordamos que el presidente 
del Codicén en aquel momento, el profesor Wilson 
Netto, había expresado, en más de una oportunidad, 
con toda claridad y con toda corrección, que las 
licencias debían otorgarse en el marco de la legalidad 
vigente y que no había otras fuentes de esa legalidad 
que la ley de libertad sindical y el Estatuto del 
Funcionario Docente, y que a esos términos -los de la 
ley y los del Estatuto- deberían ceñirse los pedidos de 
licencia y la justificación de las inasistencias. 
Entonces, siendo esta la posición claramente definida 
y hecha pública por el presidente del Codicén en 
cumplimiento de sus obligaciones, uno entiende que 
cuando el Consejo de Educación Secundaria está 
viendo la manera de otorgar justificaciones de 
inasistencias por fuera del Estatuto y por fuera de la 
ley, no pensaran en el Codicén; pensaban en la 
Coordinadora de Sindicatos de la Enseñanza. 

 En ese punto de las deliberaciones, complejas sin 
duda, porque ya la Sala de Abogados había dicho que 
no había norma alguna que justificara las inasistencias 
del profesor Slamovitz, y cuando la directora Puente, 
según sus propias palabras, consultó al presidente 
Fenapes a ver si había alguna otra normativa, este 
le contestó que tampoco la había. Estaban en 
dificultades realmente, y por eso la incomodidad 
reiteradamente expresada por la profesora Puente en 
el tratamiento de este asunto. 

 Se manejaron en ese momento distintas fórmulas 
de justificación de inasistencias por fuera del Estatuto. 
La idea era llevar el planteo a Fenapes a fin de 
continuar con el diálogo, con las negociaciones que 
habían surgido en el seno de la bipartita, a la que 
tantas veces se hace referencia en estas actuaciones. 

 La directora general, la profesora Puente, aclara 
que -comillas- "se justificará directo desde acá, sin 
comunicarlo a la Dirección Liceal". O sea, las 
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inasistencias, tanto las del profesor Slamovitz como 
todas esas otras que venían en la larga lista a la que 
se había referido la profesora Puente, se justificarían 
centralmente desde el Consejo, sin comunicarlo a la 
dirección liceal. Y uno se pregunta por qué. La 
pregunta la hace la consejera Jaureguy, en ese 
momento, que dice que si se justifica centralmente, 
los secretarios de los liceos se verán sorprendidos con 
justificaciones que no saben de dónde salen. Entonces, 
la profesora Puente dice que "para evitar eso se les 
avisará a los directores que algunas inasistencias se 
justificarán de forma centralizada para que no se 
lleven la sorpresa". 

 Entonces, señor presidente, uno se pregunta 
leyendo estas actas, ¿por qué esto? ¿Por qué se va a 
justificar centralmente al mismo tiempo en que se 
quejan porque tienen que resolver estas cuestiones 
en el seno del Consejo? Y cuando una consejera dice 
"pero de esta manera se va a sorprender a los 
directores y secretarios de los liceos", se dice "les 
vamos a avisar que esto se va a justificar centralmente". 
Mi conjetura -que no es más que eso- es que se 
quiere evitar el camino natural, que es dictar un acto 
administrativo donde se diga explícitamente, con 
todas las letras, que se van a justificar tales y cuales 
inasistencias. ¿Y por qué no se hace eso? Porque se 
querían justificar inasistencias que no estaban 
justificadas ni por la ley de libertad sindical ni por el 
Estatuto del Funcionario Docente. Entonces, para 
evitar hacer explícita la violación de las normas 
vigentes, iban a arreglarlo todo "centralmente" -entre 
comillas-, avisando simplemente a los directores que 
algunas inasistencias se justificarían así. Se sigue 
recorriendo el camino que va por fuera de la 
normativa vigente. 

 En ese punto -que por supuesto no escapa a la 
comprensión de los distinguidos integrantes del 
Consejo de Educación Secundaria; no era que estuvieran 
decidiendo cuestiones cuya naturaleza y cuyos 
alcances no entendieran; entendían perfectamente de 
qué se trataba, de qué iba todo eso-, el consejero 
Landoni dice a continuación en esta acta que estoy 
leyendo que esta resolución es "un acto político (…), 
por lo cual se debería ser discreto". ¿Qué quiere decir 
esto es "un acto político"? No es un acto adminis-
trativo de mera aplicación de las normas. El problema 
estaba en que las normas no habilitaban hacer lo que 

iban a hacer, o lo que se había hecho ya, que era la 
justificación de esas inasistencias. Es un acto político, 
por eso mismo la discreción. Esto que vamos a hacer, 
hagámoslo discretamente. 

 Después de otras intervenciones en la sesión, se 
plantea -aparentemente por Secretaría- una especie 
de síntesis de las causales que se habilitarían para 
justificar inasistencias -causas al margen del Estatuto 
del Funcionario Docente, ¿verdad?; es de eso que 
hablamos-, pero en ese punto la consejera Jaureguy 
dice que no comparte lo que califica de "criterio 
restrictivo" y el consejero Landoni solicita "más 
tiempo para analizar otras causales". O sea: los tres 
integrantes del Consejo de Educación Secundaria 
están de acuerdo con justificar inasistencias por 
causas no contempladas por el Estatuto del Funcio-
nario Docente, aunque discrepan en cuanto al alcance 
de esa extensión. No tenían competencia para hacer 
eso; dictar y modificar el Estatuto del Funcionario 
Docente es competencia del Codicén, no de los 
consejos desconcentrados. Los consejeros lo sabían 
perfectamente, no podían ignorarlo, pero actuaban 
en el sentido indicado; precisamente, porque sabían 
que estaban haciendo lo que no debían hacer es que 
el consejero Landoni reclamaba discreción y la 
Dirección General indicó que algunas inasistencias 
deberían justificarse centralmente, es decir, sin 
comunicar a los directores de liceos las nuevas 
causales de justificación que iba a crear el Consejo de 
Educación Secundaria. 

 Después de todas estas deliberaciones, después 
de todas estas actuaciones administrativas iniciadas a 
partir de la consulta que hace la directora del 
Liceo Nº 1 de San José en marzo de 2017 para saber 
cómo tenía que proceder ante las inasistencias 
reiteradas del profesor Slamovitz, luego de todas 
estas actuaciones y deliberaciones, no hay ningún 
acto administrativo del Consejo de Educación Secundaria 
que resuelva la cuestión planteada. Esto termina en el 
archivo, sin que haya una resolución formalmente 
adoptada y debidamente comunicada a la directora 
Arnejo, que había planteado la cuestión. Esta falta de 
resolución por acto administrativo, ¿significa que no 
se resolvió la cuestión de la justificación de las 
inasistencias? No, señor presidente. Se resolvió solo 
que, digamos, al margen del Consejo de Educación 
Secundaria; se resolvió con una llamada telefónica por 
la cual la Secretaría General del Consejo comunicó al 
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liceo que en virtud de una conversación mantenida 
con un inspector se había resuelto justificar las 
inasistencias. Vale la pena detenerse y echar una 
mirada a estas actuaciones porque creo que dicen 
mucho acerca de lo que fue el trámite de todo esto. 

  Les recuerdo que la Sala de Abogados del 
Consejo de Educación Secundaria se había expedido 
el miércoles 19 de julio de 2017 diciendo que 
compartía en todos sus términos lo informado por la 
doctora equis, que decía que no había justificación 
para las inasistencias del profesor Slamovitz, al 
amparo del Estatuto y de la causal invocada en los 
certificados que le presentaban a la directora Arnejo. 
La Sala de Abogados dice el 19 de julio que comparte 
esos fundamentos por los cuales no hay justificación 
para las inasistencias. 

 Y sin que medie otra actuación, la siguiente es de 
la Secretaría General y dice así: "Montevideo 26 de 
julio de 2017. Habiéndose mantenido diálogo con el 
inspector de Institutos y Liceos, profesor Jorge Barrera, 
se informa que la justificación de inasistencias por ar-
tículo 70.10 del Estatuto del Funcionario Docente, 
serán válidas únicamente teniendo en cuenta lo 
acordado en reunión bipartita de fecha 17/7/17. En 
virtud de lo informado precedentemente, archívese 
sin perjuicio". 

 Evidentemente, hay una incógnita -digamos-: se 
informa que las justificaciones serán válidas; 
suponemos que dice que la justificación será válida 
únicamente teniendo en cuenta lo acordado en la 
reunión tal; fíjense que esto no nos dice qué fue que 
se habló con el inspector Jorge Barrera; no se dice 
tampoco qué fue lo acordado en esa reunión bipartita, 
a lo que se alude. Tampoco se dice con todas letras 
que se van a justificar las inasistencias; se dice que la 
justificación de inasistencias será válida únicamente 
teniendo en cuenta lo acordado en la reunión bipartita 
tal. Es todo dicho con medias palabras, de forma poco 
clara, pero el mensaje está dado: las inasistencias se 
van a justificar. Y abajo hay, escrito a lápiz, sin firma, 
un texto que dice "agregar que se justificarán también 
las tres inasistencias anteriores", es decir, para que 
quede claro que acá hablamos de justificar inasis-
tencias, pese a que la Sala de Abogados ya había 
dicho que no había fundamento alguno para la 
justificación y pese a que tampoco el Consejo había 
tomado conocimiento del asunto para resolver otra 
cosa. Acá es la Secretaría que, por sí y ante sí -según 

surge de estas actuaciones, ¿verdad?- comunica que 
eso habrá que darlo por justificado, en virtud de la 
reunión bipartita de fecha tal; y, además, dice 
"archívese sin perjuicio", sin que hubiera pasado por 
el Consejo. 

 Y más adelante, actuación siguiente, otra vez de 
la Secretaría General, de fecha 10 de agosto, se dice, 
atento a lo hablado telefónicamente con el inspector 
Barrera, quien informa que se han realizado los proce-
dimientos en tiempo y forma ante la Dirección del 
Liceo Departamental de San José: "archívese sin 
perjuicio". De nuevo, al archivo. Es la segunda 
disposición de envío al archivo en pocos días, sin decir 
claramente tampoco qué fue lo que se habló con el 
inspector Barrera, ni cuáles fueron los procedimientos, 
ni qué fue lo que se hizo. Lo que está clarito es que 
va al archivo. Sin embargo, algo ocurrió -no sabemos 
qué-, porque en la actuación siguiente se dice que "se 
desarchive el expediente y vuelva a la sesión del 
Consejo", y allí tiene todo este tratamiento en el 
Consejo, a lo que hacíamos referencia minutos antes. 

 Quiere decir que la justificación de las inasis-
tencias se dispuso administrativamente por la 
Secretaría General, no sabemos en mérito a qué, 
porque no surge de lo expuesto, tal como lo señalé, 
pero la justificación de las inasistencias operó. 
Después el Consejo deliberó; no llegaron a ninguna 
conclusión que se estampara en acto administrativo, 
pero la justificación de las inasistencias se produjo. Y 
cuando el profesor Slamovitz se dirigió al consejero 
Landoni -no formalmente al Consejo ni a la directora 
general, sino al consejero Landoni- para decirle que 
estaba dispuesto a dar clase para compensar sus 
inasistencias -eso también surge de constancias de 
tipo similar a las que ya leí-, se aceptó, pese a que la 
directora del liceo, cuando se notificó al respecto, dijo 
que tanto el docente como ella sabían que esas clases 
-de "compensación", digamos- no tienen ninguna 
aptitud para paliar las consecuencias de las inasis-
tencias; primero porque fue promovido más del 90 % 
de los alumnos del profesor y, segundo, porque el 
horario que se ofrece para dictar esas clases es a 
contraturno, es decir, las clases eran de mañana y de 
aceptarse la propuesta del profesor Slamovitz -como 
se aceptó-, todos los alumnos iban a tener que ir 
prácticamente de noche, lo cual -decía la directora- no 
tenía sentido; algunos de estos alumnos vienen de 
campaña, tienen un solo abono para ir y venir al liceo 
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en el mismo día. Estas clases de compensación no 
van a tener ninguna eficacia ni ningún resultado. 
 Finalmente, todo esto fue lo que se decidió de 
esta manera, sin acto administrativo explícito formal 
del Consejo de Educación Secundaria, habiéndose 
dicho que el problema afectaba a una muy extensa 
lista de docentes y sabiendo perfectamente, a partir 
del dictamen de la Sala de Abogados, que no había 
justificación alguna para tantas inasistencias. 

 Este es el panorama que nos plantea la denuncia 
del diputado Schipani y la información remitida, en 
respuesta a su pedido de informes, por el Consejo de 
Educación Secundaria; envía todo el expediente 
incoado a raíz del planteo de la directora Arnejo y, 
además, las actas de varias sesiones del Consejo de 
Educación Secundaria y de las reuniones bipartitas 
que mantenía el Consejo con los representantes de 
Fenapes. 

 Entonces, el resultado es muy claro: en los 
hechos se habilita, se ampara la inasistencia de los 
profesores a dictar clase fuera de las causas de 
justificación establecidas en el Estatuto del Funcionario 
Docente. El perjuicio es evidente para los estudiantes, 
que no reciben las clases que deberían recibir; el 
perjuicio es evidente también para el Estado, que 
paga sueldos por servicios que no se prestan, y hay 
un perjuicio -digamos inmaterial, pero claro también- 
a la legalidad, porque habiendo toda una normativa 
que regula los procedimientos a seguir, los alcances 
de los derechos de los profesores, la forma en que 
deben proceder las autoridades de la enseñanza, aquí 
se sigue todo un procedimiento al margen de todo 
esto, habilitando y justificando inasistencias que no 
había mérito alguno para justificar. 

 Entonces, de lo expuesto resulta, señor presidente, 
a mi juicio, con meridiana claridad, la entidad de la 
denuncia, salvo que no se considere de entidad la 
ausencia injustificada de los profesores a dictar clase. 
Si nos preocupamos ante el ausentismo docente y 
decimos que es un problema -lo dice todo el mundo-, 
no veo cómo podríamos considerar que no tiene 
entidad un comportamiento reiterado que se refleja 
en una larga lista de situaciones, como lo dice 
reiteradamente la profesora Celsa Puente, sin que 
tenga amparo normativo alguno. 

 La seriedad de la denuncia surge también de lo 
expuesto, porque la prueba que acompaña el 
diputado Schipani es nada menos que los expedientes 
administrativos que el Consejo de Educación Secundaria 
le remite a él. Estos son hechos que están probados; 
son actuaciones oficiales. La seriedad de esta prueba 
no se puede poner en tela de juicio. 

 En cuanto a la procedencia de la investigación, 
señor presidente, creo que es muy clara a tenor de las 
normas vigentes y de lo que ha sido la práctica del 
Parlamento en la aplicación de esas normas. Con 
respecto a que la Cámara tiene facultades para 
designar comisiones investigadoras que estudien lo 
que sucede en el ámbito de los entes autónomos y 
servicios descentralizados no puede caber duda 
alguna, porque eso está resuelto a texto expreso por 
el artículo 20 de la Ley Nº 16.698. Es decir, el 
Parlamento puede designar comisiones investigadoras 
para investigar hechos acaecidos en el ámbito de los 
entes autónomos y servicios descentralizados; de eso 
no hay duda. 

 Se dice: "No corresponde, sin embargo, designar 
esta Comisión porque ya hay una investigación 
administrativa resuelta por las autoridades de la 
Administración Nacional de Educación Pública". Yo 
digo: son investigaciones independientes, con fines 
distintos cada una de ellas. En primer lugar, que haya 
una investigación en el ámbito de Educación Secundaria 
no nos excusa a nosotros de investigar lo que la 
propia Educación Secundaria hizo con estos asuntos, 
porque del expediente al que he pasado revista de 
manera muy somera surgen, evidentemente, irregu-
laridades; surge palmariamente que se estaban 
justificando inasistencias al margen de las disposiciones 
del Estatuto del Funcionario Docente. Y eso operaba, 
no por decisiones explícitas del Consejo, sino por 
decisiones de la secretaría, que se comunicaban 
telefónicamente. Bueno, esas son irregularidades que 
ocurren en el seno de la enseñanza secundaria; yo 
creo que eso ya justifica una investigación 
independiente, una investigación externa. 

 Además, las finalidades de las investigaciones 
son distintas, porque la investigación administrativa 
conduce a la imposición de sanciones administrativas, 
si hay lugar a tales sanciones, y la investigación que 
hace el Parlamento puede tener consecuencias políticas, 
puede conducir a hacer efectiva la responsabilidad 
política de los ministros del ramo, como surge de la 
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propia ley que regula el funcionamiento de las 
comisiones investigadoras. Entonces, desde ese punto 
de vista es claro que las investigaciones son distintas 
y que se realice una no es obstáculo para que se 
realice también la otra.  

 En este punto, se dice: "Bueno, si el tema es 
hacer efectiva la responsabilidad política del ministro 
del ramo, entonces, la investigación no corresponde, 
porque estos son hechos del período de gobierno 
anterior. En consecuencia, el que era ministro en 
aquel momento ya no lo es hoy, y no hay manera de 
hacer efectiva su responsabilidad política". Señor 
presidente: la interpretación del concepto de responsa-
bilidad política que ha hecho este Parlamento, reite-
radamente -reiteradamente- y ante distintas situaciones, 
no es esa interpretación restrictiva que dice que solo 
se pueden investigar los hechos del ministro del ramo 
mientras ese ministro siga siendo tal. Hay abundancia 
de situaciones en las que el Parlamento -tanto aquí, 
en esta Cámara, como en el Senado- ha procedido de 
otra manera, dándole al concepto "responsabilidad 
política" un sentido mucho más amplio, que implica, 
no solamente, por ejemplo, la puesta en marcha de 
los procedimientos establecidos por los artículos 147 y 
siguientes de la Constitución, que eso sí requiere un 
ministro en funciones, sino también la responsabilidad 
política ante la opinión pública, ante la cual los 
gobernantes, los que lo son ahora y los que lo fueron 
antes, tienen que dar cuenta de sus actos y explicar 
qué es lo que hicieron y tratar de justificar lo que 
hicieron para que la gente, la ciudadanía, el soberano, 
sepa cómo se comportaron en el ejercicio de sus 
funciones las personas a las cuales se les confió, 
precisamente, el desempeño de esas funciones.  

 Yo digo: precedentes sobran. Por ejemplo, la 
muy recordada Comisión Investigadora de Ancap que 
se creó en el Senado de la República, avanzado ya el 
año 2015, para investigar la gestión de esa empresa 
pública -Ancap- desde el año 2005 hasta el 1º de 
marzo de 2015; en agosto de 2015, cuando se creó la 
Comisión Investigadora, la ministra de Industria, 
Energía y Minería era la ingeniera Carolina Cosse 
quien, notoriamente, no había sido ministra, no había 
tenido ese cargo, en el período de gobierno 
anterior. Sin embargo, el Senado creó esa Comisión 
Investigadora. Y recordemos que no se pudo crear sin 
los votos del Frente Amplio, que era mayoría en aquel 
momento, tanto en el Senado como en la Cámara de 
Representantes. 

  Aquí, en la Cámara de Representantes, se creó 
en agosto de 2017 la Comisión Investigadora de la 
gestión de ASSE, desde el año 2008 hasta la fecha de 
creación de la Comisión; desde 2008 hasta agosto de 
2017 ¡vaya si hubo varios ministros de Salud Pública! 
Sin embargo, investigamos la gestión de todos, y 
nadie dijo que no se podía investigar aquellas 
actuaciones o aquellas gestiones cumplidas con un 
ministro que había dejado de ser tal; investigamos, 
absolutamente, todo el período. 

 Más aún, aquí mismo, en esta Cámara, se creó el 
24 de noviembre del año 2016 la Comisión 
Investigadora sobre los "posibles actos de inteligencia 
de Estado, violatorios de la normativa legal y 
constitucional llevados a cabo por personal policial o 
militar, desde 1985 a la fecha". Entonces, si se dice 
que se puede investigar lo ocurrido desde 1985 hasta 
2016, cuando se creó esa Comisión Investigadora, 
¿cómo negarnos a investigar lo que ocurrió en el 
período pasado? Votar de una manera en un sentido y 
de otra manera en el otro caso indicaría una clara 
incoherencia política, señor presidente. Nosotros votamos 
aquellas comisiones investigadoras que llegaban hasta 
el año 1985 y vamos a votar esta también, porque 
entendemos que tanto el Senado como la Cámara de 
Representantes han recibido siempre una interpre-
tación amplia de los conceptos que estamos manejando, 
como resulta también, además de esta casuística que 
yo no he agotado -cité solamente algunos casos, pero 
no he agotado la casuística-, del propio Reglamento 
de esta Cámara y del Reglamento del Senado, porque 
el Reglamento de esta Cámara prevé, en su ar-
tículo 122, que las comisiones investigadoras creadas 
en una legislatura pueden seguir actuando en la 
siguiente, si la Cámara lo habilita. Y no impone a ese 
efecto ninguna restricción. No dice el artículo que se 
podrá actuar si el ministro sigue siendo el mismo. 
Todos sabemos que la permanencia de un ministro de 
un período de gobierno a otro es una situación 
excepcional. Creo que me sobran los dedos de las 
manos para contar esos casos desde el año 1985 a 
la fecha. 

 El Reglamento de la Cámara dice que una 
investigadora puede seguir actuando de una legis-
latura a la siguiente, sin introducir ninguna restricción 
ni cortapisa. ¿Qué nos está diciendo? Que no se 
necesita que el ministro durante cuya gestión se 
produjeron los hechos que se investigan siga siendo 
ministro al tiempo de la investigación. Si se adoptara 
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la posición contraria, señor presidente, le daríamos un 
alivio -digamos- a los oficialismos de todos los 
tiempos porque bastaría cambiar el ministro para que 
no se pudiera investigar. Nosotros no participamos de 
esa interpretación. Creemos que la interpretación 
tiene que ser amplia. Los hechos de interés público 
con visos de irregularidad o ilicitud, como son estos 
hechos a los que nos estamos refiriendo, se pueden 
investigar. Y la opinión pública será la que a la luz de 
los hechos formará su opinión, como se la formó en 
todos estos casos a los que he hecho referencia, y en 
otros también, a los que no aludo porque, de hacerlo, 
me extendería demasiado en esta casuística que no 
presenta contradicciones. Siempre, el Parlamento, en 
esta Cámara y en el Senado, ha investigado, tanto los 
hechos ocurridos al presente como los hechos del 
pasado que juzgó de interés investigar. 

 Por todas estas razones, señor presidente, 
recomendamos a la Cámara la creación de una 
comisión investigadora donde estén representados los 
partidos en la forma en que ellos acuerden y 
proponemos darle un plazo razonable -para evitar 
andar contando los días, con las consiguientes 
dificultades de trámite-, simplemente hasta el 
comienzo del receso parlamentario, es decir, hasta el 
15 de diciembre próximo. 

 Esa es la propuesta que hace a la Cámara la 
Comisión Preinvestigadora oportunamente constituida 
para conocer en la denuncia planteada por el señor 
diputado Felipe Schipani. 

 Muchas gracias. 

SEÑOR PRESIDENTE (Alfredo Fratti).- Tiene la 
palabra el miembro informante en minoría, señor 
diputado Felipe Carballo. 

SEÑOR CARBALLO DA COSTA (Felipe).- Gracias, 
presidente. 

 Como miembro de la Comisión Preinvestigadora 
hemos presentado un informe en minoría en el que 
haremos referencia, en primer lugar, a la parte 
jurídica, de acuerdo con lo que nos mandata la ley y 
con el reglamento interno. 

 Vamos a desarrollar los fundamentos desde el 
punto de vista normativo por los que entendemos que 
esta solicitud de creación de una comisión 
investigadora no reúne ninguna de las condiciones 
que la ley establece para que sea habilitada, pero 

también vamos a dar los elementos políticos por los 
cuales no se debe votar la instalación de una comisión 
investigadora. 

 El ámbito de actuación y los cometidos de esta 
Comisión Preinvestigadora se encuentran establecidos 
en los artículos 117 y 118 del Reglamento de la 
Cámara de Representantes, en la Ley Nº 16.698, 
sobre comisiones parlamentarias, y en el artículo 120 
de la Constitución de la República. 

 El artículo 118 del Reglamento establece que el 
cometido de la Comisión Preinvestigadora "se concretará 
a informar sobre entidad de la denuncia y oportunidad 
y procedencia de la designación de la Comisión, ya 
sea con fines legislativos o de investigación" y en el 
artículo 10 de la Ley Nº 16.698 se establece que "en 
un plazo de cuarenta y ocho horas, informará sobre la 
entidad de la denuncia, la seriedad de su origen y la 
oportunidad y procedencia de la investigación". 

 Asimismo, el artículo 6º de la Ley Nº 16.698 
establece: "Las Comisiones de investigación asesoran 
al órgano a que pertenecen tanto en el ejercicio de 
sus poderes jurídicos de legislación como de control 
administrativo. Pero su designación solo procede 
cuando en las situaciones o asuntos a investigar se 
haya denunciado con fundamento la existencia de 
irregularidades o ilicitudes". 

 Como conclusión de lo anterior, las presuntas 
irregularidades e ilicitudes denunciadas, para ser 
objeto de una comisión parlamentaria de investigación, 
tienen que haber sido denunciadas con fundamento y 
debe tratarse de materias sometidas al control 
administrativo del Poder Legislativo. 

 Por su parte, el artículo 21 de la citada ley 
establece: 

  "Las investigaciones en los Entes Autónomos 
y en los Servicios Descentralizados proceden para 
asesorar al Cuerpo designante a los efectos de: 

  A) Hacer efectiva la responsabilidad política 
del Ministerio del ramo, por omisión en el 
ejercicio de sus poderes de control administrativo 
sobre el organismo investigado. 

  B) Denunciar delitos electorales (numeral 4º 
del artículo 77 de la Constitución). 

  C) Resolver las discrepancias surgidas en el 
trámite de los presupuestos y rendiciones de 
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cuentas de los Entes Autónomos y Servicios 
Descentralizados no industriales ni comerciales 
(artículo 220 de la Constitución)". 

 Para la ley, señor presidente, no es admisible la 
conformación de una comisión investigadora, por falta 
de elementos normativos. 

 El representante nacional propone la confor-
mación de una comisión parlamentaria investigadora 
en la Cámara de Representantes a los efectos de que 
analice la justificación de licencias irregulares a los 
integrantes de la Federación Nacional de Profesores 
de Enseñanza Secundaria por parte del Consejo de 
Educación Secundaria en el período 2015-2019. Sin 
embargo, el Consejo de Educación Secundaria forma 
parte del ente autónomo de enseñanza "Administración 
Nacional de Educación Pública (ANEP)", por lo que a 
su respecto, solamente podrán conformarse comisiones 
parlamentarias de investigación a los efectos previstos 
por los literales A), B) y C) del artículo 21 de la 
Ley Nº 16.698. 

 Adviértase que ninguno de tales supuestos 
guarda relación con los hechos que el representante 
nacional denuncia. 

 El único supuesto que podría habilitar dicha 
investigación sería el previsto por el literal A), que 
dice: "Hacer efectiva la responsabilidad política del 
Ministro del ramo, por omisión en el ejercicio de sus 
poderes de control administrativo sobre el organismo 
investigado". Pero resulta evidente que este meca-
nismo opera respecto de un ministro de Estado en 
funciones, presidente, y los hechos denunciados 
corresponden a episodios acaecidos en la anterior 
Administración. Ello significa que por este mecanismo 
de investigación habría que disponer la investigación 
de los actos del actual ministro de Educación y 
Cultura, señor Pablo Da Silveira, a efectos de verificar 
si ha omitido el ejercicio de sus eventuales poderes de 
contralor administrativo sobre la ANEP en relación con 
la eventual justificación irregular de licencias por parte 
del ex Consejo de Educación Secundaria, actual 
Dirección General. 

 Los otros supuestos de conformación de una 
comisión parlamentaria investigadora sobre la actuación 
de la ANEP serían los previstos por los literales A) y C) 
del artículo 22 de la Ley Nº 16.698, pero refieren a 
comisiones investigadoras conformadas en el Senado 
de la República. 

 Finalmente y con carácter general, más allá del 
acotamiento dispuesto por la ley para la creación de 
estas comisiones investigadoras respecto de entes 
autónomos y servicios descentralizados -en particular, 
de los entes autónomos de la enseñanza, en mérito a 
su fuerte autonomía de fuente constitucional-, 
tampoco cabría la creación de este tipo de comisiones 
tratándose de los hechos denunciados, como explica 
el artículo 27 de la Ley Nº 16.698, sino, exclusi-
vamente, para analizar la conducta del ministro Da 
Silveira respecto de los hechos denunciados. 

 En definitiva, de acuerdo con el marco normativo 
vigente expuesto no es posible conformar una 
comisión parlamentaria de investigación con el objeto 
propuesto por el representante nacional Schipani, 
salvo que tuviera por objeto responsabilizar polí-
ticamente al ministro de Educación y Cultura, doctor 
Pablo Da Silveira, por presuntas omisiones en el 
ejercicio de sus potestades de contralor de la ANEP, 
las cuales son, a su vez, muy limitadas, dada la 
importante autonomía que los entes autónomos de 
enseñanza alcanzan constitucionalmente en el Estado 
uruguayo. 

 Ello no quiere decir que los hechos denunciados 
por el representante nacional Schipani no deban 
investigarse. Por el contrario, toda actuación irregular 
en el ejercicio de la función pública debe ser 
investigada conforme a la normativa aplicable; y si 
aquella resultare verificada, aplicar los correctivos 
disciplinarios que el respectivo estatuto funcional 
estableciera, previa garantía del debido proceso 
administrativo disciplinario. La órbita para tales actua-
ciones se encuentra en el ámbito donde los hechos 
denunciados, eventualmente, hubieran acaecido, esto 
es, en el Consejo de Enseñanza Secundaria, en la 
actual Dirección General de la ANEP.  

 Ahora, me voy a referir a la inadmisibilidad por la 
falta de fundamento. Sin perjuicio de lo expresado 
anteriormente, en cuanto resulta improcedente e 
inadmisible la solicitud de conformación de una 
comisión investigadora por impedimento del sistema 
normativo, haremos extensivo el informe a otros 
aspectos que permiten arribar a la misma conclusión. 
El artículo 6º de la Ley Nº 16.698 establece que las 
comisiones de investigación, en cuanto a su designación, 
solo proceden cuando en las situaciones o asuntos a 
investigar se haya denunciado con fundamento la 
existencia de irregularidades e ilicitudes. 
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  Analizamos los fundamentos sobre la calificación 
de irregular o ilícito por parte del denunciante. Es 
dable concluir que el mocionante ha omitido el análisis 
de normativa específica de un órgano desconcentrado 
y autónomo, como lo es, entre otras, el Acta Nº 90, 
Resolución 12, de fecha 12 de diciembre del año 2006, 
y el acuerdo marco sobre la negociación colectiva del 
sector público. Es claro que las circulares y también 
las resoluciones integran el sistema de normas de 
toda la ANEP y aplican en el caso concreto del 
Consejo de Educación Secundaria, hoy Dirección 
General y, por lo tanto, los hechos denunciados 
debieron y deben ser analizados con la existencia de 
estas normas, de estas resoluciones y circulares que 
otorgan la licitud y la regularidad a los actos que se 
denuncian, en particular, el Acta Nº 90, Resolución 12, 
del año 2006, que homologa la declaración elaborada 
por el grupo de trabajo sobre fuero sindical, creado 
por Resolución 31, Acta Nº 25, de fecha 21 de abril 
del año 2005, integrado por la ANEP y el PIT-CNT. 

 La mencionada resolución aborda, entre otros 
temas, el ejercicio del derecho de huelga, que ha sido 
consagrado por declaraciones internacionales y 
normas constitucionales y legales, y la no afectación 
de la carrera docente y no docente de funcionarios, 
así como de su actividad computada, y los beneficios 
conexos como la asiduidad y la puntualidad. En dicha 
resolución, se determina que, por consiguiente, 
deberá establecerse un régimen de licencia para 
dirigentes y representantes sindicales que permita el 
eficaz cumplimiento de las tareas de dirección, 
representación y participación en los ámbitos de 
negociación colectiva y promoción sindical. Este es el 
marco en el que hay que analizar las posibles 
ilicitudes o irregularidades, teniendo en cuenta la 
Constitución, la ley, los convenios internacionales y las 
resoluciones de los órganos desconcentrados. 

 En lo específico, y referido a las licencias 
sindicales, la mencionada resolución establece que las 
particularidades de dichas licencias deberán ser anali-
zadas y acordadas en el ámbito de cada desconcentrado 
y en la Dirección de Formación y Perfeccionamiento 
Docente, entre las autoridades y los representantes 
sindicales. Es decir que la regulación, regularidad, 
ilicitud es reservada al órgano desconcentrado del que 
se trate en términos de acuerdo y de análisis, siendo 
las licencias sindicales y sus particularidades materia 
reservada a la negociación colectiva. 

 Debemos decir que los hechos que se denuncian 
en nada implican cuestionar o debatir la existencia de 
horas sindicales, las que son jurídica y políticamente 
regulares, ajustadas a derecho, existiendo un marco 
normativo específico para el ejercicio de la libertad 
sindical y que, en este caso en particular, refieren a 
ámbitos de negociación que, eventualmente, hubieran 
quedado por fuera del régimen general acordado. 
Cabe acotar que la resolución en temas de licencias es 
clara en cuanto a que no se debe afectar la carrera 
docente o no docente, la actividad computada, los 
cómputos jubilatorios ni ningún beneficio conexo, al 
igual que lo expresado para el ejercicio de derecho de 
huelga. 

  Por tanto, si bien el mocionante establece su 
denuncia basada en irregularidad o ilicitud, no existen 
elementos que permitan sostener tal fundamento 
debido a la existencia de normativa específica del 
desconcentrado y una zona de actuación autónoma 
del mismo, constituyendo, además, materia de nego-
ciación colectiva. 

 Además, destacamos -según surge de la 
denuncia originada en el pedido de informes remitido 
al Parlamento y del expediente en el que se siguen los 
hechos- que existió la actuación de diferentes 
mecanismos de control propio del organismo 
desconcentrado, encontrándose actualmente con una 
investigación administrativa en curso -hay una 
resolución, que es la N° 1640, del 5 de mayo del año 
2021- que incluso corresponde al desconcentrado 
realizar, si entendiera pertinente, las denuncias 
penales que pudieran corresponder. Cabe acotar que 
por disposición del artículo 8º de la ley, las comisiones 
de investigación, de acuerdo con los poderes jurídicos 
que ostentan, no tienen naturaleza jurisdiccional. 

 Por otra parte, el artículo 14 de la ley establece 
que los cometidos de estas comisiones no pueden ser 
ejercidos respecto de materias no sujetas a regulación 
legal ni sometidos al control administrativo del Poder 
Legislativo. Como se ha dicho: la materia escapa al 
control administrativo del Poder Legislativo. Repárese 
en que el propio denunciante, al ampliar su denuncia 
ante la comisión, expresa lo siguiente: "Ustedes saben 
que la estructura de los organismos de nuestra 
educación prevé la existencia de consejos desconcen-
trados, que sufrieron una modificación con la LUC, 
pero su funcionamiento no ha variado. La adminis-
tración del personal, todo lo que tiene que ver con las 
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licencias y las justificaciones, se resuelve en esos 
Consejos y no llega al Codicén". Respecto a lo 
declarado, entendemos que el denunciante puede no 
estar de acuerdo con la autonomía de los órganos de 
la educación pero, como bien él expresa, son estos 
quienes resuelven, entre otras cosas, las cuestiones 
que el propio diputado menciona. Incluso, las licencias 
sindicales tampoco están reguladas por ley. Y esto no 
es menor, señor presidente. Las licencias sindicales 
tampoco están reguladas por ley en los ámbitos 
desconcentrados, constituyendo materia de negociación 
colectiva, recogidas en resoluciones de organismos 
autónomos que otorgan, al ser homologadas, la 
regularidad jurídica. 

  En lo que respecta al artículo 13 de la ley, la 
solicitud de investigación colide con esta norma, pues, 
aun cuando se entendiera que hubiera hechos 
delictivos, la denuncia no está referida a hechos 
delictivos, y mal podría estarlo. De ser así, no sería a 
los solos efectos del ejercicio de poderes jurídicos de 
control administrativo, ámbito al cual, incluso, este 
Parlamento tiene vedado por imperio de la ley y por 
tratarse de un desconcentrado. Por este artículo 13, al 
único a quien se le puede hacer efectiva la respon-
sabilidad político penal es al funcionario pasible de 
juicio político -es clara la ley- que, en este caso, es el 
ministro de Educación y Cultura. 

  Ahora, me voy a referir a la entidad de la 
denuncia. Al ser la denuncia hecha por un legislador, 
es presumible la entidad de la misma. Sin embargo, 
en este caso, pensamos que no se ha hecho una 
valoración de lo denunciado en relación al proce-
dimiento que se moviliza y los mecanismos que 
existen en los ámbitos naturales de decisión. Tomar 
decisiones y gestionar al Estado implica resolver en 
cada ámbito los problemas que puedan surgir, 
máxime tratándose de un órgano desconcentrado. 

 El mecanismo de control parlamentario no está 
creado ni es su fundamento revisar cada acto, presun-
tamente irregular, que involucre a cada funcionario 
público. 

 Paso a referirme a la oportunidad. 

 Sostenemos que en un contexto de emergencia 
nacional, derivado de la pandemia, de la reducción de 
la movilidad, de priorizar la atención de las nece-
sidades sanitarias, sociales y económicas, sobre todo 
de la población más débil que sufre día a día pérdidas 

de puestos de trabajo e incremento de la pobreza, no 
es oportuno poner al Parlamento a trabajar en un 
caso individual, a través del cual se estigmatiza al 
sindicalismo, al cuerpo docente y a los equipos de 
gestión de los centros educativos, generalizando un 
hecho particular e individual. 

 En cuanto a la procedencia, entendemos que el 
procedimiento solicitado es inadmisible, improcedente 
e inviable por los argumentos y fundamentos expre-
sados en este informe y que revela una desvalorización 
del mecanismo parlamentario de control. 

 Párrafo aparte merece la documentación aportada 
que da origen a estos procedimientos, específi-
camente la respuesta al pedido de informes al señor 
diputado Schipani, la cual se basa en un expediente 
electrónico, con intervenciones físicas por parte de 
sus autoridades, diligenciamiento con apreciaciones 
valorativas por parte de la Dirección General de 
Secundaria, que no condicen o prejuzgan, frente a los 
fundamentos y consideraciones de la resolución de 
investigación administrativa, además de elementos 
que priorizan situaciones particulares y excepcionales 
por encima de la gestión política del organismo. 

 Por otra parte, tanto la respuesta al pedido de 
informes que deviene en la presentación de la denuncia 
por parte del señor diputado Schipani así como la 
propia denuncia están basados y presentan como 
documentación de respaldo documentos borradores 
de trabajo del Consejo de Educación Secundaria. 

 Los tengo acá; es importante que ustedes 
también lo puedan visualizar. Esto, señor presidente, 
dice: borradores; borradores de trabajo. Decimos que 
estos son los borradores de trabajo del Consejo de 
Educación Secundaria y de las reuniones bipartitas 
entre el CES y Fenapes, que no cuentan con firma 
alguna e, inclusive, en varios casos, muestran la 
leyenda "borrador", como acabamos de mostrar hace 
un momento. 

 Es evidente que esas supuestas actas no son de 
recibo ni pueden ser consideradas como documentos 
válidos. Sin embargo, el acta de comisión bipartita de 
fecha 17/07/2017, que se menciona a fojas 38, no es 
aportada. Dicho esto, entendemos que el caso de 
este expediente refiere a una situación particular y 
excepcional de un docente. El expediente es el 
N° 2021-11-0001-0944. 
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 Decíamos que este expediente refiere a una 
situación particular y excepcional de un docente que, 
a la vez, reúne la condición de ser representante 
sindical, debiendo dejar claro que por el uso de las 
horas sindicales a él asignadas se puede constatar, sin 
ningún margen de dudas, que no existe pérdida de 
horas de estudiantes ni incumplimiento de su actividad 
docente, pero más aún cuando queda debidamente 
asentado en el expediente que el profesor presenta 
una propuesta de recuperación de horas para fortalecer 
el aprendizaje de los estudiantes que pudieran 
haberse visto afectados por sus inasistencias debido a 
la actividad sindical, a pesar de haber cumplido el 
86 % de su carga horaria y de tener un porcentaje 
importante de estudiantes promovidos. El normal 
desempeño del año lectivo de sus estudiantes queda 
más que demostrado en la evaluación docente que 
recibe el profesor en el mes de enero del 2018 por 
parte de la directora del centro, quien le da una 
calificación de 90, muy bueno, en su evaluación del 
año 2017. 

 En este sentido, cabe advertir que existen otras 
normas dentro del estatuto docente como el ar-
tículo 70.13 que autoriza a otorgar licencias hasta por 
treinta días al año. Es claro que es prerrogativa de los 
consejos decidir sobre las licencias. 

 Ahora, me voy a referir a las responsabilidades 
de la dirección del liceo. 

 Es fácil advertir que el docente obtuvo la 
justificación de sus inasistencias por parte de la 
dirección del liceo. Dentro de las funciones de los 
directores está remitir los partes de los profesores a 
los efectos de la liquidación por Hacienda y es el 
director del liceo quien, en conocimiento del estatuto 
y de la normativa, justifica o no las inasistencias. 
Resulta, en tanto, que la persona con competencia 
para no justificar una inasistencia es la misma que 
elevó una solicitud de asesoramiento al Departamento 
Jurídico del CES al respecto de la procedencia o no del 
justificativo de inasistencias por el artículo 70.10, 
cuando ella misma venía realizando la práctica de 
justificarlas desde hacía mucho tiempo. Además, es 
quien realiza la denuncia pública a través de declaracio-
nes de prensa sobre irregularidades originadas en su 
conducta y ámbito de competencia. 

 La incoherencia se manifiesta, además, en que 
en los informes de Dirección al docente este figuraba 
con una calificación de 98 puntos en el año 2016; 
esto es, calificación de excelente, y de 90 puntos, es 
decir, de muy bueno, en 2017; ambas evaluaciones 
firmadas por la directora del Liceo N° 1 de San José, 
quien posteriormente realiza las denuncias públicas. 

 Debe tenerse presente que el sistema de califi-
cación del docente por informe de Dirección prevé, 
entre otras cosas, la presencia de ítems en dichos 
informes que tienen que ver con la asiduidad, la 
puntualidad y el compromiso con el centro educativo 
y su proyecto. 

 Esto también está dentro de la documentación 
que nosotros tenemos. 

 Por este motivo es incoherente que, en ejercicio 
del poder de Dirección, la directora del centro haya 
advertido tales extremos otorgando una calificación 
máxima y, más alarmante aún, que en la contestación 
de oficio por las actuales autoridades de la educación, 
donde se realiza todo tipo de valoraciones, no se 
aporten estos elementos a conocimiento de los 
señores representantes. 

 Es un elemento de peso para la no habilitación 
de la comisión investigadora de referencia encontrar 
afirmaciones que no condicen con la verdad. Por 
ejemplo, en los puntos 1), 5) y 8) de la denuncia 
presentada por el diputado Schipani se habla de 
ciento diez horas y de ciento cuarenta horas. Sin 
embargo, los informes de evaluación anual firmados 
por la directora del Liceo N° 1 de San José dicen otra 
cosa. ¿Qué dicen? 

 También tenemos acá el material para cualquiera 
de los legisladores que quiera acceder a este. 

 En el año 2016, las clases que debió dictar 
fueron 806 y las clases dictadas 700; el porcentaje de 
cumplimiento fue del 86 %. En el año 2017, las clases 
que debió dictar fueron 768, y las clases dictadas, 
662; el porcentaje de cumplimiento fue del 86 %. La 
cantidad de horas supuestamente injustificadas en el 
Liceo N° 1 de San José por el profesor en cuestión, 
según la denuncia del diputado Schipani, y tal como 
se ha instalado en la opinión pública, no es de 250; 
son 212 horas. Resulta poco serio que se presente 
una denuncia sin ser mínimamente diligente en el 
manejo de los datos con los que se pretende avalar 
las mismas. 
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 Tampoco resulta admisible, a nuestro criterio, el 
amparo en la buena fe de la denunciante o la 
manifestación de haber sido la directora engañada, si 
tal criterio, el de actuar de buena fe, no se aplica 
también a las autoridades anteriores. 

 Cabe mencionar que la denuncia se basa en 
documentos que supuestamente serían apócrifos, por 
tanto, nulos, por tanto, irregulares, por tanto, ilícitos 
al decir del denunciante. Al respecto solicitamos se 
repare en los documentos calificados de falsos o 
apócrifos; los mismos -como bien dice el denunciante- 
son documentos privados separados en dos partes, a 
saber: la primera parte es una constancia, que, como 
tal, es auténtica, y está en la órbita de decisión y 
voluntad de las organizaciones que la expiden; la 
segunda parte, adviértase que es una solicitud que 
mal puede ser falsa o apócrifa. Es una solicitud de 
justificación de asistencia por el artículo 70.10, por 
entenderse que está comprendido en el convenio 
firmado entre Codicén y CSEU. 

 Creemos, además, que se parte de interpre-
taciones y valoraciones con sesgos más allá de los 
límites normativos e, incluso, de términos o conceptos 
tergiversados o reinterpretados. A saber, en el audio 
que da origen no se habla de que los documentos 
sean nulos, sino de que no serían válidos o eficaces 
para justificar lo que se pretende. Distinguir nulidad 
de validez y eficacia es importantísimo en el tema que 
nos ocupa, ya que ello generó, a nuestro juicio, una 
cadena de errores del denunciante. Para calificar de 
apócrifos y falsos los documentos que el denunciante 
entiende son privados, recurre al artículo 240 del 
Código Penal. Esto está en base, también, a algunas 
de las consultas que le hicimos al denunciante en la 
ampliación de la denuncia, que figuran en la versión 
taquigráfica de las actuaciones que hizo la Comisión. 
En primer lugar, si esto fuera así, tampoco sería 
materia de una comisión investigadora parlamentaria, 
que no tienen esta finalidad, y se debería haber 
recurrido a la justicia pertinente, pero aun siguiendo 
el criterio del denunciante, es claro que no estamos 
frente a documentos falsos; estamos hablando de 
constancias y solicitudes de justificación. 

 Con respecto a la investigación administrativa en 
trámite, cabe advertir lo siguiente: que según se 
desprende de la Resolución Nº 1640 del 
Expediente Nº 3/2756/2017, de 5 de mayo de 2021, a 
partir del pedido de informes del diputado denun-

ciante, se decretó la instrucción de una investigación 
administrativa a fin de esclarecer los hechos 
denunciados, de acuerdo con el artículo 179 de la 
Ordenanza Nº 10, por lo que mal puede entender el 
Parlamento en esta materia vedada a su control y en 
el marco de las competencias de la hoy Dirección 
General; que en el considerando I) de la mencionada 
resolución se habla de presuntas irregularidades en el 
uso de horas sindicales, cuando, en realidad, lo que 
está en discusión es si las inasistencias justificadas 
por la dirección del instituto son materia de amparo 
de los convenios sobre licencias o si son inasistencias 
comunes a ser justificadas o no justificadas por el 
régimen general, resorte de la dirección del centro, en 
primer término, y de la negociación colectiva, en 
última instancia; que los informes jurídicos no son 
vinculantes, ya que la decisión final en la materia 
corresponde a la gestión y a la conducción política de 
los órganos; que según manifiesta la autoridad de 
Secundaria, la Dirección General no tiene claro si las 
anteriores jerarquías podrían sugerir acuerdo para, 
una vez establecido el carácter de las licencias 
solicitadas, recomponer la situación; que la actual 
Dirección General de Secundaria tiene dudas sobre 
qué acuerdos pueden ser instrumentos válidos para 
autorizar o compensar inasistencias; que la actual 
directora general no tiene certeza sobre si se 
realizaron descuentos o se compensaron en las horas 
entre marzo y septiembre de 2017; que, según se 
consigna, el incumplimiento del artículo 77 constituiría 
falta grave, pero no se menciona si la misma fue 
cometida por la dirección del liceo o por la contaduría 
respectiva; que en virtud de lo que se explicita en el 
considerando VII), surge claro que el artículo 77 del 
Estatuto del Funcionario Docente establece: "Las 
inasistencias no autorizadas o no justificadas darán 
lugar a que los Directores de establecimientos 
educacionales o de otras oficinas docentes efectúen 
las comunicaciones del caso al finalizar cada mes, 
quedando la contaduría respectiva obligada a efectuar 
automáticamente los descuentos que correspondan 
en las retribuciones de los infractores. El incum-
plimiento de esta disposición constituirá falta grave". 

 Todo esto, más allá de la complejidad del tema, 
demuestra que incluso la actual gestión tiene más 
dudas que certezas sobre la solución a este tipo de 
circunstancias particulares, sobre el marco de qué 
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normativa hacerlo y sobre los alcances de la nego-
ciación colectiva. 

 Finalmente, queremos decir que a partir de las 
declaraciones ampliatorias del denunciante en la Comi-
sión Preinvestigadora se corrobora todo lo expresado 
en este informe, que para nosotros es: la falta de 
entidad de la denuncia, la improcedencia y la falta de 
oportunidad. 

 Queremos, en esta parte de nuestra intervención, 
compartir también con todos ustedes parte del audio 
que es citado en la denuncia y parece haber sido el 
puntapié inicial de la preocupación del legislador 
denunciante. 

 Señor presidente, solicito que se reproduzca el 
audio si es posible. 

 (Se procede a la reproducción del audio)  

"SEÑOR LUSSICH (Nicolás).- Vamos a hablar, en 
los próximos minutos, con la profesora Miriam 
Arnejo, directora del Liceo Nº 1 de San José. 

 Arnejo, buen día, gracias por estos minutos. 

SEÑORA ARNEJO (Miriam).- Buenos días, ¿cómo 
les va? Muchas gracias a ustedes por la 
oportunidad […] del Consejo, de los Consejos, de 
períodos anteriores, -¿verdad?-, gestionábamos 
cosas, generalmente los directores, y las cosas 
pasaban a archivo sin respuesta, mucho más si 
había vínculos en los asuntos con actividades 
gremiales. Y en el caso particular de esta situación, 
yo ya había tenido otro tema importante vinculado 
con el señor Slamovitz, que es dirigente sindical 
y, por supuesto, profesor acá con nosotros; él es 
de Montevideo, pero toma horas acá, en San 
José, ¿verdad? 

SEÑOR LUSSICH (Nicolás).- ¿Qué situación? ¿Cuál 
era esa situación, profesora? 

SEÑORA ARNEJO (Miriam).- ¿Cómo, perdón? 

SEÑOR LUSSICH (Nicolás).- ¿Cuál era esa 
situación? 

SEÑORA ARNEJO (Miriam).- ¿Cuál era esa 
situación? El señor Slamovitz, como dirigente 
gremial, 2016 y 2017, tenía más de veinte horas 
por licencia sindical: o sea, las cobraba, pero no 
las trabajaba. Aparte de eso, tenía horas docentes 
con nosotros en el liceo. Faltaba permanen-
temente, presentando un formulario, ¿eh?, por el 
cual pedía, por artículo 70.10 del Estatuto del 
Funcionario Docente, el día libre, ¿verdad?, las 

horas justificadas, porque estaba en actividad 
gremial. Ese formulario, al pie de página, dice: 
"PIT-CNT-CSEU". 

 Esa situación a mí me llamó la atención. Pasó 
2016, en el año 2017… En 2016, faltó más de 
cien horas con ese formulario, ¿verdad?, que yo 
justifiqué, porque uno, inocentemente, le traen 
un formulario con esas características y todos los 
directores justificamos por ese formulario, 
¿verdad? En el año 2017, ya […] las horas de esa 
licencia. Entonces, ¿verdad?, yo organicé toda la 
información, lo presenté en Jurídica, que era lo 
que correspondía. ¿Qué pasó con ese trámite? 
También a archivo, ¿eh? Un integrante del 
Consejo, amigo cercano de Slamovitz, que fue 
quien lo cubrió siempre, ¿eh?, y quien le sacó las 
castañas del fuego, hablando en criollo... 

SEÑOR LUSSICH (Nicolás).- […] qué hizo? 

SEÑORA ARNEJO (Miriam).- Ese integrante del 
Consejo determinó, a fines del mes de setiembre, 
que el profesor Slamovitz recuperara las horas 
con horas de apoyo, lo cual era imposible, señor, 
¿sabe?, y, además, ningún alumno iba a venir, 
porque este hombre, aun no habiendo dictado 
clases, ¿eh?, regularmente, en las reuniones 
evaluativas del mes de setiembre, todos sus 
alumnos tenían notas de promoción: evidente 
que nadie iba a venir a las horas de apoyo. Fue 
todo un simulacro. Le regalaron más de ciento 
cuarenta horas, ¿eh? Ya el año anterior se había 
llevado otro número similar, ¿eh?, y el año ese, 
¿verdad?, pasó esa situación. Por supuesto que 
él no quedó bien conmigo, necesariamente. 
Entonces, ¿verdad?, ya que era una práctica 
sistemática archivar sin resolución y sin dar 
respuesta, ¿eh?, yo el año pasado pedí una 
respuesta a esa situación. No puede ser, ¿eh? Es 
una actitud de la autoridad que desautoriza a 
quien es responsable de la gestión, ¿eh? Y esta 
gente, ¿verdad?, toma cuerpo y hace lo que quiere 
dentro de los centros educativos. Y nuevamente 
lo dejaban con [...] 

SEÑOR LUSSICH (Nicolás).- ¿El problema es que 
hay algunos que son antes sindicalistas que 
docentes? 

SEÑORA ARNEJO (Miriam).- Yo creo que sí, 
¿verdad? 

 Le voy a dar mi impresión personal, ¿eh? 
Fenapes es un gremio destructivo, ¿sabe? Y me 
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hago cargo de lo que digo. Porque como 
conversamos en la interna de la gestión y de los 
liceos, están permanentemente poniendo palos 
en la rueda, ¿eh? Si ellos fueran un gremio 
abierto desde todo punto de vista, aceptaran a 
quienes están agremiados y a quienes no, 
podríamos trabajar divino. Le doy un ejemplo. El 
año pasado instalar el trabajo virtual en nuestro 
centro fue sumamente agotador, ¿verdad?, 
imponente, pero lo logramos. El IDAE es un 
centro de más de dos mil alumnos, y solo de 
bachillerato. Ni siquiera nuestros alumnos reci-
bieron el beneficio de la computadora del Plan 
Ceibal; nunca, porque al ser liceo de bachillerato 
las computadoras en su tiempo fueron destinadas 
a gente del ciclo básico. Bueno, con muchísimo 
trabajo, logramos movilizar la comunidad y 
trabajar en virtualidad. Cuando hacíamos las 
coordinaciones de centro por Zoom, permanen-
temente, Slamovitz estaba tirando para atrás el 
trabajo virtual: 'No, que no se puede, que lo 
nuestro es la presencialidad'. 'Bueno, perfecto,' 
-le decía yo- 'pero esa es la postura tuya desde el 
gremio. Yo soy la voz del Consejo de 
Secundaria. Nosotros estamos obligados a 
trabajar y a estrechar vínculos con nuestros 
alumnos. Por lo tanto, vamos a seguir adelante 
en esto, ¿verdad?'. 

 Un detalle menor, ¿eh? -un detalle menor-: 
fue un triunfo lograr que mucha gente, incluso 
más que nadie la gente que estaba en el 
sindicato, registrara lo que trabajaba en la libreta 
digital. Nosotros tenemos libretas digitales, 
¿verdad? Yo hablo como que todavía estoy en el 
liceo, y ya no estoy. Pero se trabaja a nivel país 
en libreta digital. Bueno, y allí hay que llevar el 
desarrollo del curso, evidentemente. Fue un 
triunfo lograr que los registros se hicieran. Y eso 
era todo poner palos en la rueda, ¿verdad? 

SEÑOR LUSSICH (Nicolás).- ¡Vaya situación! 

 Miriam Arnejo, directora del Liceo Nº 1 de San 
José: ¿usted fue directora hasta el año pasado, 
entonces? 

SEÑORA ARNEJO (Miriam).- Sí, señor. Entré en el 
año noventa y nueve, en el mes de mayo, por 
concurso, y salí el 30 de noviembre de 2020. 

SEÑOR LUSSICH (Nicolás).- Bien. Bien. 

SEÑORA ARNEJO (Miriam).- Terminé mi gestión 
el 28 de febrero, antes de ayer….". 

 (Finaliza la reproducción del audio) 

——Para nosotros era importante que se escuchara 
este audio, que todos los legisladores lo pudieran tener 
en cuenta, porque como dijimos hace un momento, 
este audio se cita en la denuncia y, sinceramente, 
parecería que fuera el puntapié inicial de la 
preocupación del legislador denunciante 

 Luego de escuchar este audio, de leer las actas, 
de hacer un estudio del tema y de analizar cada una 
de las conclusiones a las que llegamos y las 
motivaciones -que, seguramente, sean genuinas- del 
diputado Schipani, concluimos que no nos llama la 
atención la denuncia presentada ni sobre qué bases 
se presenta.  

 Evidentemente, este es un tema netamente 
político, y en este caso se pone lo político por encima 
de lo jurídico. Parece extraño, ¿no? Al menos, parece 
incoherente. Jurídicamente, no hay elementos que 
avalen la formación de una comisión investigadora, 
por todo lo expuesto y, fundamentalmente, porque se 
desconocen elementos de negociación importan-
tísimos desde el punto de vista sindical como el 
Acta Nº 90, que da la potestad a los consejos para 
generar las condiciones necesarias a fin de que se 
cumpla con la licencia y la libertad sindical. 

 Desde el momento en que los consejos de 
educación dejan de ser consejos y pasan a ser 
direcciones, la concepción política que tiene el 
gobierno sobre la gobernanza y la participación de los 
docentes en la toma de decisiones es evidente. 
Tenemos concepciones ideológicas diferentes y 
concebimos la organización de las trabajadoras y los 
trabajadores de manera distinta. Podemos discutir 
ideológicamente… 

 (Suena timbre indicador de tiempo) 

SEÑOR PRESIDENTE (Alfredo Fratti).- Señor 
diputado: ha finalizado su tiempo. 

SEÑOR MENDIONDO (Constante).- ¡Que se 
prorrogue! 

SEÑOR PRESIDENTE (Alfredo Fratti).- Se va a 
votar. 

 (Se vota) 

——Setenta y dos en setenta y tres: AFIRMATIVA.  
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 Puede continuar el señor miembro informante en 
minoría. 

SEÑOR CARBALLO DA COSTA (Felipe).- Señor 
presidente: como decía, podemos discutir todo lo que 
quieran desde el punto de vista ideológico. Lo que no 
podemos hacer es aceptar que se pretenda utilizar 
como pruebas actas que carecen de firma, elementos 
de hace cuatro o cinco años, declaraciones con tintes 
revanchistas por parte de algunos y de algunas 
participantes de todo este proceso. Estamos hablando 
de una directora que, como ustedes escucharon 
recién, cataloga de destructivo al gremio Fenapes 
-¡cataloga como destructivo al gremio de Fenapes!- y 
separa la calidad de sindicalista de la de docente. Esto 
es triste y grave a la vez, señor presidente. Esta es 
una discusión ideológica. Constantemente, se relaciona 
a la actividad sindical con el impacto que tiene la 
labor sindical, mostrándola contraria a la labor 
docente; esto se evidencia en dichos de la denuncia 
disparadora de toda esta investigación. Queremos 
dejar en claro que las horas de licencia sindical no son 
ningún regalo. ¡No son ningún regalo, señor 
presidente! Vamos a defender siempre la actividad 
gremial del docente sindicalizado. Cuando está 
cumpliendo su rol como delegado sindical, no está 
perdiendo el tiempo. ¡Ningún trabajador que acepta la 
gran responsabilidad de ser representante de sus 
compañeros está perdiendo el tiempo! Mucho menos 
podemos aceptar que se diga que el trabajo sindical 
va en contra o en detrimento de la calidad educativa 
de los alumnos. ¡Jamás lo vamos a aceptar! ¡Jamás, 
señor presidente! Por el contrario, creemos que el 
espacio de discusión sindical colabora y es parte 
fundamental de la calidad de la educación. 

  Lo que buscan algunas personas con respon-
sabilidad es coartar, frenar o evitar la actividad 
gremial en el ámbito de la educación, como en tantos 
otros. Convencido estoy que se viene por todo. 
Comenzaron con la LUC. Ahora, siguen con estas 
denuncias infundadas, que van con nombre y apellido, 
que exponen a docentes con excelentes calificaciones 
al escarnio y al cuestionamiento público. ¿Se los 
cuestiona por la calidad de sus clases? ¿Se los 
cuestiona por sus habilidades frente a una clase? ¡No, 
presidente! Se los señala, se los identifica con nombre 
y apellido por ser sindicalistas. Realmente, cuesta 
volver a vivir esta situación; nos remonta a épocas 
muy tristes de nuestra historia. 

  Al parecer una extraña conjunción se pone de 
manifiesto en esta denuncia o pedido de investigación 
que se genera en torno a este asunto. Por un lado, un 
legislador que ya en febrero del año en curso 
afirmaba en su cuenta de Twitter que los docentes de 
UTU que hacían paro eran enemigos de la educación 
pública. Ese tuit ahora debería decir solo "educación", 
porque lo de pública se lo sacaron. Por otro lado, la 
directora tiene evidentes problemas de relacio-
namiento con Fenapes y, fundamentalmente, con el 
exvicepresidente del gremio. Hemos visto también un 
montón de editoriales en los medios de comunicación 
que, en forma permanente, titulan falsas verdades o 
verdades a medias en relación a Fenapes y esta 
supuesta irregularidad. No leí en ningún lado que el 
profesor cuestionado dictó el 86 % de sus clases 
asignadas; no vi que se publicara que el total de 
horas asignadas durante los años 2016 y 2017 al 
profesor en el Liceo N° 1 de San José fue de 1.573, 
de las cuales dictó 1.362; ni siquiera fueron de las 
250 horas, como se ha instalado y se repite 
constantemente. Las actuales autoridades del CES, 
que extrañamente no solo fueron absolutamente 
ejecutivas y rápidas al informar respecto de este tema 
puntual, sino que lo expusieron también en su pasaje 
por la Comisión de Educación y Cultura, sin que nadie 
les preguntara, no responden los pedidos de informes 
que hacemos desde la oposición ni las denuncias que 
frente al Codicén o la ANEP ha presentado Fenapes. 
Es importante que esto se sepa. ¿Por qué nosotros 
señalamos y decimos que son absolutamente ejecu-
tivos? Porque la Dirección General de Secundaria 
elabora el informe en tres días. El famoso expediente 
que andábamos buscando, que algunos señores 
legisladores habíamos solicitado porque la Presidencia 
de la Comisión de Educación y Cultura tenía acceso a 
este, lo recibimos cuando estuvo el diputado Schipani 
en Comisión; cuando fue a ampliar la información nos 
hizo entrega de ese documento. Se tiene que saber 
que la Dirección General de Educación hizo ese 
informe en tres días, y no fueron tres días 
cualesquiera. Lo realizó un fin de semana: el sábado 
1° de mayo, trabajó el domingo 2 y presentó el 
informe el día 3. Nos parece que es importante hablar 
de que fueron absolutamente ejecutivos y rápidos. 
También ese criterio lo quisiéramos tener cuando 
hacemos solicitudes y cuando pedimos que se nos 
respondan los pedidos de informes. Hace un 
momento firmé dos solicitudes de reiteración de 
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pedidos de informes al Poder Ejecutivo, ya con los 
plazos vencidos.  

 Decíamos que no vamos a dar nuestro voto para 
la creación de esta investigadora. No lo vamos a 
hacer; no la consideramos oportuna ni procedente. Lo 
que sí queremos saber, porque estamos en esta 
situación de pandemia sanitaria y económica, es qué 
piensan hacer las autoridades de la educación en el 
contexto educativo actual. La Dirección General de 
Secundaria, la ANEP y el ministro de Educación y 
Cultura deberán dar respuestas en estos momentos 
en que se producen reducciones de horas docentes, 
con menos grupos de estudiantes, mayor concen-
tración de la población estudiantil por grupo, 
dificultades en la educación virtual, suspensión de la 
presencialidad, dificultades en el seguimiento de los 
estudiantes, falta de conexión para el dictado de los 
cursos virtuales y medios para el seguimiento de las 
clases, suspensiones de actos de elección de horas, 
profesores desocupados y alumnos sin profesores. 
Queremos saber sobre el presupuesto: cuánto se 
redujo y cuál es la aspiración de la ANEP para la 
próxima rendición de cuentas; qué van a hacer con 
las cinco mil horas vacantes y con los docentes que se 
quedaron sin horas. Queremos discutir sobre los 
profesores sin trabajo, las clases perdidas, la cantidad 
de grupos, cuántos menos se crearon, cuál es el 
promedio de alumnos por grupo, cómo ha impactado 
la pandemia en la deserción estudiantil en Secundaria, 
cómo va a enfrentar Secundaria el retorno a la 
presencialidad y cómo se está acompañando a los 
alumnos con dificultades en la virtualidad. 

 Estos son los temas que verdaderamente 
deberíamos estar discutiendo. Ya terminó la campaña 
electoral; ahora, el gobierno debe asumir su respon-
sabilidad.  

 Era cuanto queríamos decir en materia de 
nuestro informe. 

  Gracias, presidente. 

SEÑOR PASQUET (Ope).- Pido la palabra para una 
aclaración. 

SEÑOR PRESIDENTE (Alfredo Fratti).- Tiene la 
palabra el señor miembro informante en mayoría. 

SEÑOR PASQUET (Ope).- Señor presidente: quiero 
hacer alguna aclaración para volver sobre el aspecto 
jurídico de la cuestión, que para mí es el central, 

porque parto de la base de que todos tenemos que 
cumplir la ley: los gobernantes, los gobernados, las 
asociaciones civiles, las empresas, los sindicatos y los 
sindicalistas también. No hay nadie por encima de la 
ley; concepto que me interesa ubicar como central en 
este debate. 

 Acá no están en discusión -y creo que es uno de 
los pocos puntos en los que estamos de acuerdo con 
el señor diputado Carballo- la ley sindical ni la licencia 
sindical; eso está absolutamente fuera de discusión. 
La Ley N° 17.940, de libertad sindical, y sus previ-
siones ha sido estrictamente respetada, y eso no está 
en discusión. Se ha hecho referencia, sugiriendo que 
no ha sido respetada ni tenida en cuenta, a la 
Resolución 12 del Codicén, que consta en el 
Acta N° 90, de fecha 12 de diciembre de 2006. Bien; 
vamos a eso. Tengo aquí el Acta N° 90 y la 
Resolución 12, que establece una serie de consideracio-
nes generales y en una de ellas dice que deberá 
establecerse un régimen de licencias para dirigentes y 
representantes sindicales que permita el eficaz 
cumplimiento de las tareas de dirección, represen-
tación y participación en ámbitos de negociación 
colectiva y promoción sindical. Es un concepto 
general, y remite a una futura instancia en la que se 
establecerá ese régimen. Y bien, señor presidente. 
Ese régimen se estableció por convenio celebrado 
entre el Codicén de la ANEP y los representantes de la 
Coordinadora de Sindicatos de la Enseñanza del 
Uruguay el día 8 de febrero de 2007. Establece un 
régimen para el goce de la licencia sindical a efectos 
de cumplir las finalidades de representación de los 
trabajadores a la que hacía referencia recién. Este 
convenio del 8 de febrero de 2007 no crea causales 
por las cuales se pueda dejar de asistir; la causal es 
una sola: la actividad sindical. Lo que hace este 
convenio es repartir las horas que le toca a cada 
sindicato para que cada sindicato diga cuántas horas 
puede faltar cada integrante del sindicato, cada 
dirigente sindical, para cumplir sus tareas sindicales. 
Esto es lo que se hace, teniendo en cuenta el número 
de afiliados de cada sindicato, y en función de eso se 
le asigna a cada sindicato una determinada cantidad 
de horas docentes -calculan así; hora docente o no 
docente- y después cada sindicato las distribuye entre 
los dirigentes de ese sindicato. El señor Slamovitz 
tuvo sus horas asignadas e hizo uso de ellas 
descargándose sus obligaciones como profesor en el 
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Penal de Libertad; él optó por dedicar las horas de 
licencia sindical que le fueron asignadas por Fenapes 
a descargar sus obligaciones en el Penal de Libertad 
donde también daba clases de historia, y en cambio 
quedó obligado a cumplir todo el horario, en principio, 
en el liceo departamental de San José. 

 Este es el marco general de la situación. Cuando 
dejó de asistir al liceo de San José, no tenía justi-
ficación para eso, lo cual resulta claramente de lo que 
dijo la Sala de Abogados del Consejo de Educación 
Secundaria y del hecho, por cierto bien significativo, 
de que en el expediente administrativo se le dio vista 
al profesor Slamovitz para que dijera cuál era el 
convenio al que se invocaba para justificar las 
inasistencias. El profesor Slamovitz no evacuó la vista. 
Es decir que cuando le dieron la oportunidad de decir: 
"Bueno, fundo mi derecho en esto; no voy a dar 
clases porque me ampara tal convenio o tal resolución", 
simplemente no evacuó la vista. De manera que 
quedó en pie íntegramente el dictamen de la Sala de 
Abogados, que se supone que conoce las normas 
vigentes y aplicables, y dijo: "No hay justificación para 
las inasistencias de este profesor".  

 Así que desde el punto de vista jurídico es claro. 
Acá ponemos lo jurídico como marco dentro del cual 
tiene que inscribirse todo lo demás. No es lo político 
por encima de lo jurídico; es al revés: lo jurídico por 
encima de cualquier consideración política. Y desde el 
punto de vista jurídico, esto me parece muy claro. 

SEÑOR GUERRERO (Gustavo).- ¿Me permite una 
interrupción? 

SEÑOR PASQUET (Ope).- No puedo concederla 
porque estoy en uso de una aclaración. No puedo; 
reglamentariamente, no puedo. 

 Pero yo termino acá, señor presidente, y 
seguramente podrá hacer uso de la palabra quien me 
ha solicitado una interrupción. 

SEÑOR GUERRERO (Gustavo).- Pido la palabra 
para contestar una alusión política. 

SEÑOR PRESIDENTE (Alfredo Fratti).- Tiene la 
palabra el señor diputado Gustavo Guerrero. 

SEÑOR GUERRERO (Gustavo).- Señor presidente: 
seré muy breve, porque después voy a exponer y 
explicar una cantidad de cosas sobre las que está 
hablando el diputado Pasquet. 

 Quiero recordar a los señores diputados que 
mientras estamos en este debate debemos tener en 
consideración lo siguiente. El diputado Pasquet 
presenta ahora el Acta Nº 90, y quiero aclarar que las 
licencias sindicales no son solamente las establecidas 
con la división de horas que se hace según los 
afiliados. No es solamente eso la licencia sindical. Hay 
otras licencias sindicales, también reguladas por ley y 
por convenios, que se establecen entre los orga-
nismos y la dirección sindical, y están por fuera de las 
horas establecidas que se dan, en este caso, a los 
docentes o a otro ámbito sindical. Eso es lo que 
quiero aclarar. 

 Repito, la licencia sindical no solamente abarca 
las horas establecidas en el convenio que menciona 
bien el diputado Ope Pasquet. Hay otras horas de 
licencia sindical que van por fuera de eso; están 
autorizadas por convenio. Y el convenio dice que es la 
autoridad y la CSEU, en este caso, quienes acuerdan 
esas otras horas que están por fuera de las previstas 
en la licencia sindical. 

 Quiero hacer esa aclaración, porque es 
importante tener en cuenta eso. Si no, nos centramos 
solamente en unas horas, y existe otro tipo de horas 
que también forman parte de la licencia sindical. 

 Gracias, presidente. 

SEÑOR CARBALLO DA COSTA (Felipe).- Pido la 
palabra para contestar una alusión. 

SEÑOR PRESIDENTE (Alfredo Fratti).- Tiene la 
palabra el señor miembro informante en minoría. 

SEÑOR CARBALLO DA COSTA (Felipe).- Señor 
presidente: la licencia sindical es materia de nego-
ciación colectiva, como hoy lo explicamos.  

 El Acta Nº 90 dice mucho más que eso. Es 
importante tener todos los elementos. El Acta Nº 90 
dice: "Las particularidades de dichas licencias deberán 
ser analizadas y acordadas en el ámbito de cada 
Desconcentrado y de la Dirección de Formación y 
Perfeccionamiento Docente entre las autoridades y los 
representantes sindicales". Esto habla de la nego-
ciación colectiva, relacionado con lo que planteaba 
hace un momento el diputado Guerrero. 

  Este fue un tema que nosotros abordamos, 
también, en la ampliación de la denuncia en la 
Comisión. Allí pusimos ejemplos e hicimos algunas 
consultas al miembro denunciante. Por ejemplo, 
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decíamos: si en el día de mañana, el Consejo de 
Educación Secundaria tiene que venir al Parlamento 
porque alguna de las comisiones lo convoca y, a su 
vez, dicho Consejo, entiende -hay que situarse en ese 
momento- que es importante dar una visión amplia de 
lo que viene sucediendo en la educación y convoca a 
un representante de Fenapes, ¿a qué se va a 
adjudicar la falta de ese profesor que ese día no fue a 
trabajar? ¿A la licencia sindical o a alguno de los ar-
tículos que tiene el Estatuto del Funcionario Docente? 
Esa fue una de las consultas que nosotros hicimos. 
Inclusive, hasta el miembro denunciante aceptó que 
lo que nosotros estábamos planteando era así. Si es 
convocado por las autoridades del Codicén o por las 
autoridades del Consejo de Educación Secundaria, 
evidentemente, ese trabajador, que es dirigente 
sindical, no va a estar gastando licencia sindical, 
porque hay artículos específicos y claros que 
establecen que cuando es a iniciativa o a invitación 
del Codicén o el CES, se adjudica a alguno de los 
otros rubros que hoy estamos discutiendo. Hay un 
montón de ejemplos con relación a eso. 

 Gracias, presidente. 

SEÑOR PASQUET (Ope).- Pido la palabra para una 
aclaración. 

SEÑOR PRESIDENTE (Alfredo Fratti).- Tiene la 
palabra el señor diputado Pasquet. 

SEÑOR PASQUET (Ope).- Señor presidente: 
corresponde formular las siguientes aclaraciones. 

 Decía el señor diputado Carballo que el 
Acta Nº 90, la Resolución 12, dice más de lo que yo 
cité, y es cierto, es muy extensa. Dice: "Las parti-
cularidades de dichas licencias deberán ser analizadas 
y acordadas en el ámbito de cada Desconcentrado y 
de la Dirección de Formación y Perfeccionamiento 
Docente entre las autoridades y los representantes 
sindicales". 

 Sucede, señor presidente, que esta resolución del 
Codicén es del año 2006. Con posterioridad, en el 
año 2008, se sancionó la Ley General de Educación, 
de acuerdo con la cual, el órgano jerarca de la 
Administración Nacional de Educación Pública, que es 
el Codicén, es el que establece el Estatuto Docente. 
De manera que si se advirtiera contradicción entre 
esta Resolución N° 90 y la Ley de Educación, 
obviamente, primaría la Ley de Educación. El estatuto 
docente lo dicta el Codicén. Por lo tanto, no hay 

causas de justificación de inasistencias que no estén 
contempladas en ese estatuto. 

 El caso que recién planteaba en su ejemplo el 
señor diputado Carballo, de un dirigente sindical que 
es citado por una comisión parlamentaria, por 
supuesto que está amparado por el estatuto docente, 
como tiene que ser. Es el artículo 70.10, famoso, que 
dice refiriéndose a causa de justificación: "Tareas o 
servicios especiales encomendados por el Consejo 
Directivo Central, por los consejos respectivos o 
requeridos por otros organismos estatales, en 
cumplimiento de disposiciones legales expresas". 
Entonces, si el Codicén, un consejo desconcentrado o 
una comisión parlamentaria convoca a un dirigente 
sindical, por supuesto que se justifica su inasistencia. 
Este es el uso legítimo del artículo 70.10. El problema 
es cuando se quiere utilizar ese 70.10 no para 
justificar la comparecencia a citaciones dispuestas por 
organismos públicos, sino para justificar compare-
cencias a asistencias hechas por Fenapes, que no es 
un organismo público, que no es un organismo estatal; 
aunque parece que a algunos dirigentes sindicales les 
cuesta advertir la diferencia entre los organismos del 
sindicato y los del Estado. 

 El artículo 70.10 del estatuto docente justifica la 
incomparecencia a dar clase para acudir a la 
convocatoria hecha por organismos públicos, no para 
acudir a las citaciones hechas por los organismos 
sindicales. Esta es buena parte de la diferencia. En las 
constancias que presentaba el profesor Slamovitz al 
liceo departamental de San José, se hacía referencia a 
actividades dispuestas por Fenapes y se invocaba el 
artículo 70.10 del estatuto docente. No tienen nada 
que ver una y otra. Pero al citarlas conjuntamente y 
hacer referencia, además, a un convenio entre las 
autoridades de la enseñanza y Fenapes, se indujo a 
error a la directora Arnejo, que creyó que habría un 
fundamento para todo eso. Por eso, llegado el 
momento, consultó; no tomó ninguna medida disci-
plinaria. Simplemente, consultó a la superioridad para 
ver cómo debía proceder. 

 Finalmente, los hechos vinieron a demostrar que 
hizo muy bien la directora Arnejo al actuar con 
prudencia y, simplemente, consultar, porque, en los 
hechos, en 2017, esas inasistencias sin amparo 
normativo terminaron justificadas por una llamada 
telefónica desde la Secretaría del Consejo de Educación 
Secundaria que dispuso que se tuvieran por justi-
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ficadas las inasistencias, en contra del dictamen de la 
Sala de Abogados del Consejo. 

 Muchas gracias. 

10.- Licencias. 

 Integración de la Cámara 

SEÑOR PRESIDENTE (Alfredo Fratti).- Dese 
cuenta del informe de la Comisión de Asuntos 
Internos relativo a la integración del Cuerpo. 

 (Se lee:) 

  "La Comisión de Asuntos Internos aconseja a 
la Cámara aprobar las siguientes resoluciones: 

  Ante la incorporación a la Cámara de 
Senadores: 

  Del señor representante Sebastián Sabini, por 
los días 8 y 9 de junio de 2021, se convoca a la 
suplente siguiente, señora Inés Cortés. 

  No aceptan la convocatoria, por esta única 
vez, los suplentes siguientes señor Agustín 
Mazzini García y señora Paula Pérez Lacués. 

  Del señor representante Sebastián Sabini, por 
el período comprendido entre los días 14 y 16 de 
junio de 2021, se convoca a la suplente siguiente, 
señora Inés Cortés. 

  No aceptan la convocatoria, por esta única 
vez, los suplentes siguientes señor Agustín 
Mazzini García y señora Paula Pérez Lacués. 

Montevideo, 8 de junio de 2021 

OMAR ESTÉVEZ, FERNANDA ARAÚJO, 
MARGARITA LIBSCHITZ SUÁREZ". 

——En discusión. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

 (Se vota) 

——Setenta y cuatro en setenta y cinco: AFIRMATIVA. 

 Queda convocada la suplente correspondiente, 
quien se incorporará a la Cámara en las fechas 
indicadas. 

11.- Justificación de licencias irregulares 
concedidas a los integrantes de la 
Federación Nacional de Profesores 
de Enseñanza Secundaria (Fenapes) 
por parte del Consejo de Educación 
Secundaria en el período 2015-2019. 
(Designación de una comisión inves-
tigadora). (Informes de la Comisión 
Preinvestigadora) 

 Continúa la consideración del asunto en debate. 

 Tiene la palabra la señora diputada Nancy Núñez 
Soler. 

SEÑORA NÚÑEZ SOLER (Nancy).- Señor presi-
dente: en primer lugar, quiero agradecer a mi 
bancada por darme la oportunidad de moderar la 
comisión preinvestigadora sobre un tema que para mí 
es fundamental, la educación, y ponerlo sobre la 
mesa. Más allá de que aquí se haya dicho que no es 
oportuno, sí es oportuno hablar de la educación, 
porque lo urgente no nos tiene que privar de tratar lo 
importante. Nosotros estamos para tratar lo urgente y 
lo importante. 

  (Ocupa la Presidencia la señora representante 
Elsa Capillera) 

——Muchas de las cosas que he escuchado en sala no 
corresponden a la realidad ni a la situación que 
estamos tratando. 

 Miren la paradoja: voy a coincidir con la persona 
denunciada, el profesor Slamovitz, porque yo también 
defiendo absolutamente la libertad sindical. La 
defiendo porque soy wilsonista; y Wilson, cuando 
éramos jóvenes, nos recomendó a la juventud, nos 
reclamó, que integráramos todas las comisiones 
sociales, que integráramos sindicatos, pero no como 
blancos, colorados, frenteamplistas o comunistas, sino 
como trabajadores que somos, para reclamar los 
derechos de los trabajadores. Por eso apoyo al 
sindicalista, pero al buen sindicalista, no casos como 
estos que, en realidad, desprestigian a la institución. 

 Les voy a decir por qué creo que tengo las 
credenciales como para poder hablar sobre el tema. 
Aquí hay muchos connotados profesionales muy 
conocidos públicamente; hay excelentes juristas, 
médicos, personas con distintas profesiones, pero de 
la educación nadie me va a poder decir a mí qué es lo 



Martes 8 de junio de 2021 CÁMARA DE REPRESENTANTES 41 
 
 

que se tiene que resolver, qué es lo que no, qué es lo 
que está bien ni qué es lo que está mal. 

 He recorrido toda la carrera docente desde 
docente de aula, siendo docente de escuela común, 
de escuela de práctica y de escuela integradora. He 
sido subdirectora, directora, inspectora, inspectora de 
zona, inspectora departamental y, paralelamente, me 
he formado en la parte de investigación de la 
educación, siempre preocupada por que la educación 
mejore su calidad. En eso tengo maestrías, posgrado, 
un doctorado en educación y soy experta universitaria 
internacional en Administración de la Educación. Por 
lo tanto, conozco prácticamente de memoria todo lo 
que tenga relación con la administración de la 
educación. 

 Estamos acá frente a un hecho que considero 
que tiene muchas connotaciones delictivas. Por lo 
tanto, en esta sala -si somos representantes del 
pueblo y de las personas que quieren hacer las cosas 
bien-, tenemos que denunciar estos hechos y apoyar 
que se investiguen. Hay que investigar, porque hay 
muchas cosas para investigar. Y no es que estemos 
contra los sindicalistas; como les dije, los apoyo, 
porque el buen sindicalista merece que estas cosas 
salgan a la luz; el buen profesor que está todos los 
días en el aula y que lleva adelante un compromiso 
social merece que estas cosas salgan a la luz. 

 Durante muchos años, quienes estuvimos en 
cargos de gestión, en cierto momento hasta tuvimos 
un poco de miedo -como seguramente le pasó a esa 
directora de San José- de hacer cosas que pudieran 
afectar nuestra relación con el gremio o con el 
sindicato. Sentíamos que el sindicato estaba tan 
fuerte que estaba controlando lo que estábamos 
haciendo, y la calidad de la educación se vio resentida 
por eso. 

 Acá se habló mucho de la parte legal y lo 
respeto, porque son mis compañeros diputados los 
que tienen el saber sobre eso, pero quiero hablar un 
poco de la parte docente. ¿Qué significa elegir, como 
en el caso de este profesor, cinco grupos de 4° año 
de bachillerato? ¿Qué significa elegir como docente 
cargos con jóvenes o niños a cargo? Significa un 
compromiso con la sociedad y con el sistema educativo 
que, muchas veces, no se toma en cuenta; ha pasado 
a ser algo de museo tener ese compromiso. Esto no 
es así, porque -sobre todo en el interior del país lo 
podemos vivir claramente- los docentes dejan el alma 

en las aulas. Y no puede ser que eso se desprestigie 
por personas como esta que estamos estudiando, que 
hizo uso y abuso de las licencias sindicales. 

 Miren lo que les voy a leer, para que vean que la 
educación sí que es un tema político. ¡Claro que la 
educación es un tema político! Quien diga que es 
neutral, se está engañando a sí mismo; la educación 
es un tema político, no político partidario. Voy a leer 
una cita de Althusser, un filósofo marxista -porque la 
educación es tener en cuenta todas las voces-, quien 
-entre otras cosas- dice que en una escuela podemos 
generar exclusión o integración. Estoy hablando de 
docentes que tienen el compromiso social de estar 
dentro del aula, porque las otras horas las dedicamos 
a lo que nosotros entendemos que es lo mejor, y a la 
defensa de nuestros compañeros y de nuestros 
colegas: eso es lo que entiendo que tiene que hacer 
un buen sindicalista, pero en el aula es cuando tiene 
que dar clase y lograr el vínculo con el niño, y no 
desorganizar las instituciones. Dice Althusser que 
existen distintas formas de resistencia en la organización 
escolar: "los trabajadores crean ciertas condiciones 
autónomas para ejercer el control de su trabajo, que 
se configura en una especie de contraorganización 
con relaciones informales que desafían a la norma (...)". 
Y díganme si en lo que estamos analizando hoy no 
estamos dentro de esta contraorganización, desafiando 
a la norma. 

 La legalidad nos dice que hay licencias sindicales, 
pero no que podemos hacer abuso de esas licencias 
sindicales. 

 Yo estuve buscando los objetivos que tiene 
Fenapes; concretamente, me estoy refiriendo a 
Fenapes, porque es a donde pertenece este profesor 
que estamos analizando. Entre los fines y principios 
de Fenapes está "Defender la enseñanza pública del 
país". Refiere a la enseñanza, no a la educación; y la 
enseñanza viene del lado de los docentes. Entonces, 
¡qué forma extraña de defender la enseñanza del país 
que tiene este profesor! Asimismo: "Luchar por la 
efectiva democratización de la Enseñanza en todos los 
aspectos, propiciando medidas técnico-pedagógicas 
que aseguren una mayor eficacia de las prácticas 
docentes (...)". Mal se pueden hacer las prácticas 
docentes, si no se concurre a clase. Y también: 
"Promover la labor docente como factor esencial en la 
formación de un ciudadano crítico, solidario y capaz 
de transformarse a sí mismo y al contexto que lo 
rodea". Ese vínculo necesario que debemos tener con 
los alumnos, ese compromiso que decide el profesor 
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-que es quien decide qué es lo que los alumnos están 
necesitando-, ¿cómo lo puede tener si no concurre a 
clase, si no logra construir ese vínculo con los 
estudiantes? 

 Por lo tanto, señora presidente, entiendo que es 
necesaria la investigación. Es necesaria porque hay 
que saber cuántos fueron los alumnos dañados; 
necesaria, porque surge de actuaciones adminis-
trativas que hay varios docentes involucrados, y 
varios docentes involucrados en esta situación 
concreta. Si analizamos en todo el país, me temo 
tener un resultado en ese sentido. Sobre todo, 
también debemos conocer qué relación, qué vínculo y 
qué grado de connivencia hubo con los integrantes 
del anterior Consejo de Educación Secundaria y cómo 
un Consejo, que tiene que representar a todos los 
docentes puede archivar una situación como esta, 
puede decir que si esto sale a la luz, como salió 
ahora, estos docentes pueden ser sometidos al 
escarnio público y cómo es que tenemos que ser 
"discretos", cuando hay tantas irregularidades. Esto es 
necesario investigarlo. 

 Por eso, señora presidente, estoy de acuerdo en 
que se inicie una investigación seria, como corresponde 
a este Parlamento. 

 Muchas gracias. 

SEÑORA GALÁN (Lilián).- Pido la palabra para una 
aclaración. 

SEÑORA PRESIDENTA (Elsa Capillera).- Tiene la 
palabra la señora diputada. 

SEÑORA GALÁN (Lilián).- Señora presidenta: 
quiero señalar algo que había quedado en duda en las 
intervenciones anteriores, con respecto al estatuto 
docente y la Ley de Educación. 

 El estatuto docente, en realidad, no cambia con 
la Ley General de Educación. Cambiaron algunos ar-
tículos puntualmente, pero en lo esencial, el estatuto 
docente no ha cambiado. Incluso, en 2015 hubo una 
comisión para reformar el estatuto docente que no 
tuvo finalización; quedó inconclusa. Obviamente, la 
Ley General de Educación está por encima de todos 
los ordenamientos internos, pero el Acta Nº 90 forma 
parte del ordenamiento jurídico de la ANEP. La ANEP, 
como ente autónomo, tiene un ordenamiento jurídico 
que sigue totalmente vigente. No podemos decir que 
el Acta Nº 90, con la Ley General de Educación, de 
2008, tuvo alguna modificación o dejó de tener efecto. 

 Quiero hacer esa aclaración para que quede 
explicitado en la versión taquigráfica, porque se había 
generado alguna duda anteriormente respecto a este 
tema. 

  Gracias, señora presidenta. 

SEÑOR CARBALLO DA COSTA (Felipe).- Pido la 
palabra para una aclaración. 

SEÑORA PRESIDENTE (Elsa Capillera).- Tiene la 
palabra el señor miembro informante en minoría. 

SEÑOR CARBALLO DA COSTA (Felipe).- Hace un 
momento escuchamos en esta sala que la diputada 
Núñez hizo una afirmación. Dijo que ella entiende que 
hay delito. Entonces, creo que es importante dejar las 
cosas claras. 

 La Comisión no tiene el cometido de investigar 
delitos. En todo caso, si se entiende que hay delito, lo 
que corresponde es ir a la Justicia y hacer la 
denuncia. El Parlamento no recibe denuncias por 
delitos. Está claramente expreso en la ley a que 
hicimos mención y que fija cuál es el criterio y las 
potestades del Parlamento en materia de comisión 
preinvestigadora. Gracias, señora presidenta. 

SEÑOR PASQUET (Ope).- Pido la palabra para una 
aclaración. 

SEÑORA PRESIDENTE (Elsa Capillera).- Tiene la 
palabra el señor miembro informante en mayoría. 

SEÑOR PASQUET (Ope).- Señora presidenta: quiero 
precisar el alcance de mis afirmaciones cuando decía 
que la Ley de Educación de 2008 modificaba el 
Acta Nº 90 del Codicén o la Resolución 12 del Codicén 
que consta en el Acta Nº 90, de 12 de diciembre de 
2006. Modifica la parte que es incompatible con la ley, 
obviamente.  

 Cuando la Resolución 12 del Acta Nº 90 dice que 
"Las particularidades de dichas licencias" -en referencia 
a las licencias sindicales- "deberán ser analizadas y 
acordadas en el ámbito de cada Desconcentrado y de 
la Dirección de Formación y Perfeccionamiento 
Docente entre las autoridades y los representantes 
sindicales", esa disposición, en cuanto pudiera 
entenderse que habilita la creación de un régimen de 
licencias distinto al Estatuto Docente, queda abrogada 
por la Ley de Educación de 2008, que dice que el 
estatuto docente es de resorte del Consejo Directivo 
Central de la ANEP. 

 Entonces, no puede un acuerdo entre un consejo 
desconcentrado y un sindicato o una coordinadora de 
sindicatos, establecer un régimen especial de licencias, 
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es decir, establecer normas del estatuto docente; 
porque las licencias forman parte del derecho a 
licencias, y la regulación de ese derecho forma parte 
del Estatuto Docente. Eso, de acuerdo con la ley de 
2008, es de resorte del Codicén de la ANEP; no puede 
un consejo desconcentrado modificar eso. Por 
supuesto que los acuerdos entre los consejos 
desconcentrados y los sindicatos pueden ser fuente 
material de la norma en el sentido de que le sirvan de 
inspiración, de sugerencia, al Codicén para tomar en 
cuenta esos acuerdos y modificar, de acuerdo con 
ellos, el Estatuto Docente; pero desde el punto de 
vista formal, lo que tiene normatividad jurídica es lo 
que el Codicén decide en ejercicio de las potestades 
que la ley le acuerda. Ese es el punto.  

 Gracias. 

12.- Intermedio 

SEÑOR GOÑI REYES (Rodrigo).- ¿Me permite, 
señora presidenta? Solicito un intermedio de una hora 
para sanitizar la sala. 

SEÑORA PRESIDENTE (Elsa Capillera).- Se va a 
votar. 

 (Se vota) 

——Sesenta y seis en sesenta y nueve: AFIRMATIVA. 

 La Mesa les recuerda a los señores diputados que 
deben dejar la sala vacía a los efectos de la 
sanitización. 

 Se pasa a intermedio. 

 (Es la hora 13) 

  (Ocupa la Presidencia el señor representante 
Alfredo Fratti) 

SEÑOR PRESIDENTE (Alfredo Fratti).- Continúa 
la sesión. 

 (Es la hora 14 y 11) 

13.- Asuntos entrados fuera de hora 

——Dese cuenta de una moción de orden presentada 
por el señor diputado Rodrigo Goñi Reyes. 

 (Se lee:) 

  "Mociono para que se dé cuenta de los 
asuntos entrados fuera de hora". 

——Se va a votar. 

 (Se vota) 

——Treinta y dos en treinta y cuatro: AFIRMATIVA. 

 Dese cuenta de los asuntos entrados fuera de 
hora. 

 (Se lee:) 

 "La Cámara de Senadores remite el proyecto de 
ley aprobado por dicho Cuerpo, por el que autoriza la 
salida del país de una delegación de la Armada 
Nacional integrada por hasta 3 (tres) Oficiales, a 
efectos de participar como observadores e integrantes 
del Estado Mayor de la Operación Panamax, a 
realizarse en los Estados Unidos de América, entre 
los días 10 y 20 de junio de 2021. C/1583/021 

- A la Comisión de Defensa Nacional 

 La Presidencia de la Asamblea General destina a 
la Cámara de Representantes el proyecto de ley, 
remitido con su correspondiente mensaje del Poder 
Ejecutivo, por el que se modifica el requisito de 
cotización previa de determinados número de jornales 
para acceder al subsidio por enfermedad para los 
trabajadores zafrales de la cosecha de caña de 
azúcar en Bella Unión y Belén. C/1584/021 

- A la Comisión de Legislación del Trabajo y 
Seguridad Social". 

14.- Licencias. 
 Integración de la Cámara 

——Dese cuenta de un informe de la Comisión de 
Asuntos Internos relativo a la integración del Cuerpo. 

 (Se lee:) 

  "La Comisión de Asuntos Internos aconseja a 
la Cámara aprobar las siguientes resoluciones: 

  Licencia por motivos personales: 

  Del señor representante Armando 
Castaingdebat, por el día 9 de junio de 2021, 
convocándose al suplente siguiente, señor Álvaro 
Fagalde Bartaburú. 

  No aceptan la convocatoria, por esta única 
vez, los suplentes siguientes señora Laura Burgoa 
y señor Mario Andrés Carrato. 

  Del señor representante Álvaro Rodríguez 
Hunter, por el día 9 de junio de 2021, convo-
cándose a la suplente siguiente, señora Soledad 
López Benoit. 
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  No aceptan la convocatoria, por esta única 

vez, los suplentes siguientes señor Marcos Lisandro 
Pérez Machado y señor Pablo Mascheroni. 

  Montevideo, 8 de junio de 2021 

OMAR ESTÉVEZ, FERNANDA ARAÚJO, 
MARGARITA LIBSCHITZ SUÁREZ". 

——En discusión. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

 (Se vota) 

——Treinta y seis en treinta y siete: AFIRMATIVA. 

 Quedan convocados los suplentes correspondientes, 
quienes se incorporarán a la Cámara en las fechas 
indicadas. 

15.- Justificación de licencias irregulares 
concedidas a los integrantes de la 
Federación Nacional de Profesores 
de Enseñanza Secundaria (Fenapes) 
por parte del Consejo de Educación 
Secundaria en el período 2015-2019. 
(Designación de una comisión inves-
tigadora). (Informes de la Comisión 
Preinvestigadora) 

 Continúa la consideración del asunto en debate. 

 Tiene la palabra el señor diputado Felipe Schipani. 

SEÑOR SCHIPANI (Felipe).- Señor presidente: 
usted comprenderá que a lo largo del debate he sido 
referido y aludido en reiteración real, pero he 
procurado concentrar parte de nuestra alocución en 
estos minutos. 

 En primer lugar, corresponde hacer ciertas 
aclaraciones previas relativas a algunas de las cosas 
que decía el miembro informante de la oposición. Él 
señalaba que oportunamente hice algún comentario 
crítico sobre alguna actitud sindical. Es cierto; lo 
reconozco; está escrito. Fue en oportunidad de que se 
iniciaban los cursos y el gremio de UTU resolvió 
decretar un paro y ocupar las dependencias centrales 
de UTU el primer día de clases. A partir de allí, el 
miembro informante señala que a mí me inspira algún 
tipo de cuestión personal y soslayó, sin decirlo 
precisamente, que hay atrás de mi acción o mi 
planteo algún tipo de persecución sindical. Conven-
gamos, señor presidente: no es ese mi ánimo; no es 
ese el talante que tengo. Simplemente, a partir de las 

declaraciones que muy gentilmente le permitió a toda 
la Cámara escuchar el señor diputado Carballo, la 
directora del liceo de San José denunció cosas que 
nos llamaron la atención cuando escuchamos esa 
misma entrevista. Eso es lo que motiva a todo esto; a 
partir de esas declaraciones nosotros hacemos el 
pedido de informes. 

 Hay que reconocer, volviendo a aquel mensaje 
que yo señalé, que el gremio después reflexionó, 
levantó la medida y yo saludé la decisión, pero si a 
una crítica a los sindicatos de la educación se refiere, 
ni se compara lo que yo señalé en aquel momento 
con lo que oportunamente dijo el expresidente de la 
República, José Mujica, cuando declaró, en el libro de 
Tulbovitz y Danza Una oveja negra al poder, que hay 
que juntarse y hacer mierda a los gremios de la 
enseñanza. "No queda otra. Ojalá logremos sacarlos 
del camino". Pero en todo caso, no me inspira ningún 
ánimo de persecución de nada vinculado a lo sindical. 
Yo soy producto -y perdóneseme que haga esta 
referencia personal- del gremialismo. Me formé 
gremialmente antes que en la política partidaria. 
Fundé -siendo muy chico- un gremio de un liceo en la 
ciudad de Young; milité activamente en la Universidad 
de la República, fui consejero de la Facultad, 
secretario del Centro de Estudiantes de Derecho, 
integré la FEUU como consejero federal y como 
convencional; fui afiliado a mi sindicato como 
trabajador. Soy batllista, creo en los sindicatos. Y creo 
también que actitudes como estas degradan al 
sindicalismo y es bueno denunciarlas; es bueno 
dejarlas en evidencia para que no quede todo en la 
misma bolsa. 

 Se ha dicho, señor presidente, que no procede 
esta comisión investigadora, interpretando lo que 
establece la ley, y que solo sería oportuna para 
investigar o llamar a responsabilidad política al actual 
ministro de Educación. Esa es la interpretación jurídica 
que ha hecho el miembro informante en minoría. De 
modo tal que no se podría investigar hacia el pasado; 
no se podría investigar gestiones cuya responsabilidad 
política refiera a otros ministros y no a ministros 
actuantes. Eso creo que ha sido suficientemente 
rebatido por el diputado Ope Pasquet, poniendo 
ejemplos, como el de Ancap, el de ASSE y el de la 
comisión investigadora sobre espionajes en demo-
cracia. Yo voy a poner otro ejemplo por las dudas, 
porque luego de lo que dijo el diputado Pasquet se 
insistió con esa idea, con esa mala interpretación de 



Martes 8 de junio de 2021 CÁMARA DE REPRESENTANTES 45 
 
 

lo que es la responsabilidad política que desmiente, 
que contrasta con lo que ha sido la jurisprudencia 
parlamentaria. 

 La Comisión Investigadora para Estudiar y 
Pronunciarse sobre la Legalidad, Oportunidad y 
Conveniencia de Gastos realizada por determinados 
Entes Autónomos y Servicios Descentralizados entre el 
1° de marzo de 2000 y 1° de marzo de 2005, 
promovida por el Frente Amplio en diciembre de 
2005, es una situación análoga, porque lo que se 
plantea aquí es investigar actos de entes autónomos, 
y hoy nos estamos refiriendo a un ente autónomo, 
que es la ANEP. De modo que es una situación 
absolutamente análoga: hay un pedido de solicitar 
esta investigadora y también se habla de lo fundado o 
probado en los dichos. Es una investigadora que se 
solicitó a partir de una denuncia de una carilla y 
media, en Arial 14, sin un solo documento. No estoy 
cuestionando el procedimiento, pero no veo ni en la 
denuncia, ni en el informe de la Comisión, ni en el 
debate de la Cámara, ningún señalamiento en el 
sentido de que es improcedente, porque me imagino 
que lo que se buscaba por parte de la mayoría del 
Frente Amplio, que recién asumía el gobierno, no era 
llamar a responsabilidad política a los ministros del 
Frente Amplio, al señor Jorge Lepra, entonces 
ministro de Industria, entre otros. Era justamente 
indagar sobre el pasado, pero es tan absurdo el 
argumento, como muy bien señalaba el diputado Ope 
Pasquet, que si nos atuviéramos a él, la sola renuncia 
del ministro haría caer la responsabilidad política. 
Basta con que haya una irregularidad, que renuncie el 
ministro, para que nada pueda investigar este 
Parlamento. Todos sabemos que eso no funciona así y 
creo que los hechos son lo suficientemente categóricos 
como para dar cuenta de esto que estamos señalando. 

 Me voy a referir a algunas cosas que se han 
dicho con relación al tema de fondo: se ha invocado 
reiteradamente la Resolución 12 del Acta Nº 90, de 
diciembre del año 2006. Según se ha dicho, al amparo 
de esta resolución del Codicén, los consejos podrían 
negociar condiciones para el ejercicio de la libertad 
sindical. Y muy bien ha señalado el diputado Ope 
Pasquet que esto no es así, porque hay un convenio 
suscrito en el 2007, un año posterior a esta resolución, 
que establece las pautas y fija las horas sindicales que 
a cada uno de los sindicatos le corresponde de 
acuerdo con lo que indica la cantidad de cotizantes 
que tiene. Y de acuerdo a esa cantidad de cotizantes, 

de afiliados, son las unidades docentes que se 
adjudican. Eso es lo que existe. No hay una creación 
ajena a ese convenio. Y esta no es solo mi opinión o 
la del diputado Pasquet. Por ejemplo, el expresidente 
del Codicén, Wilson Netto, con quien tuvimos 
enormes discrepancias respecto a cómo condujo la 
educación, pero que reconocemos que en estos temas 
tuvo una claridad meridiana, señaló el pasado 23 de 
abril al diario El País que en la justificación de estas 
faltas aludidas había ilegalidad. Es más, Wilson Netto 
compareció en el año 2016 en la Comisión de 
Legislación del Trabajo, en virtud de que Fenapes 
había denunciado una actitud antisindical de su parte, 
y señaló con relación a estos temas -escuchemos 
bien, es entrecomillado-: "Los docentes creen que 
pueden faltar a clase para resolver temas sindicales. 
Esto no está aprobado. La licencia sindical está dada 
todo el año, pero otros actores docentes no pueden 
faltar por temas gremiales, y solicitan se les reconozca 
por el 70.10. No está dentro de la legalidad". 
Continúo leyendo: "Netto dijo que 'no correspondía' el 
uso de estas horas para actividades sindicales. 'Cada 
sindicato tiene un cupo y presenta un listado de los 
profesores que van a usufructuar las horas sindicales 
y eso la administración lo aprueba porque es una 
norma vigente', explicó. Comentó que la diferencia 
surge porque las horas exoneradas por licencia 
sindical 'ya tienen suplente pautado todo el año', por 
lo que los docentes no tienen ninguna dificultad. Sin 
embargo" -y esto es bien importante porque es el 
fondo del asunto- "cuando se amparan en el 70.10 los 
grupos quedan sin clases.- El expresidente del 
Codicén dijo que Fenapes le planteó a algunos 
directores de liceos que no aprobaban la aplicación 
del 70.10. 'Cuando me dijeron por qué motivo no se 
los avalaba, les dije que era correcto porque no 
correspondía'.- Netto dijo que los dirigentes ya tienen 
horas sindicales 'y tienen que manejar su licencia 
dentro de ese margen. Lo que está avalado es la 
licencia sindical. Después las actividades gremiales 
que quieran tener fuera del horario de trabajo no hay 
inconveniente', añadió". 

 Yo creo que quien condujo los máximos destinos 
de la educación pública de los últimos diez años, 
alguna credencial tiene para opinar en ese sentido. Y 
esta línea argumental es la única línea argumental 
válida, porque el único texto normativo que habilita la 
licencia sindical es ese convenio suscrito al amparo de 
la famosa Acta Nº 90. Todo lo otro, las licencias que 
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usufructuó ese docente en el liceo de San José y 
todas aquellas de las cuales se beneficiaron también 
otros, fueron al amparo de la licencia común. Nada 
tiene que ver la licencia sindical. 

 Se ha dicho también que no corresponde que la 
materia administrativa sea pasible de ser investigada. 
Aquí creo que existe cierta confusión sobre cuáles son 
las funciones del Estado: la función administrativa, la 
función legislativa, la función jurisdiccional. No es 
cierto, como dice el informe, que se requiera que los 
actos pasibles de investigación parlamentaria estén 
reglados o regulados por una ley. Perfectamente el 
Parlamento puede indagar sobre actos de la Admi-
nistración que no necesariamente tienen amparo 
legal. 

 También se hace todo un desarrollo sobre las 
normas y los convenios. Nos remitimos a lo de Netto. 
Aquí hay una ley de libertad sindical, que a nosotros 
nos parece que es muy importante. Entendemos que 
las horas sindicales son indispensables para que los 
sindicatos puedan desarrollar su tarea. Lo que 
nosotros estamos cuestionando es el mal uso; es el 
abuso. Esa actitud por parte de estos malos 
sindicalistas degrada al sindicalismo todo; ¡degrada al 
sindicalismo todo! Y por eso ustedes habrán visto que 
no se ha alzado ninguna voz desde el PIT-CNT, más 
allá de Fenapes, que son los involucrados, señalando 
o esbozando la idea de algún tipo de persecución en 
ese sentido. 

 El informe se refiere a la entidad de la denuncia y 
a que se busca la estigmatización de la actividad 
docente y de la actividad sindical. 

 Claramente, aquí estamos ante una situación que 
calificamos como grave. Aquí estamos, en primer 
lugar, ante un docente, dirigente sindical, que se valió 
de certificados falsos. Utilizo el término "falso" 
porque, según la Real Academia Española, falso 
supone que es contrario a la verdad por error o 
malicia. 

 Si son tan amables los señores diputados, les voy 
a pedir que tomen el repartido, porque todo lo que 
vamos a señalar está documentado; nada de lo que 
hemos dicho es producto de nuestra imaginación o de 
alguna falacia. Todo está documentado; hemos 
presentado una denuncia con más de 225 fojas de 
documentación. 

 No es cierto tampoco que se nos respondió el 
pedido de informes en tres días, como se dijo por 
parte del miembro informante de la minoría. El pedido 
de informes se nos respondió fuera de plazo. Nosotros 
presentamos el pedido los primeros días del mes de 
marzo, el 3 o el 4, y se nos respondió los primeros 
días de mayo, o sea, sesenta días después. Ahora, si 
la directora de Secundaria hizo su informe dos o tres 
días antes de remitírnoslo, no es un problema de 
velocidad; el plazo se cuenta a partir de que se 
solicita por parte de la Presidencia de la Cámara. 

 Analizamos en primer lugar el caso particular, 
porque esto se inicia con un caso particular, pero 
después deriva en una situación colectiva, y por eso 
pido a los señores diputados que se fijen en las fojas 
del repartido Nº 33, Nº 35, Nº 70, Nº 72, Nº 73, 
Nº 76, Nº 78, Nº 80, Nº 82 y Nº 84. Allí aparecen los 
certificados apócrifos que invocan un convenio 
inexistente. Estos certificados tienen un formato… 

 (Suena el timbre indicador de tiempo) 

SEÑOR PRESIDENTE (Alfredo Fratti).- Ha 
finalizado el tiempo que disponía el señor diputado. 

16.- Licencias. 
 Integración de la Cámara 

 Dese cuenta del informe de la Comisión de 
Asuntos Internos relativo a la integración del Cuerpo. 

 (Se lee:) 

  "La Comisión de Asuntos Internos aconseja a 
la Cámara aprobar las siguientes resoluciones: 

  Licencia por motivos personales: 

  Del señor representante Gerardo Núñez 
Fallabrino, por el día 8 de junio de 2021, 
convocándose a la suplente siguiente, señora 
Micaela Melgar. 

  Del señor representante Martín Tierno, por el 
día 9 de junio de 2021, convocándose al suplente 
siguiente, señor Alberto Fumero. 

  No aceptan la convocatoria, por esta única 
vez, los suplentes siguientes señor Wilson Ramón 
Barite Pérez y señora Laura Mónica Baldenegro 
Segredo. 

  Montevideo, 8 de junio de 2021 

OMAR ESTÉVEZ, FERNANDA ARAÚJO, 
MARGARITA LIBSCHITZ SUÁREZ". 
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——En discusión. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

 (Se vota) 

——Sesenta y cinco por la afirmativa: AFIRMATIVA. 
Unanimidad. 

 Quedan convocados los suplentes correspondientes, 
quienes se incorporarán a la Cámara en las fechas 
indicadas. 

17.- Justificación de licencias irregulares 
concedidas a los integrantes de la 
Federación Nacional de Profesores 
de Enseñanza Secundaria (Fenapes) 
por parte del Consejo de Educación 
Secundaria en el período 2015-2019. 
(Designación de una comisión inves-
tigadora). (Informes de la Comisión 
Preinvestigadora) 

 Continúa la consideración del asunto en debate. 

 Tiene la palabra el señor diputado Walter Cervini. 

SEÑOR CERVINI (Walter).- Señor presidente… 

SEÑOR SCHIPANI (Felipe).- ¿Me permite una 
interrupción? 

SEÑOR CERVINI (Walter).- Sí, señor diputado. 

SEÑOR PRESIDENTE (Alfredo Fratti).- Puede 
interrumpir el señor diputado. 

SEÑOR SCHIPANI (Felipe).- Muchas gracias, señor 
presidente. 

 Les decía que estos certificados tienen un 
formato que da la pauta de que no se utilizan para 
una circunstancia particular, para un caso concreto, 
sino que son los típicos certificados, formularios, o 
como quieran llamarlos, que hay que rellenar en un 
espacio. Hay que rellenar el nombre, la cédula, el día 
y el liceo en el que se presentan. De modo que 
cuando vi esto presumí que, efectivamente, estos 
certificados podían haber sido presentados por más 
dirigentes sindicales. Ese certificado deja constancia 
de que fulano de tal participó en actividades 
encomendadas por el Ejecutivo de Fenapes, que las 
mismas se desarrollaron en el día de la fecha -esa es 
otra de las características: los certificados se presen-
taban el mismo día que se solicitaba la justificación de 
la falta-, y el párrafo final establece que se solicita la 

justificación de la inasistencia según el artículo 70.10 
del Estatuto del Funcionario Docente, de acuerdo con 
el convenio firmado entre el Codicén y la CSEU. Hay 
varios de estos. Se justificaron, a través de este 
mecanismo de presentación de certificados apócrifos, 
110 horas en el 2016 y 140 horas en el 2017. Cuando 
esas faltas se reiteran por parte de este profesor y 
empieza a recibir los reclamos de la comunidad 
educativa, la directora del liceo de San José hace la 
consulta a Jurídica de Secundaria. Por eso, lo primero 
que hace Jurídica de Secundaria es dar vista de las 
actuaciones al involucrado -ustedes lo pueden ver en 
las fojas Nº 55, Nº 56, Nº 57 y Nº 68-, profesor 
Slamovitz, y le piden que presente el convenio al que 
alude en los certificados firmados por el entonces 
secretario general de Fenapes José Olivera y la 
entonces presidenta profesora Virginia García. Slamovitz 
no evacua la vista, no presenta el convenio aludido, y 
a fojas 59 la doctora Morales, abogada de Jurídica de 
Secundaria, informa que se otorgó vista al profesor 
Slamovitz para que adjuntara el convenio, pero que 
no fue evacuada, de lo que surge de obrados que "no 
existe fundamento para justificar las inasistencias del 
Profesor Slamovitz al amparo del artículo" 70.10 del 
Estatuto del Funcionario Docente "por participar en 
actividades encomendadas por el Comité Ejecutivo de 
FENAPES". En virtud de lo expuesto, la suscrita 
sugiere que el expediente pase a la Sala de Abogados. 
A fojas 61 la Sala de Abogados comparte en todos sus 
términos lo informado por la doctora Morales. 

 De modo que la doctora Morales, el doctor 
Hernández, el doctor Vaccaro, la doctora Umpiérrez, 
el doctor Carrasco, el doctor Gómez, Wilson Netto, 
Ope Pasquet y quien habla opinamos que aquí hubo 
un apartamiento de las normas y que el Consejo de 
Educación Secundaria, pese a advertir que estábamos 
frente a una circunstancia reñida con lo que establecía 
la normativa, no investigó, como lo tiene que hacer 
cualquier jerarca. ¿Qué es lo que debe hacer cualquier 
jerarca diligente cuando tiene un informe jurídico 
donde lucen certificados que invocan algo que luego 
no existe y se dice que no se pueden justificar esas 
faltas? Tiene que decretar una investigación admi-
nistrativa; eso es lo primero. Aquí no solo no se 
decretó ninguna investigación administrativa, sino que 
se buscó la forma de que el docente pudiera justificar 
esas faltas, y finalmente se las justificó con todas las 
desprolijidades y hasta irregularidades que señalaba 
el señor diputado Pasquet, porque no existe acto 
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administrativo de justificación de las faltas. Pero un 
dato no menor es que en todo ese lapso no se le 
descontó un solo peso al docente aludido. 

 (Suena el timbre indicador de tiempo) 

SEÑOR PRESIDENTE (Alfredo Fratti).- Puede 
continuar el señor diputado Walter Cervini. 

SEÑOR CERVINI (Walter).- Señor presidente… 

SEÑOR SCHIPANI (Felipe).- ¿Me permite otra 
interrupción? 

SEÑOR CERVINI (Walter).- Sí, señor diputado. 

SEÑOR PRESIDENTE (Alfredo Fratti).- Puede 
interrumpir el señor diputado. 

SEÑOR SCHIPANI (Felipe).- Señor presidente: en 
ese sentido, el trámite de este expediente es muy 
desprolijo, y la demostración más palmaria, más clara, 
más contundente de que no se podían justificar estas 
horas es la nota que el profesor Slamovitz le presentó 
al consejero Landoni para que trasladara al Consejo 
de Educación Secundaria proponiendo recuperar esas 
horas. ¿Por qué propuso recuperar algo que había 
sido justificado legítimamente al amparo de la 
normativa? Porque sabía que estaba mal. Y a mí que 
no me digan, porque realmente es poco creíble, 
porque nadie debe manejar la normativa de 
Secundaria como Fenapes, que ellos desconocían que 
no existía un convenio. Por supuesto que sabían que 
no existía ningún convenio. Lo que se quiso hacer es 
inducir a error a esta directora que tuvo el coraje de 
denunciar la situación, como seguramente otros 
directores no tuvieron. 

 Pero la situación no se queda allí, porque se dice 
en el informe, de modo categórico, "que por el uso de 
las horas sindicales asignadas" a Slamovitz "se puede 
constatar, sin ningún margen de duda, que no existe 
pérdida de horas de estudiantes, ni incumplimiento de 
su actividad docente". Esto, realmente, resulta curioso. 
Ni Fenapes ha sido tan contundente en la defensa de 
Slamovitz, que lo hizo renunciar a la vicepresidencia, y 
ha señalado que es buena cosa que administrati-
vamente se investigue su situación. ¿Cómo se puede 
decir que no hubo pérdida de horas, si estamos 
hablando de 140 horas? ¿Y saben cuántas proponía 
Slamovitz recuperar en esas clases de apoyo, que 
empezaban el 14 de setiembre y terminaban cuando 
finalizaban los cursos en noviembre? Eran 10 clases 
de 2 horas. Eran 140 faltas y proponía reponer 

20 horas. ¿Cómo se puede decir que no se perdió 
clase? Se perdió clase y mucha clase. Eso es lo que 
tenemos que señalar de modo contundente. 

 Aquí los principales perjudicados son los 
estudiantes que iban al curso del profesor Slamovitz, 
y el mismo día del curso el profesor presentaba ese 
certificado apócrifo, independientemente de las horas 
sindicales que ya tenía, legítimas y necesarias. Pero 
no puede argüir que no tenía horas para realizar 
actividad sindical. Slamovitz tenía 700 horas en 2017 
para actividad sindical, pero se ve que no le eran 
suficientes. Y, para ello, no tomó mejor decisión que 
perjudicar a sus estudiantes, a cinco grupos de cuarto 
año del liceo de San José. Y cuando propuso la 
recuperación, el 90 % había promovido; era contraho-
rario, es decir, la propuso cuando a él le convenía, de 
seis de la tarde a ocho de la noche, cuando sus clases 
eran de mañana. Y después nos hablan de la 
centralidad del estudiante. Y después nos hablan de la 
defensa de la educación pública. En fin... 

 Pero, señor presidente, lo que dice el informe en 
minoría, que también ha sostenido el sindicato, es que 
esta es una situación particular y que, por lo tanto, no 
merece ser investigada porque es una inconducta de 
un sindicalista. No voy a volver a leer las actas, que 
muy bien ha reseñado el señor diputado Ope Pasquet, 
pero claramente acá había -como reconoció la 
presidenta de Secundaria- una larga lista de 
solicitudes, que a partir de la situación de Slamovitz el 
sindicato le planteó al Consejo de Secundaria. Había 
una larga lista de docentes en la misma situación. Acá 
se llegó a decir que había que mantener en reserva 
las deliberaciones del Consejo, porque si se filtraba se 
exponía a los docentes al escarnio público, y había 
que protegerlos. Aquí, claramente, no se bregó en la 
conducción de los destinos de la educación secundaria 
del país... 

 (Suena timbre indicador de tiempo) 

SEÑOR PRESIDENTE (Alfredo Fratti).- Ha finalizado 
su tiempo, señor diputado. 

 Puede continuar el señor diputado Walter Cervini. 

SEÑOR CERVINI (Walter).- Señor presidente: 

SEÑOR SCHIPANI (Felipe).- ¿Me permite una 
nueva interrupción? 

SEÑOR CERVINI (Walter).- Sí, señor diputado. 
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SEÑOR PRESIDENTE (Alfredo Fratti).- Puede 
interrumpir el señor diputado. 

SEÑOR SCHIPANI (Felipe).- Señor presidente: 
como decía, no se bregó por el interés general; no se 
bregó por los estudiantes. Aquí de lo que se trataba 
era de responder a los planteos del sindicato, que lo 
único que buscaban era obtener beneficios para el 
desarrollo de su actividad de espaldas a los intereses 
de los estudiantes. 

 Esas actas son elocuentes, y se nos dice que no 
están firmadas. Pues bien, lo primero que tenemos 
que hacer en la Comisión Investigadora es llamar a la 
secretaria de actas del Consejo de Educación 
Secundaria para que ratifique el contenido de estas. 
Es lo primero que hay que hacer. Y si esas actas no 
están firmadas, no es responsabilidad de las actuales 
autoridades de secundaria; en todo caso, es otra 
irregularidad de las anteriores autoridades que se 
fueron sin firmar, como corresponde, el libro de actas. 
De todas maneras, les preguntaremos por qué 
hicieron eso, si es que resuelven acceder a la 
invitación que les vamos a formular para que 
concurran a la Comisión Investigadora, si esta Cámara 
resuelve crearla. 

 Finalmente, queremos señalar que en las últimas 
horas nos ha llegado más información sobre estos 
asuntos. De las actas surge que finalmente se terminó 
accediendo a justificar determinadas participaciones 
de los dirigentes sindicales. Fíjense lo que pasó el 
30 de noviembre de 2017. Se desarrolla el congreso 
de la Fenapes, que es el máximo órgano de 
conducción del sindicato, entre el 5 y 9 de diciembre 
de 2017, en las termas de Arapey, en el departamento 
de Salto. Fenapes eleva una nota a secundaria 
solicitando la justificación de las inasistencias de los 
docentes que actuarán como delegados del congreso. 
Y se invoca el artículo 70.8 del Estatuto del 
Funcionario Docente, que dice textualmente: "La 
realización de cursos que guarden relación directa con 
la función y que se programen oficialmente" -esto es 
lo que se puede justificar-."El Consejo correspondiente, 
concederá en estos casos licencia, siempre que el 
desarrollo de aquellos impida atender la función 
docente". Un congreso de una organización sindical 
no es ningún curso que guarde relación con la función 
y, mucho menos, se programa oficialmente. Pero en 
desconocimiento absoluto de las normas, dejan 

plasmado en un acto administrativo una flagrante 
violación. Según la Intendencia de Salto, que da 
cuenta de que en las termas se va a realizar el 
referido congreso en una publicación de su página 
web, dice que se esperan más de doscientos 
cincuenta delegados de todo el país, que se alojarán 
en el hotel y bungalows municipales. Estamos 
hablando del 5 al 9; 5, 6, 7, 8, 9, cinco días, de un 
martes a un sábado. ¿Y sabe, señor presidente, 
cuándo terminaban las clases en el ciclo básico en 
2017? ¡El 13 de diciembre de 2017! El Consejo de 
Secundaria autoriza a doscientos cincuenta docentes a 
faltar la última semana de clase, en la que miles de 
estudiantes se quedaron sin su curso. ¡La última 
semana de clases! Porque el Consejo de Secundaria 
entendió que era más importante que los dirigentes 
sindicales participaran de su congreso. Pregunto: si la 
centralidad era el estudiante, ¿No se podía empezar el 
congreso el 14, después que termina el ciclo lectivo, 
en los dos meses y medio de receso que tiene la 
educación en este país? Esto habla de las prioridades 
que se tenían. Acá se engañó a una directora y se 
presentaron certificados falsos para beneficiarse con 
licencias indebidas. 

 Acá las autoridades de Secundaria no investi-
garon cuando advirtieron y se les informó de una 
irregularidad… 

 (Suena el timbre indicador de tiempo) 

——Ya termino. 

 Acá el Consejo de Secundaria se apartó de la 
normativa para justificar licencias que no corresponden. 
Acá se causó un daño patrimonial a Secundaria que 
pagó por horas que no se trabajaron. Acá se perjudicó 
a miles de gurises que se quedaron sin clase 
afectando sus aprendizajes y trayectorias educativas. 

 Hay razones más que suficientes para crear esta 
comisión investigadora. 

 Gracias, señor presidente. 

SEÑOR GUERRERO (Gustavo).- Pido la palabra 
para una aclaración. 

SEÑOR PRESIDENTE (Alfredo Fratti).- Tiene la 
palabra el señor diputado. 

SEÑOR GUERRERO (Gustavo).- Señor presidente: 
quiero hacer algunas aclaraciones sobre varias cosas 
a las que aludió el señor diputado Schipani en su 
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exposición. Una de ellas es la segunda vez que la 
hago -ya le había contestado al señor diputado 
Pasquet-, y la voy a reiterar porque ahora el diputado 
Schipani acaba de plantear lo mismo. 

 Quiero señalar clara y enfáticamente: las 
licencias sindicales no son solo las que están 
establecidas y reguladas por la división de horas y la 
cantidad de horas que se dan a los docentes de la 
Federación o de Magisterio, según la cantidad de 
afiliados. Existen otras licencias sindicales que son 
autorizadas y están reguladas por normas. Schipani 
acaba de decir que no existen. ¡Existen! Es más, lo 
que acaba de leer Schipani -yo tengo varios ejemplos 
más- tiene que ver con licencias sindicales por fuera 
de las que están establecidas en ese documento que 
mencionó. 

 Por otro lado, cuando el diputado habla de que el 
informe se hizo en tres días y el pedido de informes 
se contestó en un mes y pico, fuera de tiempo, la 
referencia que se hace -que hizo el señor diputado 
Carballo- es que el 30 de abril llegó a la Dirección 
General de Educación Secundaria. ¡El 30 de abril! 
¿Quién hace el informe? La directora general. La 
directora general hizo el informe en tres días. Entre el 
sábado 1º de mayo -que no trabaja nadie, porque 
además es 1º de mayo-, el domingo y el lunes estuvo 
pronto un informe que tiene setenta y pico de hojas, 
actas y la mar en coche. Eso fue lo que dijo el señor 
diputado Carballo. ¡Ese informe se hizo en tres días! 
¡Suena raro! 

 Por último -acá voy a aclarar y luego voy a 
exponer sobre el articulado y las normas a que hace 
referencia el diputado-, los certificados que se 
presentan, cualquier certificado -esto lo sabe cualquiera 
que trabaje en Secundaria, UTU, Formación Docente y 
en Primaria- no tiene validez de justificación; es una 
solicitud. Ningún docente, ninguna organización ni 
nadie puede justificar faltas; lo que se hace es una 
solicitud. Quienes justifican las faltas son, en este 
caso, la directora del liceo de San José y los directores 
de las escuelas, de UTU y de Secundaria de todo el 
país. Está mal decir que cuando se presenta un 
certificado se justifican faltas; no es así. Legalmente 
-y según las normas-, quienes deben justificar las 
faltas son los directores de los centros, no quien 
presenta la solicitud. Así que la omisión no es de 
quien la presenta, sino de la dirección. 

 Quería dejar aclarado este punto, y después me 
voy a referir a esto cuando me corresponda hacer uso 
de la palabra. 

 Gracias, señor presidente. 

SEÑOR CARBALLO DA COSTA (Felipe).- Pido la 
palabra. 

SEÑOR PRESIDENTE (Alfredo Fratti).- Tiene la 
palabra el señor miembro informante. 

SEÑOR CARBALLO DA COSTA (Felipe).- Señor 
presidente: se plantearon varios temas. 

 Lo primero que queremos afirmar es que 
nosotros no estamos diciendo que en el resto de las 
investigadoras no se haya podido investigar hacia 
atrás; no estamos afirmando eso. Estamos diciendo 
que no son comparables las anteriores investigadoras 
con esta que se pretende instalar; lo hemos repetido, 
y lo seguiremos repitiendo en esa dirección. ¿Por qué? 
Porque la dirección es clara, señor presidente. Las 
comisiones investigadoras son para hechos, actos, 
sujetos a control parlamentario. Las licencias -que es 
lo que estamos discutiendo- están dentro de las 
competencias de un consejo desconcentrado, y no 
son materia legal sujeta a este Parlamento. Pensar lo 
contrario sería como decir que podemos revisar todas 
las licencias de todos los funcionarios públicos por 
todo concepto. 

 Si de algo ha servido esta denuncia es para 
preguntarnos cómo el ministro eleva al Parlamento 
documentos sin firma. ¡Tenemos que preguntarnos 
eso! ¡¿Cómo el ministro de Educación y Cultura actual 
eleva al Parlamento borradores de trabajo y actas sin 
firma?! Hay una teoría que manejan algunos 
abogados penalistas que hablan del fruto podrido, del 
árbol podrido cuando se hace relación a temas que 
desde el arranque no tienen sustento. 

 Sobre lo que sostiene el informe en mayoría, 
creemos que en gran parte de sus denuncias hay 
irresponsabilidad flagrante del actual ministro al hacer 
incurrir en error al Parlamento con supuestas actas sin 
firma. Tendrán, obviamente si se aprueba la 
instalación de esta Comisión Investigadora, la 
posibilidad de mostrar dónde están los originales con 
las firmas de esas actas. 

 Tiene que quedar claro que las licencias 
sindicales que pueden otorgar los consejos -más allá 
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de las convenidas en particular- no son antiestatu-
tarias ni están por fuera, en general, de la ley de 
educación; son materia de negociación colectiva. 
También lo informamos. 

 Además, la discrecionalidad no significa que no 
existan normas, como se ha dicho acá. El Consejo 
puede resolver, incluso optando por algunos artículos 
del Estatuto sin modificarlos, o crear y resolver 
situaciones específicas. 

 Y una cosa más, porque también escuchamos 
con atención lo que dijo el miembro denunciante. 
Tengo un artículo de prensa publicado el 28 de 
febrero de 2006, titulado "Ocupación en el Codicén 
retrasaría inicio en los 'programas especiales', que 
dice: "Unos 50 trabajadores no sindicalizados del 
Codicén siguen ocupando la Gerencia de Programas 
Especiales del Consejo en reclamo de que les renueven 
sus contratos que cesan hoy" -esos trabajadores 
habían ingresado no sé si por designación directa o 
por concurso- "Mientras tanto, la Unión de Funcio-
narios de Codicén [...] marcó distancia de estos al 
afirmar que el sindicato 'no tiene nada que ver' con 
esa medida, con la gente que la lleva adelante [...]". 

 La pregunta es: el diputado Schipani ¿participó 
en esta ocupación del Codicén en esta fecha? ¿Cómo 
afectó las horas docentes en los programas, en los 
trabajos de los estudiantes en ese momento? 

 Entonces, por un lado se nos plantea en ese tuit 
que se subió que los docentes de UTU tienen una 
posición antieducación pública, pero ¿esta actitud del 
año 2006 también era inoportuna? ¡¿Esa actitud del 
año 2006 también era contra la educación pública de 
este país, contra los estudiantes y contra los gurises?! 
Tenemos que situar las cosas como son. Por eso, 
también es importante tenerlo en cuenta. 

 Seguramente el Parlamento habrá de expresarse 
en algún momento sobre el audio que escuchamos 
hoy, en el que se cataloga a Fenapes como un gremio 
destructivo, para saber si este Parlamento está de 
acuerdo con ese concepto. 

 Gracias, señor presidente. 

SEÑOR PASQUET (Ope).- Pido la palabra para una 
aclaración. 

SEÑOR PRESIDENTE (Alfredo Fratti).- Tiene la 
palabra el señor miembro informante en mayoría. 

SEÑOR PASQUET (Ope).- Señor presidente: me 
veo en la necesidad de aclarar algún punto, pese a 
que creí haberlo explicado con claridad en mi 
intervención inicial. 

 Acá el problema no es el trato que se dio a la 
licencia de una persona. En primer lugar, las personas 
involucradas en esta situación a la que hacemos 
referencia eran muchas, según surge de varias 
expresiones, reiteradas por distintos miembros del 
Consejo de Educación Secundaria en diversas sesiones 
de ese Consejo. Se hace referencia no una sino varias 
veces a una larga lista -¡a una larga lista!- de 
situaciones para las cuales se pedía justificación de 
inasistencias. No es un caso; son muchos. Pero 
además, lo que a mi juicio es el objeto central de esto 
no es tanto la conducta individual de una persona o 
de varias personas, sino la actitud del órgano ante esa 
situación, porque lo que hemos visto es que frente a 
inasistencias que de acuerdo con la Sala de Abogados 
del Consejo de Educación Secundaria no tenían 
justificación se optó por hacer la vista gorda y por 
justificarlas por mecanismos indirectos, por llamadas 
telefónicas, no por actos administrativos. Eso solo, a 
mi juicio, justifica una investigación para determinar 
cómo actuó el órgano al que se le había confiado la 
conducción de la enseñanza secundaria. 

 En cuanto a que en las actuaciones que remitió a 
esta Cámara el Consejo de Enseñanza Secundaria 
algunas hojas dicen simplemente "borradores", sí son 
algunas. Pero tenemos un expediente completo -copia 
de un expediente completo-, que identifiqué al 
principio: el Expediente Nº 3/2756 del año 2017. Con 
esto alcanza y sobra para la comisión investigadora. 
Después vino el otro expediente con copia de las 
actas de las reuniones bipartitas, pero con este solo, 
con el trámite que se le dio al planteamiento 
formulado por la directora Arnejo alcanza y sobra para 
disponer una investigación. Y si se pensara otra cosa, 
señor presidente, se llegaría a una conclusión 
absurda, porque si un administrador cualquiera, un 
ministro cualquiera, el directorio de cualquier orga-
nismo, preparando la cobertura de sus propios actos 
decide no firmar las actas o llevarlas de manera 
irregular, entonces, con eso solo quedaría cubierto de 
una investigación, porque las actas que tenía la 
obligación de llevar correctamente no lo fueron 
debidamente, entonces, no habría más que borradores 
para expedirse. Evidentemente, esa tesis no puede 
ser de recibo. 
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 Y no olvidemos además, señor presidente -y no 
es lo menos importante- que no estamos a punto de 
dictar sentencia en una causa penal para lo cual 
necesitaríamos documentos fehacientes; estamos 
examinando la pertinencia, la oportunidad de disponer 
una investigación. 

 Entonces, como elemento de juicio para decir: 
"Acá hay que investigar", creo que aun los borradores 
son relevantes y deben tenerse en cuenta, y entre 
otras cosas preguntaremos por qué no se firmó lo que 
debió firmarse, por qué el expediente que se nos 
envió presenta tantas desprolijidades y por qué, desde 
el punto de vista formal, es también tan defectuoso. 
No son razones para no investigar; al contrario, son 
razones para investigar. 

 Gracias. 

SEÑOR PRESIDENTE (Alfredo Fratti).- Tengo una 
lista de oradores que todavía no han hecho uso de la 
palabra. Lo digo porque con las alusiones, respuestas 
y contrarrespuestas le estamos restando tiempo a los 
que todavía no han hablado. 

SEÑOR SCHIPANI (Felipe).- Pido la palabra para 
una aclaración. 

SEÑOR PRESIDENTE (Alfredo Fratti).- Tiene la 
palabra el señor diputado. 

SEÑOR SCHIPANI (Felipe).- Señor presidente: voy 
a ser muy breve. 

 Los actos administrativos de la Administración 
tienen que ajustarse a derecho, porque si no, se 
incurre en la arbitrariedad. Y yo leía esta resolución 
que le concede la justificación de las inasistencias a 
estos doscientos cincuenta delegados de Fenapes la 
última semana de clases, y puedo decir que se inspira 
jurídicamente -o alude- en el artículo 70.8 del 
Estatuto del Funcionario Docente, que establece que 
se concederá licencia a los funcionarios por la 
"realización de cursos que guarden relación directa 
con la función docente y tengan programación 
oficialmente". Por lo tanto, nada tiene que ver con lo 
sindical. Señalo esto porque el diputado Guerrero 
hace alusión a otras normas y acuerdos ajenos a la 
licencia sindical, y sería bueno que los compartiera 
con la Cámara y aludiera a las resoluciones y los 
convenios a que refiere. 

 En relación a las actas, Secundaria nos envía lo 
que tiene, y si no están firmadas -cuestión que 

tendremos que indagar en la Comisión Investigadora- 
habrá que preguntarle a las autoridades salientes por 
qué dejaron sus cargos sin firmarlas, que es una de 
las responsabilidades de cualquier jerarca, y más de 
un órgano colegiado: debe firmar las actas, que son la 
historia de la institución. Y también convocaremos a la 
secretaria de actas del Consejo de Enseñanza 
Secundaria, porque me imagino que no habrá sido un 
invento, una elucubración, todo eso que anotó de las 
sesiones del Consejo y de las bipartitas. 

 El señor diputado Carballo ingresó en el terreno 
personal, en la cortina de humo de tratar de derivar el 
tema a otros asuntos. Yo dije, y no tengo ningún 
reparo en reiterarlo, porque todo aquello que hice a lo 
largo de mi vida gremial y sindical fue con orgullo: yo 
sí ocupé una dependencia de la ANEP; una depen-
dencia administrativa, donde no se dictaba un solo 
curso, y fue en el mes de febrero, previo al inicio de 
las clases. Y fue tan legítima esa ocupación que las 
autoridades del Consejo de la época nos dieron la 
razón y accedieron al reclamo de más de ciento 
cincuenta trabajadores, que lo único que pedíamos 
era concursar. Concursamos y seguimos trabajando 
en la ANEP. Esa es la verdadera historia de todo esto 
que pretende plantearse para desviar la atención, en 
una clara estrategia muy coordinada con la cúpula de 
Fenapes. 

 Gracias, presidente. 

SEÑOR PRESIDENTE (Alfredo Fratti).- Tiene la 
palabra el señor diputado Enzo Malán. 

SEÑOR MALÁN CASTRO (Enzo).- Señor presidente: 
me voy a referir al tema brevemente, porque coincido 
-nos sentimos respaldados- con las palabras del 
diputado Felipe Carballo y con el informe en minoría 
que presentó. 

 El informe en mayoría que hemos escuchado 
sobre esta temática evidencia, a nuestro entender, 
una serie de errores, lo que denota un trabajo quizás 
poco serio o acelerado. Esto nos lleva a pensar que 
esta investigación de las ciento diez horas que faltó 
un profesor entre 2016 y 2017 no es el fin. No es el 
fin el cuidado de los fondos públicos ni es el fin el 
cuidado de la calidad educativa, como se ha dicho 
aquí. El fin no es el docente ni las faltas; el fin es el 
ataque a la herramienta sindical mediante un relato 
erróneo y un procedimiento equivocado que vamos a 
tratar de esclarecer. 
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 Esto no es algo aislado, es algo más amplio, 
propio de un modelo ideológico que se materializa en 
expresiones de varios de los integrantes de la 
coalición de gobierno. En los últimos días podemos 
evidenciar el ataque al presidente de la Federación 
Ancap, ataques al Sindicato Médico y lo que escu-
chamos hoy: "sindicatos destructivos". 

 Una comisión investigadora hoy tendría razón de 
ser, señor presidente, si investigáramos, por ejemplo, 
las 5.571 horas vacantes de docencia directa e 
indirecta en Secundaria que aún están sin adjudicar. 
¿Esas vacantes están ahí porque hay profesores que 
no quieren trabajar? No; no están ahí por eso. Están 
porque no se han ofrecido ni hay un cronograma para 
su designación. Habría que investigar por qué sucede 
esto; de esa manera se cumpliría el fin de preocu-
parnos por los fondos públicos y la calidad educativa. 
Decíamos que hay 5.571 horas que están, pero no se 
han pagado; entonces, hay un ahorro, pero es en 
detrimento de la calidad educativa. ¿Está bien ahorrar 
perjudicando la calidad de los aprendizajes? ¿Quiénes 
se hacen cargo de esto? ¿Esto se podría investigar? 
Esto pasa ahora, y hay que hacerse cargo ahora. Esto 
sí habla de prioridades y de poner la centralidad en 
los alumnos, que no es lo que venimos escuchando en 
lo que se enuncia como los fines de esta comisión 
investigadora. 

 Cuando hablamos de la pertinencia, el artículo 20 
de la Ley Nº 16.698 establece, como bien se ha dicho 
aquí, que podrán ser investigadas las actuaciones de 
los entes autónomos y servicios descentralizados. Acá 
no se trata de investigar lo que a mí me parece, sino 
de acuerdo a la normativa, de acuerdo a la ley, y 
claramente este caso que estamos pretendiendo 
investigar desde una comisión parlamentaria no se 
ajusta a esto, no amerita una investigación parlamen-
taria. ¿Cuál es el caso? El caso de un profesor, y si es 
así, no amerita una investigación. ¿Cada vez que un 
docente cometa posibles errores o faltas administrativas 
a título personal vamos a crear una comisión 
investigadora porque a alguien se le ocurra que hay 
que investigar esto? ¿Cada vez que un docente se 
equivoque en la declaración jurada? Mire, señor 
presidente, aquí tengo una declaración jurada que 
todos los docentes deben hacer a principio de año o 
cuando eligen las horas. Es grave esto, porque en la 
parte de abajo se establece que la persona que la 
hace puede ir a prisión si comete algunos errores. 
Entonces, ¿cada vez que un docente por error o 

intencionalmente haga mal esta declaración jurada o 
la confrontación de horarios vamos a crear una 
comisión investigadora? ¿Por este tipo de hechos? 
¿Esto quiere decir que hay que dejar pasar los hechos 
irregulares? No, no quiere decir eso, pero será el 
propio sistema educativo el encargado de dilucidarlo. 

 Esto es con respecto a la investigación del caso 
de un profesor, pero si se trata de un sindicato 
docente tampoco corresponde, porque lo que dice el 
artículo 20 es que pueden ser sometidas a investi-
gación las actuaciones de los entes autónomos y 
servicios descentralizados. Y, claramente, ningún sindi-
cato, en este caso el de los docentes, lo es. Entonces, 
tampoco ameritaría una comisión investigadora. Por lo 
tanto, como decía al principio, no es el fin mejorar los 
aprendizajes de los estudiantes ni tampoco se ajusta 
al procedimiento de la investigadora. 

 Por otra parte, señor presidente, llama la 
atención la celeridad de las respuestas. Fíjese que se 
pidió información el 4 de marzo, y uno podría 
interpretar que recibieron la respuesta a los veinte 
días, más o menos... Me dicen que fueron dos meses. 
Bueno, si hubo respuesta a los dos meses, quiero 
comentarles que desde nuestra secretaría hemos 
pedido informes al Ministerio de Educación y Cultura 
sobre distintos temas: alimentación escolar, convenio 
CEIP-Udelar, Verano Educativo, robo de piezas de un 
museo. La información sobre alimentación escolar se 
pidió en julio de 2020; la relativa al convenio 
CEIP-Udelar, en diciembre de 2020, y sobre Verano 
Educativo y el robo de las piezas de un museo, en 
febrero. Repito, hicimos todos estos pedidos de 
informes al Ministerio de Educación y Cultura, fueron 
reiterados y hasta ahora no hemos tenido respuestas. 
Por eso, en principio, felicito la celeridad con que ha 
recibido las respuestas. 

 Lo interesante es que en estos dos meses 
-podemos interpretar que fueron veinte días, pero 
vamos a suponer que fueron dos meses-, desde la 
Administración se brinda al diputado que solicita la 
información, en forma correcta, el expediente, y 
también una guía que señala los temas relevantes y 
los puntos de interés que deben leerse en el 
expediente, que aparecen en negrita y subrayados. 
Todo esto fue hecho por Jenifer Cherro, directora 
general de Secundaria. A nuestra diputación demoran 
meses en responder o no nos responden, y en este 
caso responden en pocos días y con una guía de 
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lectura. Entonces, esto nos hace pensar que hay un 
contacto previo, político, por fuera de lo institucional, 
que estaba armando un relato, el relato de un modelo 
ideológico que prioriza algunas acciones y otras, 
claramente, no le importan. 

 Como dije que iba a ser breve, por último quiero 
referirme a la opinión del constitucionalista Korzeniak, 
quien se refiere a la utilidad de las comisiones 
investigadoras. 

 Voy a leer lo que dice Korzeniak en La 
Constitución explicada, en la página 266, sobre la 
utilidad de las comisiones investigadoras. Señala: 
"Como todos estos mecanismos de contralor, estas 
comisiones son útiles cuando se designan efecti-
vamente para averiguar la verdad de cosas que la 
Cámara desea conocer. Y son un perdedero de tiempo 
cuando se designan con fines de escándalo político". 
Es perder el tiempo, según Korzeniak, cuando se 
designan con fines de escándalo político. 

 Señor presidente, para averiguar la verdad, que 
es la primera parte de esto, ya hay una investigación 
administrativa que va a dar las garantías al docente y 
al propio sistema para conocer los hechos puntuales, 
personales. 

 Si nosotros abordamos una comisión investi-
gadora por este tema, que no se ajusta a la ley, será 
porque hay un fin, en este caso, de desprestigio de la 
herramienta sindical, de desprestigio de los trabajadores 
organizados. Entonces, como dice Korzeniak, será una 
verdadera pérdida de tiempo y servirá para hacer un 
show mediático al servicio de ese modelo ideológico 
que piensa que los trabajadores organizados son un 
palo en la rueda, modelo ideológico que prioriza lo 
gerencial y no la participación docente en un consejo. 

 Por lo tanto, parafraseando al constitucionalista 
citado, estaremos creando una comisión investigadora 
con fines de escándalo político. No estamos dispuestos 
a votar esto, máxime con la situación desastrosa que 
vive el país en lo sanitario, en lo social y en lo 
económico. 

 Muchas gracias. 

SEÑOR PRESIDENTE (Alfredo Fratti).- Tiene la 
palabra el señor diputado Gustavo Zubía. 

SEÑOR ZUBÍA (Gustavo).- Señor presidente: un 
pequeño chascarrillo para moderar la tarde, que ya 
viene un poco densa. Hubo algunas afirmaciones en el 

sentido de que terminó la campaña electoral. Yo soy 
recién llegado a estas lides y, por lo que siento, la 
campaña electoral no termina nunca. En fin, es un 
tema simplemente anecdótico, y de alguna forma eso 
se vincula también a que hay accionamientos políticos 
y, por supuesto, hay relatos enfrentados. Todo eso no 
es novedoso, pero sí es interesante que, de repente, 
no perdamos el tiempo con ese tipo de reiteraciones 
permanentes de cosas que son sabidas por todos. 

 Escuchamos un audio de una voz femenina. 
Algunos dijeron que era la voz de la directora Arnejo. 
Yo no tengo constancia de que la voz que se escuchó 
fuera de la directora Arnejo. Necesitaría tenerla en 
esta sala, previa identificación por escribano, diciendo 
que ratifica que esos dichos son de su propia voz. Si 
no, no hay prueba de que el audio que escuchamos 
perteneciera a la directora Arnejo... 

 (Interrupciones) 

——Obviamente, extiendo este concepto formal 
-¡formal, por supuesto!- a las actas no firmadas. Se 
escuchó una voz que se dice es de la directora Arnejo 
y aparecen actas que todo indica que serían de las 
autoridades del Consejo de Educación Secundaria. ¿El 
elemento determinante lo tendremos una vez que se 
plasme qué? ¡Una investigadora! Yo pienso -el 
diputado Pasquet me quitó el argumento, propio de 
que intervino antes que yo, lo cual, obviamente, 
siempre es una ventaja- que hoy, acá, no estamos 
ante un juicio oral y público. Esto no es un juicio para 
decir: "Estuvo bien Slamovitz"; "Estuvo mal Slamovitz". 
Eso será producto de una investigadora, que 
determinará responsabilidades en el ámbito político, 
de una investigación administrativa que determinará 
responsabilidades en el ámbito administrativo y, 
eventualmente, de una investigación penal que 
establecerá responsabilidades de ese tipo. Entonces, 
podemos seguir toda la tarde haciendo referencia a 
que sí, a que no, a que sí -por aquello de petiso y 
gordo que alguna vez anuncié como el dilema parece 
que a veces permanente de este Parlamento-, pero 
hoy simplemente se trata de establecer si vamos a 
investigar o no. 

 En materia penal -y lamento siempre esa 
deformación por haber estado cuarenta años en ese 
palo-, se habla de la notitia criminis. Quitémosle el 
criminis para adaptarlo a la situación parlamentaria, y 
hablemos de la noticia política de eventuales 
irregularidades. Entonces hoy, a mi juicio, lo único 
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que hay que determinar -porque no tenemos 
elementos de juicio para discutir si es la voz de Arnejo 
y si las actas efectivamente salen del lugar de donde 
se dice que salen y fueron realizadas por las personas 
que se dice que las realizaron- es si se investiga o no 
se investiga. Ahora bien, ¿qué elementos indiciarios 
hay -indiciarios y no probatorios; los indicios son 
simplemente una enunciación de probabilidad de 
existencia- para decir sí o no a la investigadora? 

 Aquí me anoté rápidamente, sin la versación en 
el expediente que tuvieron los diputados preopinantes, 
que varias firmas de letrados de Enseñanza 
Secundaria recomiendan la no exoneración de horas 
por no ajustarse las solicitudes a derecho. Tenemos 
las declaraciones de una directora del Liceo Nº 1 en 
virtud de que, aparentemente, hubo también un 
quebrantamiento de las dirigencias debidas al momento 
de acreditar las inasistencias que se invocaban.
 Tenemos la conducta del profesor Slamovitz, que 
quiso reparar -me pregunto qué, pero quiso reparar-, 
mediante un procedimiento de reposición de horas 
posteriores, un evento que por esa reparación hay 
que colegir que el evento presentó alguna dificultad al 
momento de ser apreciado jurídicamente. Tenemos 
manifestaciones de la profesora Celsa Puente que 
habla de una larga lista. Tenemos manifestaciones del 
señor Wilson Netto, que ya fueron referidas por el 
diputado Schipani. 

 Y tenemos un largo letargo de actuaciones a 
nivel del expediente del que nos tocó informarnos en 
este momento, que hacen referencia a eventuales 
incumplimientos. ¿Son elemento indiciario suficiente 
las declaraciones de una cantidad de personas como 
las que cité, muchas de ellas en grado de respon-
sabilidad supina dentro de Enseñanza Secundaria? Y 
bueno, la respuesta va a ser de este Parlamento 
diciendo: "Hay o no hay indicios suficientes como para 
iniciar una investigadora". Después, si la firma estuvo 
a la derecha, si la firma no existió, si fue en tres días 
que se evacuó la solicitud del pedido de informes o si 
se hizo en más días, esos son elementos comple-
tamente anecdóticos. El elemento central es que en 
un ámbito de garantías como el de una comisión 
integrada por diputados oficialistas y diputados de la 
oposición, que a su culminación tendrá muy 
probablemente dos informes -como aquí también se 
han manejado por la preinvestigadora-, se podrá decir 

si hay o no garantías suficientes para iniciar una 
investigación. 

 Se ha argüido -a mi juicio es un latiguillo 
excesivamente reiterado- la existencia de indicativos 
de persecución sindical. Hay determinados ámbitos en 
los que cada vez que se quiere iniciar una 
investigación, inicialmente siempre viene una palabra 
denostante, como en este caso es persecución. 
Ustedes saben que hubo jueces procesados, fiscales 
procesados, políticos procesados, y la lista sería 
interminable. No existen santos en este planeta que 
puedan ser cubiertos por su actividad al momento de 
decir que son investigables. ¡No hay que investigarlos! 
¿Por qué? ¿Por qué eso denota una persecución 
contra el sistema judicial, una persecución contra el 
sistema político? ¡No! No existen intocables. ¡En una 
República no existen intocables! Por lo tanto, si cuaja 
investigar a un sindicalista, lo mismo que a un fiscal 
-como se investigó y en su momento fue hallado 
culpable-, estamos en una República y no me vale el 
argumento de persecución sindical para denostar una 
investigación. 

 Repito que hay varios indicios de personas muy 
vinculadas a Enseñanza Secundaria que dicen que, 
por lo menos, aquí algo raro hubo. Esto no es 
persecución sindical. Y menos todavía se puede hablar 
-una afirmación que me parece fuera de contexto- de 
que se quiere investigar a los sindicatos. Si 
eventualmente la deposición de un sindicalista en la 
comisión ayuda a comprender mejor la mecánica de 
este tipo de horas que aparentemente se justificaban, 
¡bienvenido sea! Pero esta no es una investigación a 
los sindicatos, sino una investigación a funcionarios 
públicos. Y no solamente a los funcionarios públicos 
sospechados, indiciados de una maniobra irregular, 
sino a las autoridades debidamente constituidas que 
no llevaron a cabo las investigaciones pertinentes. 

 Por lo tanto, hay algunos conceptos que se han 
vertido que me parecen totalmente fuera de contexto. 

 Voy a finalizar, porque no quiero alargar esta 
sesión en virtud de la inquietud generalizada 
-sincerémonos por un momento, por favor, en esta 
Cámara- de algunos que tienen otras ocupaciones 
importantes a la hora 7 de la tarde -no es la mía, 
porque a mí ese tipo de eventos no me interesan-, 
para observar simplemente una solicitud como la que 
me consta ahora firmada por el profesor Slamovitz 
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cuando presenta ante la directora del Liceo Nº 1 la 
constancia -hoy estamos dando simplemente inicio a 
su indagatoria-, la solicitud de justificación. Y se dice 
que no es una justificación, sino una solicitud de 
justificación, porque no existe en nuestro derecho una 
justificación per se. Lo que existe siempre, cuando 
una persona tiene, por ejemplo, una dolencia de salud 
es un certificado médico, y luego el interesado solicita 
que sea justificada su inasistencia en virtud de ese 
certificado médico. El certificado médico de por sí 
obviamente que no lo justifica, sino que necesita la 
manifestación de la autoridad pertinente para su 
justificación. Por lo tanto, en buen romance, para 
hacerlo más fácil, es una justificación debidamente 
acreditada, a la que, por supuesto, la autoridad 
pertinente tendrá que darle o no validez, y en su 
momento ha habido explicaciones. 

 Finalizo, señor presidente, manifestando que no 
es un tema vinculado a la persecución sindical ni a los 
sindicatos. Está vinculado al incumplimiento de 
normas administrativas y, de acuerdo a declaraciones, 
la reputada Celsa Puente -porque es una profesora 
que en su momento ocupó cargos relevantes en 
Enseñanza Secundaria- hace referencia a una "larga 
lista''. El indicio de una autoridad como la de la 
profesora Puente, hablando de una "larga lista", yo 
creo que es más que suficiente para quitarle 
trascendencia al caso personal del profesor Slamovitz, 
y decir que aquí, eventualmente, estamos -even-
tualmente, porque hoy no es el día de juzgar; es el 
día de iniciar o no un procedimiento- ante una 
situación harto extendida en Enseñanza Secundaria, 
en su momento. 

 Por lo tanto, creo que la decisión es investigar o 
no investigar. Creo que si hoy, frente a estos indicios, 
alguien dijera "no hay que investigar", "no quiero 
investigar aún cuando tengo llamativos indicios que 
me dicen que acá, por lo menos, existe la posibilidad 
de que algo pase", el costo político -vuelvo a lo del 
principio: estamos en campaña permanentemente; 
¡por favor!-, sería muy grave. 

 Esto me hace recordar -digo que termino, y 
ahora sí va ser definitivo- las manifestaciones de un 
profesor de técnica forense que tuve -no importa 
individualizarlo, porque su axioma no era necesa-
riamente el más puritano de todos-, que decía que 
todo es explicable, y también probablemente justificable. 
Bueno, de eso se trata este mundo en el que vivimos. 

Unos tratarán de que sí, otros tratarán de que no, 
pero negar una investigadora frente a los indicios que 
están surgiendo hoy, me parece que sería un error 
político de quienes levanten la mano en tal sentido. 

 Gracias, presidente. 

SEÑOR CARBALLO DA COSTA (Felipe).- Pido la 
palabra para una aclaración. 

SEÑOR PRESIDENTE (Alfredo Fratti).- Tiene la 
palabra el señor miembro informante en minoría. 

SEÑOR CARBALLO DA COSTA (Felipe).- Señor 
presidente: sin duda que escuchamos con atención los 
fundamentos del diputado Zubía, pero en realidad lo 
que hacen es tirar abajo los elementos para votar una 
investigadora, primero, porque esto no es un tema 
penal, es una comisión parlamentaria donde existe 
una legislación que marca cuáles son las pautas por 
dónde transitar; es decir, no tiene como objeto 
investigar un delito, y tampoco la conducta de un 
docente. 

 Otra cosa: nadie dice que no se investigue ni que 
haya intocables. Lo que estamos diciendo es que este 
no es el ámbito. El Parlamento no es el ámbito. Por 
eso hemos dicho que hay una investigación adminis-
trativa, y también por eso hemos dicho que si alguien 
considera que hay delito lo que tiene que hacer es ir a 
la Justicia, no venir al Parlamento, porque no es 
competencia del Parlamento. 

 Nada más, presidente. 

 Gracias. 

SEÑOR ZUBÍA (Gustavo).- Pido la palabra. 

SEÑOR CASARETTO (Federico).- Pido la palabra. 

SEÑOR PRESIDENTE (Alfredo Fratti).- Tiene la 
palabra el señor diputado Zubía. 

 Después le daremos la palabra al señor diputado 
Casaretto. 

SEÑOR ZUBÍA (Gustavo).- Señor presidente: no 
hice manifestaciones sobre la existencia o no del 
delito; hablo de indicios de irregularidades; y si esas 
irregularidades van a ser valoradas o no políti-
camente, es cuestión de la investigadora hacer sus 
resultancias. 

 Ahora, el evento se dio dentro de determinados 
contextos políticos, con autoridades designadas 
políticamente y, por lo tanto, parece lógico sostener 
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que las irregularidades, de existir, podrán acogerse al 
ordenamiento político, al ordenamiento administrativo 
y, eventualmente, al ordenamiento penal. Una cosa 
no quita la otra. 

 Gracias, presidente. 

SEÑOR PRESIDENTE (Alfredo Fratti).- Ahora sí, 
tiene la palabra el señor diputado Casaretto. 

SEÑOR CASARETTO (Federico).- Señor presidente: 
es simplemente para aportar al debate y que no se 
sigan reiterando algunas cosas como ciertas. 

 Creo que es importante ver en la historia de este 
Parlamento algunos ejemplos de comisiones investi-
gadoras. Y voy a dar solo uno que da por tablas con 
todo lo que se está diciendo aquí: si corresponde por 
el objeto; si al haber una investigación paralela 
corresponde que se instale o, si es que algo es 
materia penal, hay que ir directamente a la Justicia. 

 En el ochenta y cinco, cuando después de doce 
años de dictadura esta Casa volvió a abrir las puertas 
al Parlamento nacional electo por el pueblo, se votó 
por unanimidad nada más y nada menos que la 
investigadora por la desaparición y muerte de 
Michelini y Gutiérrez Ruiz. Ahí tenemos un ejemplo 
claro en donde no había ministerios a los cuales 
achacarles la culpa y donde había investigaciones 
paralelas porque la investigación en la Justicia se 
llevaba adelante desde hacía algún tiempo en base a 
las denuncias de los familiares. 

 Señor presidente, el Parlamento es soberano. No 
impide la conformación de una comisión investigadora 
el hecho de que haya otras investigaciones en curso. 
El hecho de que tenga connotación penal tampoco lo 
impide. ¡Vaya si tenía connotación penal ese delito de 
desaparición y muerte! Y el Parlamento, ¿se amputó 
su derecho de tratarlo por tener una condición penal 
o por estar una investigación desarrollándose en otro 
ámbito, nada más y nada menos que en la Justicia? 
Esa comisión duró desde el año ochenta y cinco hasta 
el año ochenta y siete: dos años en los cuales desfiló 
medio centenar de jerarcas policiales de la época e, 
inclusive, algún militar. 

 Por lo tanto, no repitamos que el hecho de que 
haya otra investigación, el hecho de que esto termine 
en una denuncia penal o el hecho de que sea un tema 
que no involucre a un ministerio de tal o cual gobierno 
amputa al Parlamento la potestad de investigar. 

 Era eso lo que quería aportar, señor presidente. 

VARIOS SEÑORES REPRESENTANTES.- ¡Muy bien! 

SEÑOR PRESIDENTE (Alfredo Fratti).- Tiene la 
palabra la señora diputada Lilián Galán. 

SEÑORA GALÁN (Lilián).- Señor presidente: en 
realidad yo iba a empezar por otro lado, pero la 
verdad es que quedé totalmente asombrada con el 
ejemplo del diputado preopinante. 

 Estamos hablando de una investigación por 
crímenes de lesa humanidad cometidos por el terro-
rismo de Estado contra dos exlegisladores, Gutiérrez 
Ruiz y Zelmar Michelini, contra lo que estamos 
discutiendo acá, que son las faltas de un docente en 
Educación Secundaria. Realmente, no tengo palabras 
para medir lo que se está diciendo acá. Bueno, a 
pesar de eso, estaba en la lista de oradores y voy a 
referirme a lo que veníamos conversando. 

 Quiero decir que me parece increíble que este 
Parlamento en el día de hoy esté discutiendo, durante 
largas horas ya, las inasistencias de un docente a 
partir de un audio de una exdirectora -la directora 
sale a hablar en la prensa después de que se jubila 
porque los directores no pueden hacer prensa sobre 
las situaciones de sus liceos antes-, cuando sabemos 
que Enseñanza Secundaria tiene veintidós mil docentes. 
Me resulta inaudito que este Parlamento pida una 
comisión investigadora por las faltas de un docente. Y 
aclaro que no estamos diciendo que estuvo bien ni 
que estuvo mal; no estamos defendiendo a este 
docente; lo que decimos es que hay una investigación 
administrativa donde corresponde, que es en el 
órgano autónomo de la Dirección de Secundaria, 
antes Consejo de Educación Secundaria. Allí hay una 
investigación administrativa. Entonces, ¿qué necesidad 
tiene este Parlamento de crear una comisión 
investigadora que investigue las faltas de un docente 
entre veintidós mil docentes? 

 Además, me quedan muchas dudas cuando 
estamos hablando de la preocupación por las horas no 
dictadas por un docente en los años 2016 y 2017. 
Reitero: ¡un docente!; no lo estamos defendiendo; 
decimos que siga la investigación donde corresponde, 
que es en el órgano autónomo Educación Secundaria. 

 Estamos preocupados por esas horas docentes. 
Un diputado de esta Casa, el señor diputado Sabini, 
meses antes, hizo un pedido de informes al Consejo 
de Educación Secundaria por la cantidad de horas no 
dictadas en un año por todo el organismo de 
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Educación Secundaria y acá tenemos los datos. De 
docencia directa, sumando todos los departamentos, 
tenemos 3.051 horas no dictadas; 3.051 horas que los 
estudiantes de Educación Secundaria no recibieron en 
un año. En Montevideo solamente son 751 horas. ¿Por 
qué? ¿Porque los profesores son unos irresponsables y 
piden licencia? No, porque el Consejo no designó 
docentes: "Horas vacantes de docencia directa en la 
Dirección General de Educación Secundaria". 

 Las horas totales no dictadas, sumando docencia 
directa e indirecta -cuando hablamos de docencia 
indirecta estamos hablando de adscripción, de ayudante 
preparador, de profesor de orientación pedagógica, 
de dirección, subdirección, inspección de asignatura, 
etcétera-, son 5.571. ¡Por favor! ¡Demos la magnitud 
que corresponde a las cosas! Estamos hablando de un 
docente en veintidós mil, y de un número de horas de 
clase no dictadas, en 2016 y 2017, que ronda -porque 
quedan dudas de cuántas horas son con exactitud- las 
250 horas, contra 5.571 horas de clase no dictadas en 
2021; y no por responsabilidad de los docentes; no 
son los docentes los que no quieren trabajar. 
Entonces, si hay que investigar, investiguemos todo, 
porque esto no está en consideración para investigar; 
está en consideración un docente en veintidós mil. 

 Podrá decirse que cometió irregularidades, pero 
eso no puede afirmarse hasta tanto no lo diga la 
investigación administrativa que está en curso. 
¡Porque hay una investigación administrativa en 
curso! Entonces, ¿qué necesidad tiene esta Cámara 
de crear una investigadora sobre un docente? Me 
parece increíble que estemos aquí perdiendo el 
tiempo con este tema -además, a partir de un audio 
de una radio- cuando se está investigando en otro 
lugar. 

 Ahora, ¿qué pasó con esta directora? Sale a 
hablar luego de que está jubilada y lo hace aun 
cuando le puso en los informes de Dirección -que los 
tenemos- juicios de "Excelente" y de "Muy bueno" al 
docente. ¿Después de que se jubila sale a decir que el 
docente no era ni muy bueno ni excelente? ¿Qué pasa 
con la directora? Entonces, tendremos que crear una 
investigadora para ver si la directora cometió una 
irregularidad cuando firmó un documento poniendo 
"Excelente", si ese docente no era excelente. Cuando 
se hace un informe docente se evalúan muchas cosas, 
y dice, en "Aptitud y Preparación para desempeño de 
sus funciones": "Profesor Titulado en IPA" -obviamente, 

eso es así-; después, con respecto al rendimiento en 
el servicio, dice "Correcto"; en cuanto a "Disposición 
para el trabajo y colaboración con la institución": 
¡"Muy apreciables"! Bueno, dice una cantidad cosas. 
En "Relaciones Humanas", dice "Excelentes", y en el 
audio parece que no eran tan excelentes. 

 Entonces, también hay una irregularidad de parte 
de alguien que sale a una radio a hablar de posibles 
irregularidades, cuando firmó un documento que 
después desmiente, también en la prensa. Entonces, 
digamos todo lo que tenemos que decir. Este profesor 
tiene "98", un concepto de excelencia. ¡Hay que 
ponerle "Excelente" a un docente que, según la 
directora esta, era un desastre! 

 Después dice: horas que debió dictar: 805; horas 
dictadas de clase: 700; porcentaje de cumplimiento: 86. 
Bueno, no nos queda muy claro qué es lo que 
estamos discutiendo acá. La verdad es que no queda 
muy claro qué es lo que se está discutiendo y genera 
muchas dudas. 

 Bueno, ya lo dije: hay una investigación 
administrativa en curso y ahí se dirá qué se hace con 
ese docente. Cuando hay una investigación adminis-
trativa de un docente, si se constatan irregularidades, 
puede ser sumariado, puede ser retirado de su cargo; 
y si hay ilícitos, puede ser llevado a la Justicia. 
Entonces, dejemos actuar al ámbito autónomo, que 
tiene todas las pruebas -porque acá estamos 
manejando pruebas que se le pidieron a ese ente 
autónomo; quiere decir que tiene todas las pruebas 
para poder resolver-, y no desperdiciemos el tiempo 
de los señores legisladores, que tenemos cosas más 
importantes que ver que si un docente faltaba y no 
dictaba las horas; acá tenemos problemas graves, 
tenemos una pandemia, tenemos siete mujeres 
embarazadas que murieron fruto de esta pandemia. 

  (Murmullos.- Interrupción de la señora 
representante Susana Pereyra Piñeyro.- Campana 
de orden) 

——Reitero: murieron siete mujeres embarazadas. 
Preocupémonos por la vida de la gente, como 
decimos acá que nos preocupamos y yo quiero creer 
que es cierto. Creo que es cierto; creo que nos 
preocupamos por la vida de la gente porque somos 
hacedores de políticas públicas. 

 Acá tenemos -está en un documento también del 
ente al cual nos estamos refiriendo- que no se 
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dictaron 5.571 horas docentes porque, justamente, 
estamos en un año irregular debido a la pandemia; 
hay horas vacantes; no se nombraron profesores; 
¡tenemos muchos problemas! Entonces, dejemos de 
referirnos a un profesor, que yo creo que en su vida 
debe haber pensado que la Cámara de Diputados se 
iba a dedicar desde las diez de la mañana hasta estas 
horas de la tarde a hablar de él, ¿no? Dejemos de 
referirnos a ese docente y hablemos de los temas que 
son importantes. Si hay que crear comisiones 
investigadoras, ¡que se creen!, pero sobre temas que 
hacen a la vida de la gente. ¡Lo que hizo un docente 
en veintidós mil docentes de Educación Secundaria no 
hace a la vida de la gente! 

 Por último, comparto algunas afirmaciones que 
se hicieron. Realmente, cuando hablamos de una 
persona en tantas y esa persona es miembro de un 
sindicato, y no se está juzgando acá al sindicato, sino 
a un miembro de ese sindicato, que tiene diez mil 
afiliados, me resulta bastante raro que no se esté 
tratando de desprestigiar, justamente, el rol de los 
docentes y su profesionalidad. Los docentes no son 
-no somos- solamente dadores de una materia; 
formamos a la ciudadanía, tenemos una función de 
formación de la ciudadanía, de formación de la 
ciudadanía en función de los objetivos finales del 
Estado. Los docentes son profesionales de su quehacer 
y acá estamos tratando de desprofesionalizar y 
desprestigiar a veintidós mil docentes por uno. 

 Quiero terminar con unas preguntas. Justamente, 
en función del pedido de informes del diputado Sabini, 
me gustaría saber qué planificación existe para cubrir 
las más de cinco mil horas vacantes, cuántas horas de 
clase se perdieron y cuántos docentes están aún sin 
trabajo. Esas son las preguntas que me parece que 
hoy importan a los padres, a las madres, a las 
personas que están con sus hijos en la casa. Eso es lo 
que le importa a la gente, no lo que hizo un docente 
en 2016 y 2017; eso le importa a quien está en la 
gestión de la Administración y por eso conformó una 
investigadora, en el marco del rol del ente, que es, 
justamente, Educación Secundaria. 

 Gracias, señor presidente. 

SEÑOR ZUBÍA (Gustavo).- Pido la palabra para 
una aclaración. 

SEÑOR PRESIDENTE (Alfredo Fratti).- Tiene la 
palabra el señor diputado. 

SEÑOR ZUBÍA (Gustavo).- Señor presidente: si el 
tema no es únicamente el profesor Slamovitz -como 
creo que no es-, estamos frente a lo que la profesora 
Celsa Puente dijo y yo repito: una larga lista. Si la 
profesora Celsa Puente hizo referencia a la existencia 
de una larga lista de situaciones en el mismo sentido, 
no estamos hablando de una sola persona: estamos 
hablando de fotocopias de certificados impresos, por 
lo que termina al pie de página o arriba, "PIT-CNT", 
que no creo que hayan sido impresos únicamente 
para el caso del profesor Slamovitz; no creo que 
hayan sido impresos únicamente para un caso. 

 Y, por último, haciendo referencia a lo que la 
diputada preopinante dijo sobre el planteo del 
diputado Casaretto -vuelvo a las anécdotas de mi 
juventud, cuando comencé a trabajar como fiscal-, me 
acuerdo cuando en el piso de arriba de los viejos 
juzgados estaban indagando a un político de alto 
fuste y el indagado por una rapiña me decía: "¡Y a mí 
me vas a procesar!", y señalaba para arriba. Lo 
grande no quita lo chico, si ambos están en colisión 
con las normas de la debida administración. 

 Gracias, presidente. 

SEÑOR PASQUET (Ope).- Pido la palabra para una 
aclaración. 

SEÑOR PRESIDENTE (Alfredo Fratti).- Tiene la 
palabra el señor miembro informante en mayoría. 

SEÑOR PASQUET (Ope).- Gracias, señor presidente. 

 Me veo obligado a hacer esta aclaración porque 
la señora diputada Galán hizo eje de su exposición en 
la idea de que acá se trata de la conducta, o mejor 
dicho de la inconducta, de una sola persona, y no es 
así. Lo hemos repetido varias veces: no es así. Hemos 
citado manifestaciones de la directora General de 
Educación Secundaria en aquellos años, la profesora 
Celsa Puente, haciendo referencia a la larga lista de 
inasistencias cuya justificación se pedía. Cité tres o 
cuatro manifestaciones de la profesora Celsa Puente 
en ese sentido. No quiero infligir a la Cámara una 
repetición de eso que ya leí y que, además, está en 
las actas que obran en los repartidos que todos 
tenemos. ¡No es un caso! 

 Además, por si fuera necesaria más evidencia, el 
señor diputado Schipani acaba de mencionar la 
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asistencia de doscientos cincuenta profesores a un 
congreso de Fenapes en las Termas del Arapey, al 
amparo de una causa de concesión de licencia 
extraordinaria que refiere a cursos oficiales y no a 
actividades sindicales. ¡Es evidente que esto no refiere 
a un solo caso! 

 Asimismo, cuando el Consejo de Educación 
Secundaria se ocupa reiteradamente de este tema y 
cuando lo aborda en las conversaciones en las reuniones 
bipartitas con la representación de Fenapes, no está 
hablando de un solo caso: está hablando de una 
situación general. Por eso se preocupa el Consejo, por 
eso lo trata en la bipartita: no es una sola persona. 
Hemos insistido sobre esto, señor presidente. 

 Estas sí son pruebas: son actas del Consejo de 
Secundaria; obran en poder de todos los señores 
legisladores. No podemos impedir que se repita que 
es un solo caso, pero, bueno, queda la aclaración 
hecha para quien quiera escuchar y quien quiera 
entender. Este caso desborda ampliamente la 
situación de una sola persona. Tiene que ver con 
muchas situaciones y con la conducta de un órgano 
público, el Consejo de Educación Secundaria, ante 
una situación extendida y amplia, en términos que no 
conocemos cuán extendida y cuán amplia era, y que 
por eso mismo -entre otras razones- queremos 
investigar. 

 Muchas gracias. 

 (¡Muy bien!) 

SEÑORA GALÁN (Lilián).- Pido la palabra para 
contestar una alusión. 

SEÑOR PRESIDENTE (Alfredo Fratti).- Tiene la 
palabra la señora diputada. 

SEÑORA GALÁN (Lilián).- Señor presidente: la 
verdad es que me aludieron varios legisladores. La 
respuesta es la misma. 

 En el repartido yo leo: "Con fecha 4 de marzo de 
2021 formulé un pedido de informes a partir de 
declaraciones públicas [...] que el Profesor Marcel 
Slamovitz [...]". Acá dice eso. Si la larga lista existe, 
por favor que nos la den por escrito. Aquí se habla de 
una larga lista, que está en actas… 

 (Interrupciones) 

——Le digo al legislador que levante la mano si quiere 
hacer uso de la palabra. 

 Como decía, se habla de una larga lista, que está 
en actas, pero son borradores. Lo digo porque tienen 
un logo -las tenemos acá- que dice "BORRADOR", y 
no están firmadas. 

 Por lo tanto, que nos den por escrito la larga 
lista. 

 La larga lista no existe. 

 Yo dije que se quiere crear una comisión 
investigadora por lo que acá se dice del profesor 
Slamovitz. No entiendo cómo vamos a crear una 
investigadora para un docente en veintidós mil 
docentes -lo vuelvo a repetir- y porque se perdieron 
250 horas en 2016 y en el 2017, cuando en año 2021 
se perdieron 5.571 horas por cargos vacantes. Se 
trata de docentes sin horas, de docentes que están 
desocupados, que no tienen trabajo. Es decir que 
faltan docentes en el aula. Digo en aula y, también, 
fuera de ella, porque hay 2.394 horas de docencia 
indirecta. 

 Entonces, ¡por favor!: si vamos a investigar, hay 
que investigar todo. Si no, dejemos que se sigan los 
canales que corresponda. ¿Hay que investigar al 
profesor Slamovitz? ¡Sí, hay que investigarlo! ¿Dónde? 
En Educación Secundaria, que es donde está el 
expediente; porque acá esa larga lista no existe y en 
el documento eso no se dice. Si la larga lista existe, 
que nos la den. Si no, que no citen documentos que 
son borradores y que no están firmados. 

 La realidad es que desde la mañana hasta ahora 
estamos acá hablando de un docente en veintidós mil; 
quiero aclararlo. Y estamos hablando de un docente 
de Fenapes en diez mil afiliados; reitero: ¡en diez mil 
afiliados! Así que, ¡por favor! 

 Además, no creo que este sea un tema de gran 
interés para la ciudadanía porque no veo aquí la 
prensa rebosante para que salga en todos los 
informativos lo importante que es el profesor este, 
que faltó a 250 horas. Los padres están preocupados 
por toda esta otra cantidad de horas que no se 
dictaron. Por eso, las preguntas son: ¿qué planifi-
cación existe para cubrir estas cinco mil y pico de 
horas vacantes, cuántas horas de clase se perdieron y 
cuántos docentes están aún sin trabajo? Esas son las 
preguntas que hoy interesan a los docentes, a los 
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padres, a la gente. Tenemos problemas graves en 
medio de una pandemia como para preocuparnos de 
un docente que tiene situaciones irregulares, según la 
exdirectora. Eso será lo que se deberá investigar, pero 
en el ámbito que corresponde. La realidad es que ya 
existe una investigación. 

 Gracias, señor presidente. 

SEÑORA NÚÑEZ SOLER (Nancy).- Pido la palabra 
para una aclaración. 

SEÑOR PRESIDENTE (Alfredo Fratti).- Tiene la 
palabra la señora diputada. 

SEÑORA NÚÑEZ SOLER (Nancy).- Señor presi-
dente: en primer lugar, quiero decir que yo, 
particularmente, no trabajo para la prensa; trabajo 
para que las cosas se hagan bien. 

 Por otra parte, acá no estamos hablando en 
particular de un profesor, sino que estamos hablando, 
nada más y nada menos, que del vicepresidente de 
Fenapes, que representa a diez mil profesores, según 
el número que acaba de dar la diputada preopinante. 

 También quiero informarles que la comisión 
preinvestigadora entendió en la justificación de 
licencias irregulares a los integrantes de la Federación 
Nacional de Profesores de Enseñanza Secundaria por 
parte del Consejo de Educación Secundaria en el 
período 2015-2019". 

 O sea que la investigación es mucho más amplia 
que lo que la diputada entiende. 

 Muchas gracias. 

SEÑOR SCHIPANI (Felipe).- Pido la palabra para 
una aclaración. 

SEÑOR PRESIDENTE (Alfredo Fratti).- Tiene la 
palabra el señor diputado. 

SEÑOR SCHIPANI (Felipe).- Señor presidente: 
quiero hacer una aclaración porque aquí se intenta 
mezclar las horas que en este año lectivo 2021 aún 
Secundaria no ha podido adjudicar -que no son cinco 
mil, sino tres mil y poco-, con estas horas obtenidas 
de forma irregular, por fuera de las normas, presen-
tando certificados falsos. No podemos mezclar lo 
ilícito, lo irregular, con un problema que tiene 
Secundaria, que es endémico y que se arrastra desde 
hace mucho tiempo. Si aún restan tres mil horas por 
adjudicar, es porque no hay docentes que las quieran 
elegir; esa es la explicación. Este es un problema que 

se da todos los años. Las autoridades de Secundaria 
tendrán que trabajar para cambiar los criterios de 
adjudicación de las horas. 

 Voy a citar una nota del Espectador.com del 9 de 
mayo de 2014. Dice así. "ADES: aún hay 10.000 horas 
de clases sin asignar en los liceos.- ADES, la Asociación 
de Docentes de Educación Secundaria (ADES) 
denunció ayer que todavía hay 10.000 horas de clase 
sin asignar en los liceos de todo el país, y que aún 
faltan 500 docentes, o más, para cubrir todos los 
cargos". 

 Es decir que este es un problema endémico, que 
enfrenta todos los años Secundaria. Hay menos 
docentes de los necesarios. Sin embargo, no podemos 
mezclar papas con boniatos: nada tiene que ver esta 
situación -que entendemos es importante; nos consta 
que las autoridades están haciendo el máximo 
esfuerzo para revertir lo que no se hizo en los últimos 
quince años- con la justificación de horas irregulares, 
obtenidas a través de mecanismos ilícitos y por fuera 
de las normas. 

 Gracias, señor presidente. 

SEÑOR GUERRERO (Gustavo).- Pido la palabra 
para una aclaración. 

SEÑOR PRESIDENTE (Alfredo Fratti).- Tiene la 
palabra el señor diputado. 

SEÑOR GUERRERO (Gustavo).- Señor presidente: 
simplemente, quiero aclararle al diputado -porque 
tengo el número acá- que hay horas directas y horas 
de docencia indirecta. Las horas de docencia directa 
que están faltando, que no se asignaron, son 3.051. 

 Las horas de docencia indirecta son 2.394; esto 
es: dirección, subdirección, inspección de asignatura, 
ayudante preparador, referente en sexualidad, 
adscripción. A esto hay que sumar las horas de libre 
asistido, que son 126. En total, como dijo la diputada 
Galán, las horas de docencia directa e indirecta son, 
efectivamente, 5.571. Esto está en los registros de la 
Dirección General de Enseñanza Secundaria. Le puedo 
proporcionar la información al diputado. 

 Gracias. 

SEÑOR PRESIDENTE (Alfredo Fratti).- Tiene la 
palabra el señor diputado Eduardo Lust. 

SEÑOR LUST HITTA (Eduardo).- Señor presidente: 
vamos a dar la posición de Cabildo Abierto con 
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respecto a la comisión investigadora y vamos a hacer 
alguna fundamentación jurídica y de hecho de este 
tema. 

 Nosotros vamos a votar la comisión investigadora, 
pero no por todo lo que se dijo acá, sino por un tema 
filosófico. Nosotros votamos todas las comisiones 
investigadoras y todos los llamados a sala que se 
planteen mientras estemos en este cargo. La 
explicación es muy sencilla. En este ámbito, somos 
siete partidos políticos y ninguno de ellos puede 
convocar una comisión investigadora porque no 
cuenta con los votos. Por lo tanto, si algún partido 
tiene la intención de hacer una comisión investigadora, 
necesita de sus "compañeros de partido" -entre 
comillas-, y como todos nos necesitamos, si el Partido 
Colorado quiere hacer una comisión investigadora, 
queda en la conciencia del Partido Colorado si esto 
ameritaría una comisión investigadora, si es impor-
tante o no, y cualquiera sea la respuesta, claramente 
es legítima; es la respuesta del Partido Colorado. No 
obstante, como nosotros al principio del período 
hicimos la convocatoria de un llamado a sala sin tener 
votos y el plenario de la Cámara -después de algunos 
intercambios- lo acompañó, a mí me parece que esa 
es la actitud. 

 Por lo tanto, el motivo por el cual acompañamos 
es ese. 

 Nosotros no creemos en la "doctrina Mujica" -por 
decirlo de alguna forma- de que lo político está por 
encima de lo jurídico, si bien hay mucha gente que 
cree eso y también es legítimo. Primero, analizamos si 
el marco legal permite la comisión investigadora 
puntualmente y voy a decir que de la Ley N° 16.698, 
que fue multicitada en esta asamblea, se leyeron 
algunos artículos y otros no. 

 El artículo 23 de la ley dice: "También procede la 
designación de Comisiones" -investigadoras- "para 
suministrar datos con fines legislativos, respecto de la 
actividad de los Entes Autónomos y los Servicios 
Descentralizados". Y, claramente, la enseñanza es un 
ente autónomo. El artículo hace una aclaración muy 
importante -en la que luego me voy a detener porque 
hablaron otros diputados del tema- que dice: "En el 
caso de los Entes Autónomos deberá respetarse su 
especialización". Es un tema técnico, pero el fin 
nuestro es este. 

 El párrafo anterior del artículo 22 dice: "La 
investigación no procede respecto de los entes 
autónomos docentes en el caso del literal B)" -de este 
mismo artículo que habla de las designaciones del 
Poder Ejecutivo a los directores de los entes 
autónomos; ahí no hay comisión investigadora, pero 
para todos los otros temas de los entes autónomos 
docentes está permitido porque la única exclusión 
está dicha a texto expreso- "ni el caso del literal A) 
respecto de la Universidad de la República", cuando la 
designación por elección. O sea que lo deja afuera. 

 El artículo 13 de la misma ley dice: "Las 
investigaciones practicadas por estas Comisiones [...]" 
-el diputado Carballo al principio lo leyó y dijo que era 
para hacer efectiva responsabilidad a los funcionarios 
pasibles de juicio político, y es cierto, pero lo que el 
diputado no leyó fue el renglón anterior; no es una 
acusación de ninguna manera, sino una constatación- 
"[...] al solo efecto de ejercer poderes jurídicos de 
control administrativo o de hacer efectiva la respon-
sabilidad políticopenal de los funcionarios pasibles de 
juicio político". Nosotros vamos por este artículo para 
ejercer poderes de control administrativo. Es decir 
que la ley lo permite; si se justifica o no, nosotros no 
nos detenemos en ese tema. Lo votamos porque un 
partido lo pide, no tiene los votos y tal vez mañana 
nosotros lo pidamos y no tengamos los votos. 

 Otra cosa que voy a decir que es importante es 
que nosotros creemos a pie juntillas en las jurídicas 
de las reparticiones estatales y no creemos en los 
informes contratados a abogados particulares; porque 
las jurídicas de los organismos estatales tienen una 
especialización propia de estar años, años y años con 
el mismo tema, y los abogados particulares y los 
grandes estudios, a los que me referí el otro día, 
agarran todos los temas que vienen y son a pedido de 
su cliente. El abogado siempre va a decir lo que el 
cliente le pida.  

 En cuanto al señor Marcel Slamovitz, como César, 
yo diría: la suerte está echada. Es un funcionario 
público; está sujeto a una investigación administrativa 
de la cual, por las noticias que tenemos y que se 
brindaron en sala, va a venir un sumario admi-
nistrativo; porque la investigación administrativa sirve 
para constatar una irregularidad, pero no el culpable. 
Vendrá el sumario y a Slamovitz lo pueden exonerar 
-parecería que no va a suceder por la información que 
dan acá- o lo pueden sancionar, y una sanción puede 
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ser la destitución, una amonestación o una suspen-
sión. La destitución solamente es por tres motivos: 
ineptitud -dadas las calificaciones que el Frente 
Amplio nos mostró del profesor, parece que apto es-; 
omisión, podría ser una omisión; o delito, o sea, si 
utilizó certificados falsos o documentación falsa, 
cometió un delito y será destituido por delincuente, 
que es la calificación que le cabe a quien comete un 
delito según el Código Penal. Es decir que la suerte de 
Slamovitz tampoco nos interesa -le deseamos lo 
mejor, claro; honestamente lo digo- porque está en el 
ámbito que tiene que estar, y a eso ya nos referimos. 

 Quiero hacer una precisión porque acá hablaron 
de actas y de que no se podía entrar en su contenido, 
y otros diputados se refirieron a la ley orgánica de la 
educación en cuanto a las competencias e incom-
petencias. Yo solamente voy a dejar sentado algo 
para que quede como un fundamento jurídico, y no 
voy a leerlos todos, sino que simplemente los voy a 
nombrar: tengo acá el Tomo I del Tratado de Derecho 
Administrativo de Sayagués Laso; la intervención de 
Juan Andrés Ramírez en la sesión del Senado del 3 de 
julio de 1928, cuando se discutió este tema, entre 
otras cosas, y las páginas 48 y 49 del Tomo VII de la 
obra La Constitución Nacional, de Justino Jiménez de 
Aréchaga. 

 Voy a leer brevemente la página 279 de la obra 
Derecho Público de Horacio Cassinelli Muñoz, que por 
la precisión que lo caracterizaba al profesor, dice lo 
siguiente: ""Por lo tanto, las leyes pueden regular el 
ejercicio de las atribuciones de los jerarcas de los 
Entes Autónomos. Pero en esta regulación la ley, es 
decir, el legislador, tiene límites. Tiene límites 
derivados, en primer término, de que algunas de esas 
atribuciones están en el texto expreso" [...] "respecto 
de la regulación de las atribuciones de los Entes 
Autónomos, que se puede resumir en las palabras 
'especialización del Ente'". Hay una limitación a la 
potestad legislativa. Cuando un ente tiene una 
especialización, como claramente la tiene el ente de la 
enseñanza, la potestad legislativa llega hasta cierto 
punto y ni la ley le entra a un reglamento de la 
enseñanza, a pesar de que en la pirámide jurídica es 
inferior.  

 Cassinelli Muñoz continúa: "Hay pues una 
relación de inclusión: la parte de especialización está 
incluida en la especialidad del Ente. De la especialidad 
no puede el ente salirse jamás, es un límite al órgano 
autónomo" -esto es lo que no le permitía a Antel 

hacer un gimnasio y contratar un abogado particular 
para hacerlo, porque toda la jurídica le decía que no- 
"La especialización, en cambio, es un límite a la ley". 

 Es decir que la especialización limita a la ley de lo 
que puede hacer un ente porque es autónomo, y la 
especialidad limita al ente de lo que puede hacer, que 
no puede salir de su objeto, y acá se cumplió. La ley 
le dio al ente autónomo de la enseñanza la 
competencia de dictar su estatuto y su ley orgánica; 
en ese estatuto el ente resuelve como quiera las 
licencias, las no licencias y los ascensos; la ley no 
puede entrar porque es la especialidad del ente. 
Entonces, eso también se da. 

 Por lo tanto, el motivo último nuestro es lo que 
nosotros sostenemos, aunque es una posición 
minoritaria -reconozco que es minoritaria; es muy 
discutible, pero lamentablemente es lo que uno cree-, 
que el Uruguay se ha apartado del Estado de derecho, 
como lo hemos dicho. Es una democracia formal y 
tenemos un Estado aparente -como yo lo denomino- 
en algunos aspectos jurídicos. Entonces, lo que 
nosotros queremos con esta comisión investigadora es 
que de repente la investigación nos permita ver algún 
vicio del funcionamiento del ente autónomo de la 
enseñanza con relación a los funcionarios sindi-
calizados, y ver si con fines legislativos podemos 
colaborar en alguna solución al tema. 

 Yo me preguntaba de cuánto dinero estamos 
hablando, porque las horas docentes tienen un costo. 
No sé exactamente lo que se está pagando la hora 
docente; sé lo que gana un profesor, pero no sé 
discriminarlo por hora. 

 Iba a plantearle, señor presidente, una preocu-
pación, pero para suerte suya me hicieron ver que 
tenía que planteársela a la escribana Argimón, cosa 
que voy a concretar, y ya hice los contactos 
correspondientes. Quiero que se entienda cuál es 
nuestra intención cuando decimos que hay que ver la 
Administración y cómo funciona. Yo tengo acá una 
comunicación del 2 de diciembre de 2020, dirigida a la 
escribana Beatriz Argimón, presidente de la Asamblea 
General. El Tribunal de Cuentas, cumpliendo con la 
Constitución, informa cuando un ordenador del gasto 
ordena un gasto. El Tribunal le dice: no sé si el gasto 
es conveniente o inconveniente, pero es ilegal. Todos 
sabemos eso. También sabemos que cuando la 
Constitución dice que se comunique "a sus efectos", 
es para que la Asamblea General vea por qué se hizo 
ese gasto. Sin embargo, la Asamblea General no hace 
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nada. Nosotros, durante este año nunca lo hicimos; 
por lo menos, mientras estuve yo, y tampoco en años 
anteriores. Lo que nosotros queremos es que esas 
cosas sucedan. Por eso acompañamos esta iniciativa, 
para ver si tenemos mejoras legislativas. 

 El Tribunal de Cuentas observó el gasto de Antel, 
y los jerarcas de dicho organismo, Horacio Tolosa, 
Daniel Fuentes y Gustavo Delgado -no los conozco, 
pero eran los directores- reiteraron el gasto. Además, 
se trata de cargos públicos. El Tribunal de Cuentas, 
para rechazar la reiteración del gasto, dice que para 
que los contadores ejerzan la facultad de insistencia o 
reiteración establecida en el literal B) del artículo 211 
de la Constitución, deben hacerlo en forma fundada, 
expresando de manera detallada los motivos que 
justifican, a su juicio, seguir el curso. Los contadores 
y abogados del Tribunal de Cuentas -que son 
especialistas porque hace años que lo único que hacen 
es ver gastos, por eso nosotros creemos- dicen que 
entre octubre de 2019 -cuando el presidente Lacalle 
gana las elecciones- y diciembre de 2019, el Tribunal 
de Cuentas observó en Antel 2.587 gastos por un 
monto de US$ 2.000.000.000, más US$ 47.308.000, 
más € 167.000, más 614.846 unidades indexadas. 
Redondeando: US$ 100.000.000, en dos meses. Creo 
que US$ 100.000.000 equivalen a toda la compra de 
vacunas. Sin embargo, con esto nosotros no hicimos 
nada. Quizás algún diputado del Frente Amplio se 
moleste porque el presidente era el señor Horacio 
Tolosa; el vicepresidente, Daniel Fuentes, y el director 
Gustavo Delgado -cargos públicos-, pero quiero decir 
que nuestro voto a esta comisión investigadora se 
justifica en que buscamos mejorar el funcionamiento 
de la administración. Vamos a impulsar que estas 
cosas también se estudien; no que se investiguen 
porque no hay comisión investigadora para eso, sino 
que se estudien. La Asamblea General, nosotros, 
debemos saber cómo puede ser que Antel, entre que 
el doctor Lacalle gana las elecciones y diciembre, 
gaste US$ 100.000.000, que el Tribunal de Cuentas 
diga que no es inconveniente, sino ilegal lo que se 
está haciendo, y se siga adelante. Esa gente ya no 
está más, y los US$ 100.000.000 ya no los tenemos. 

 (Suena el timbre indicador de tiempo) 

——De pronto, esos US$ 100.000.000 son los que 
están reclamando para las cinco mil horas, para las 
canastas... 

SEÑOR PRESIDENTE (Alfredo Fratti).- Redondee, 
señor diputado. 

SEÑOR LUST HITTA (Eduardo).- Sí, estaba redon-
deando. Le agradezco la tolerancia, señor presidente. 
Esta expresión fue el fundamento por el cual nosotros 
votamos la creación de la comisión investigadora. 

 Muchas gracias.  

SEÑOR CARBALLO DA COSTA (Felipe).- Pido la 
palabra para una aclaración. 

SEÑOR PRESIDENTE (Alfredo Fratti).- Tiene la 
palabra el diputado Carballo. 

SEÑOR CARBALLO DA COSTA (Felipe).- Señor 
presidente: vamos a colaborar con la Mesa. 
Utilizaremos simplemente un minuto. 

 El diputado Lust mencionó el artículo 22 de la 
Ley Nº 16.698. Esa disposición refiere al Senado, no a 
la Cámara de Diputados. Eso lo dejamos claro en el 
informe. 

 Lo otro que quiero aclarar tiene que ver con el 
artículo 23. La denuncia que nosotros tenemos 
presentada, que estuvimos estudiando, no es materia 
legislativa. ¿Por qué? Porque son licencias sindicales. 
Los organismos desconcentrados -en este caso, ANEP 
y CES- tienen autonomía, como hemos dicho en más 
de una oportunidad, y la negociación colectiva es 
materia de los organismos desconcentrados. Por eso 
nosotros decimos que este asunto no reúne las 
condiciones y escapa a las potestades de este 
Parlamento para la conformación de una comisión 
investigadora. En todo caso, debería ser el propio 
ente el que tomara la iniciativa, como interesado, de 
elevar lo que tiene en materia de licencias sindicales 
al rango de ley. Ahí sí el Parlamento podría tener esa 
posibilidad. Pero eso no está planteado en ningún 
lugar y, como dijimos hace un momento, escapa a las 
potestades de este Parlamento. 

 Es claro, por la decisión que se ha tomado, que 
evidentemente se está poniendo el tema político por 
encima de lo jurídico. 

 Gracias, presidente. 
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18.- Licencias. 

 Integración de la Cámara 

SEÑOR PRESIDENTE (Alfredo Fratti).- Dese 
cuenta del informe de la Comisión de Asuntos internos 
relativo a la integración del Cuerpo. 

 (Se lee:) 

  "La Comisión de Asuntos Internos aconseja a 
la Cámara aprobar la siguiente resolución: 

  Licencia por motivos personales: 

  Del señor representante Federico Ruiz, por el 
día 9 de junio de 2021, convocándose a la 
suplente siguiente, señora Luciana Ramos. 

  Montevideo, 8 de junio de 2021 

OMAR ESTÉVEZ, FERNANDA ARAÚJO, 
MARGARITA LIBSCHITZ SUÁREZ". 

——En discusión. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

 (Se vota) 

——Cincuenta y seis por la afirmativa. AFIRMATIVA. 
Unanimidad. 

 Queda convocada la suplente correspondiente, 
quien se incorporará a la Cámara en la fecha indicada. 

19.- Justificación de licencias irregulares 
concedidas a los integrantes de la 
Federación Nacional de Profesores 
de Enseñanza Secundaria (Fenapes) 
por parte del Consejo de Educación 
Secundaria en el período 2015-2019. 
(Designación de una comisión inves-
tigadora). (Informes de la Comisión 
Preinvestigadora) 

 Continúa la consideración del asunto en debate. 

 Señores legisladores: hay cuatro diputados 
anotados; si nos ajustamos al horario, podremos 
terminar; si no, dentro de media hora, deberemos 
hacer un intermedio para sanitizar la sala. 

 Tiene la palabra el señor diputado Daniel 
Dalmao. 

SEÑOR DALMAO (Daniel).- Señor presidente: 
compartimos, y creemos que fue suficientemente 
demostrado, el informe en minoría presentado por 

nuestro compañero de bancada, diputado Felipe 
Carballo. 

 Fue suficientemente demostrado, con respaldo 
jurídico y político, que no corresponde conformar esta 
comisión investigadora por el tema en cuestión. Si eso 
no bastara, tendríamos que imaginarnos a nuestra 
población con todo lo que está pasando hoy, y pensar 
no solamente si este ámbito debe dedicarle este 
tiempo, sino todo lo que significa el instrumento de 
una comisión investigadora, para girar en torno a un 
funcionario de un ente autónomo, de un Consejo de 
la enseñanza, considerando que en ese ámbito se 
puede desarrollar la correspondiente investigación y, 
si fuera del caso, el docente en cuestión, tendría que 
afrontar las consecuencias. Eso sería suficiente. 

 Sin embargo, todo este tiempo invertido, que no 
es solo el de hoy -por algunas cosas que vamos a ver 
más adelante-, a nosotros nos hace pensar y creemos 
que con justeza que acá hay que indagar. Como en 
todo hecho político, generalmente hay objetivos que 
se explicitan, que se aclara cuáles son, y otros que no 
se explicitan, que están ocultos y que, generalmente, 
importa, y mucho, poder entender cuáles son. 

 Entonces, para nosotros -no atribuimos intención, 
sino que vamos a los hechos, a lo que se deduce de 
allí; si hay intencionalidad o no, es otra cosa, no nos 
detenemos en eso-, acá el objetivo, sin duda, es 
atacar a un sindicato en particular una vez más, 
descalificar el rol de los docentes uruguayos una vez 
más y, por lo tanto, atacar a todo el movimiento 
sindical de este país, con la historia que tiene. ¡Hay 
que animarse a hacer una campaña de ese estilo! 

 Acá se pone en la picota a un sindicato que, 
como todos, obviamente, da la pelea, defiende a sus 
afiliados y lucha para mejorar la situación de sus 
afiliados en materia salarial, de condiciones de trabajo 
pero, además, por las características del propio 
sindicato y de la función de sus afiliados, va mucho 
más allá de eso siempre, porque tiene un compromiso 
histórico muy fuerte con la educación pública de este 
país. Y eso es lo que siempre está defendiendo. 
Quizás esas sean las cosas que molestan. 

 Se ha traído acá, todo el tiempo, que la causa de 
esto es -reitero- lo que tiene que ver con las licencias 
sindicales, en particular de un docente dirigente 
sindical. Nosotros nos permitimos recordar que a lo 
largo de toda nuestra actividad en Secundaria -no 
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estamos más desde marzo pasado- siempre fuimos 
afiliados a nuestro sindicato. Y acatamos, obviamente, 
las resoluciones de nuestro sindicato, pero eso no 
implicaba tener que estar de acuerdo con todo lo que 
se resolviera, ni siquiera estar de acuerdo con todos 
los dirigentes. Es otra cosa lo que está detrás. Acá se 
puede estar en desacuerdo con lo que postula el 
sindicato, en este caso Fenapes, se puede no estar de 
acuerdo con un dirigente en particular. Esa no es la 
cuestión; el tema es la herramienta y es lo 
relacionado con la democracia, y es lo relacionado con 
las posibilidades de lucha de los trabajadores y las 
libertades. ¡Vaya si habrá dado muestras el movimiento 
sindical uruguayo de dar mucho por la defensa de las 
libertades! 

 Cuando otros ocupaban esta Casa en tiempos de 
no democracia, allí estaban los trabajadores dando la 
lucha por la democracia. En ese tiempo de nuestro 
paso por Secundaria, en muchos de esos años fuimos 
dirigentes sindicales y, en un momento, nuestros 
compañeros nos dieron el enorme orgullo y respon-
sabilidad de ser presidente de ese sindicato. En esa 
época no existía en mi sindicato la posibilidad de 
tener licencia sindical y gobernaba la derecha, la 
misma que gobierna hoy. No existía en mi sindicato 
esa posibilidad. Se podrán imaginar el sacrificio que 
implicaba desarrollar esa actividad en ese tiempo. 
También en ese tiempo, en que gobernaba la 
derecha, los docentes tenían sueldos de hambre; 
también en esa época se atacaba a los sindicatos. 

 Acá muchas veces se ha resaltado que se 
defiende a los sindicatos, que defienden a los buenos 
sindicalistas y que solamente están en contra de los 
malos sindicalistas, pero, en realidad, desde ciertos 
sectores siempre se atacó a los sindicatos y siempre 
se descalificaron sus luchas. Y no es una cuestión de 
ahora. Y ¿saben qué pasó, después de que nosotros 
dejamos de tener responsabilidades de dirección en 
nuestro sindicato? La vida siguió y los compañeros 
siguieron luchando y consiguieron conquistas, entre 
ellas, la posibilidad de ejercer mejor su libertad sindical 
con herramientas como, por ejemplo, las licencias 
sindicales. Además, consiguieron mejorar las condiciones 
de vida de los trabajadores de la enseñanza, mejorar 
sus salarios, mejorar las condiciones de trabajo y 
mejorar la educación pública. Ahí se dieron dos 
circunstancias. Por un lado, trabajadores que se movi-
lizaban, que daban la pelea y, por otro, un gobierno 
enfrente que, sin duda, fue mucho más sensible ante 

esos planteos y ante esos reclamos que lo que son los 
gobiernos de derecha. Ese es un dato de la realidad: 
repasar los presupuestos paupérrimos de otra época, 
repasar los salarios, decíamos. Nosotros recordamos 
siempre que en aquellas movilizaciones generalmente 
había un cartel grande que las encabezaba. Y se 
consiguieron conquistas. Obviamente, parece que eso 
es lo que molesta. 

 Por otra parte, si es cierto que siempre 
estuvieron a favor de los sindicatos, de la función y de 
las posibilidades de libertad sindical, ¿por qué tuvo 
que llegar el Frente Amplio para avanzar en toda la 
legislación que protege de mejor manera y que 
genera mejores condiciones para desarrollar su 
actividad? Si se repasa la legislación a partir de 2005, 
la diferencia allí es sustancial con lo que ya existía. 
Entonces, si es cierto que siempre se estuvo de 
acuerdo, cuando hubo la oportunidad de que ese 
estar de acuerdo se expresara, se explicitara, no 
tuvieron tiempo. Se ha traído acá, como ejemplo, 
expresiones de autoridades de la enseñanza en los 
períodos anteriores, como forma de justificar lo 
equivocado de la función de los sindicatos de la 
enseñanza, pero, ¿qué es lo que esperaban? ¿Que 
cuando hubiera al frente un gobierno de izquierda, 
que cuando estuviera la izquierda en el gobierno, los 
sindicatos no tuvieran discrepancias? ¡Vaya si las 
tenían y las manifestaban! Ese no es el tema, no es el 
problema. ¿Que hayan tenido diferencias con 
autoridades de la enseñanza en ese momento, que 
vieran de distinta manera, por ejemplo, este tema del 
uso y ejercicio de la licencia sindical? ¡Por supuesto! 
Ese no es el problema. Es más: acá hay una 
contradicción notoria, por lo menos para nosotros. 
Cuando se decía que el Frente Amplio era una 
expresión política del PIT-CNT. ¿O cuántas veces se 
dijo que el PIT-CNT hace seguidismo al gobierno del 
Frente Amplio? Resulta que decían eso y ahora 
resaltan como tan importante la diferencia entre la 
visión en el ámbito de las organizaciones de los 
trabajadores y aquellos que ejercían responsabi-
lidades de gobierno, como una contradicción. Eso 
demuestra que, en realidad, todo depende -acá es 
una expresión de eso- de las intencionalidades políticas, 
desde dónde ven el mundo y desde dónde está 
parado cada uno. 

 Acá se dejaron expresadas otras contradicciones: 
según donde esté parado, puedo ver la ocupación 
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como una extensión del derecho de huelga y después 
votar que no, que eso no corre más o que no puede 
correr más. 

 Para nosotros, todo esto de hoy no se puede 
analizar separado del marco en el cual se da, y hay 
una campaña expresa. Reitero: nosotros no atribuimos 
intencionalidades, pero a cualquiera que le contáramos 
en lo que estamos hoy le diríamos que esa exdirectora 
de liceo es la misma que en su momento hizo reeditar 
sanciones y sumarios para docentes que se sacaron 
una foto en un lugar donde no había ningún alumno y 
lo que hacían era reivindicar una campaña legítima 
que su sindicato había resuelto. En ese contexto se 
da. Esa directora -supuestamente, allí se inicia la 
necesidad de pedir esta comisión investigadora- 
demostró animosidad contra el sindicato -¡sin duda!-; 
animosidad cuando dice que es un gremio destructivo. 
Ya no habla de las personas; habla de una 
organización: es un gremio destructivo. 

 Esa misma directora, en el año 2012, fue acusada 
de llevar a un grupo de alumnos de su liceo a una 
reunión donde legisladores -en particular, el actual 
presidente, en aquel momento legislador- daban una 
charla política. Allí llevó a sus alumnos. Eso está 
demostrado. Cuando se la acusó, tuvo que defen-
derse; ella aceptó esa condición. Quizás lo hizo 
inocentemente, como dijo en el audio. Fue a una 
actividad política, con notorios dirigentes políticos, 
quizás inocentemente. 

 Esto demuestra la animosidad que hay allí. El 
contexto en el que se da hoy es en una campaña que 
tiene un respaldo en varios medios de comunicación 
pero, fundamentalmente, en un diario, que fue el 
diario de la dictadura. Basándose, entre otros, en ese 
diario, una y otra vez se sale a generar un clima 
totalmente negativo hacia el sindicato, en general 
pero, en particular, hacia este sindicato. 

 Acá se dijo -y se quiso comparar- que esta 
comisión era análoga a una que se formó 
posteriormente a la dictadura, para investigar los 
crímenes de esa época, y que por tal motivo era 
válido formarla hoy. A partir de esa argumentación, 
creo que ya casi todo es válido. Entonces, yo afirmo 
que ese diario, que es puntual de esta campaña, es el 
mismo que en dictadura denunciaba, una y otra vez, a 
los militantes sindicales; esos que dicen apoyar, en 
general, a los "buenos". Ese diario los denunciaba una 
y otra vez. Es el mismo diario que escrachaba a 

militantes de la talla de Julio Castro -estamos 
hablando únicamente de los sindicalistas docentes-, 
que la dictadura mató e hizo desaparecer. Es el 
mismo diario que denunciaba a Elena Quinteros, que 
también era docente y que la dictadura mató. Es el 
mismo diario que defendía la dictadura que mató a 
Ramón Peré, al iniciar el período de facto; un joven 
estudiante y docente. Es el mismo diario el que 
denunciaba a Nibia Sabalsagaray, muerta en la 
tortura. Ese es el clima donde se genera esta 
campaña para condenar a un sindicato y, en este 
caso, pedir una comisión investigadora. 

 Termino, señor presidente. Durante la campaña 
electoral anterior, generaron un clima, crearon una 
posverdad de que todo estaba mal en este país, 
cuando gobernaba el Frente Amplio. Eso les sirvió 
para ganar el gobierno. Pero hoy están en el gobierno; 
entonces: ¡a gobernar! Eso significa resolver los 
problemas de la gente. Somos el peor de la clase en 
cuanto a cómo combatir la pandemia. Somos el país 
donde muere más gente en proporción; donde se 
contagia más gente. ¡Esas cosas hay que resolverlas! 

 (Suena el timbre indicador de tiempo) 

——Esa responsabilidad la tienen los que están 
gobernando hoy y los que llevan esta campaña. 
Termino con esto, señor presidente, porque acá se ha 
usado el tema de las horas para adelante y para 
atrás. Se habla de horas semanales y anuales. Esas 
5.500 horas que no han sido adjudicadas hoy, son 
semanales y significan 22.000 al mes; o sea, más de 
200.000 -largo- al año. ¡Eso tienen que resolver! Esas 
son las cosas que tiene que resolver este gobierno. 

 Gracias, señor presidente. 

20.- Licencias. 

 Integración de la Cámara 

SEÑOR PRESIDENTE (Alfredo Fratti).- Dese 
cuenta del informe de la Comisión de Asuntos 
Internos relativo a la integración del Cuerpo. 

 (Se lee:) 

  "La Comisión de Asuntos Internos aconseja a 
la Cámara aprobar la siguiente resolución: 

  Licencia por motivos personales: 

  Del señor representante Constante Mendiondo, 
por el día 8 de junio de 2021, convocándose a la 
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suplente siguiente, señora Sylvia Ibarguren 
Gauthier. 

  Montevideo, 8 de junio de 2021 

OMAR ESTÉVEZ, FERNANDA ARAÚJO, 
MARGARITA LIBSCHITZ SUÁREZ". 

——En discusión. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

 (Se vota) 

——Cincuenta y ocho en cincuenta y nueve: 
AFIRMATIVA. 

 Queda convocada la suplente correspondiente, 
quien se incorporará a la Cámara en la fecha indicada. 

21.- Justificación de licencias irregulares 
concedidas a los integrantes de la 
Federación Nacional de Profesores 
de Enseñanza Secundaria (Fenapes) 
por parte del Consejo de Educación 
Secundaria en el período 2015-2019. 
(Designación de una comisión inves-
tigadora). (Informes de la Comisión 
Preinvestigadora) 

 Continúa la consideración del asunto en debate. 

 Tiene la palabra el señor diputado Juan Martín 
Rodríguez. 

SEÑOR RODRÍGUEZ (Juan Martín).- Señor 
presidente: en los últimos minutos hemos escuchado 
algunas cuestiones que no estaban estrictamente 
dentro del tema. Entendemos que no somos nosotros 
quienes debemos prejuzgar, pero sí debemos dar 
nuestra opinión. 

 Por lo tanto, esperamos que se tenga el mismo 
criterio -como bien lo ha demostrado el señor 
presidente a lo largo de la sesión- para con los 
legisladores que aún restan por hablar. 

 Hemos tenido que escuchar, refiriéndonos al 
tema en cuestión, algunas afirmaciones por parte de 
señoras y señores legisladores. La primera de ellas 
nos llamó poderosamente la atención. Me refiero a la 
preocupación por la rápida respuesta a los pedidos de 
informes. Sinceramente, señor presidente, es la 
primera vez que escucho, en reiteración real, que un 
legislador se queja o se molesta porque un pedido de 
informes es respondido en tiempo y forma y de 

manera por demás célere. Realmente, no salgo de mi 
sorpresa y de mi asombro. 

 Después, hemos tenido que escuchar cuestio-
namientos respecto a la temporalidad y duración de 
las comisiones investigadoras. El diputado Casaretto, 
hace algunos minutos, fue meridianamente claro 
dando un solo ejemplo, pero podríamos poner varios 
de todas las comisiones investigadoras que desde el 
año 1985 a la fecha han existido, solamente en el 
marco de esta Cámara; agreguemos, tal vez, las del 
Senado de la República. Muchas de ellas -no voy a 
decir la mayoría o la minoría- no han tenido que ver 
con el período legislativo, con la legislatura en la cual 
se desarrollaba, y cumplía funciones dicha comisión. 

 Se manejaron diferentes afirmaciones que a uno 
lo llevan a concluir que existe la necesidad de 
investigar. Cuando se procede a votar, posteriormente 
a la conformación y al trabajo de una preinvesti-
gadora, no se está resolviendo sobre el fondo del 
asunto. Lo que la Cámara eventualmente resolverá -si 
la mayoría se expresa en ese sentido- es la creación 
de un ámbito, de una comisión investigadora que, 
como su palabra lo dice, va a proceder a investigar 
hechos que, en función de los informes de la 
preinvestigadora, pudieren identificarse como indicios 
que revisten mérito u oportunidad como para que la 
misma sea votada y, entonces, se investiguen 
algunos, todos o parte de los hechos señalados. 

 La opinión, incluso de los involucrados, varía, 
porque el ser humano cambia a lo largo de su vida 
respecto a su forma de pensar, lo que no está mal, en 
la medida en que sea coherente y sostenga, con 
fundamentos, por qué lo hace. 

 Yo voy a leer -presidente- un informe de la 
Comisión Fiscal del Congreso de Fenapes de 2013. En 
un párrafo de ese informe, mire lo que surge: "En 
otro orden se realizó a pedido del Comité Ejecutivo 
una reunión con su miembro el Prof. Marcel Slamovitz 
a propósito de una nota donde" -Slamovitz- "renun-
ciaba a su licencia sindical manifestando que" 
-escuche, presidente, porque mire lo particular de 
esta afirmación- "se debía a que los miembros de este 
Ejecutivo realizaban 'abusos'" -esto lo manifestó el 
señor Slamovitz en el año 2013; lo reitero:- 
"realizaban 'abusos' de estas, quedando aclarado en 
esa reunión por el profesor que sus dichos no 
apuntaban al no uso correcto de esas licencias, sino a 
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que, para la militancia sindical no se necesitaba las 
mismas". Señor Slamovitz, Congreso de Fenapes, 
año 2013.  

 No obstante -por suerte la historia documentada 
no nos deja mentir-, en el año 2016 a la Comisión de 
Legislación del Trabajo de la Cámara de Representantes 
concurrió una delegación de la Federación Nacional de 
Profesores de Enseñanza Secundaria, Fenapes. Esa 
delegación estaba integrada por la presidente, Virginia 
García Montecoral, el secretario general, José Olivera, 
y los señores Andrés Bentancor, Emiliano Mandacen y 
Luis Martínez. Concurrieron en virtud de un conflicto 
colectivo de trabajo que estaba basado, según dicen 
los propios concurrentes, en particular el señor 
Olivera, en dos puntos: la libertad sindical en sentido 
amplio y la negociación colectiva de buena fe. ¿Y sabe 
qué dijo el señor Olivera cuando se refería a la 
negociación colectiva de buena fe? Hizo referencia a 
una serie de documentos que fueron presentados 
ante la Comisión y dijo: "El segundo aspecto tiene que 
ver con la Ley de Libertad Sindical, la Ley Nº 17.940. 
En la nota del 25 de mayo que ustedes tienen en su 
poder, hay una expresión del consejero presidente de 
la ANEP en su comparecencia ante el Consejo de 
Educación Secundaria, que es realmente preocupante". 
Esto es a juicio del señor Olivera. "Dice: -la nota- 
"'Docentes creen que pueden faltar a clase para 
resolver temas sindicales. Esto no está aprobado. La 
licencia sindical está dada todo el año, pero otros 
actores docentes no pueden faltar por temas 
gremiales, y solicitan se les reconozca por el 70.10. 
No está dentro de la legalidad hacerlo [...]'". Esto no 
lo dice ningún integrante de una bancada de un 
partido de la coalición de gobierno, sino que lo decía 
el entonces presidente del Codicén, en el año 2016. 

 Pero me quiero referir a otro aspecto más 
cercano en el tiempo, señor presidente, porque 
también se han hecho algunas afirmaciones por algún 
integrante de la bancada de la oposición en cuanto a 
que desde el gobierno se pretende perseguir a los 
sindicalistas y a que no se respeta la actividad 
sindical. Y miren lo que dijo el señor Marcelo Abdala 
en radio Sarandí el pasado viernes; Marcelo Abdala, 
integrante, tengo entendido -pido disculpas si no digo 
el cargo exacto-, del Ejecutivo, de la mesa repre-
sentativa del PIT-CNT, y vuelvo a pedir disculpas si no 
acierto exactamente en el cargo. Pero miren lo que 
dijo el señor Abdala: "Yo tengo la opinión que la 
licencia sindical debe ser manejada con muchísimo 

cuidado, con muchísimo cuidado." -repite- "Qué te 
quiero decir, yo vengo de una generación que se 
inició en la militancia siendo preadolescente inclusive 
en luchas contra la dictadura, entonces… otra que si 
habremos actuado fuera del horario de trabajo para 
llamarlo de alguna manera. Pero aquella cosa que tú 
le das al movimiento sindical todo tu amor, toda su 
militancia, toda tu lucha… aquella cuestión de que yo 
tengo que ser el mejor trabajador," -el mejor 
trabajador, señor presidente; Marcelo Abdala lo dice- 
"y que además de ser el mejor trabajador, el mejor 
compañero..." -el mejor trabajador y el mejor 
compañero; el señor Abdala lo dice- "que no llego 
tarde, que voy al laburo, luego del horario de trabajo 
inclusive actuando, eso implica una concepción de la 
licencia sindical como derecho que fortalece la 
organización, pero que yo debo cuidar muchísimo, si 
no se deforma la gente en su acción. No es la licencia 
sindical porque tengo tantas horas asignadas 
formalmente y no las use. No es la licencia sindical 
para salir con la chismosa a hacer mandados". Yo le 
agrego: no es la licencia sindical para hacer turismo 
sindical en las termas del Arapey ni en ningún lado. 
Vuelvo a lo que dice Abdala: "La licencia sindical costó 
mucho" -muchísimo- "a algunos gremios, mucho de 
lucha y debe optimizarse muy bien". Esto lo dijo el 
señor Marcelo Abdala el pasado viernes 4 de junio en 
radio Sarandí, hablando de libertad sindical y de cómo 
debía ser cuidada. 

 A su vez, señor presidente -con esto pretendemos 
terminar- se ha hecho referencia a que alguno de los 
documentos que forman parte de la denuncia 
presentada por el señor diputado Schipani adolecen 
de requisitos formales. Es más -pido disculpas si me 
equivoco en el término-: se llegó a manejar el 
concepto de documentos falsos o apócrifos. Eso es 
preocupante, ¿sabe por qué, señor presidente? 
Porque atribuir esa intención al señor diputado 
Schipani, denunciante en esta ocasión, realmente le 
falta el respeto no solo al diputado Schipani; le falta el 
respeto a esta Cámara. Y, realmente, si queremos 
hablar de documentos apócrifos en pro de comisiones 
investigadoras, yo los invito a leer -aquí lo tengo- el 
juicio político contra Nicolini en el año noventa y seis, 
y sus faxes apócrifos. Esos son documentos truchos; 
un legislador suspendido en esa legislatura, y en la 
siguiente o en la próxima tuvo que renunciar, y no por 
actuar muy bien. 
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 Entonces, no nos vengan a hablar acá, o a 
ponerse en un pedestal vaya a saber de qué, porque 
si acá estamos todos de acuerdo en que hubo -como 
bien dijo el señor Marcelo Abdala- trabajadores que 
no dignaron su condición de ser buenos trabajadores 
y mejores compañeros, no hay nada que ocultar; no 
hay nada que ocultar. Permitamos que la Cámara 
conforme la comisión, investigue, y si se encuentran 
elementos -eso uno no puede prejuzgarlo- que hayan 
constituido alguna acción delictiva o irregular deberá 
este Parlamento actuar en consecuencia, dando 
cuenta a quien tiene que hacerlo, porque no somos 
nosotros quienes eventualmente sancionaremos o 
juzgaremos respecto a la responsabilidad del señor 
Slamovitz y otros otros docentes que puedan haber 
incurrido -como bien dijo el señor Abdala- en no 
cumplir con ese mandato de ser un buen trabajador y 
un mejor compañero. 

 Señor presidente: confío en que los diferentes 
partidos que integramos este Cuerpo habilitaremos a 
la Cámara la conformación de la comisión investi-
gadora, para que en el término de aproximadamente 
ciento ochenta días, seis meses -de acuerdo a la 
moción que fue presentada-, hasta el 15 de diciembre, 
pueda trabajar con responsabilidad, con templanza, 
pero por sobre todas las cosas haciendo honor al 
buen desempeño y al buen cumplimiento de las 
normas jurídicas. 

 Muchas gracias, señor presidente.  

SEÑOR DALMAO (Daniel).- Pido la palabra para 
una aclaración. 

SEÑOR PRESIDENTE (Alfredo Fratti).- Tiene la 
palabra el señor diputado. 

SEÑOR DALMAO (Daniel).- Señor presidente: 
agradecemos el hecho de traer aquí palabras de 
nuestro camarada y compañero Marcelo Abdala, y 
¡vaya si estamos de acuerdo con lo que plantea el 
compañero dirigente sindical! Ojalá que quienes lo 
quieren utilizar con un fin político acuerden con todos 
los planteos que hace el compañero Marcelo Abdala 
en nombre del PIT-CNT. 

  (Ocupa la Presidencia la señora representante 
Elsa Capillera) 

——Por supuesto que estamos de acuerdo y somos 
los impulsores de que los dirigentes sindicales tienen 
que ser los mejores trabajadores. Pero para discutir 
los usos -entre otras cosas- de herramientas como la 

licencia sindical, hay ámbitos de negociación entre 
trabajadores y empresas, trabajadores y directores; 
allí es donde se dirime eso. 

 Además, los trabajadores que acá se acusan a 
diestra y siniestra de hacer turismo político, se 
presentan ante sus afiliados con mucho más frecuencia 
que nosotros, por ejemplo. Ese congreso de Fenapes 
fue en diciembre de 2017, y se hizo -como prácti-
camente todos los congresos de Fenapes- cuando casi 
no había clases y abarcó un fin de semana. 

 ¿Están en contra de los congresos sindicales y de 
generar condiciones para que se puedan hacer? Eso 
es lo que parece quedar explícito. Entonces, para 
defender la herramienta hay que defenderla de 
verdad. Yo reitero: cuando me tocó ser dirigente 
sindical, en gobierno de derecha, no había la 
posibilidad, entre otras cosas, de tener licencia 
sindical; no la tenía y era un gobierno de derecha. Y a 
los docentes le pagaban sueldos de hambre, y era un 
gobierno de derecha. 

 Gracias, señora presidente. 

SEÑOR RODRÍGUEZ (Juan Martín).- Pido la 
palabra para una aclaración. 

SEÑORA PRESIDENTE (Elsa Capillera).- Tiene la 
palabra el señor diputado. 

SEÑOR RODRÍGUEZ (Juan Martín).- Señora 
presidente: no se trata solamente de citar al señor 
Abdala, con el cual seguramente habrá puntos de 
coincidencias y puntos en los que no. Aquí estamos 
discutiendo un tema concreto: la conformación o no 
de una comisión investigadora. Sobre otros temas, 
sobre otros puntos, habrá otros ámbitos, acá mismo, 
en la Cámara, en diferentes comisiones donde 
podremos intercambiar, coincidir y discrepar. Hoy 
estamos discutiendo, debatiendo respecto de la 
conformación de una comisión investigadora. Y no 
solamente voy a citar al señor Abdala. Voy a citar 
también al señor Read, que hace algunos años, en un 
acto del 1° de mayo, aquí enfrente, siendo uno de los 
principales oradores, si no el principal -¡qué a colación 
viene esto en este momento ¿no?- dijo: "No quiero al 
atorrante, al vago, al lumpen. No quiero eso en mi 
sindicato, quiero laburantes. El mejor sindicato no es 
el que más huelga hace, es el que más laburantes 
tiene abajo". Esto fue en el año 2013. 
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 No me corresponde atribuir intenciones, y no lo 
voy a hacer, porque no sería justo con todas las 
señoras y señores representantes de la oposición, 
pero estoy convencido de que hay varias y varios 
señores diputados que en su interior votarían con 
total tranquilidad, y vaya a saber por qué razón -no 
me corresponde a mí llegar a esa conclusión- no lo 
hacen. Tal vez en el correr del tiempo que resta para 
terminar esta instancia logremos que toda la Cámara, 
sea en primera o en segunda instancia, vote por 
unanimidad la conformación de esta Comisión. 

 Pienso -sin temor a equivocarme- que cuando 
uno saca el foco de lo que es realmente el tema en 
cuestión, no hace más que intentar empantanar o 
embarrar la cancha, pero acá se está hablando de 
hechos determinados y de que a partir de esos 
hechos, que ya han sido debidamente discutidos, se 
conforme una comisión investigadora para que se 
proceda -como dice la palabra- a investigar. 

 Muchas gracias, señora presidente. 

SEÑOR SCHIPANI (Felipe).- Pido la palabra para 
una aclaración. 

SEÑORA PRESIDENTE (Elsa Capillera).- Tiene la 
palabra el señor diputado. 

SEÑOR SCHIPANI (Felipe).- Señora presidente: 
quiero hacer dos apreciaciones muy breves. 

 Se ha dicho que el fin que perseguimos con la 
investigadora parlamentaria tiene anclajes o fundamento 
en un ánimo de persecución sindical. Por supuesto 
que esto no lo podemos dejar pasar. Ya lo he 
mencionado, y lo voy a reiterar. También se ha dicho 
que los sindicatos florecieron en este país a partir del 
año 2005 y parecería que antes nada se hubiera 
hecho, que el derecho de huelga no se hubiera 
consagrado a impulso del batllismo con el respaldo de 
vastos sectores políticos y sociales, que los consejos 
de salarios no fueran del gobierno del Partido 
Colorado de Amézaga, y tantas otras conquistas 
laborales, desde la limitación de la jornada laboral, 
hasta la ley de la silla y el aguinaldo, entre otras. ¡No 
es cierto! Es una construcción colectiva de un país 
que siempre estuvo a la avanzada en esa materia. No 
se puede decir que hay un ánimo de persecución 
sindical en la creación de esta investigadora, porque 
es una falacia. ¡No es cierto! No es cierto, porque los 
fundamentos están arriba de la mesa; los tienen cada 
uno de los legisladores en los más de 225 folios que 

hemos presentado para solicitar la creación de esta 
Comisión investigadora. Y no es cierto por la trayec-
toria personal del proponente. Reitero: no me gusta 
hablar de estas cosas pero me parece que es 
relevante. Yo vengo del movimiento estudiantil; yo 
integré la Federación de Estudiantes Universitarios y 
fui afiliado al PIT-CNT hasta antes de asumir en esta 
Cámara que tuve que renunciar. Yo fui afiliado al 
PIT-CNT, con quien discrepaba en la línea política ¡por 
supuesto! A muchos de los paros no me adhería, pero 
creo en la herramienta sindical y creo que estas 
conductas degradan al sindicalismo, porque estamos 
hablando de un puñado, y eso va a quedar lo 
suficientemente claro en la comisión investigadora. 

 Muchas gracias. 

SEÑORA PRESIDENTE (Elsa Capillera).- Tiene la 
palabra la señora diputada Alicia Porrini. 

SEÑORA PORRINI (Alicia).- Señora presidenta: 
llevamos un largo rato concentrándonos en un 
informe que nos presentó el CES, en particular, la 
directora Cherro. Yo traté de seguir lo que decía la 
documentación del informe y no la elaboración que se 
hizo por parte de la directora, que seguramente fue 
con la mejor buena voluntad, pero de acuerdo con su 
propia cabeza. En realidad en el informe que nos 
presentan no solamente hay deficiencias que fueron 
mencionadas claramente desde el punto de vista 
jurídico, administrativo y de concepto que marcó el 
informe en minoría al que adhiero plenamente, sino 
que además hay algunas contradicciones en cuanto a 
lo que se dice y lo que figura. 

 Se habla de las horas y de que se investiga a 
distintos profesores adherentes a Fenapes, pero lo 
único que consta en la documentación del informe es 
lo relacionado con un docente dirigente de ese 
gremio. Luego hace mención a ciento cuarenta horas. 
Yo me tomé el trabajo de contar todas las horas que 
figuran en la documentación y se trata de 84 horas de 
docencia directa y 17 horas de coordinación en nueve 
días establecidas claramente. Son nueve días de faltas 
de un docente que corresponden a 101 horas en total. 
Esas 101 horas del profesor que hemos mencionado 
más de una vez acá han ameritado que se extienda 
esto de acuerdo con unas actas que tienen un 
problema que no es formal, sino real. Las actas, tal 
como lo establece el reglamento de funcionamiento 
del Consejo y tal como conocemos todos, deben ser 
firmadas por aquellos que son asistentes a la reunión. 
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Creo que nadie en ningún consejo plural -ahora, la 
directora no necesita firmar actas variadas porque son 
las resoluciones de ella- dejaría que se sacaran actas 
sin haberlas firmado. Quiere decir que aquí constan 
opiniones sobre temas no resueltos, porque la mayor 
parte de esas llamadas "actas" refieren a distintos 
problemas, no solamente el del señor Slamovitz, sino 
a otros problemas que no aparecen resueltos. A mí 
me parece que estos documentos son apuntes -para 
decirlo en términos de persona común- que debe 
haber tomado algún funcionario destinado para eso 
con el objetivo de elaborar actas, en algún momento, 
que luego los consejeros firmarían como corresponde. 
Tampoco están firmadas por la persona a quien se le 
encomendó la tarea; es decir que son apuntes 
anónimos que han estado guardados como si fueran 
actas. Eso es lo que yo descubro en esos textos; por 
lo tanto, no me voy a ceñir a lo que dicen, porque su 
prueba, por lo menos, me parece dudosa y más 
cuando hablan de opiniones de personas a las que no 
he escuchado. 

 Luego se dijo acá que además de eso hay un 
informe -ese sí es un informe real firmado como 
corresponde- de la División Jurídica que establece que 
las inasistencias que el señor Slamovitz solicitó que 
fueran justificadas con una constancia de Fenapes 
-inasistencias que finalmente no fueron justificadas, 
como surge del expediente- están fuera de lo que 
corresponde como la licencia sindical. Eso es claro y 
contundente. 

 Por último, en el informe… 

 (Murmullos) 

——Solicito a la señora presidenta que me ampare en 
el uso de la palabra porque hay mucho ruido. 

 (Campana de orden) 

SEÑORA PRESIDENTE (Elsa Capillera).- Solicitamos 
a los señores legisladores un poquito de silencio. 

 Muchas gracias. 

 Puede continuar la señora diputada Porrini. 

SEÑORA PORRINI (Alicia).- Le agradezco, presi-
denta. Yo he tratado de estar en Cámara escuchando 
a los señores diputados cuando hablaron. 

 Por lo tanto, pido el mismo de respeto. 

 Como les decía, esas actas a que hacemos 
referencia son las que motivan una investigación 

sobre otros supuestos dirigentes que también habrían 
hecho uso de estas licencias. Yo traté de ver de qué 
entidad estábamos hablando. Ahora, el señor diputado 
Schipani habla de doscientas cincuenta personas que 
concurrieron a un congreso y que supuestamente 
hicieron uso de una licencia, o mejor dicho, pidieron 
una justificación a su inasistencia de esa manera. No 
sabemos de cuántas inasistencias estamos hablando, 
porque de las doscientas cincuenta personas no 
necesariamente todas tenían clases esos días ni 
sabemos cuántas horas, pero puede ser que haya sido 
esa la circunstancia. Pero eso no está en el informe; 
nosotros no recibimos eso en el informe, solo 
recibimos estas cosas que les estoy proponiendo 
ahora, porque otras cosas no hay. 

 En cuanto a la constancia de Slamovitz, cuando 
supe que era falsa pensé que estaba falsificada la 
firma del actual secretario general de Fenapes, el 
señor Olivera, o de la señora Virginia, creo que García 
es su apellido. Pero no; la falsedad consiste en que 
hace referencia a un convenio que la División Jurídica 
no ha encontrado, y eso es lo que la transforma en 
falsa. Pues, yo diría que habría que preguntar a Fenapes 
si considera en ese texto que el artículo 70.10 
corresponde al amparo de ese convenio y no nece-
sariamente está escrito en ese convenio. La respuesta 
a esta pregunta no la conocemos y, por lo tanto, no 
sabría cómo pararme en torno a esto. 

 Sobre estos temas hemos estado discutiendo 
desde hoy temprano, desde las 11 de la mañana. Eso 
es lo que yo entiendo que pasa. Y al mismo tiempo, 
estamos en un país en el que hoy, en este año, en 
Secundaria se presentaron directamente -no estoy 
hablando de las vacantes- más de 7.000 horas menos, 
lo que significa que hubo menos grupos y menos 
clases. Ese es el punto. Coincido con la señora 
diputada que se refirió al valor de la educación, 
porque creo que poner el tema de la educación ha 
sido un acierto de esta Comisión Preinvestigadora; lo 
que pasa es que se erra en dónde se pone el ojo, 
porque por más que les preocupe a algunos que 
exista un problema en las licencias de los treinta y 
algo -o treinta- integrantes del ejecutivo de Fenapes 
que hayan justificado supuestamente en algún 
momento con el artículo 70.10, debería preocuparles 
mucho más por qué en mayo hay más de 5.000 horas 
vacantes. Esa es una irregularidad. ¡Es una irregularidad! 
Si hubo irregularidades de este tipo en gobiernos 
anteriores, pues la verdad es que yo, no me alegro 
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para nada, lo lamento, pero estamos en este 
gobierno, y las irregularidades de este gobierno pesan 
sobre los alumnos de la educación pública uruguaya 
hoy. Yo llamo a los legisladores a que se preocupen 
por este problema, por las 7.000 horas menos que se 
pusieron a disposición en marzo de este año que 
significan menos horas de clase, menos alumnos o 
clases más grandes, con lo que sabemos que eso trae 
desde el punto de vista educativo. Esos son los 
problemas que nosotros deberíamos estar 
investigando. Por eso creo que esta investigadora, 
además de ser inoportuna, es totalmente incondu-
cente para lo que a nosotros nos preocupa, que es la 
educación pública. 

 Por último, ¿por qué razón tenemos una discre-
pancia en cuanto a si es importante o no que se 
involucre a Fenapes en esta investigación, si hay o no 
un sesgo de carácter antisindical? Porque, eviden-
temente, tenemos una consideración diferente de lo 
que es el sindicalismo, de lo que implica como valor 
en la sociedad. Yo creo que eso está presente desde 
la LUC para acá, y son diferencias que debemos 
asumir. Hay una bancada que yo no digo que crea 
que el sindicalismo es ilegal, sino que no ve el 
desarrollo de la actividad sindical como parte de la 
democracia en la misma medida que lo vemos desde 
esta bancada. Nosotros creemos en el desarrollo de 
las libertades sindicales y de la negociación colectiva, 
que dicho sea de paso aparece en esos apuntes a los 
que yo hacía mención. La negociación colectiva implica 
entenderse desde posiciones diferentes, porque una 
cosa es estar en la administración y otra estar 
defendiendo los derechos de los trabajadores y ver la 
realidad de la educación desde ambos planos; ese 
valor es distinto en la bancada de la oposición y en la 
bancada de gobierno. Eso explica las diferencias, y las 
vamos a seguir teniendo. Para nosotros, que haya 
libertades sindicales, que los compañeros delegados 
puedan ir al congreso de Fenapes, hace al valor no 
solo de la libertad sindical y de la organización 
sindical, sino de una mejor educación pública, porque 
nosotros creemos que esos diez mil afiliados a 
Fenapes tienen el derecho de elegir sus autoridades 
igual que los uruguayos elegimos en este caso a un 
gobierno que a mí no me gusta, pero le reconozco su 
validez. Los docentes eligieron a sus autoridades, y 
capaz que a mí tampoco me gustan, porque yo no soy 
docente y no lo sé, pero les reconozco su validez. 
Cuando acá se habla de Fenapes no se habla de una 

gente que no sabemos ni quiénes son; se habla de 
una organización sindical de los docentes uruguayos 
-nada menos que de los docentes uruguayos- que ha 
elegido autoridades como corresponde y que se 
organiza para defender sus intereses y la educación 
pública. 

 Para nosotros educación, libertades sindicales y 
democracia están íntimamente ligadas, y desde ese 
punto de vista, que haya una investigadora con sesgo 
antisindical es algo que no vamos a votar de ninguna 
manera. 

 Muchas gracias, señora presidenta. 

SEÑOR GUERRERO (Gustavo).- Pido la palabra 
para una aclaración. 

SEÑORA PRESIDENTE (Elsa Capillera).- Tiene la 
palabra el señor diputado. 

SEÑOR GUERRERO (Gustavo).- Señora presidenta: 
espero cerrar este debate aclarando algunos puntos 
que me parece que son importantes. 

 Lo primero que tengo que decir es qué razón 
tenía el Pepe Mujica cuando le tiraron piedras de 
todos lados porque dijo que lo político, en ocasiones, 
está por arriba de lo jurídico. Lo que vamos a hacer 
esta noche, en este Parlamento, justamente, es 
demostrar cuánta razón tenía el Pepe, porque los 
partidos del oficialismo van a hacer y a votar esta 
resolución política pasando por encima de las normas 
y las leyes. Esto es una evidencia de que lo político lo 
ponen por arriba de lo jurídico. 

 No tengo dudas, presidenta, de que esto es una 
cortina de humo, como ya varios legisladores dijeron: 
en el momento actual de una pandemia como la que 
estamos viviendo, se pone al Parlamento seis meses a 
trabajar en una comisión investigadora que no tiene 
ningún sustento, como ahora lo vamos a demostrar, 
con 3.000, 4.000, contagios por día, con 50, 60 muertes 
por día -que eso es lo que le interesa a la gente-, con 
ollas populares que pululan por todos lados, y en el 
terreno educativo, para no seguir hablando de la 
pandemia, 5.300 horas, 100.000 estudiantes sin 
conectividad. ¿Los legisladores tienen idea de la 
cantidad enorme de chiquilines que hoy no se 
conectan, no solo por falta de conectividad, sino 
porque no hay un plan concreto de cómo llegarles? 
Hay una cantidad enorme de horas que se están 
perdiendo, y nosotros vamos a ponernos a discutir y 
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armar una comisión investigadora sin ningún sustento 
normativo, y para discutir 200 horas. Además, acá voy 
a hacer una corrección. Es cierto que los diputados 
Ope Pasquet y Felipe Schipani manejaron que parece 
que hay otra lista. Pero en el enorme cúmulo de cosas 
que están acá escritas, que presenta el diputado 
Felipe Schipani, cuatro de los cinco puntos del pedido 
de informes hablan de un profesor. 

 Además, el diputado Zubía le hace un gol en 
contra al diputado Schipani, porque pone en duda 
todo lo que presenta este último. Lo dijo el diputado 
Zubía. Pone en duda hasta que la voz de la persona 
que habla en la radio -esto está en el documento del 
diputado Shipani, porque está en el link- sea de la 
exdirectora del liceo de San José. El diputado Zubía 
pone en duda los documentos que manda la directora 
general de Enseñanza Secundaria. Y tiene razón 
Zubía, porque son documentos que no contienen 
firma, son borradores. Entonces, el tema es que no 
vamos a hacer una comisión investigadora para ver si 
eso es cierto. Cuando se vota una investigadora es 
porque en la preinvestigadora hay elementos que 
justifican la investigadora, y no presentaron nada en 
la preinvestigadora. ¡No existe nada! 

 Quiero leer textualmente lo que presenta el 
diputado Schipani, que arranca con un error. Solicita 
"que se conforme una Comisión Investigadora que 
entienda en la justificación de licencias irregulares". 
Parte de la base de que las licencias son irregulares. 
No pone ni siquiera "presuntamente". Y él sabe mejor 
que yo del tema legal. Supone que son irregulares. 
Esto es lo que presenta el diputado Schipani. Además, 
después dice: "a los integrantes de la Federación 
Nacional de Profesores de Enseñanza Secundaria por 
parte del Consejo de Educación Secundaria". Repito: 
"por parte del Consejo de Educación Secundaria". El 
tema es que no hay ningún documento; no existe 
ningún documento que diga que el Consejo de 
Educación Secundaria justificó las faltas. ¡No existe 
eso! El Consejo nunca justificó ninguna falta. ¡Está 
mal desde el arranque la solicitud de la comisión 
investigadora! ¡No es así! No parte solamente de la 
base de una entrevista que yo escuché y ahora la 
escucharon todos, aunque se cortó. Pero yo hice click 
en el link que aparece acá y la entrevista, hablemos 
claro, tiene más pinta de chusmerío, de pelea entre 
dos personas, que de una cosa seria de investigación. 
Todos lo escuchamos. Esa es la primera base de la 
solicitud del diputado Schipani. 

 Y la segunda base de la solicitud del diputado 
Schipani es el pedido de informes. Y en el pedido de 
informes no hay un solo documento -y si no, que lo 
muestren- que diga que el Consejo justificó las faltas. 
¡Está mal! ¡No existe! 

 Acá menciona -les voy a leer las contradicciones 
de este documento que el diputado Schipani pide 
elevar a la Cámara para crear esta investigadora-, en 
el punto 1) que el profesor Slamovitz "justificó". El 
profesor no justifica nada. El profesor solicita; quien 
justifica es la directora. ¡Esto está mal! 

 Y sigue afirmándolo en varios puntos; voy a leer 
algunos. En el punto 5) dice que el profesor Slamovitz 
"justificó". Otra vez: el profesor Slamovitz no justificó 
nada. Y no estoy defendiendo al profesor Slamovitz, 
que quede claro, porque está siendo investigado por 
la ANEP, que es donde corresponde, y por el Consejo 
de Educación Secundaria. Y si cometió irregularidades, 
que le caiga lo que le tenga que caer en el ámbito 
que corresponda. Lo voy a dejar bien clarito. 

 Después, en el punto 6) dice "[...] las autoridades 
de Secundaria desoyeron el informe de jurídica". 
¿Pero no sabemos que la División Jurídica de 
Secundaria o la Sala de Abogados no son vinculantes? 
¿Dónde se dice que lo que establece la División 
Jurídica hay que hacerlo? ¿Ustedes saben la cantidad 
enorme de resoluciones que toma el Consejo, mucho 
más allá de las recomendaciones jurídicas? Porque no 
son vinculantes. No es un ámbito como la Suprema 
Corte de Justicia; no es un ámbito judicial. Son 
recomendaciones; luego, las decisiones son políticas. 
Así que esto no es cierto. 

 Después dice "promovieron la justificación de las 
inasistencias". ¿Dónde la promovieron? ¿Dónde está 
el papel? ¿Dónde está el documento que dice que 
justificaron las inasistencias? No está, porque no es 
cierto y, entre otras cosas, en los propios documentos 
dice que le propusieron a Slamovitz planificar con la 
directora un sistema para recuperar sus horas. Esa es 
la prueba fehaciente de que no le justificaron las 
horas; si no, ¿cómo le van a proponer que recupere 
sus horas que no fueron justificadas? Ahí está el 
problema: el Consejo nunca justificó faltas. Y si no, 
que nos muestren el documento y le votamos la 
investigadora. Pero no está, no existe. ¿Dónde está el 
documento que dice que el Consejo le justificó las 
faltas? 
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 Entonces, todo lo que plantea el diputado 
Schipani es inexacto, está mal, tiene errores. Me llama 
la atención que dos abogados dejen pasar por alto 
esto: el propio diputado Schipani y el diputado Ope 
Pasquet, que estuvo en la Comisión Preinvestigadora. 
Ellos saben de normas y de leyes. 

 Lo único cierto que plantea el diputado Schipani 
en todo esto está en el punto 10); bueno, parece que 
el engaño era a la directora y a casi a todos los 
directores del país; fueron todos engañados. En el 
segundo renglón se dice que actuando de buena fe 
justificó las faltas a lo largo de todo 2016. Eso es 
cierto. La profesora, directora en ese entonces, 
Miriam Arnejo, fue la que justificó las faltas. Está en 
los documentos. Si ustedes miran el informe 2016 de 
Slamovitz, dice que la profesora, en ese entonces 
directora, fue la que justificó las faltas, no fue el 
Consejo. Entonces, hay un error. Cáiganle a la directora. 
Si quieren hacer una comisión investigadora, diríjanla 
a quien corresponde. Porque además esto está en la 
norma, que nadie lee, y me llama la atención. 
Además, entre las actas que aparecen, falta la del 
17 de julio de 2017, y ¡oh casualidad! la directora 
general de Secundaria actual no la mandó. Estos son 
los peligros que tiene la LUC -lo que votaron acá-, de 
haber desintegrado el Consejo: una persona sola, 
ante sí y por sí, manda los papeles que quiere, opina 
lo que quiere, y nadie le puede decir nada. ¡Acá están 
los peligros de la LUC! ¡Desarmaron los consejos y 
crearon consejos unipersonales! Y pasan estas cosas, 
porque nadie le puede decir que no, porque es la 
directora. Entonces, mandó los papeles que quiso y 
en todo el informe emite opiniones que no 
corresponden. Y yo me pregunto ¿dónde está el acta 
del 17 de julio de 2017, que es donde supuestamente 
se habla de la licencia y de la justificación de la 
licencia sindical? ¿Dónde está ese papel? No está. 

 La directora de Secundaria tampoco manda el 
Acta Nº 90. ¿Por qué? Hay intencionalidad, sin duda. 
Voy a leer parte del Estatuto del Funcionario Docente. 
El artículo 64 -que supongo que lo tienen presente- es 
muy clarito, ¡pero nadie lo mencionó! Dice: "El jerarca 
respectivo es responsable del cumplimiento de los 
deberes y obligaciones que la Constitución de la 
República, la Ley [...]". Luego dice: "Son jerarquías 
especialmente responsables [...] los Inspectores en el 
orden de sus grados [...], los docentes que desem-
peñan cargos de Director y Subdirector o quien haga 
sus veces". 

 Esos son los responsables de justificar faltas: no 
es ni Fenapes, ni José Olivera, ni Slamovitz, ni ningún 
docente. ¡La responsable es la directora! La que está 
en falta es la directora que no puso la falta! Cuando 
ustedes van a un liceo -eso pasa en Secundaria, en 
Primaria, en formación docente y en la UTU-, 
presentan un justificativo que es una solicitud. ¡La 
que tiene que firmar es la directora, que es la que lo 
manda a la División Hacienda! ¡No lo hizo la directora! 
¡Ella está en falta! 

 El artículo 65 del Estatuto dice: "Se considerará 
falta grave el abuso de autoridad o la omisión del 
Superior frente a hechos o actos que afecten la 
regularidad del servicio [...]". ¡Falta grave cometió la 
directora, no el Consejo! 

 El artículo 77 del Estatuto del Funcionario 
Docente determina: "Las inasistencias no autorizadas 
o no justificadas darán lugar a que los Directores de 
establecimientos educacionales o de otras oficinas 
docentes efectúen las comunicaciones del caso al 
finalizar cada mes [...]". Esto es lo que estoy 
diciendo: es la directora la que hace el parte diario y 
firma, no es el sindicato. La que está en omisión es la 
directora. Entonces, no se puede pedir una comisión 
investigadora para investigar al Consejo, que no tiene 
nada que ver.¡No hay ni un solo documento que diga 
que el Consejo justificó la falta! ¡No existe! ¡No es 
real! 

 "El incumplimiento de esta disposición se constituirá 
falta grave", según el Estatuto del Funcionario 
Docente. Quiere decir -advierto a los señores legis-
ladores, a los señores diputados-, que acá la única 
que está en falta es la directora Arnejo. Así que capaz 
que hasta el tiro les va a salir por la culata. 

 Hay que investigar, si hay argumentos. La 
Comisión Preinvestigadora tiene que traer los docu-
mentos, para crear una investigadora. Pero no hay 
ningún documento; no lo hay. Y yo estoy pidiendo 
que lo muestren: ¡muéstrenme el documento donde 
dice que el Consejo justificó la falta! ¡Muéstrenlo! ¡No 
existe! ¡No es cierto! 

 Entonces, si no hay elementos, no se puede 
crear la investigadora. ¡Es un disparate que vamos a 
hacer! Que "vamos" no, porque todo el Frente Amplio, 
conscientemente, va a votar en contra, por supuesto. 
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Los que van a votar a favor son los diputados del 
oficialismo. 

 Gracias, presidente. 

 (¡Muy bien!) 

SEÑOR PASQUET (Ope).- Pido la palabra para una 
aclaración. 

SEÑORA PRESIDENTE (Elsa Capillera).- Tiene la 
palabra el señor miembro informante en mayoría. 

SEÑOR PASQUET (Ope).- Señora presidente: 
evidentemente, he sido aludido hasta nominati-
vamente por el señor diputado Guerrero. Lamento 
que él no me haya escuchado a mí con la misma 
atención con la que yo lo escuché a él, porque estaba 
esperando que me dijera cuál es la norma que no se 
había tenido en cuenta y que crea licencias al margen 
de la licencia sindical y del Estatuto del Funcionario 
Docente; nos lo anunció dos veces, pero no las indicó. 

 Lo que dijo sí es que no se había presentado 
ningún documento. Me deja perplejo. Acá están las 
fotocopias que tenemos todos del documento, del 
expediente que el Consejo de Educación Secundaria 
remitió a Felipe Schipani en contestación a su pedido 
de informes. Llegó la copia del documento. ¿Cómo se 
puede decir que esto no es un documento? Que no se 
esté de acuerdo, que se discrepe, que se observe esto 
o aquello es otro tema, pero que la denuncia de 
Schipani fue presentada con documentación, es un 
hecho innegable. 

 Me sorprende, además, la prolijidad notarial con 
la que se pretende considerar alguna de la docu-
mentación presentada acá; eso podrá tener lugar en 
un juzgado, pero no en este ámbito. Esto, como 
prueba para empezar a investigar, es más que 
suficiente. 

 Se dice que no hay ninguna resolución del 
Consejo que justifique las inasistencias; yo lo señalé. 
La directora Arnejo, que me merece reconocimiento y 
respeto, fue inducida a error por los formularios de 
Fenapes que le presentaron. Ella justificó inasistencias 
durante todo el 2016 y cuando dudó en el 2017, ante 
la reiteración de las situaciones, consultó a las 
jerarquías, que es lo que corresponde. Pero en 2016 
actuó de buena fe, engañada, creyendo que estaban 
justificadas o que debía ella justificar inasistencias, sin 
ningún amparo normativo; y cuando la situación se 
reprodujo de nuevo, al principio del año lectivo 2017, 

dudó y consultó. Por eso se siguió toda esta serie de 
actuaciones en el ámbito del Consejo de Educación 
Secundaria, que yo dije en la primera exposición que 
no había culminado en ninguna resolución formal. Se 
habla en el Consejo varias veces; se discute en la 
bipartita varias veces y finalmente no hay ninguna 
resolución y se archiva. Pero todo esto no para que 
quedara en suspenso la situación de las inasistencias 
del profesor Slamovitz, porque esas se habían 
resuelto -es parte de las irregularidades que estamos 
señalando y que justifican la creación de la comisión 
investigadora- por notas de Secretaría comunicadas 
telefónicamente al liceo de San José. 

 En el repartido de la Cámara -me refiero a este 
porque es más fácil seguir la foliatura; en el otro no 
se ve con claridad-, en la página 63 dice: Secretaría 
General, "Montevideo, 26 de julio de 2017. Habiéndose 
mantenido diálogo con el inspector de Institutos y 
Liceos, Prof. Jorge Barrera, se informa que la justi-
ficación por inasistencias por artículo 70.10 del 
Estatuto del Funcionario Docente, serán válidas 
únicamente teniendo en cuenta lo acordado en 
reunión bipartita de fecha 17/7/17", y al final agrega 
"archívese sin perjuicio". 

 Se nos dice: "¿Dónde está lo acordado en la 
reunión bipartita de fecha 17 de julio?". Bueno, 
nosotros también nos preguntamos eso, elemento a 
tener en cuenta, sobre el cual indagar en la comisión 
investigadora. Pero acá la Secretaría está justificando 
por vía telefónica, antes de que esto pasara por el 
Consejo, una situación que la Sala de Abogados había 
dicho que no tenía justificación. 

 En la página 65 del repartido de la Cámara se 
expresa: Secretaría General, "Montevideo, 10 de 
agosto [...] Atento a lo hablado telefónicamente en el 
día de la fecha con el Inspector Prof. Jorge Barrera, 
quien informa que se han realizado los procedimientos 
en tiempo y forma ante la Dirección del Liceo 
Departamental de San José, archívese sin perjuicio". 
Lo arreglan por teléfono, sin decir qué es lo que 
arreglan y lo mandan a archivar. Esto es una 
irregularidad. 

 Y por si esto fuera poco todavía, vean en la 
página 86 del repartido de la Cámara, una nota de 
puño y letra, creo que de la secretaria, del 5 de 
agosto, es decir, pocos días después de la que acabo 
de leer, que dice: "Atento a que a la fecha no se han 
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justificado por artículo 70.10 las inasistencias del mes 
de marzo de 2017, se comunica vía telefónica a la 
señora directora del Liceo Departamental de San José 
que proceda a dar cumplimiento de lo que con 
fecha 10/8" -no leo bien la fecha- "se le comunicara al 
Inspector Jorge Barrera tal como surge a fojas 31 de 
los presentes obrados". 

 (Suena el timbre indicador de tiempo) 

——Es decir que le tiran de la oreja a la directora y le 
dicen: "Usted todavía no justificó: tiene que justificar 
por lo que le dijimos los otros días, a través del 
inspector". 

 Antes de que el Consejo examinara el asunto, 
por Secretaría, telefónicamente, mandan justificar las 
inasistencias del profesor Slamovitz, contra el dictamen 
de la Sala de abogados; por cierto, la jerarquía puede 
apartarse del dictamen, fundadamente, pero no 
puede la Secretaría General, sin decir el nombre de 
quién actuó, por orden de quién actúa, hacer esto 
que telefónicamente hizo, según resulta de la serie de 
actuaciones que acabo de señalar. 

 No me extiendo más, porque no dispongo de 
más tiempo. 

 Gracias. 

SEÑOR ZUBÍA (Gustavo).- Pido la palabra para 
una aclaración. 

SEÑORA PRESIDENTE (Elsa Capillera).- Tiene la 
palabra el señor diputado. 

SEÑOR ZUBÍA (Gustavo).- Señora presidenta: voy 
a pedir eso que en un ratito, o dentro de una hora y 
media, van a pedir los jueces en el fútbol, el VAR, 
para volver a ver el gol en contra que, según el 
diputado Guerrero -que es muy hábil con el idioma 
español- está cimentando. 

 Lo que dije no fue que era falso lo que 
escuchamos en audio, sino que no tengo el material 
probatorio para decir que efectivamente es cierto. Se 
solicitará a la directora del liceo -hoy jubilada- que 
comparezca, a los efectos de ratificar esos dichos. 

 Eso no tiene nada que ver con decir que la 
prueba, eventualmente -veremos-, será válida o inválida. 
A lo que me estoy remitiendo es a la formalidad 
necesaria para tener una declaración efectivamente 
aceptable desde el punto de vista legal; punto uno. 

 Punto dos: se ha afirmado, una y otra vez, con 
una habilidad de declaratoria de las que yo he 
conocido a lo largo de mis años de actividad en la 
Justicia, que el documento en cuestión -que exhibo 
nuevamente a esta Cámara, del PIT-CNT, impreso o 
fotocopia- no justifica la falta, sino que la que la 
justifica es la directora. Por supuesto que un 
documento emanado de un médico diciendo que el 
funcionario estuvo enfermo no justifica la falta; hay 
que presentarlo ante el organismo, que lo dará o no 
por válido en función de la inducción o no en error 
que se provoque en el jerarca de ese organismo. 
Entonces, y a partir de ese documento se justificará o 
no dicha falta. Ahora bien, si el organismo es inducido 
a error porque, por ejemplo, la adulteración de una 
receta médica fue lo que provocó la justificación, 
tendremos un delito consumado o un delito tentado; 
si estamos hablando de delitos, y si estamos hablando 
de responsabilidades políticas, tendremos una respon-
sabilidad política tentada o una responsabilidad 
política consumada. Es decir, se induce, eventualmente; 
siempre utilizo la palabra "eventualmente" porque 
para eso se va a votar o no una comisión inves-
tigadora, no para sentarnos a decir que tenemos la 
prueba para condenar. Parece que esto es una 
especie de gran jurado en el que vamos a condenar o 
a absolver con papeles, aunque todavía falta 
muchísimo trabajo y camino para ir desarrollando. 
Además, se hizo referencia a escuchas de grabacio-
nes, y yo quiero titulares que digan que se dijo eso o 
que se cortó una parte de la entrevista. A mí, en lo 
personal, me han cortado partes en una entrevista y, 
obviamente, no puedo decir que la entrevista fue 
genuina si falta un pedazo. 

 En realidad, lo que estamos siendo es hiperga-
rantistas -y parece que eso no es tomado en cuenta- 
cuando queremos una comisión investigadora que 
realmente analice los puntos. Además, la argumentación 
de que este documento -que veremos si en lo 
conceptual, en lo ideológico o en lo material es o no 
genuino, es o no es verdadero; todo eso habrá que 
indagarlo- genera la responsabilidad de la directora es 
lo mismo que decir que si alguien adultera un 
documento de salud diciendo que está enfermo, la 
responsabilidad, eventualmente, es del director que 
se dejó engañar. Parece que el que se deja engañar 
eventualmente -reitero: siempre uso la palabra 
"eventualmente" porque todo habrá que demostrarlo- 
es el responsable, pero el que se deja engañar no es 
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el responsable, sino el que intenta la maniobra. 
Oportunamente, se detectará si hubo o no una 
maniobra con tal finalidad. 

 Y termino -porque me parece que no es horario 
para seguir en estas discusiones absolutamente 
ociosas; aunque uno piensa que ha escuchado todo 
en la vida y siempre quedan cosas para escuchar- 
diciendo aquello que me decía mi docente de Técnica 
Forense: estamos tratando de justificar, absolu-
tamente, cualquier cosa. Además, hay indicios de que 
no solo -eventualmente- los profesores pudieron 
haber abusado, sino también de que el Consejo de 
Enseñanza Secundaria, que es político -¡político!-, 
pudo haber cometido errores inexcusables, errores 
políticos y, eventualmente, con una trascendencia que 
va más allá de lo que esta Cámara puede analizar. Y 
esos indicios están asentados en un expediente cuyo 
número no recuerdo -no son fotocopias sin firma- 
donde queda claro que hubo directivas de contestar 
verbalmente lo que hubiera sido el acto debido de 
iniciar un expediente administrativo, por las graves 
alteraciones que se estaban denunciando. 

 Gracias, presidente. 

SEÑOR GUERRERO (Gustavo).- Pido la palabra 
para una aclaración. 

SEÑORA PRESIDENTE (Elsa Capillera).- Tiene la 
palabra el señor diputado. 

SEÑOR GUERRERO (Gustavo).- Señora presidente: 
creo que esta discusión la podemos salvar de una 
manera muy sencilla: podemos modificar la ley. ¿Para 
qué queremos comisiones preinvestigadoras? Podemos 
sacar las comisiones preinvestigadoras e ir, direc-
tamente, a las investigadoras. En la ley se dice que 
hay que hacer una comisión preinvestigadora con un 
plazo de cuarenta y ocho horas, y que en esa 
comisión hay que presentar las pruebas que ameriten 
la creación de una comisión investigadora, pero esas 
pruebas no fueron presentadas; ninguna. 

 Además, voy a hacer una aclaración: quien no 
conoce las normas, no está eximido de cumplirlas, y 
los abogados saben muchísimo más que yo sobre 
esto. Como dije, quien no conoce las normas no está 
eximido de cumplirlas, y si la directora no conoce la 
norma, no es problema del que le presenta los 
papeles, sino de la directora. Y la norma es clara. 

 En realidad, en la enseñanza hay unos papelitos 
para solicitar estas justificaciones; en Formación 
Docente, particularmente, el papelito tiene unos 
recuadros que indican por cuál artículo se quiere pedir 
la justificación, pero en Secundaria no dice nada -lo 
tienen ahí los señores diputados-; entonces yo 
presento el papel que quiero y la dirección del liceo 
me tiene que decir si está bien o si no está bien. Por 
lo tanto, si yo presento un documento que no 
corresponde, la dirección me tiene que pasar la falta y 
enviarla a hacienda para que me hagan el descuento 
correspondiente; así se termina el partido, y evitamos 
toda esta discusión. 

 ¿Qué estamos discutiendo? Estamos discutiendo 
que la directora no le pasó la falta a Slamovitz; no sé 
por qué no la pasó, se la justificó ella. Lo que dice el 
diputado Pasquet del llamado telefónico que está en 
esos papeles que no tienen firma; es así, están sin 
firma; dice que hablaron telefónicamente, pero no 
dice de qué. Además, salvo que la conversación esté 
grabada, no podemos saber lo que se dijo; por lo 
tanto, tiene que haber papeles. Cuando se toma una 
resolución tiene que haber un papel firmado que diga: 
"Justifíquese la falta". Entonces, el Consejo tendría 
que haber hecho un papel que dijera: "El Consejo 
resuelve justificar la falta del profesor", pero eso no 
existe. Nunca se justificó la falta ni se resolvió, porque 
el papel no está, no existe la documentación. 

 Por eso digo que en la Comisión Preinvestigadora 
no se presentó ninguna documentación que indique 
que el Consejo justificó la falta; no existe. La falta la 
justificó la directora a motu proprio. Si la engañaron o 
no la engañaron, no lo sé, pero ella cometió el error, 
y el Consejo no tiene nada que ver. 

 Lo que yo pido es que nos muestren el 
documento -¡el documento!-, con la firma estampada 
de los consejeros, que diga: "El Consejo resuelve 
justificar la falta de tal y tal día". Eso no existe, y es lo 
único que vale; otra cosa es cháchara, porque los 
papeles sin firma y las interpretaciones que podemos 
hacer son muchas. Yo quiero documentos, pero no 
existen, entonces, el Consejo nunca justificó las faltas. 
Por lo tanto, no se puede crear una comisión 
investigadora de una cosa que no existe. 

 Esa era la aclaración que quería hacer. 

 Gracias, señora presidente. 
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22.- Licencias. 

 Integración de la Cámara 

SEÑORA PRESIDENTE (Elsa Capillera).- Dese 
cuenta del informe de la Comisión de Asuntos 
Internos relativo a la integración del Cuerpo. 

 (Se lee:) 

  "La Comisión de Asuntos Internos aconseja a 
la Cámara aprobar la siguiente resolución: 

  Licencia por motivos personales: 

  Del señor representante Álvaro Dastugue, por 
el día 9 de junio de 2021, convocándose al 
suplente siguiente, señor William Galiano. 

  No aceptan la convocatoria, por esta única 
vez, los suplentes siguientes señora Betiana 
Britos y señora Lourdes Rapalin. 

  Montevideo, 8 de junio de 2021 

OMAR ESTÉVEZ, FERNANDA ARAÚJO, 
MARGARITA LIBSCHITZ SUÁREZ". 

——En discusión. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

 (Se vota) 

——Noventa y seis en noventa y siete: AFIRMATIVA. 

 Queda convocado el suplente correspondiente, 
quien se incorporará a la Cámara en la fecha indicada. 

23.- Justificación de licencias irregulares 
concedidas a los integrantes de la 
Federación Nacional de Profesores 
de Enseñanza Secundaria (Fenapes) 
por parte del Consejo de Educación 
Secundaria en el período 2015-2019. 
(Designación de una comisión inves-
tigadora). (Informes de la Comisión 
Preinvestigadora). 

 Continúa la consideración del asunto en debate. 

SEÑORA PORRINI (Alicia).- Pido la palabra para 
una aclaración. 

SEÑORA PRESIDENTE (Elsa Capillera).- Esta es 
la última intervención que concederemos porque, de 
lo contrario, no vamos a salir de la discusión y la 
verdad es que nos hemos pasado del tiempo en el 
que correspondería la sanitización. Si no, deberíamos 

pasar a intermedio y luego continuar, pero se haría 
muy engorroso para todos. 

SEÑORA PORRINI (Alicia).- Le aclaro que ya había 
pedido la palabra, presidenta; usted no me vio. 

SEÑOR PRESIDENTE (Elsa Capillera).- Disculpe, 
no la vi.  

 Tiene la palabra la señora diputada Alicia Porrini. 

SEÑORA PORRINI (Alicia).- Señora presidente: 
con respecto al tema de las actas, quiero aclarar que 
hay una diferencia entre lo que es un acta y lo que es 
una entrevista radial o televisiva. 

 Entiendo que las entrevistas se pueden tergiver-
sar, obviamente, cuando se recortan, cuando no se 
deja escuchar el contexto, el conjunto de lo que la 
persona quiere decir. Ahora un acta, levantada por un 
tercero, que recoge las opiniones que expresa un 
grupo de personas sobre distintos temas, pero que no 
llegan a ninguna resolución al respecto, sino que es 
un intercambio de opiniones, en realidad, si no tiene 
el aval de las personas que participaron de que 
efectivamente quisieron decir eso, más allá de la 
mejor buena voluntad de quien toma los apuntes, con 
la mayor de las inteligencias, no es lo mismo que la 
persona hablando directamente. En realidad, lo único 
que podría suceder es que fuera otra persona y no la 
señora Arnejo la que habló en la radio. Creo que eso 
está fuera de discusión. Lo que no está fuera de 
discusión es qué se dijo, qué se quiso decir y cuál fue 
el contexto en el que se manifestaron en una reunión 
que es larga, en la que se tratan muchos temas, 
todos intercambian y ninguno se define. Esos son los 
borradores que nos presentaron como actas en este 
informe. 

 Quiero dejar constancia de que hay una 
diferencia muy clara, para mí, entre una cosa y la 
otra. 

 Nada más. 

SEÑOR ZUBÍA (Gustavo).- Pido la palabra para 
una aclaración. 

SEÑORA PRESIDENTE (Elsa Capillera).- Tiene la 
palabra el señor diputado. 

SEÑOR ZUBÍA (Gustavo).- Señora presidenta: yo 
tengo un agravio con la Comisión Preinvestigadora y 
creo que es el momento de decirlo. Tuvieron cuarenta 
y ocho horas y no le tomaron declaración a todas las 
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eventuales personas vinculadas a este evento, que 
deben ser, quizás, decenas o cientos. ¡La Comisión 
Preinvestigadora, en cuarenta y ocho horas, no puede 
hacer magia! Trae los elementos indiciarios que, 
repito una y otra vez, son los que van a llegar a 
conclusiones. Una vez, un homicida me pedía la foto 
de cuando le pegó las quince puñaladas a la víctima. 
Lamentablemente, fue condenado, pero no existió 
nunca la foto. Se llaman indicios, que se indagarán y, 
oportunamente, con las garantías del debido proceso, 
que aquí se van a cumplir, llegaremos a conclusiones. 

 El que no vota, no quiere investigar. 

 Gracias. 

SEÑOR CARBALLO DA COSTA (Felipe).- Pido la 
palabra para una aclaración. 

SEÑORA PRESIDENTE (Elsa Capillera).- Tiene la 
palabra el señor miembro informante. 

SEÑOR CARBALLO DA COSTA (Felipe).- Señora 
presidenta: he pedido la palabra, simplemente, para 
dejar en claro cuáles son las potestades que tiene la 
Comisión. 

 Hace un momento se reclamaba por qué no se 
había indagado mayor información sobre el tema en 
cuarenta y ocho horas. Eso está todo estipulado en la 
ley y en el Reglamento de la Cámara; lo hemos 
mencionado claramente; la Ley Nº 16.698 es clara. 

 Nosotros hemos dicho con mucha claridad que 
no se reúnen las condiciones para aprobar una 
comisión investigadora. 

 Quiero aprovechar esta instancia para dejar 
planteado con mucha claridad que nuestro voto en 
contra de la conformación de esta comisión inves-
tigadora es en el sentido de que de ninguna manera 
vamos a ser cómplices de la violación del principio de 
autonomía de la ANEP. La autonomía fue, es y deberá 
seguir siendo una característica distintiva en la 
educación uruguaya. El principio de autonomía de los 
entes públicos de la educación está establecido en los 
artículos 202 y 203 de la Constitución de la República, 
y en el artículo 5º, y siguientes, de la Ley Nº 15.739, 
del año 1985. Tiene por finalidad asegurar el desa-
rrollo educativo de forma regular, profesional y con la 
mejor calidad, ligado a la soberanía nacional, pero sin 
sufrir discontinuidades debido a los avatares de la 
vida política interna de la nación, pues su función se 
afirma en la identidad nacional y no en la parcialidad 
de sus partidos políticos. 

 Gracias, señora presidenta. 

SEÑOR GOÑI REYES (Rodrigo).- Pido la palabra. 

SEÑORA PRESIDENTE (Elsa Capillera).- Tiene la 
palabra el señor diputado. 

SEÑOR GOÑI REYES (Rodrigo).- Señora presidenta: 
estamos finalizando la lista de oradores; hicimos un 
esfuerzo para no hacer un corte más. 

 Creo que todos hemos tenido la oportunidad de 
valorar el informe de la Comisión Preinvestigadora; un 
informe amplio en el que tanto el miembro informante 
en mayoría como la diputada Nancy Núñez dieron las 
explicaciones correspondientes. Hemos tenido un 
sano intercambio. Hemos podido plantear, además, 
las diferentes razones de por qué correspondía la 
creación de la comisión investigadora y, la oposición, 
sus razones de por qué no. Entendemos que están 
todos los elementos para pasar a la votación, 
simplemente, pedimos la palabra porque presentamos 
sustitutivos a los dos artículos del proyecto de 
resolución que propone la creación de la comisión 
investigadora y queríamos explicar las razones por las 
que lo hicimos. 

 En el proyecto de resolución firmado por el 
miembro informante, señor diputado Pasquet, y por la 
señora diputada Nancy Núñez se plantea la creación 
de una comisión investigadora sobre los hechos 
denunciados por el representante nacional Felipe 
Schipani. Nosotros, por supuesto con la firma de los 
coordinadores y del propio miembro informante, hemos 
presentado un sustitutivo especificando, precisando, 
cuál va a ser el cometido de esta investigadora en 
caso de aprobarse, estableciéndolo en la extensión y 
la justificación de las licencias irregulares a los 
integrantes de la Federación Nacional de Profesores 
de Enseñanza Secundaria. Es decir que lo que 
estamos haciendo es precisar el cometido de la 
investigadora. 

 Y en el sustitutivo al artículo 2º, simplemente, 
estamos precisando la integración de la comisión 
investigadora. Estaría integrada por siete miembros: 
dos del Partido Nacional, uno del Partido Colorado, 
uno del partido Cabildo Abierto y tres del Frente 
Amplio. 

 Esa es la razón por la cual presentamos los 
sustitutivos. 

 Solicitamos, entonces, que se pongan a votación. 

 Hago una precisión: en el sustitutivo al ar-
tículo 2º que se ha presentado, erróneamente, dice 
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que el plazo vencerá el 31 de diciembre de 2021; 
debería decir que vencerá el 15 de diciembre de 2021. 

 Gracias, señora presidenta.  

SEÑORA PRESIDENTE (Elsa Capillera).- Culminada 
la discusión única -por tratarse de un proyecto de 
resolución-, corresponde pasar a votar. 

 El proyecto de resolución consta de dos artículos, 
para los que se han presentado sustitutivos. 

 Hay un sustitutivo al artículo 1º, presentado por 
los señores diputados Ope Pasquet, Martín Sodano, 
Iván Posada Pagliotti y Rodrigo Goñi Reyes. 

 Léase. 

 (Se lee:) 

   "Créase una Comisión Investigadora con el 
cometido de investigar la extensión y la 
justificación de licencias irregulares a los 
integrantes de la Federación Nacional de 
Profesores de Enseñanza Secundaria (Fenapes), 
por parte del Consejo de Educación Secundaria 
en el período 2015-2019". 

 Se va a votar el artículo 1º tal como vino de 
Comisión. 

 (Se vota) 

——Cero en noventa y ocho: NEGATIVA. Unanimidad. 

 Se va a votar el sustitutivo. 

 (Se vota) 

——Cincuenta y siete en noventa y ocho: AFIRMATIVA. 

 Hay un sustitutivo al artículo 2º, presentado por 
los señores diputados Ope Pasquet, Rodrigo Goñi 
Reyes, Martín Sodano e Iván Posada Pagliotti. 

 Léase. 

 (Se lee:) 

  "La Comisión Investigadora estará integrada 
por siete miembros (dos del Partido Nacional, 
uno del Partido Colorado, uno del Partido Cabildo 
Abierto y tres del Partido Frente Amplio) 
estableciéndose que el plazo para expedirse 
vencerá el día 15 de diciembre de 2021". 

  Se va a votar el artículo 2º tal como vino de 
comisión. 

 (Se vota) 

——Cero en noventa y ocho: NEGATIVA. Unanimidad. 

 Se va a votar el sustitutivo, con la modificación 
propuesta por el señor diputado Rodrigo Goñi Reyes. 

 (Se vota) 

——Cincuenta y siete en noventa y ocho: AFIRMATIVA. 

SEÑOR VEGA (César).- Pido la palabra para fundar 
el voto. 

SEÑORA PRESIDENTE (Elsa Capillera).- Tiene la 
palabra el señor diputado. 

SEÑOR VEGA (César).- Señora presidenta: nosotros 
vamos a votar todas las comisiones investigadoras 
que se propongan, y no formamos parte del 
oficialismo. Mañana votaremos cualquier otra comisión 
investigadora que se proponga. ¡Pero esto fue 
tristísimo; esto fue tristísimo! Creo que la libreta de 
don Manolo, en cualquier barrio, en el más humilde 
de la ciudad de Montevideo, de cualquier ciudad del 
interior o de cualquier pueblito de campaña, tiene 
mucho más orden que lo que nosotros estuvimos 
viendo acá y debimos escuchar. 

 ¡Cuando se habla de anotar horas -cuando se 
habla de anotar horas y horas-, que conste que es de 
la plata que se paga por concepto de impuestos en 
nuestro país o es deuda que asumimos en nombre de 
quienes la van a pagar en el día de mañana: los 
jovencitos que están en el sistema educativo peleán-
dola en el día de hoy! No son horas, no son gastos: 
son los impuestos de nuestro pueblo. 

 Muchas gracias. 

SEÑOR LERETÉ (Alfonso).- Pido la palabra para 
fundar el voto. 

SEÑORA PRESIDENTE (Elsa Capillera).- Tiene la 
palabra el señor diputado. 

SEÑOR LERETÉ (Alfonso).- Señora presidenta: 
exprofeso hoy no participé de la polémica, y quiero 
felicitar tanto a la bancada del Frente Amplio por su 
informe en minoría como a los responsables del 
informe en mayoría. Y digo esto porque, como inte-
grantes de la futura comisión investigadora, debemos 
dar una señal de equilibrio, ecuanimidad y, por sobre 
todas las cosas, de profesionalismo en la tarea que 
vamos a realizar. 

 Muchas gracias, señora presidenta. 
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SEÑORA PRESIDENTE (Elsa Capillera).- Queda 
aprobado el proyecto de resolución. 

 (Texto del proyecto de resolución aprobado:) 

 "Artículo 1°.-  Créase una Comisión Investigadora 
con el cometido de investigar la extensión y la 
justificación de licencias irregulares a los integrantes 
de la Federación Nacional de Profesores de 
Enseñanza Secundaria (FENAPES), por parte del 
Consejo de Educación Secundaria en el 
período 2015-2019. 

 Artículo 2°.-  La Comisión Investigadora estará 
integrada por siete miembros (dos del Partido 
Nacional, uno del Partido Colorado, uno del Partido 
Cabildo Abierto y tres del Partido Frente Amplio), 

estableciéndose que el plazo para expedirse vencerá 
el día 15 de diciembre de 2021". 

24.- Levantamiento de la sesión 

SEÑOR RODRÍGUEZ (Juan Martín).- ¿Me permite, 
señora presidenta? Solicito que se levante la sesión. 

SEÑORA PRESIDENTE (Elsa Capillera).- Se va a 
votar. 

 (Se vota) 

——Cincuenta en cincuenta y uno: AFIRMATIVA. 

 Se levanta la sesión. 

 (Es la hora 17 y 53) 

  (Se deja constancia de que ante la emergencia sanitaria declarada en el país y a efectos de colaborar con las 

autoridades de la Cámara de Representantes, los funcionarios del Cuerpo Técnico de Taquigrafía no tomamos versión 

taquigráfica en forma presencial, como es el obrar tradicional a efectos de dar fe, de ser testigos de lo sucedido en 

sala, sino en forma virtual. Para ello, además de presenciar la sesión virtual referida, se contó con el archivo de audio y 

video que contiene la grabación de lo sucedido, instrumento proporcionado por la División Informática, con el cual se 

cotejó la versión obtenida por los taquígrafos, en procura de otorgar la máxima fidelidad de lo acontecido al acta 

labrada) 
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COMISIÓN PREINVESTIGADORA

CARPETA Nº 1535 DE 2021 

  
REPARTIDO Nº 429 

MAYO DE 2021 

COMISIÓN PREINVESTIGADORA QUE ENTIENDA EN LA JUSTIFICACIÓN DE 
LICENCIAS IRREGULARES A LOS INTEGRANTES DE LA FEDERACIÓN 

NACIONAL DE PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA (FENAPES) POR 
PARTE DEL CONSEJO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA EN EL PERÍODO 2015-2019 

Designación de una Comisión Investigadora 
—— 
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Sr. Presidente de la Cámara de Representantes 
Dr. Alfredo Fratti 
Presente 
De mi mayor consideración: 
 Al amparo de lo establecido por el artículo 120 de la Constitución de la República, 
artículo 9° y siguientes de la Ley N° 16.698 y artículos 117 y 118 del Reglamento de la 
Cámara de Representantes, vengo a denunciar la ocurrencia de hechos irregulares e 
ilícitos, y por consiguiente a solicitar que se conforme una Comisión Investigadora que 
entienda en la justificación de licencias irregulares a los integrantes de la Federación 
Nacional de Profesores de Enseñanza Secundaria (FENAPES) por parte del Consejo de 
Educación Secundaria en el período 2015-2019, en mérito a los siguientes fundamentos: 
 1) Con fecha 4 de marzo de 2021 formulé un pedido de informes a la Dirección 
General de Educación Secundaria a partir de declaraciones públicas a Radio Carve de la 
ex Directora del Liceo Departamental de San José Prof. Miriam Arnejo, quien señaló que 
el Prof. Marcel Slamovitz, entonces Vicepresidente de la Federación Nacional de 
Profesores de Educación Secundaria (FENAPES), justificó en 2017 más de 140 horas de 
ausencia de su cargo docente bajo el encubrimiento de un integrante del Consejo de 
Educación Secundaria que dispuso el archivo de la denuncia. La ex Directora del Liceo 
N°1 de San José explicó que Slamovitz "faltaba permanentemente" a sus clases en 2017 
y presentaba un formulario en el que solicitaba, en base a una disposición del Estatuto del 
Funcionario Docente, que se le otorgaran días libres amén de sus más de 20 horas 
semanales de licencia correspondiente por su actividad gremial. Estos formularios, que 
según detalló Arnejo decían "Pit-Cnt-FENAPES" a pie de página, fueron considerados 
nulos por la presidenta del Consejo de Secundaria, Celsa Puente, quien dijo a la Directora 
que Slamovitz no podía justificar esa cantidad de horas y que si tenía que hacer trabajo 
sindical aprovechara las horas de licencia que se le otorgan con ese fin. La exdirectora 
aseguró que presentó la causa ante el área Jurídica del CES pero que ésta fue archivada 
por "un integrante del Consejo, amigo cercano de Slamovitz, que fue quien lo cubrió 
siempre y quien le sacó las castañas del fuego". Arnejo agregó que este miembro del 
Consejo, del que prefirió no decir su nombre, determinó a fines de setiembre de ese año 
que el profesor Slamovitz recuperara sus ausencias con horas de apoyo pero que esto 
"era imposible" porque "aun no habiendo dictado clase regularmente todos sus alumnos 
tenían nota de promoción" por lo que ninguno iría a clases de apoyo. 

http://carve850.com.uv/2021/03/02/exdirectora-de-liceo-de-san-jose-denuncio-que-
miembro-del-consejo-de-secundaria-encubrio-a-slamovitz-ante-140-horas-de-ausencia-
de-su-cargo-docente-en-2017/ 
 2) Días pasados en respuesta al pedido de informes reseñado, recibí una copia del 
expediente N° 3/2756/2017 que fue iniciado por la Directora del Liceo N°1 de San José, 
Prof. Miriam Arnejo por Oficio 64/2017 el 23 de marzo de 2017. El mismo se generó por 
las recurrentes inasistencias a clase del Profesor de Historia, Marcel Slamovitz. El 
Profesor en el año 2017 tomó en el turno matutino los grupos 4°3, 4°4 y 4°5, y en el 
Vespertino, 4°11 y 4°12. En total tomó 24 horas, 20 de aula y 4 de Coordinación. Estas 
horas no están contempladas dentro del paquete liberado por licencia sindical. 

 3) Con fecha 23 de marzo de 2017, la Directora Prof. Miriam Arnejo pidió 
asesoramiento a Jurídica de Secundaria, en lo referente a la justificación de las 
inasistencias del Profesor Slamovitz, quien planteó estar amparado para faltar, 
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supuestamente, a través del Artículo N° 70 Inciso 10 del EFD de acuerdo al Convenio 
firmado entre la Coordinadora de Sindicatos de la Enseñanza y CODICEN. Con fecha 15 
de junio de 2017, la doctora Jimena Morales, abogada de la División Jurídica de 
Secundaria informó "previo al Informe corresponde dar vista de estas actuaciones al 
Profesor Marcel Slamovitz a efectos de que individualice el Convenio al que hacen 
referencias las constancias por él presentadas y cuyas copias se adjuntan a fojas 8 y 10. 
Cumplido Vuelva". Pese a que el Profesor fue citado y notificado, no evacuó la vista ni 
presentó el convenio solicitado para justificar sus inasistencias. 
 4) Con fecha 17 de julio de 2017 el informe jurídico que realizó la Dra. Morales a 
fojas 28 expresó: "A fojas 13 la suscrita solicitó agregación del Convenio mencionado en 
dichas constancias. El convenio que se adjuntó a fojas 16 y 17 es el referente a licencia 
sindical, por lo que nada establece respecto a la justificación de inasistencias al amparo 
del Artículo N° 70 Inciso 10 del EFD. Se le otorgó vista al Profesor Slamovitz para que 
adjuntara el Convenio a fojas 25 y 26, pero la misma no fue evacuada. De lo que surge de 
obrados, no existe fundamento para justificar las inasistencias del Profesor Slamovitz al 
amparo del Artículo N° 70, Inciso 10 del EFD por participar en actividades encomendadas 
por el Comité Ejecutivo de FENAPES. En virtud de lo expresado por Dirección General a 
fojas 15, la suscrita sugiere que el presente expediente sea tratado en la próxima Sala de 
Abogados". La Sala de Abogados se realizó finalmente el 19 de julio de 2017, y en 
presencia de cinco abogados a fojas 29 dictaminó que "comparte en todos sus términos lo 
informado por la Dra. Morales mediante Informe N° 643/2017 de fojas 28". 
 5) De acuerdo a la información que se nos ha suministrado, la presentación de estos 
certificados apócrifos se inició en el año 2016, en donde el Prof. Slamovitz justificó otras 
110 horas a través del mismo procedimiento. 

 6) Advertidas de la situación las autoridades de Secundaría desoyeron el informe de 
jurídica, y no solo no investigaron una situación irregular e ilícita, sino que promovieron la 
justificación de las inasistencias. 
 7) El trámite que se le dio al expediente denota un manejo absolutamente irregular, 
se archivó y luego se desarchivó, se hicieron anotaciones a lápiz, no se plasmaron las 
resoluciones, se toman decisiones que se trasmiten telefónicamente, entre varias 
desprolijidades administrativas. 

 8) En suma, el Consejo de Educación Secundaria en el año 2017 integrado por los 
Profesores Celsa Puente, Javier Landoni e Isabel Jaureguy, con respecto a las 140 faltas 
del Profesor Slamovitz terminó justificando las inasistencias, pese a lo que aconsejó la 
Sala de Abogados, y archivando el caso. Sumadas a las 110 horas justificadas del año 
2016, se trataron de 250 horas de licencia obtenidas de una forma irregular e ilícita. 

 9) De lo que surge del expediente queda evidenciado que el Prof. Slamovitz se valió 
de certificados falsos o apócrifos para no cumplir con su obligación de dictar clases. 
Dichos certificados estaban firmados por el Secretario General de FENAPES José Olivera 
y por la Presidenta Virginia García Montecoral.  
 10) Hubo por parte de todos los involucrados un engaño a la Directora del Liceo de 
San José, que actuando de buena fe justificó a lo largo de todo el año 2016 las licencias 
solicitadas al amparo de los mencionados certificados. 

 11) Asimismo, del expediente reseñado se puede advertir la connivencia de las 
autoridades del Consejo de Educación, que lejos de proceder a investigar una 
irregularidad informada por la División Jurídica, apañaron la conducta del Prof. Slamovitz y 
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hasta llegaron a sugerirle que presente un plan de recuperación de horas. 

 12) Por su parte, a través del mismo pedido de informes accedí a las actas del 
Consejo de Educación Secundaría del año 2017 donde se discutieron estos asuntos. 
También se me remitieron las actas de las reuniones bipartitas entre CES Y FENAPES 
relativos a estos temas. De las mismas surge con claridad que la situación de Slamovitz 
no era la única, sino que a varios dirigentes sindicales se les justificaron de modo irregular 
sus inasistencias. 
 13) Había una "larga lista" de faltas de dirigentes de FENAPES a justificar por fuera 
de la licencia sindical otorgada, reconoció la exdirectora Prof. Celsa Puente en 2017, 
durante una sesión del Consejo de Secundaria. El ex Consejero Prof. Javier Landoni, 
pidió "proteger" a los docentes, porque si salía a luz la información sobre las inasistencias 
"serían sometidos al escarnio público". 
 14) En la sesión del Consejo de Educación Secundaria del 17 de agosto de 2017, la 
consejera electa por los docentes Isabel Jaureguy se refirió al caso puntual de Slamovitz. 
Dijo que era un tema "complejo y que los chicos van a perder clase", pero añadió que "es 
un dirigente sindical nacional" y por eso entendía que "se deben justificar las 
inasistencias". Puente, entonces propuso encomendarle a Jaureguy "que lo trabaje, para 
cuidar los mensajes que se dan". Con posterioridad y pese a un informe jurídico contrario 
-con fecha del 15 de julio- se justificaron las inasistencias del Prof. Slamovitz. 
 15) El 6 de junio de 2017 en una bipartita del CES con FENAPES, Slamovitz había 
dicho que el expediente iniciado por Arnejo "es una persecución sindical". El 28 de agosto, 
en otra bipartita, la Consejera Jaureguy informó que se decidieron justificar las faltas de 
marzo y su secretaria indicó que "históricamente se ha aplicado el artículo 70-10". Puente 
afirmó que el tema se debió enviar a la CSEU "para que allí se resuelva". A lo que el 
dirigente Emiliano Mandacen consultó si el CES participa "como tutelador de la legislación 
de libertad sindical" y "si pretende no justificar las inasistencias por formación de docentes 
en ámbitos sindicales". También consultó "si el CES pretende regular el funcionamiento 
del sindicato". Advirtiendo que Puente se negaba a contestar y su secretaria pidiera la 
palabra para hacerlo, el sindicalista se retiró de la reunión indicando que no correspondía 
escuchar a los asesores legales, ya que es una reunión de carácter político. El sindicato 
resolvió dar por finalizada la reunión bipartita y avisó que trasladaría la discusión al ámbito 
del Ministerio de Trabajo. José Olivera aseguró que "hay convenios normativos plenos 
para realizar las justificaciones que se solicitan". Puente agregó que se mantenía firme en 
su posición inicial y aprovechó para insistir en que le parecía "un exceso la cantidad de 
horas" a justificar. 
 16) En las distintas sesiones del Consejo de Secundaria en las que discutieron sobre 
el pedido para justificar las faltas del Prof. Slamovitz, las autoridades de Secundaria 
manifestaron su incomodidad con el tema. Particularmente, Puente -en el acta N° 48 del 7 
de setiembre de 2017- dijo no comprender "por qué está llegando aquí" el tema de las 
faltas y afirmó no entender "cómo se justificaban antes". En la misma sesión, el Consejero 
Javier Landoni pidió "un espacio" para seguir trabajando en este asunto y aclaró que le 
"gustaría saber" cómo fue que se llegó a esa "situación". "Hay un conjunto de 
inasistencias que naturalmente ya se justificaban, pero ahora las plantean acá", advirtió. 
Tras esto Puente insistió, y manifestó su "incomodidad profunda". También admitió que 
"cuando se recibió el listado" -de las horas a justificar- "lo entendió excesivo". En la 
opinión de Puente, la justificación de faltas "excede" a Secundaria y se debería haber 
tratado en el ámbito de la Coordinadora de Sindicatos de la Enseñanza del Uruguay 
(CSEU), algo que encontró la oposición de FENAPES. La directora de Secundaria dijo 
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que "revisó la normativa" y le consultó a José Olivera si existía alguna otra que ampare las 
justificaciones en el marco de la CSEU. Este le contestó que no la había, según señala el 
acta. "Hay situaciones como estas que nos exceden, porque siempre somos criticados 
cuando tomamos decisiones sobre temas que no nos corresponde decidir. Si se justifica 
todo sin mirar en detalle sería un descontrol grave", reconoció Puente el 7 de setiembre 
de 2017 en la misma reunión del Consejo. La consejera en representación de los 
docentes, Jaureguy, manifestó en dichas sesiones que haber solicitado "la lista" (de horas 
docentes a justificar) constituyó un "error", al tiempo que señaló que no se debía demorar 
una respuesta a FENAPES "para no generar un mayor conflicto". 

 17) En la mencionada reunión del Consejo de Secundaria se discutió si se justificaría 
las inasistencias de los docentes dirigentes de FENAPES directo desde el Consejo de 
Secundaria "sin comunicar a la dirección liceal". Y se advirtió que esto podía generar un 
problema, porque muchos directores no entenderían las razones y llegarían a pensar que 
"es un error". Por lo que Puente sugirió que "será necesario avisarles que algunas 
inasistencias se justificarán de forma centralizada para que no se lleven la sorpresa". En 
el marco de esta discusión, Landoni expresó que esta resolución de Secundaria implicaba 
"un acto político (...), por lo cual se debería ser discreto". También pidió que a la hora de 
hacer el presentismo "no se perjudique a los individuos". La Consejera Jaureguy dijo que 
si no se justificaban las inasistencias del Presidente de ADES Montevideo Luis Martínez 
en ocasiones de ocupación, se genera un problema porque se desconocen las tareas y 
responsabilidades de los dirigentes sindicales. 
 18) Sin mencionar a nadie en particular, Puente agregó: "Hay un caso de los 
planteados aquí de inasistencias escandalosas en el que no hubo intención de recuperar 
las clases para que los chicos no se vean afectados". Por lo que opinó que si se pierden 
algunos tiempos de clase "se debería buscar la forma de recuperar". En medio del debate 
en el Consejo, Landoni expresó que "si se llegara a filtrar esta información sobre las 
inasistencias, los docentes caerían bajo el escarnio público por ser un tema tan sensible, y 
es necesario protegerlos". El 14 de setiembre de 2017, en el Consejo, Landoni presentó la 
propuesta de Slamovitz para recuperar las horas y sugirió que se cierre el caso. Pero 
como esa recuperación no contempló el horario que tenían los alumnos, Puente manifestó 
que no la compartía: "Hay que fomentar que la gente asista en su horario". Después se 
archivó el expediente. 
 19) De estos tramos de las actas transcriptas queda en evidencia que la situación de 
Slamovitz no era una situación aislada, sino que al decir de la Presidenta del Consejo de 
Educación Secundaria había una "larga lista" de faltas de dirigentes de la Federación 
Nacional de Profesores de Enseñanza Secundaria (FENAPES) a justificar por fuera de la 
licencia sindical otorgada. 

 20) Asimismo la ex Directora del Liceo de San José Miriam Arnejo declaró al diario 
El País el pasado 20 de abril que Slamovitz "no es la única persona que usufructuaba 
licencia con ese formulario" en el liceo N° 1 de San José. "Otros compañeros 
sindicalizados también lo usaban. Es como que tenían una libreta de bonos y todos se 
beneficiaban con eso. Presentaban y una justificaba y de repente un día había cinco o 
seis grupos sin profesor.  
 21) El Art. 70.10 del Estatuto del Funcionario Docente, artículo por el cual se 
justificaban estas faltas, establece que podrán otorgarse licencias para "tareas o servicios 
especiales encomendados por el Consejo Directivo Central, por los Consejos respectivos 
o requeridos por otros organismos estatales, en cumplimiento de disposiciones legales 
expresas. El presente apartado será de aplicación para los miembros de las Mesas 
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Permanentes de las Asambleas Técnico Docentes por el período de su mandato 
exclusivamente en los días en que se reúnan las referidas Mesas; asimismo respecto de 
los delegados para concurrir a dichas Asambleas". Asimismo por Resolución N°2 Acta 
N°46 de fecha 5 de julio de 2005 se dispuso que "A los funcionarios designados para 
integrar tribunales se les concederá licencia -en el marco de lo dispuesto en el Art. 70.10 
del Estatuto del Funcionario Docente por el lapso que correspondan las actuaciones, 
designándose suplente para subrogar sus funciones. El usufructuar la licencia antes 
referida no afectará los Valores Temporales de la calificación, como tampoco la 
percepción por concepto de "presentismo". Queda claro de la lectura del artículo, que al 
amparo de este artículo no se puede otorgar licencia para actividades sindicales. Las 
autoridades de Secundaria se apartaron de lo que establecía la normativa para favorecer 
a los dirigentes de FENAPES. 

 22) En el mismo sentido se ha expresado el ex Presidente de CODICEN Wilson 
Netto que declaró al diario El País el pasado 23 de abril que la utilización de estas horas 
eran ilegales. 
 23) En suma, creemos que estamos ante hechos muy graves, irregulares e ilícitos, 
que merecen ser investigados, en la medida que hubo un apartamiento de las normas por 
parte de las autoridades de la época. Además de ello se le causó un perjuicio irreparable 
a muchos estudiantes liceales que se quedaron sin clases, sin mencionar el daño 
patrimonial para Secundaria, dado que pagó horas docentes que no se trabajaron. 
 Por lo antes expuesto, pedimos a la Cámara de Representantes que conforme una 
Comisión de Investigación relativa a la justificación de licencias irregulares a los 
integrantes de la Federación Nacional de Profesores de Enseñanza Secundaria por parte 
del Consejo de Educación Secundaria en el período 2015-2019. 
 Sin otro particular, lo saluda atentamente. 

Montevideo, 31 de mayo de 2021 

FELIPE SCHIPANI 
REPRESENTANTE POR MONTEVIDEO

—————
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Presidencia 
Nº 290   

Montevideo, 31 de mayo de 2021. 

 VISTO: La nota presentada por el señor Representante Nacional Felipe Schipani, 
por la que solicita la constitución de una Comisión Investigadora sobre la justificación de 
licencias irregulares a los integrantes de la Federación Nacional de Profesores de 
Enseñanza Secundaria (FENAPES) por parte del Consejo de Educación Secundaria en el 
período 2015-2019. 

 CONSIDERANDO: Que, de acuerdo a la normativa vigente, corresponde integrar 
una Comisión Preinvestigadora de tres miembros con el cometido de informar sobre la 
entidad de la denuncia y la oportunidad y procedencia de la designación de la Comisión 
Investigadora solicitada. 

 ATENTO: A lo dispuesto por el artículo 120 de la Constitución de la República, por el 
artículo 10 de la Ley Nº 16.698, de 25 de abril de 1995, y por el artículo 118 del 
Reglamento de la Cámara de Representantes. 

 El Presidente de la Cámara de Representantes 

 R E S U E L V E: 

 1º.- Créase una Comisión Preinvestigadora con el cometido de informar sobre la 
entidad de la denuncia presentada por el señor Representante Felipe Schipani, y la 
oportunidad y procedencia de la designación de una Comisión Investigadora sobre la 
justificación de licencias irregulares a los integrantes de la Federación Nacional de 
Profesores de Enseñanza Secundaria (FENAPES) por parte del Consejo de Educación 
Secundaria en el período 2015-2019. 

 2º.- La Comisión Preinvestigadora estará integrada por los Representantes 
Nacionales Ope Pasquet, Nancy Núñez y Felipe Carballo y dispone de un plazo de 48 
horas para expedirse, el que vencerá el próximo miércoles 2 de junio de 2021 a la hora 
14, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 10 de la Ley Nº 16.698. 
                                                                                                         ALFREDO FRATTI 
                                                                                                               Presidente 
               FERNANDO RIPOLL FALCONE 
                               Secretario 

 ===/ 
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COMISIÓN PREINVESTIGADORA QUE ENTIENDA EN LA JUSTIFICACIÓN DE 
LICENCIAS IRREGULARES A LOS INTEGRANTES DE LA FEDERACIÓN NACIONAL DE 
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Sr. Presidente de la Cámara de Representantes 
Dr. Alfredo Fratti 
Presente 
De mi mayor consideración: 
 Al amparo de lo establecido por el artículo 120 de la Constitución de la República, 
artículo 9° y siguientes de la Ley N° 16.698 y artículos 117 y 118 del Reglamento de la 
Cámara de Representantes, vengo a denunciar la ocurrencia de hechos irregulares e 
ilícitos, y por consiguiente a solicitar que se conforme una Comisión Investigadora que 
entienda en la justificación de licencias irregulares a los integrantes de la Federación 
Nacional de Profesores de Enseñanza Secundaria (FENAPES) por parte del Consejo de 
Educación Secundaria en el período 2015-2019, en mérito a los siguientes fundamentos: 
 1) Con fecha 4 de marzo de 2021 formulé un pedido de informes a la Dirección 
General de Educación Secundaria a partir de declaraciones públicas a Radio Carve de la 
ex Directora del Liceo Departamental de San José Prof. Miriam Arnejo, quien señaló que 
el Prof. Marcel Slamovitz, entonces Vicepresidente de la Federación Nacional de 
Profesores de Educación Secundaria (FENAPES), justificó en 2017 más de 140 horas de 
ausencia de su cargo docente bajo el encubrimiento de un integrante del Consejo de 
Educación Secundaria que dispuso el archivo de la denuncia. La ex Directora del Liceo 
N°1 de San José explicó que Slamovitz "faltaba permanentemente" a sus clases en 2017 
y presentaba un formulario en el que solicitaba, en base a una disposición del Estatuto del 
Funcionario Docente, que se le otorgaran días libres amén de sus más de 20 horas 
semanales de licencia correspondiente por su actividad gremial. Estos formularios, que 
según detalló Arnejo decían "Pit-Cnt-FENAPES" a pie de página, fueron considerados 
nulos por la presidenta del Consejo de Secundaria, Celsa Puente, quien dijo a la Directora 
que Slamovitz no podía justificar esa cantidad de horas y que si tenía que hacer trabajo 
sindical aprovechara las horas de licencia que se le otorgan con ese fin. La exdirectora 
aseguró que presentó la causa ante el área Jurídica del CES pero que ésta fue archivada 
por "un integrante del Consejo, amigo cercano de Slamovitz, que fue quien lo cubrió 
siempre y quien le sacó las castañas del fuego". Arnejo agregó que este miembro del 
Consejo, del que prefirió no decir su nombre, determinó a fines de setiembre de ese año 
que el profesor Slamovitz recuperara sus ausencias con horas de apoyo pero que esto 
"era imposible" porque "aun no habiendo dictado clase regularmente todos sus alumnos 
tenían nota de promoción" por lo que ninguno iría a clases de apoyo. 
http://carve850.com.uv/2021/03/02/exdirectora-de-liceo-de-san-jose-denuncio-que-
miembro-del-consejo-de-secundaria-encubrio-a-slamovitz-ante-140-horas-de-ausencia-
de-su-cargo-docente-en-2017/ 
 2) Días pasados en respuesta al pedido de informes reseñado, recibí una copia del 
expediente N° 3/2756/2017 que fue iniciado por la Directora del Liceo N°1 de San José, 
Prof. Miriam Arnejo por Oficio 64/2017 el 23 de marzo de 2017. El mismo se generó por 
las recurrentes inasistencias a clase del Profesor de Historia, Marcel Slamovitz. El 
Profesor en el año 2017 tomó en el turno matutino los grupos 4°3, 4°4 y 4°5, y en el 
Vespertino, 4°11 y 4°12. En total tomó 24 horas, 20 de aula y 4 de Coordinación. Estas 
horas no están contempladas dentro del paquete liberado por licencia sindical. 
 3) Con fecha 23 de marzo de 2017, la Directora Prof. Miriam Arnejo pidió 
asesoramiento a Jurídica de Secundaria, en lo referente a la justificación de las 
inasistencias del Profesor Slamovitz, quien planteó estar amparado para faltar, 
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supuestamente, a través del Artículo N° 70 Inciso 10 del EFD de acuerdo al Convenio 
firmado entre la Coordinadora de Sindicatos de la Enseñanza y CODICEN. Con fecha 15 
de junio de 2017, la doctora Jimena Morales, abogada de la División Jurídica de 
Secundaria informó "previo al Informe corresponde dar vista de estas actuaciones al 
Profesor Marcel Slamovitz a efectos de que individualice el Convenio al que hacen 
referencias las constancias por él presentadas y cuyas copias se adjuntan a fojas 8 y 10. 
Cumplido Vuelva". Pese a que el Profesor fue citado y notificado, no evacuó la vista ni 
presentó el convenio solicitado para justificar sus inasistencias. 
 4) Con fecha 17 de julio de 2017 el informe jurídico que realizó la Dra. Morales a 
fojas 28 expresó: "A fojas 13 la suscrita solicitó agregación del Convenio mencionado en 
dichas constancias. El convenio que se adjuntó a fojas 16 y 17 es el referente a licencia 
sindical, por lo que nada establece respecto a la justificación de inasistencias al amparo 
del Artículo N° 70 Inciso 10 del EFD. Se le otorgó vista al Profesor Slamovitz para que 
adjuntara el Convenio a fojas 25 y 26, pero la misma no fue evacuada. De lo que surge de 
obrados, no existe fundamento para justificar las inasistencias del Profesor Slamovitz al 
amparo del Artículo N° 70, Inciso 10 del EFD por participar en actividades encomendadas 
por el Comité Ejecutivo de FENAPES. En virtud de lo expresado por Dirección General a 
fojas 15, la suscrita sugiere que el presente expediente sea tratado en la próxima Sala de 
Abogados". La Sala de Abogados se realizó finalmente el 19 de julio de 2017, y en 
presencia de cinco abogados a fojas 29 dictaminó que "comparte en todos sus términos lo 
informado por la Dra. Morales mediante Informe N° 643/2017 de fojas 28". 
 5) De acuerdo a la información que se nos ha suministrado, la presentación de estos 
certificados apócrifos se inició en el año 2016, en donde el Prof. Slamovitz justificó otras 
110 horas a través del mismo procedimiento. 
 6) Advertidas de la situación las autoridades de Secundaría desoyeron el informe de 
jurídica, y no solo no investigaron una situación irregular e ilícita, sino que promovieron la 
justificación de las inasistencias. 
 7) El trámite que se le dio al expediente denota un manejo absolutamente irregular, 
se archivó y luego se desarchivó, se hicieron anotaciones a lápiz, no se plasmaron las 
resoluciones, se toman decisiones que se trasmiten telefónicamente, entre varias 
desprolijidades administrativas. 
 8) En suma, el Consejo de Educación Secundaria en el año 2017 integrado por los 
Profesores Celsa Puente, Javier Landoni e Isabel Jaureguy, con respecto a las 140 faltas 
del Profesor Slamovitz terminó justificando las inasistencias, pese a lo que aconsejó la 
Sala de Abogados, y archivando el caso. Sumadas a las 110 horas justificadas del año 
2016, se trataron de 250 horas de licencia obtenidas de una forma irregular e ilícita. 
 9) De lo que surge del expediente queda evidenciado que el Prof. Slamovitz se valió 
de certificados falsos o apócrifos para no cumplir con su obligación de dictar clases. 
Dichos certificados estaban firmados por el Secretario General de FENAPES José Olivera 
y por la Presidenta Virginia García Montecoral.  
 10) Hubo por parte de todos los involucrados un engaño a la Directora del Liceo de 
San José, que actuando de buena fe justificó a lo largo de todo el año 2016 las licencias 
solicitadas al amparo de los mencionados certificados. 
 11)  Asimismo, del expediente reseñado se puede advertir la connivencia de las 
autoridades del Consejo de Educación, que lejos de proceder a investigar una 
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irregularidad informada por la División Jurídica, apañaron la conducta del Prof. Slamovitz y 
hasta llegaron a sugerirle que presente un plan de recuperación de horas. 
 12)  Por su parte, a través del mismo pedido de informes accedí a las actas del 
Consejo de Educación Secundaría del año 2017 donde se discutieron estos asuntos. 
También se me remitieron las actas de las reuniones bipartitas entre CES Y FENAPES 
relativos a estos temas. De las mismas surge con claridad que la situación de Slamovitz 
no era la única, sino que a varios dirigentes sindicales se les justificaron de modo irregular 
sus inasistencias. 
 13) Había una "larga lista" de faltas de dirigentes de FENAPES a justificar por fuera 
de la licencia sindical otorgada, reconoció la exdirectora Prof. Celsa Puente en 2017, 
durante una sesión del Consejo de Secundaria. El ex Consejero Prof. Javier Landoni, 
pidió "proteger" a los docentes, porque si salía a luz la información sobre las inasistencias 
"serían sometidos al escarnio público". 
 14) En la sesión del Consejo de Educación Secundaria del 17 de agosto de 2017, la 
consejera electa por los docentes Isabel Jaureguy se refirió al caso puntual de Slamovitz. 
Dijo que era un tema "complejo y que los chicos van a perder clase", pero añadió que "es 
un dirigente sindical nacional" y por eso entendía que "se deben justificar las 
inasistencias". Puente, entonces propuso encomendarle a Jaureguy "que lo trabaje, para 
cuidar los mensajes que se dan". Con posterioridad y pese a un informe jurídico contrario 
-con fecha del 15 de julio- se justificaron las inasistencias del Prof. Slamovitz. 
 15)  El 6 de junio de 2017 en una bipartita del CES con FENAPES, Slamovitz había 
dicho que el expediente iniciado por Arnejo "es una persecución sindical". El 28 de agosto, 
en otra bipartita, la Consejera Jaureguy informó que se decidieron justificar las faltas de 
marzo y su secretaria indicó que "históricamente se ha aplicado el artículo 70-10". Puente 
afirmó que el tema se debió enviar a la CSEU "para que allí se resuelva". A lo que el 
dirigente Emiliano Mandacen consultó si el CES participa "como tutelador de la legislación 
de libertad sindical" y "si pretende no justificar las inasistencias por formación de docentes 
en ámbitos sindicales". También consultó "si el CES pretende regular el funcionamiento 
del sindicato". Advirtiendo que Puente se negaba a contestar y su secretaria pidiera la 
palabra para hacerlo, el sindicalista se retiró de la reunión indicando que no correspondía 
escuchar a los asesores legales, ya que es una reunión de carácter político. El sindicato 
resolvió dar por finalizada la reunión bipartita y avisó que trasladaría la discusión al ámbito 
del Ministerio de Trabajo. José Olivera aseguró que "hay convenios normativos plenos 
para realizar las justificaciones que se solicitan". Puente agregó que se mantenía firme en 
su posición inicial y aprovechó para insistir en que le parecía "un exceso la cantidad de 
horas" a justificar. 
 16)  En las distintas sesiones del Consejo de Secundaria en las que discutieron sobre 
el pedido para justificar las faltas del Prof. Slamovitz, las autoridades de Secundaria 
manifestaron su incomodidad con el tema. Particularmente, Puente -en el acta N° 48 del 7 
de setiembre de 2017- dijo no comprender "por qué está llegando aquí" el tema de las 
faltas y afirmó no entender "cómo se justificaban antes". En la misma sesión, el Consejero 
Javier Landoni pidió "un espacio" para seguir trabajando en este asunto y aclaró que le 
"gustaría saber" cómo fue que se llegó a esa "situación". "Hay un conjunto de 
inasistencias que naturalmente ya se justificaban, pero ahora las plantean acá", advirtió. 
Tras esto Puente insistió, y manifestó su "incomodidad profunda". También admitió que 
"cuando se recibió el listado" -de las horas a justificar- "lo entendió excesivo". En la 
opinión de Puente, la justificación de faltas "excede" a Secundaria y se debería haber 
tratado en el ámbito de la Coordinadora de Sindicatos de la Enseñanza del Uruguay 
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(CSEU), algo que encontró la oposición de FENAPES. La directora de Secundaria dijo 
que "revisó la normativa" y le consultó a José Olivera si existía alguna otra que ampare las 
justificaciones en el marco de la CSEU. Este le contestó que no la había, según señala el 
acta. "Hay situaciones como estas que nos exceden, porque siempre somos criticados 
cuando tomamos decisiones sobre temas que no nos corresponde decidir. Si se justifica 
todo sin mirar en detalle sería un descontrol grave", reconoció Puente el 7 de setiembre 
de 2017 en la misma reunión del Consejo. La consejera en representación de los 
docentes, Jaureguy, manifestó en dichas sesiones que haber solicitado "la lista" (de horas 
docentes a justificar) constituyó un "error", al tiempo que señaló que no se debía demorar 
una respuesta a FENAPES "para no generar un mayor conflicto". 
 17) En la mencionada reunión del Consejo de Secundaria se discutió si se justificaría 
las inasistencias de los docentes dirigentes de FENAPES directo desde el Consejo de 
Secundaria "sin comunicar a la dirección liceal". Y se advirtió que esto podía generar un 
problema, porque muchos directores no entenderían las razones y llegarían a pensar que 
"es un error". Por lo que Puente sugirió que "será necesario avisarles que algunas 
inasistencias se justificarán de forma centralizada para que no se lleven la sorpresa". En 
el marco de esta discusión, Landoni expresó que esta resolución de Secundaria implicaba 
"un acto político (...), por lo cual se debería ser discreto". También pidió que a la hora de 
hacer el presentismo "no se perjudique a los individuos". La Consejera Jaureguy dijo que 
si no se justificaban las inasistencias del Presidente de ADES Montevideo Luis Martínez 
en ocasiones de ocupación, se genera un problema porque se desconocen las tareas y 
responsabilidades de los dirigentes sindicales. 
 18)  Sin mencionar a nadie en particular, Puente agregó: "Hay un caso de los 
planteados aquí de inasistencias escandalosas en el que no hubo intención de recuperar 
las clases para que los chicos no se vean afectados". Por lo que opinó que si se pierden 
algunos tiempos de clase "se debería buscar la forma de recuperar". En medio del debate 
en el Consejo, Landoni expresó que "si se llegara a filtrar esta información sobre las 
inasistencias, los docentes caerían bajo el escarnio público por ser un tema tan sensible, y 
es necesario protegerlos". El 14 de setiembre de 2017, en el Consejo, Landoni presentó la 
propuesta de Slamovitz para recuperar las horas y sugirió que se cierre el caso. Pero 
como esa recuperación no contempló el horario que tenían los alumnos, Puente manifestó 
que no la compartía: "Hay que fomentar que la gente asista en su horario". Después se 
archivó el expediente. 
 19) De estos tramos de las actas transcriptas queda en evidencia que la situación de 
Slamovitz no era una situación aislada, sino que al decir de la Presidenta del Consejo de 
Educación Secundaria había una "larga lista" de faltas de dirigentes de la Federación 
Nacional de Profesores de Enseñanza Secundaria (FENAPES) a justificar por fuera de la 
licencia sindical otorgada. 
 20) Asimismo la ex Directora del Liceo de San José Miriam Arnejo declaró al diario 
El País el pasado 20 de abril que Slamovitz "no es la única persona que usufructuaba 
licencia con ese formulario" en el liceo N° 1 de San José. "Otros compañeros 
sindicalizados también lo usaban. Es como que tenían una libreta de bonos y todos se 
beneficiaban con eso. Presentaban y una justificaba y de repente un día había cinco o 
seis grupos sin profesor.  
 21) El Art. 70.10 del Estatuto del Funcionario Docente, artículo por el cual se 
justificaban estas faltas, establece que podrán otorgarse licencias para "tareas o servicios 
especiales encomendados por el Consejo Directivo Central, por los Consejos respectivos 
o requeridos por otros organismos estatales, en cumplimiento de disposiciones legales 
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expresas. El presente apartado será de aplicación para los miembros de las Mesas 
Permanentes de las Asambleas Técnico Docentes por el período de su mandato 
exclusivamente en los días en que se reúnan las referidas Mesas; asimismo respecto de 
los delegados para concurrir a dichas Asambleas". Asimismo por Resolución N°2 Acta 
N°46 de fecha 5 de julio de 2005 se dispuso que "A los funcionarios designados para 
integrar tribunales se les concederá licencia -en el marco de lo dispuesto en el Art. 70.10 
del Estatuto del Funcionario Docente por el lapso que correspondan las actuaciones, 
designándose suplente para subrogar sus funciones. El usufructuar la licencia antes 
referida no afectará los Valores Temporales de la calificación, como tampoco la 
percepción por concepto de "presentismo". Queda claro de la lectura del artículo, que al 
amparo de este artículo no se puede otorgar licencia para actividades sindicales. Las 
autoridades de Secundaria se apartaron de lo que establecía la normativa para favorecer 
a los dirigentes de FENAPES. 
 22)  En el mismo sentido se ha expresado el ex Presidente de CODICEN Wilson 
Netto que declaró al diario El País el pasado 23 de abril que la utilización de estas horas 
eran ilegales. 
 23) En suma, creemos que estamos ante hechos muy graves, irregulares e ilícitos, 
que merecen ser investigados, en la medida que hubo un apartamiento de las normas por 
parte de las autoridades de la época. Además de ello se le causó un perjuicio irreparable 
a muchos estudiantes liceales que se quedaron sin clases, sin mencionar el daño 
patrimonial para Secundaria, dado que pagó horas docentes que no se trabajaron. 
 Por lo antes expuesto, pedimos a la Cámara de Representantes que conforme una 
Comisión de Investigación relativa a la justificación de licencias irregulares a los 
integrantes de la Federación Nacional de Profesores de Enseñanza Secundaria por parte 
del Consejo de Educación Secundaria en el período 2015-2019. 
 Sin otro particular, lo saluda atentamente. 

Montevideo, 31 de mayo de 2021 

FELIPE SCHIPANI 
REPRESENTANTE POR MONTEVIDEO

—————
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Presidencia 
Nº 290   

Montevideo, 31 de mayo de 2021. 

 VISTO: La nota presentada por el señor Representante Nacional Felipe Schipani, 
por la que solicita la constitución de una Comisión Investigadora sobre la justificación de 
licencias irregulares a los integrantes de la Federación Nacional de Profesores de 
Enseñanza Secundaria (FENAPES) por parte del Consejo de Educación Secundaria en el 
período 2015-2019. 

 CONSIDERANDO: Que, de acuerdo a la normativa vigente, corresponde integrar 
una Comisión Preinvestigadora de tres miembros con el cometido de informar sobre la 
entidad de la denuncia y la oportunidad y procedencia de la designación de la Comisión 
Investigadora solicitada. 

 ATENTO: A lo dispuesto por el artículo 120 de la Constitución de la República, por el 
artículo 10 de la Ley Nº 16.698, de 25 de abril de 1995, y por el artículo 118 del 
Reglamento de la Cámara de Representantes. 

 El Presidente de la Cámara de Representantes 

 R E S U E L V E: 

 1º.- Créase una Comisión Preinvestigadora con el cometido de informar sobre la 
entidad de la denuncia presentada por el señor Representante Felipe Schipani, y la 
oportunidad y procedencia de la designación de una Comisión Investigadora sobre la 
justificación de licencias irregulares a los integrantes de la Federación Nacional de 
Profesores de Enseñanza Secundaria (FENAPES) por parte del Consejo de Educación 
Secundaria en el período 2015-2019. 

 2º.- La Comisión Preinvestigadora estará integrada por los Representantes 
Nacionales Ope Pasquet, Nancy Núñez y Felipe Carballo y dispone de un plazo de 48 
horas para expedirse, el que vencerá el próximo miércoles 2 de junio de 2021 a la hora 
14, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 10 de la Ley Nº 16.698. 
                                                                                                         ALFREDO FRATTI 
                                                                                                               Presidente 
               FERNANDO RIPOLL FALCONE 
                               Secretario  

————— 
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XLIX LEGISLATURA

Segundo            Período

ACTA N° 1

En la ciudad de Montevideo, el primero de junio de dos mil veintiuno, siendo la hora 

once y cuarenta minutos se reúne la Comisión Preinvestigadora que entienda en la 

justificación de licencias irregulares a los integrantes de la Federación Nacional de 

Profesores de Enseñanza Secundaria (FENAPES) por parte del Consejo de Educación 

Secundaria en el período 2015-2019 (Carp. 1535/2021). ---------------------------------- 

Moderadora: la señora Representante Nancy Núñez. ---------------------------------

Asisten los señores Representantes miembros Felipe Carballo y Ope Pasquet. ---

Mocionante: el señor Representante Felipe Schipani. --------------------------------

Actúan en Secretaría las funcionarias María Eugenia Castrillón y Florencia 

Altamirano (Secretarias). -----------------------------------------------------------------

Abierto el acto, el señor Representante Pasquet propone a la señora Representante 

Núñez como moderadora, quien resulta electo por dos votos en tres (los señores 

Representantes Pasquet y Carballo votan por Núñez y la señora Representante Núñez 

lo hace por el señor Pasquet). Seguidamente se invita a ingresar al señor 

Representante mocionante, quien fundamenta su solicitud y presenta la articulación 

de denuncias correspondiente, haciendo entrega de un legajo de dos piezas, foliadas 

respectivamente de 1 a 66 y de 1 a 89. Finalmente se acuerda reunirse nuevamente el 

día 2 de junio a la hora 11:30. ------------------------------------------------------------

De lo actuado se toma versión taquigráfica cuya traducción dactilografiada, sin 

corregir, forma parte de este Acta. -------------------------------------------------------

Siendo la hora doce y cincuenta y cuatro se da por finalizada la reunión. Para 

constancia de lo actuado se labra la presente que, una vez aprobada, firman los 

señores miembros, el mocionante y las Secretarias. ----------------------------------

NANCY NÚÑEZ
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FELIPE CARBALLO

OPE PASQUET
MIEMBROS

FELIPE SCHIPANI
MOCIONANTE

María Eugenia Castrillón y Florencia Altamirano
 Secretarias
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COMISIÓN PREINVESTIGADORA SOBRE LA JUSTIFICACIÓN DE LICENCIAS 
IRREGULARES A LOS INTEGRANTES DE LA FEDERACIÓN NACIONAL DE 

PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA (FENAPES) POR PARTE DEL 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA EN EL PERÍODO 2015-2019

(Reunión del día 1º de junio de 2021) 
SEÑORA SECRETARIA.- De acuerdo con el artículo 118 del Reglamento de la Cámara 
de Representantes, corresponde designar un moderador para esta Comisión 
Preinvestigadora. 
SEÑOR REPRESENTANTE PASQUET (Ope).- Propongo a la señora diputada Nancy 
Núñez. 
SEÑORA SECRETARIA.- Se va a votar. 
(Se vota) 
——Dos en tres: AFIRMATIVA. 
SEÑORA MODERADORA (Nancy Núñez Soler).- Habiendo número, está abierta la 
reunión. 
(Es la hora 11 y 33) 
——Damos comienzo a la reunión de la Comisión Preinvestigadora que entiende en la 
justificación de licencias irregulares a los integrantes de la Federación Nacional de 
Profesores de Enseñanza Secundaria (Fenapes) por parte del Consejo de Educación 
Secundaria en el período 2015-2019. 
Esta Comisión tiene un plazo de cuarenta y ocho horas para expedirse, el que vencerá el 
próximo miércoles 2 de junio de 2021, a la hora 14, de acuerdo con lo dispuesto por el 
artículo 10 de la Ley Nº 16.698. 
Constituida esta Comisión, corresponde que recibamos al diputado mocionante. 
(Ingresa a sala el señor representante Felipe Schipani) 
——Tiene la palabra el diputado Schipani. 
SEÑOR REPRESENTANTE SCHIPANI (Felipe).- Intentaré dar las razones, los 
fundamentos, por los cuales entiendo necesaria la conformación de la Comisión 
Investigadora. Agradezco a la Comisión Preinvestigadora por recibirme. 
Voy a tratar de ser lo más breve posible, más allá de que es un tema árido, que tiene 
varios asuntos, que en la denuncia intento sintetizar. Voy a referirme, básicamente, a la 
articulación que formulo en la denuncia y, naturalmente, quedo abierto a las preguntas 
que los colegas quieran hacer. 
Todo esto surge a partir de una entrevista que se le hizo a la exdirectora del liceo 
departamental de San José en Radio Carve, los primeros días del mes de marzo, creo 
que el 2 o 3 de marzo. Ella estaba siendo entrevistada por el asunto de los sumarios en el 
liceo departamental de San José, a los docentes que, presuntamente, violaron el artículo 
58 de la Constitución al sacarse fotos con consignas contrarias a una reforma plebiscitaria 
que se sometió a consideración en octubre del año 2019. 
En el marco de esa entrevista, ella desliza que un dirigente sindical, entonces, 
vicepresidente de Fenapes, Marcel Slamovitz, habría usufructuado horas adicionales a las 
horas sindicales bajo la presentación de certificación apócrifa. Concretamente, lo que la 
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directora declaró a Radio Carve lo resumo en la denuncia. "La exdirectora del Liceo N° 1 
de San José" -esto es la nota de Carve, propiamente- "explicó que Slamovitz 'faltaba 
permanentemente' a sus clases […] y presentaba un formulario en el que solicitaba, en 
base a una disposición del Estatuto del Funcionario Docente, que se le otorgaran días 
libres amén de sus más de 20 horas de licencia correspondiente por su actividad gremial. 
Estos formularios, que según detalla Arnejo decían 'Pit-Cnt-FENAPES' a pie de página, 
fueron considerados nulos por la presidenta del Consejo de Secundaria, Celsa Puente, 
quien dijo a la directora que Slamovitz no podía justificar esa cantidad de horas y que si 
tenía que hacer trabajo sindical aprovechara las horas de licencia […]. La exdirectora 
asegura que presentó la causa ante el área Jurídica" de Secundaria "pero que esta fue 
archivada por 'un integrante del Consejo, amigo cercano de Slamovitz, que fue quien lo 
cubrió siempre y quien le sacó las castañas del fuego'. Arnejo agregó que este miembro 
del Consejo, del que prefirió no decir su nombre, determinó a fines de setiembre de ese 
año que el profesor Slamovitz recuperara sus ausencias con horas de apoyo pero que 
esto 'era imposible' porque" aún no había dictado clase regularmente con todos sus 
alumnos. Señaló en la nota que Slamovitz justificó en 2017 más de ciento cuarenta horas 
de ausencia de su cargo bajo el encubrimiento de un integrante del Consejo de Educación 
Secundaria. 
Después de escuchar esta nota, realmente, me llamó la atención la denuncia de entidad 
que estaba haciendo la directora del liceo. Yo integro la Comisión de Educación y Cultura 
y, por tanto, sigo estos temas. Hace muy poco tiempo, habíamos contado con la 
comparecencia de Fenapes, precisamente, por el tema de San José. 
A partir de esto, hago un pedido de informes a Secundaria, solicitando más información 
con relación a este tema, solicitando el expediente al que aludía la directora en esa nota. 
Más de sesenta días después, a fines de abril, me llega la respuesta al pedido de 
informes; y me llega en tiempos distintos; paso a explicar por qué. En oportunidad de la 
comparecencia del Codicen con Secundaria, en la Comisión de Educación y Cultura, para 
referirse al tema de la presencialidad, de la vuelta a la presencialidad y al inicio de cursos, 
yo reclamo a la directora de Secundaria que estaba por vencer el plazo para dar 
respuesta al pedido de informes. Ella me señala que el expediente ya estaba listo y que 
sin ningún problema me lo enviaba a través del presidente de la Comisión. Y así fue. De 
modo que a lo primero que accedí -porque me lo entregó allí, en la Comisión- fue al 
expediente al que aludía la directora Arnejo, que refiere a las faltas en las que habría 
incurrido, de modo irregular, el profesor Marcel Slamovitz. 
Para resumir, digo que se trata de un expediente de varias fojas -les traje copia de todo 
esto, para que lo tengan-, en el que, básicamente, se advierte la presentación de esos 
certificados que la directora del liceo refería como falsos, como apócrifos. Son estos que 
tengo aquí; hay varios. Como ustedes pueden ver, es el típico certificado que se presenta 
cuando un grupo de personas hace algún tipo de solicitud ante las autoridades. Hay que 
rellenar los espacios con el nombre, el número de cédula y el lugar de presentación. Están 
firmados por el entonces secretario general de Fenapes, José Olivera. Tienen el 
membrete de Fenapes, PIT-CNT, Internacional de la educación. Y dicen: "Se deja 
constancia que" fulano de tal "participó en actividades encomendadas por el Comité 
Ejecutivo de la Federación Nacional de Profesores, FENAPES. Las mismas se 
desarrollaron en el día de la fecha" -o sea que se presentaban el mismo día ante la 
Dirección del liceo en el que se solicitaba la justificación. "Se expide la presente a los 
efectos de ser presentada ante el liceo departamental de San José". Esto es lo que, 
claramente, de acuerdo con lo que manifestó oportunamente la directora y yo entiendo 
que es acertado, hace al certificado apócrifo, porque dice: "Se solicita la justificación de la 
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inasistencia según el Art. 70.10 del Estatuto del Funcionario Docente de acuerdo al 
convenio firmado entre CODICEN-CSEU". 
Después nos vinimos a enterar, porque originalmente el asunto estaba circunscripto al 
año 2017 -esta es una información que salió en el diario El País-, que durante el 2016, el 
profesor Slamovitz también solicitó justificación de horas mediante la presentación de 
estos formularios. 
Según declaró la directora Arnejo al diario El País, en el año 2016 el profesor Slamovitz 
inició esta práctica de presentación de certificados. Se justificaron, según dijo, algo así 
como ciento diez horas. Se inició el año 2017, y el profesor Slamovitz volvió a presentar 
esos certificados. Y ella empezó a hacer averiguaciones oficiosas -todo esto es lo que yo 
he leído de las entrevistas que ella ha dado- sobre la existencia de este convenio, que 
realmente le llamaba la atención; eran horas adicionales a las horas sindicales que 
corresponden, de acuerdo con la ley de libertad sindical, y que el profesor Slamovitz tenía, 
como uno de los principales dirigentes de Fenapes. Tenía algo así como dieciocho horas 
semanales, que anualizadas son más de ochocientas horas, para actividad sindical. 
Entonces, ella elevó la consulta -y allí se inicia el expediente- a la Jurídica de Secundaria 
en cuanto a cómo proceder con la justificación de esas horas. Así se inició el expediente 
que yo les voy a dejar, que es el 3/2756 del año 2017. 
Ella explica que el expediente se inicia a partir de las recurrentes faltas del profesor 
Slamovitz y de los reclamos que estaba recibiendo, como jerarca de la institución, por las 
faltas del profesor; eran reclamos de los alumnos y de los padres de los alumnos; en fin. 
Con fecha 23 de marzo, la directora Arnejo pide asesoramiento a Jurídica de Secundaria. 
Slamovitz, con esos certificados, planteó estar amparado para justificar las faltas, de 
acuerdo al convenio al que aludimos. 
Con fecha 15 de junio, la doctora Jimena Morales, abogada de la División Jurídica de 
Secundaria, informó que previo al informe corresponde dar vista de las actuaciones, como 
es de estilo y como lo establece el Decreto Nº 500, al profesor Marcel Slamovitz, a efectos 
de que individualice el convenio al que hacen referencia las constancias por él 
presentadas y cuyas copias se adjuntan a fojas 8 y 10, que era lo que les mostraba 
recién. 
El profesor Slamovitz fue citado. Consta en el expediente que desde Secundaria se 
comunicaron telefónicamente con él para que agregara el convenio al que aludía en esos 
certificados. Si bien fue a notificarse, no evacuó la vista, o sea, Marcel Slamovitz no 
presentó el convenio aludido. 
La División Jurídica de Secundaria siguió buscando el convenio. Es más, consultó a la 
encargada de Recursos Humanos del Consejo de Secundaria si ellos tenían conocimiento 
de ese convenio, pero les informaron que no. 
Entonces, con fecha 17 de julio, la doctora Morales realiza un informe en el que solicita 
agregación del convenio al profesor Slamovitz. El convenio que se adjuntó no por parte 
del profesor Slamovitz, sino por parte de la encargada de Recursos Humanos, es el 
convenio relativo a la licencia sindical, que no tiene nada que ver con este. Precisamente, 
señala que el convenio agregado a fojas 16 y 17 es el referente a la licencia sindical, por 
lo que nada establece respecto a la justificación de las inasistencias al amparo del artículo 
70.10 del estatuto. Informa que se le otorgó vista a Slamovitz para que adjuntara el 
convenio, pero la misma no fue evacuada. Y esto es lo trascendente, ¿no?: "De lo que 
surge de obrados, no existe fundamento para justiciar las inasistencias del Profesor 
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Slamovitz al amparo del Artículo Nº 70, Inciso 10, del EFD, por participar en actividades 
encomendadas por el Comité Ejecutivo de FENAPES. En virtud de lo expresado […] la 
suscrita sugiere que el presente expediente sea tratado en la próxima Sala de Abogados".   
Esta es una práctica habitual: cuando hay un tema de suficiente entidad, los abogados de 
las jurídicas consultan a todos los abogados para estar seguros del dictamen, del 
pronunciamiento que se realiza. La Sala de Abogados se realizó el 19 de julio y, en 
presencia de cinco integrantes de la Jurídica de Secundaria, dictaminó que comparte en 
todos sus términos lo informado por la doctora Morales. De modo que hay, en el 
expediente, un pronunciamiento claro de la Jurídica de Secundaria. 
Y sin perjuicio de esta situación, que nosotros entendemos que habría ameritado la 
inmediata investigación por parte de las autoridades -porque es obligación de cualquier 
jerarca público, ante la constatación de una irregularidad, investigar o decretar una 
investigación administrativa-, pues bien, si uno advierte cómo se tramitó el expediente, 
queda en evidencia que hubo de parte de las autoridades una omisión absoluta -por decir 
lo menos- en el asunto. El expediente fue y vino; el expediente, desde el punto de vista 
del trámite administrativo, realmente es muy poco ajustado a lo que establece la 
normativa al respecto; es muy desprolijo; no se plasman las resoluciones en él; hay 
anotaciones hechas en papel, y va y viene. 
Para resumir, lo que termina dictaminando Secundaria es la justificación de las horas del 
profesor Slamovitz, y de una propuesta que hace el profesor, quien se presenta 
solicitando la recuperación de esas horas. O sea que el propio Slamovitz no presenta el 
convenio cuando fue convocado por Secundaria y termina presentando una nota en la que 
plantea un plan de recuperación de horas. De modo que el propio involucrado admite que 
esas horas fueron mal habidas y que no fueron correctamente justificadas porque está 
solicitando que el Consejo le autorice un plan de recuperación; plan de recuperación que 
Arnejo cuestiona porque el 90% de sus alumnos había aprobado, porque lo plantea a 
contraturno -él tenía turno matutino y lo plantea a las seis de la tarde- y porque los 
estudiantes no iban a ir porque tenían que tomarse un ómnibus, ya que había muchos 
estudiantes de la zona rural del departamento de San José. Pero en todo caso, lo que 
deja en evidencia el expediente de Slamovitz, que -reitero- es el primer documento al que 
yo accedí, es que durante todo 2016 y 2017 se presentaron certificados apócrifos de un 
convenio inexistente para solicitar la justificación de doscientas cincuenta horas. Y deja en 
evidencia que ese convenio no existía, de acuerdo a lo informado por la Jurídica de 
Secundaria, y a las conductas del propio involucrado, que no presentó el convenio y que 
solicitó que se le autorizara un plan de recuperación. Pero también deja al descubierto lo 
que yo entiendo es una actitud omisa -negligente-, de las autoridades que ante tamaña 
irregularidad no dispusieron medidas disciplinarias y no instruyeron una investigación 
administrativa, sino que -lejos de eso- justificaron lo que claramente no tenía ningún 
amparo normativo porque basta con leer lo que establece el artículo 70.10 del Estatuto del 
Funcionario Docente y basta leer el informe de la Jurídica de Secundaria para advertirlo. 
No se puede decir que las autoridades estaban en desconocimiento de la situación porque 
hay un informe de la propia Jurídica que creo que es contundente. 
Tamaña sorpresa tuvimos cuando -unas semanas después- formalmente llegó la otra 
parte del pedido de informes de Secundaria, donde accedimos a las actas del Consejo de 
Secundaria de la época y también de las reuniones bipartitas entre Fenapes y el Consejo, 
reuniones que se dan -justamente- en el mismo tiempo en el que se tramita el expediente 
en la Jurídica de Secundaria y en el Consejo en general. 
Las actas son extensas -yo les voy a dejar copia de ellas-, pero les voy a leer -sí- algunos 
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tramos que me parece que son bien ilustrativos. Había una larga lista de faltas de 
dirigentes de Fenapes a justificar por licencia sindical, reconoció en una de esas actas la 
entonces presidenta del Consejo, Celsa Puente, durante una sesión del Consejo. 
Otro de los consejeros, Javier Landoni, pidió "proteger a los docentes" -esto es textual-; 
había que proteger a los docentes porque si salía a la luz la información sobre las 
inasistencias, serían sometidos al escarnio público. El término que él utiliza allí es evitar 
que lo que estaban discutiendo en el marco de las sesiones del Consejo se filtrara, a fin 
de no exponer a los docentes al escarnio público, planteando la necesidad de protegerlos. 
En la sesión del 17 de agosto, la consejera electa por los docentes, Isabel Jaureguy, se 
refirió al caso puntual de Slamovitz, porque todo este debate se inició, justamente, a partir 
del expediente de Slamovitz. Cuando tuvimos acceso a las actas, si uno traza una línea 
de tiempo, advierte que cada una de las decisiones que se toman en el expediente de 
Slamovitz está relacionada con una reunión bipartita, un debate en el Consejo, pero lo que 
queda claro es que este asunto empieza a tratarse entre el sindicato y el Consejo cuando 
se plantea el tema de Slamovitz. 
Y esto es así porque había dos mecanismos de justificación de estas horas de modo 
irregular. Estaba el primer mecanismo que yo reseñé recién, que era la presentación de 
esos certificados ante la dirección del liceo y la justificación por parte de la propia 
dirección del liceo, y después está este otro mecanismo -este otro trámite que voy a pasar 
a describir ahora-, que es la justificación por parte del Consejo de Secundaria de esta 
larga lista. 
En la sesión del 17 de agosto, la consejera electa por los docentes, Isabel Jaureguy, 
integrante de Fenapes, electa en representación del cuerpo docente, se refirió al caso 
puntual de Slamovitz, dijo que era un tema complejo y que los chicos iban a perder clase, 
pero añadió que es un dirigente sindical nacional y por eso entendía que se deben 
justificar las inasistencias. En el marco de ese debate, Celsa Puente propuso encomendar 
a Jaureguy que lo trabaje para cuidar los mensajes que se dan con posterioridad, y pese a 
un informe contrario -al que yo aludía, del expediente-, se le justificaron las inasistencias 
al profesor Slamovitz. 
En una reunión bipartita de Fenapes con el Consejo de Secundaria, del 6 de junio de 
2017, Slamovitz -que integró esa bipartita- había dicho que el expediente iniciado por la 
profesora Arnejo era una persecución sindical. En otra bipartita, del 28 de agosto, la 
consejera Jaureguy informó que se decidieron justificar las faltas de marzo, y su secretaria 
indicó que históricamente se ha aplicado el artículo 70.10. O sea que esta era una 
práctica -parece- de larga data. Celsa Puente afirmó que el tema se debía enviar a la 
Coordinadora de Sindicatos de la Enseñanza para que allí se resolviera, a lo que el 
dirigente de Fenapes, Emiliano Mandacen, consultó si el Consejo de Secundaria participa 
como tutelador de la legislación de libertad sindical y si pretende no justificar las 
inasistencias por formación de docentes en ámbitos sindicales; también consultó si el CES 
pretende regular el funcionamiento del sindicato. Puente se negó a contestar la alusión de 
Mandacen y su secretaria pidió la palabra para hacerlo; allí el sindicalista se retiró de sala. 
Esta era la segunda bipartita en que se trataba el tema. En principio, Celsa Puente tenía 
una actitud contraria a este tipo de herramientas; Puente agregó que se mantenía firme en 
su posición inicial y aprovechó para insistir en que le parecía un exceso la cantidad de 
horas a justificar; estas son palabras de la expresidenta de Secundaria. 
En las distintas sesiones del Consejo de Secundaria en las que se discutió el tema de las 
faltas de Slamovitz, las autoridades manifestaron su incomodidad con el tema, 
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particularmente la presidenta Celsa Puente, en el acta 48, de 7 de setiembre de 2017, dijo 
"no comprender" -entre comillas- "por qué está llegando esto aquí", el tema de las faltas, y 
afirmó no entender cómo se justificaban antes. En la misma sesión Javier Landoni pidió 
un espacio para seguir trabajando este asunto y aclaró que le gustaría saber cómo fue 
que llegó esta situación al Consejo. Hay un conjunto de inasistencias que naturalmente ya 
se justificaban, pero ahora las plantean acá, advirtió Landoni. Tras eso, Puente insistió y 
manifestó su "incomodidad profunda con la situación" -entre comillas-; también admitió 
que cuando se recibió el listado de las horas a justificar, lo entendió excesivo. 
Yo lo que interpreto aquí es que cuando se planteó el tema Slamovitz, Fenapes le planteó 
al Consejo una lista de docentes en la misma situación, dirigentes del gremio, a fin de ser 
justificados, y eso es lo que originó que el debate no se circunscribiera a la situación de 
Slamovitz, sino que fuera un debate más amplio. No les voy a leer las actas porque 
ustedes las tienen; estoy simplemente reseñando lo que a mi entender son los aspectos 
más relevantes. 
En esa sesión del 7 de setiembre, la directora de Secundaria -esto me parece relevante- 
dijo que se revisó la normativa y le consultó a José Olivera, secretario general de 
Fenapes, si existía alguna norma que amparara las justificaciones de horas. Olivera le 
contestó a Puente -según dichos de la propia Puente- que no la había. O sea que Olivera, 
que había firmado los certificados para que Slamovitz justificara esas horas, admitió que 
esa alusión al artículo 70.10 y al convenio no era tal, porque mucho después, en 
setiembre de 2017, le dijo a Puente que no había norma. Esto me parece que resulta 
claro. 
También Puente, que era un tanto desconfiada de todo esto que estaba pasando, dijo: "Si 
se justifica todo sin mirar en detalle, sería un descontrol grave", reconoció la consejera. 
En esas sesiones se discutió si se justificarían las inasistencias de los docentes dirigentes 
de Fenapes directo desde el Consejo de Secundaria sin comunicar a las direcciones 
liceales, y se advirtió que esto podía generar un problema porque muchos directores no 
entenderían las razones y llegarían a pensar que era un error. Puente sugirió, en esa 
oportunidad, que será necesario avisarles algunas inasistencias que se justifican de forma 
centralizada para que no se lleven la sorpresa. 
En el marco de esa discusión, el consejero Landoni expresó que esa resolución que 
estaba tomando el Consejo de Secundaria implicaba -entre comillas- "un acto político, por 
lo cual se debía ser discreto". También pidió que a la hora de hacer el presentismo no se 
perjudique a los individuos; la consejera Jaureguy dijo que si no se justificaban las 
inasistencias del presidente de ADES Montevideo -que es la filial de Montevideo de 
Fenapes-, Luis Martínez, en ocasión de ocupación, se genera un problema porque se 
desconocen las tareas y responsabilidades de los dirigentes sindicales.  Yo no sé si 
efectivamente fue así -porque no hemos tenido acceso a las horas que se justificaron de 
esa larga lista-, pero esto es el colmo del absurdo. Justificar a un dirigente sindical horas 
por ejercer el derecho de huelga, que es ir a ocupar un liceo, contraviene la propia 
naturaleza del ejercicio de huelga, que supone, para el dirigente sindical, para el 
trabajador, renegar del salario; ese es el esfuerzo que tiene que hacer, esa es la 
naturaleza del ejercicio del derecho de huelga. No sé si finalmente se le justificaron las 
inasistencias a Luis Martínez por ocupar, pero fue una propuesta que hizo la consejera 
docente. 
Puente también agregó, sin mencionar a nadie, que "hay un caso de los planteados aquí 
de inasistencias escandalosas y que no hubo intención de recuperar las clases para que 
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los chicos no se vean afectados". Yo no sé a qué situación se estaba refiriendo, si a la de 
Slamovitz o a otra, pero por esto opinó que "si se pierden algunos tiempos de clase, se 
debería buscar la forma de recuperar esos tiempos". Allí es cuando el consejero Landoni 
señala que "si se llegara a filtrar esta información sobre las inasistencias, los docentes 
caerían bajo el escarnio público por ser un tema tan sensible, y es necesario protegerlo". 
Volviendo al tema Slamovitz -porque las discusiones se cruzaban: se discutía el tema 
Slamovitz y, en paralelo, se discutía el tema de la lista, de la larga lista que había remitido 
Fenapes-, Landoni presentó el 14 de setiembre la propuesta de recuperación de horas de 
Slamovitz y sugirió que se cerrara el caso. Como esta recuperación no contempló el 
horario que tenían los alumnos, Puente manifestó que no la compartía. "Hay que fomentar 
que la gente asista en su horario", dijo textualmente la presidenta de Secundaria. 
Después, el expediente se archivó. 
Para ir resumiendo, de estos tramos de las actas transcriptas queda en evidencia que la 
situación de Marcel Slamovitz no era aislada, sino que, al decir de la entonces presidenta 
de Secundaria, había una larga lista de faltas de dirigentes de Fenapes a justificar por 
fuera de la licencia sindical otorgada y sin ningún marco normativo que lo amparara. 
Por su parte, la ex directora del liceo de San José hizo declaraciones al diario El País el 
20 de abril. Textualmente dijo Arnejo que Slamovitz “'no es la única persona que 
usufructuaba licencia con ese formulario'" -con el formulario que aludimos al principio- "en 
el liceo N° 1 de San José. Otros compañeros sindicalizados también lo usaban. Es como 
que tenían una libreta de bonos y todos se beneficiaban con eso. Presentaban y una 
justificaba y de repente un día había cinco o seis grupos sin profesor”. 
Esto me parece lo relevante, porque estas licencias de estas horas no tenían suplencia, 
como sí tienen las licencias sindicales, que se planifican anualmente, al principio del año y 
las horas que toman los dirigentes sindicales son cubiertas por un profesor suplente. 
Estas horas no tenían suplencia porque se pedían en el día, como queda evidenciado en 
los propios certificados, en donde se establece que en el mismo día que corresponde esa 
clase, se solicitan las licencias. 
De modo que hay un perjuicio evidente, que para mí es el más importante, a los 
estudiantes que se quedaban sin clase: iban al liceo y la adscripta les decía que el 
profesor no había venido, por lo que tenían que volverse para sus casas o hacer tiempo 
en la plaza para la próxima clase, con el daño en los aprendizajes que esto generó a los 
estudiantes, y en un momento en donde la educación pública, particularmente la 
educación secundaria, no exhibía los mejores resultados. 
Yo hago mención en la denuncia a lo que establece la norma, que me parece que es lo 
relevante aquí. Me refiero al artículo 70.10 del Estatuto del Funcionario Docente, que se 
invocaba a la luz de ese convenio inexistente. De su lectura -no lo voy a leer porque 
pueden acceder ustedes a él y está escrito en la denuncia- no se desprende que para 
actividades sindicales se pueda invocar esa norma. Es una norma que prevé otro tipo de 
actividades, pero nada vinculado a actividades sindicales. 
Esta no es solo una opinión personal. En el mismo sentido se expresó el ex presidente del 
Codicen, Wilson Netto -expresidente en los últimos diez años de administración del Frente 
Amplio-, quien declaró al diario El País que la utilización de estas horas era ilegal. Yo creo 
que fue categórico Netto en ese sentido, sin perjuicio de reconocer que estos temas no se 
ventilaron nunca en el Codicen. 
Ustedes saben que la estructura de los organismos de nuestra educación prevé la 
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existencia de consejos desconcentrados, que sufrieron una modificación con la LUC, pero 
su funcionamiento no ha variado. La administración del personal, todo lo que tiene que ver 
con las licencias y las justificaciones, se resuelve en esos consejos y no llega al Codicen. 
De modo que Netto no estaba enterado del expediente de Slamovitz, de las actas de 
Secundaria de la época ni de la larga lista de horas a justificar. Pero consultado por El 
País, el 23 de abril declaró que esas horas que se justificaban eran ilegales. 
Por tanto, nosotros estamos convencidos de que estamos ante los presupuestos que 
exige la ley para la conformación de una comisión investigadora: la existencia de hechos 
irregulares e ilícitos, que entiendo merecen ser investigados por los argumentos 
antedichos de daños irreparables a los estudiantes que se quedaron sin clase y del daño 
patrimonial que se causó al Consejo de Educación Secundaria, que pagó horas que no 
fueron trabajadas. 
Señora moderadora: me quedo por acá y por supuesto estoy abierto para responder las 
preguntas que me quieran formular los colegas. 
SEÑOR REPRESENTANTE CARBALLO DA COSTA (Felipe).- Agradezco al diputado 
Schipani por la ampliación de la denuncia que presentó. Nosotros nos estamos 
encontrando por primera vez con el expediente N° 3/2756, del año 2017; evidentemente, 
lo vamos a estudiar para tomar una posición. 
Por otra parte, nos gustaría tener la respuesta al pedido de informes que usted planteó 
hace un momento y, sobre todo, poder acceder a las actas -algunas de ellas fueron 
leídas- por las cuales… 
SEÑOR REPRESENTANTE SCHIPANI (Felipe).- Ya las dejé, señor diputado. Dejé los 
dos expedientes. 
SEÑORA MODERADORA.- Aclaro que los están fotocopiando. 
SEÑOR REPRESENTANTE CARBALLO DA COSTA (Felipe).- Bien. Para nosotros es 
importante manejar esa información. 
Yo decía hoy que, en realidad, la única información que teníamos era la denuncia que 
presentó el diputado Schipani, que en el día de hoy está ampliando. En ese marco, nos 
surgen varias interrogantes. Si el señor diputado no lo toma a mal, quisiéramos conocer 
su opinión sobre varios temas, aunque parezca reiterativo. 
Usted, en su intervención en el día de hoy, pero también en el escrito, habla de que 
existirían documentos falsos. Particularmente, quisiéramos preguntarle cuáles fueron los 
documentos falsos que usted vio. Digo esto porque una cosa es un documento falso y, 
otra, documentos nulos, por las propias expresiones. Sí tuvimos acceso a la entrevista de 
la directora del Liceo N° 1, en la que hace mención a documentos nulos. 
Uno lee la denuncia y escucha hablar de irregularidades y de ilícitos. Le preguntamos si 
usted considera que hay un ilícito en toda la documentación que ha leído. Puntualmente, 
consultamos cuáles son los actos o hechos que considera ilícitos. 
A su vez, se menciona -y también usted lo relata- el archivo y el desarchivo de este 
expediente. Supongo que en el año 2016 o 2017 comenzó su desarrollo. Quisiéramos 
saber si nos podría informar de quién fue la decisión de desarchivar el expediente. ¿Fue 
de la directora del Liceo N° 1? ¿Fue de la directiva gremial la decisión de desarchivar el 
expediente que trataba la situación de Marcel Slamovitz? ¿O fue de la directora General 
de Educación? En algún momento, si ese expediente estaba archivado, se tomó la 
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decisión de desarchivarlo, ¿verdad? Entonces, le pregunto si usted tiene idea de quién fue 
esa decisión. 
En el punto 2) de la denuncia usted menciona que recibió el expediente, que es el que 
tengo aquí: el 2756; agradecemos que nos lo haya alcanzado. 
Escuchamos las declaraciones de la propia directora, creo que fue en radio Carve. Ella 
habla de que los formularios eran nulos, dice que no tenían valor como justificativo de las 
inasistencias. Nos gustaría saber por qué usted dice que es nulo. Esto es en relación a si 
usted se hace eco, precisamente, de la denuncia que está haciendo la directora del Liceo 
en este medio de comunicación. 
En el punto 6) de la denuncia que presentó, usted señala que se promovía la justificación 
de las inasistencias. ¿Por qué hace la afirmación de que se estaba promoviendo la 
justificación de las inasistencias? 
En cuanto al archivo y desarchivo, mi pregunta es si usted considera que el archivo y 
desarchivo de un expediente dentro de una misma gestión es un trámite irregular. ¿Usted 
lo considera así, de esa manera? 
Otra consulta tiene que ver con la documentación que nos alcanza referente a los 
certificados que presenta el señor Marcel Slamovitz, que están firmados por José Olivera 
y tienen los logos de Fenapes y del PIT-CNT. ¿Este documento usted lo considera público 
o privado? Me refiero a los justificativos presentados por Marcel. Estoy viendo, también, 
que respecto a estos certificados usted nos dice que son de los años 2016 y 2017. 
Efectivamente, es así: hay algunos del año 2016 y, otro, de 2017. La pregunta es si tiene 
idea de cuántas horas está justificando a través de estos certificados y qué fechas abarca. 
Como se ha hablado de ciento diez horas en el año 2016 y de ciento cuarenta horas en 
2017, pregunto si con estos cuatro o cinco certificados que presentó estaría certificando 
esas faltas. 
En el punto 11) usted afirma que existió connivencia de las autoridades del Consejo, que 
apañaron la supuesta conducta irregular del profesor Marcel Slamovitz. ¿Por qué hace 
esa afirmación? 
Sobre los puntos 13), 14) y 15) no tengo mayores comentarios. 
En el punto 20) nuevamente se hace referencia a Arnejo, quien afirma que varios 
docentes del Liceo N° 1 justificaban sus inasistencias de la misma manera que Slamovitz. 
Sin embargo, a esos no los denuncia. Únicamente hace referencia a Slamovitz, pero si 
había otra gente que justificaba de la misma manera, ¿por qué no se presentó una 
denuncia en relación a ellos? 
En el punto 21) usted detalla cuál es el criterio que debería utilizarse para la aplicación del 
artículo 70.10. Como usted lo afirma, si es tan claro, ¿por qué la directora justificaba las 
faltas o inasistencias? En definitiva, por lo que pudimos ver, en realidad es la propia 
directora la que da trámite: recibe la justificación y es la que certifica o avala -por llamarlo 
de alguna manera- esa solicitud. 
También pregunto si usted sabe si los consejos, en este caso el CES, encomiendan o 
pueden encomendar la participación en ámbitos de representación de delegaciones 
sindicales. Por ejemplo: a algunos de los consejos de los sindicatos que existen en la 
educación -todos vinculados a la ANEP y, particularmente, al CES-, mañana o pasado, 
desde una de las comisiones parlamentarias se los invita para tener una opinión referente 
a algún tema específico y el CES entiende que debe ser acompañado por algún delegado 
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sindical. Entonces, pregunto si usted maneja esa posibilidad en cuanto a la 
representación. 
Por último, me gustaría saber si a nivel del Consejo de Educación Secundaria o de la 
ANEP, en algunos organismos, sobre este tema que usted está planteando, existe alguna 
investigación administrativa a partir del desarchivo. ¿Se conformó alguna comisión de 
investigación administrativa o no? 
Estas son las preguntas que tenemos, que refieren a algunos datos que necesitamos para 
formar una opinión con relación a este asunto. 
SEÑOR REPRESENTANTE SCHIPANI (Felipe).- Muchas gracias, moderadora. 
Con gusto vamos a dar respuesta a todas las interrogantes que plantea el diputado 
Carballo. 
Nosotros decimos que son documentos falsos privados, porque son documentos de una 
organización sindical. De modo que no tienen carácter oficial, pero decimos que son 
falsos porque esa es la definición que establece el Código Penal en el artículo 240, que 
paso a leer. Bajo el nomen iuris de falsificación o alteración de un documento privado, 
dice: "El que hiciere un documento privado falso, o alterare uno verdadero, será 
castigado, cuando hiciere uso de él, con doce meses de prisión a cinco años de 
penitenciaría". ¿Y por qué de acuerdo a nuestros conocimientos jurídicos se trata aquí de 
un documento falso? Porque se invoca una circunstancia inexistente, como es el convenio 
entre la Coordinadora de Sindicatos de la Enseñanza del Uruguay y el Codicen. La 
justificación de esas horas sería producto de ese convenio, de esa norma. Bueno, en esos 
certificados se invoca ese convenio, que quedó claro, por lo que dictaminó la jurídica y 
porque el propio Slamovitz después pidió recuperar esas horas, que era una circunstancia 
falaz, y eso es alterar un documento. Por lo tanto, para mí lo que corresponde es definirlo 
como un documento falso, como un documento apócrifo. Por eso hablo en esos términos. 
¿Entiendo que hay actos o hechos irregulares o ilícitos? Bueno, la presentación de un 
documento apócrifo es un acto ilícito, porque claramente se está violentando una ley. En 
este caso, se está violentando una norma penal. De allí surge una de las ilicitudes que 
habrá que indagar y precisamente ese es el sentido de la comisión investigadora. Prima 
facie hay claramente conductas ilícitas y ni que hablar que hay conductas irregulares, 
porque la ilicitud trae aparejada la irregularidad. Hay irregularidad de las autoridades, que 
se apartaron de la normas y justificaron horas que no tenían amparo normativo. Esta es 
una de las preguntas que ha hecho el diputado, que voy a responder. 
En cuanto al archivo y desarchivo, francamente no creo que sea lo más relevante del 
expediente. No digo que eso sea una irregularidad; lo que señalo en la denuncia es que 
denota desprolijidad, porque si usted está tramitando un asunto y lo archiva y lo 
desarchiva, no es el trámite administrativo más pulcro que debiera tener un expediente. 
En este caso, además, se archiva y se desarchiva, y ustedes lo van a poder comprobar 
examinando el expediente, por los cabildeos que había en el consejo en torno a este 
tema, que evidencian las actas, que ustedes también van a poder leer. 
En cuanto al punto 7), el diputado consultaba por qué la directora Arnejo refería a estos 
certificados como nulos. Sí, son nulos. El hecho de que sean nulos no quiere decir que 
además no sean ilícitos y falsos. El término nulo, según lo que yo transcribo, es lo que 
expresa la directora Arnejo que le trasmitió Celsa Puente, porque la directora Arnejo fue a 
hablar con la presidenta de Secundaria sobre estos temas. Es Celsa Puente la que le dice 
que esos certificados son nulos, sin perjuicio de lo cual después con su voto, el Consejo 
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de Secundaria le justifica las horas. Por eso, yo hablo de irregularidad. Las autoridades de 
Secundaria estaban en conocimiento de estos hechos y no cumplieron con su cometido 
básico de indagar cuando se presentan irregularidades. Aquí respondo otra de las 
preguntas del diputado. Por eso yo hablo de connivencia; claramente había una 
connivencia, y eso se desprende de la lectura de las actas de la bipartita y del Consejo, 
entre el sindicato y las autoridades de Secundaria. Nada de esto podría haber pasado si 
las autoridades de Secundaria no avalaban todos estos planteos que hacía el sindicato. 
Sobre el punto 6), que también preguntaba el diputado, que dice que advertida la situación 
las autoridades de Secundaria desoyeron el informe de jurídica y no solo no investigaron 
una situación irregular o ilícita, sino que promovieron la justificación de las inasistencias, 
digo que esto surge de las actas. En una de las sesiones, cuando el consejero Landoni 
anuncia que se llegó a una propuesta de recuperación del profesor Slamovitz, Celsa 
Puente dice que eso era lo que ella originalmente le había planteado a Slamovitz para 
solucionar el tema. O sea que surge de la propia lectura de las actas que fue el Consejo 
de Secundaria, a través de sus consejeros, quienes le sugirieron este mecanismo de 
supuesta recuperación de horas -que no fue tal- al profesor Slamovitz. 
Sobre la cantidad de horas, los certificados son pocos, porque el profesor Slamovitz había 
solicitado a la dirección al inicio del año, cuando las direcciones planifican la asignación 
de horas, concentrar sus veinte horas -él tenía cuarenta, pero tenía veinte liberadas por 
actividad sindical y tenía que dar veinte horas de clase-; es decir que había solicitado a la 
directora Arnejo concentrar en dos días sus horas en el liceo. De modo que tenía diez 
horas por día; diez horas el miércoles y diez horas el jueves. Al presentar un certificado 
por uno de esos días, eran diez horas que perdían los estudiantes. O sea que cinco 
grupos se quedaban sin clases, porque estamos hablando de clases de dos horas. Por 
eso, quizás no son doscientos cincuenta los certificados; son muchos menos. Nosotros lo 
que tenemos -es lo que consta en el expediente- son las faltas justificadas del año 2017, 
de esas ciento cuarenta. Lo que nos enteramos por la prensa es lo que ha dicho la 
directora Arnejo -tuve acceso a un medio de prensa- de otras ciento diez horas 
justificadas. Eso me parece que es materia de investigación por parte de la comisión; 
acceder a todos los formularios que se presentaron.
Me referiré al punto 20), sobre el que preguntaba el diputado. La directora del liceo 
departamental, Arnejo, declaró que Slamovitz no era la única persona que usufructuó 
esas licencias. O sea que el diputado me pregunta por qué la directora no denunció esa 
situación. Bueno, es una gran pregunta, y tomo nota de ella, para hacerla en la comisión 
investigadora. ¿Por qué la directora no puso en conocimiento de las autoridades otras 
situaciones análogas a la de Slamovitz? Lo que al respecto he leído en sucesivas 
entrevistas que ha hecho la directora Arnejo, es que ella se sintió engañada por parte de 
Slamovitz, que presentaba certificados suscriptos por la máxima autoridad del sindicato, 
con membrete, que ustedes pueden apreciar, y que durante todo el 2016 ella autorizó, 
porque creía que a la luz de ese convenio, lo correcto era autorizar esas horas. Cuando 
en 2017 se empezaron a reiterar esas horas, hizo la consulta a Secundaria. Esa es la 
justificación que ha dado la directora, pero en todo caso le preguntaremos, si se conforma 
la comisión investigadora y accede a participar de la misma. 
Sobre el punto 21), que también preguntaba el diputado, relativo a lo que establece el 
artículo 70.10 del Estatuto del Funcionario Docente, también es una pregunta para la 
directora Arnejo. El diputado preguntaba si la directora no estaba al tanto de lo que 
establece el Estatuto. Yo me imagino que sí, porque al Estatuto se accede a través de 
Google, de internet; no es un documento muy difícil de ubicar. Pero también me pongo en 
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la posición de la directora y todos sabemos que hay, en organismos tan complejos como 
los de la educación, normativas que se van agregando e incorporando, y según ella 
misma ha declarado, reitero, estaba convencida de que ese convenio existía y creo que 
hay elementos para que la directora haya actuado de buena fe. Había un certificado 
presentado por el vicepresidente de Fenapes y firmado por el secretario general de 
Fenapes, o sea las máximas jerarquías del sindicato único de profesores del Uruguay. 
Uno en principio tiende a creer que lo que se presenta es lo que efectivamente está 
amparado por la normativa; de modo que tampoco puede andar por la vida sospechando 
de todos, más cuando se trata de colegas. Pero, en todo caso, son preguntas que habrá 
que formular a la directora Arnejo. 
Otra de las preguntas del diputado refiere a cuál es mi interpretación del artículo 70.10 y si 
entiendo que el Consejo de Secundaria puede encomendar al sindicato alguna tarea. 
Creo que sí; lo establece con claridad el artículo cuando habla de tareas o servicios 
especiales encomendados por el Consejo Directivo Central, el Codicen, por los consejos 
respetivos o requeridos por otros organismos estatales en cumplimiento de las 
disposiciones legales expresas. De modo que en el caso que planteaba el diputado, si 
mañana el Consejo de Secundaria es invitado a una comisión parlamentaria y entiende 
que debe comparecer, para plantear alguna cuestión, acompañado de algún 
representante del sindicato, perfectamente se puede autorizar porque es lo que establece 
el Estatuto. Es diferente si mañana el sindicato pide una reunión con alguna comisión 
parlamentaria; eso no es una actividad encomendada ni oficial ni que tenga amparo legal. 
Creo -en todo caso será cuestión de pedir más información- que no eran las 
circunstancias a las que nos estamos refiriendo. 
Finalmente, el diputado nos consultaba si estamos en conocimiento de alguna 
investigación administrativa que se esté instruyendo a nivel de la ANEP. En una de las 
últimas páginas de uno de los expedientes de los que he dejado copia, precisamente está 
la resolución del Consejo de Educación Secundaria en donde, a partir de este pedido de 
informes que formulé y de estos hechos, dispone la instrucción de una investigación 
administrativa. De modo que efectivamente en la Dirección General de Educación 
Secundaria se está instruyendo una investigación administrativa en relación a estos 
asuntos. 
Creo haber dado respuesta a las preguntas formuladas por el diputado. Si obvié alguna o 
quiere hacer alguna otra pregunta adicional, estoy a las órdenes. 
Gracias, moderadora. 
SEÑOR REPRESENTANTE CARBALLO DA COSTA (Felipe).- Mirando el material que 
nos deja el diputado Schipani, obviamente después lo vamos a mirar con mayor 
dedicación, lo que estamos notando es que las actas de la bipartita y alguna otra acta 
más, de 7 de setiembre de 2017, 14 de setiembre de 2017, 28 de agosto de 2017 y 4 de 
setiembre de 2017, no tienen firma. Es más, son borradores; por lo que dice acá, son 
borradores. O sea que no tienen firma y en una leyenda grande dice: "Borrador". 
Entonces, ¿estos fueron los documentos en los cuales se basó el señor legislador para 
plantear parte de la denuncia, es decir, borradores de trabajo y actas que no tienen firma? 
Más que una pregunta, capaz que es una consideración lo que estoy haciendo y entiendo 
también las limitaciones que tenemos para poder trabajar en esta Comisión. 
Gracias, moderadora. 
SEÑOR REPRESENTANTE SCHIPANI (Felipe).- Esas actas son las que a partir de un 
pedido de informes, nos remitió el Consejo de Educación Secundaria y hay una 
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certificación de que es copia fiel del original. Yo parto de la base de que esas actas son 
las actas oficiales de la Dirección General de Educación Secundaria. Sería realmente muy 
grave que se nos hayan remitido actas, para utilizar los términos que estamos utilizando, 
apócrifas. Digo, que las autoridades de Secundaria nos hayan remitido actas apócrifas y 
nos hayan inducido a error y que todo esto sea una falsedad, sería un hecho de una 
gravedad inusitada, y lo sabe muy bien el legislador. Nosotros tenemos que confiar en la 
información que nos remiten las autoridades. De modo que parto de la base de que esas 
actas que se nos remiten son las actas del Consejo de Educación Secundaria de la 
época, pero de todas maneras tomo nota y es una cuestión a indagar en la comisión 
investigadora, en el sentido de acceder a las versiones originales de dichas actas. 
Gracias, moderadora. 
SEÑOR REPRESENTANTE PASQUET (Ope).- Gracias, señora moderadora. 
Creo que el diputado Schipani ha presentado su planteo con abundancia de información y 
explicaciones. Naturalmente, cada uno formará la opinión que entienda pertinente acerca 
de este planteo y de estos materiales. No creo que tenga sentido ni que corresponda 
anticipar el debate que podamos tener sobre esto. 
Así que con sentido práctico propongo que la Comisión agradezca la comparecencia del 
diputado Schipani y fije la hora de su próxima reunión, porque tenemos un plazo que 
vence mañana a la hora 14, según tengo entendido, para presentar los informes. 
Entonces, en ese orden de ideas propongo, de manera tentativa y simplemente para dar 
pie a la consideración del tema, que nos reunamos mañana miércoles, a la hora 11 y 30. 
Tengo en cuenta que hay comisiones que se reúnen más temprano; la que yo integro, que 
es la de Constitución, Códigos, Legislación General y Administración se reúne a la hora 
10. Traeremos nuestras ideas y los borradores de informes que cada uno entienda 
oportuno presentar, y podremos votar. Así, podremos presentar el o los informes a la 
Presidencia de la Cámara en tiempo para cumplir con nuestro mandato. Me parece que 
en términos prácticos eso es lo que tenemos que hacer. 
SEÑORA MODERADORA.- Creo que corresponde que agradezcamos al diputado 
Schipani. 
SEÑOR REPRESENTANTE CARBALLO DA COSTA (Felipe).- Coincido con la 
propuesta que hace el diputado Pasquet. 
Evidentemente, para mí es importante poder contar con la versión taquigráfica lo más 
rápido posible, porque si nos vamos a reunir mañana a la hora 11 y 30, queremos llegar 
con una opinión formada y un informe para compartir, ya que la documentación que 
hemos recibido de parte del diputado Schipani necesariamente va a llevar muchas horas 
de lectura. 
También le agradecemos por la ampliación de la información. 
SEÑORA MODERADORA.- Pedimos al Cuerpo de Taquígrafos que nos haga llegar la 
versión taquigráfica a la brevedad. 
Mañana, a la hora 11 y 30, se reunirá la Comisión. 
Le decimos al diputado Schipani que tal vez podamos volver a llamarlo. 
No habiendo más asuntos, se levanta la reunión. 
(Es la hora 12 y 55) 

—————
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XLIX LEGISLATURA

Segundo            Período

ACTA N° 2

En la ciudad de Montevideo, el dos de junio de dos mil veintiuno, siendo la hora once 

y treinta y cinco minutos se reúne la Comisión Preinvestigadora que entienda en la 

justificación de licencias irregulares a los integrantes de la Federación Nacional de 

Profesores de Enseñanza Secundaria (FENAPES) por parte del Consejo de Educación 

Secundaria en el período 2015-2019 (Carp. 1535/2021). ----------------------------

Moderador: la señora Representante Nancy Núñez. ----------------------------------

Asisten los señores Representantes miembros Felipe Carballo y Ope Pasquet. ---

Actúan en Secretaría las funcionarias María Eugenia Castrillón y Florencia 

Altamirano (Secretarias). -----------------------------------------------------------------

Abierto el acto, la Representante Núñez propone se apruebe un proyecto de 

resolución conformando la creación de la Comisión Investigadora. A su vez el 

Representante Carballo se manifiesta en el sentido de rechazar la conformación de la 

misma. Puesto a votación el primero, resulta aprobado por dos votos en tres. Se 

designa miembro informante en mayoría al señor Pasquet; la señora Núñez suscribirá 

este informe. El señor Carballo presentará un informe en minoría.------------------

De lo actuado se toma versión taquigráfica cuya traducción dactilografiada, sin 

corregir, forma parte de este Acta. -------------------------------------------------------

Siendo la hora once y cincuenta minutos se da por finalizada la reunión. Para 

constancia de lo actuado se labra la presente que firman los señores miembros y las 

Secretarias. ----------------------------------------------------------------------------------

NANCY NÚÑEZ
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FELIPE CARBALLO

OPE PASQUET

MIEMBROS

 María Eugenia Castrillón y Florencia Altamirano 

 Secretarias 
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COMISIÓN PREINVESTIGADORA: QUE ENTIENDA EN LA JUSTIFICACIÓN DE 
LICENCIAS IRREGULARES A LOS INTEGRANTES DE LA FEDERACIÓN NACIONAL 

DE PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA (FENAPES) POR PARTE DEL 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA EN EL PERÍODO 2015 - 2019

(Reunión del día 2 de junio de 2021) 
SEÑORA MODERADORA (Nancy Núñez).- Habiendo número, está abierta la reunión.
(Es la hora 11 y 32)
—El señor diputado Ope Pasquet ha presentado su informe, que voy a acompañar.
SEÑOR REPRESENTANTE CARBALLO DA COSTA (Felipe).- Nosotros hemos 
estudiado con mucha atención la solicitud y la denuncia realizada por el señor diputado 
Felipe Schipani en relación a la documentación que nos aportó. Hemos llegado a la 
conclusión de recomendar a esta Comisión y al plenario el voto negativo para que se 
conforme una comisión investigadora. Desde nuestra percepción, no reúne ninguno de los 
ítems que pide la Ley Nº 16.698 en cuanto "a la entidad de la denuncia, la seriedad de su 
origen y la oportunidad y procedencia de la investigación." En base a esos elementos, 
vamos a presentar un informe negativo en minoría.
SEÑOR REPRESENTANTE PASQUET (Ope).- Habiendo dos informes, corresponde que 
se pongan a votación. Del resultado de la votación resultará el carácter de informe en 
mayoría o en minoría de uno u otro. Yo había presentado mi informe antes del comienzo 
de la sesión a la Mesa. Pido, entonces, que se someta a votación y, luego, proceder como 
dijimos.
SEÑORA MODERADORA.- Dese cuenta del proyecto de resolución.
(Se lee) 
"Artículo 1º.- Créase una Comisión Investigadora para investigar los hechos denunciados 
por el Sr. Representante Nacional Felipe Schipani el día 31 de mayo del corriente año. 
Artículo 2º.- La Comisión Investigadora se integrará en la forma que acuerden los partidos 
políticos representados en la Cámara y dispondrá para expedirse de un plazo que 
expirará el día 15 de diciembre del año en curso".
SEÑOR REPRESENTANTE CARBALLO DA COSTA (Felipe).- Supongo que la 
recomendación o el informe que presenta el señor diputado Ope Pasquet es en la 
dirección de conformar una comisión investigadora.
SEÑORA MODERADORA.- Lo dice el artículo 1º.
SEÑORA SECRETARIA.- El proyecto de resolución se somete a votación y de acuerdo 
con el resultado de la votación -según lo que han manifestado- va a obtener la mayoría. 
Como consecuencia, usted va a ser informante por la minoría y su informe va a estar 
acompañado de un proyecto de resolución rechazando la conformación de la Comisión.
SEÑOR REPRESENTANTE CARBALLO DA COSTA.- La consulta es: no hay un 
informe, lo que hay…
SEÑORA SECRETARIA.- No, no. Hay un informe que se hace a la Cámara. Se vota 
únicamente la resolución del proyecto.
SEÑORA MODERADORA.- Si no se hace uso de la palabra, se va a votar la 
conformación de la comisión investigadora.
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(Se vota) ____Dos en tres: AFIRMATIVA.
Corresponde designar un miembro informante que, en este caso, será el diputado Ope 
Pasquet.
El señor diputado Felipe Carballo será el miembro informante por la minoría.
(Diálogos)
 ____Se levanta la reunión.
(Es la hora 11 y 39) 

—————
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COMISIÓN PREINVESTIGADORA QUE ENTIENDA EN LA JUSTIFICACIÓN 
                DE LICENCIAS IRREGULARES A INTEGRANTES DE
                   LA FEDERACIÓN NACIONAL DE PROFESORES
                     DE ENSEÑANZA SECUNDARIA (FENAPES)
        POR PARTE DEL CONSEJO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA
                              EN EL PERÍODO 2015 - 2019 

INFORME EN MAYORÍA 
—— 

Señores Representantes: 

A LA CÁMARA DE REPRESENTANTES 
 La Comisión Preinvestigadora constituida para informar a la 

Cámara sobre la entidad y seriedad de la denuncia presentada el pasado 31 de mayo por 
el Sr. Diputado Felipe Schipani, así como acerca de la oportunidad y procedencia de la 
investigación por él solicitada (artículo 10 de la Ley N° 16.698), resolvió por mayoría 
expedirse al respecto en los siguientes términos. 

I.- La denuncia
1.- El pasado 31 de mayo el Representante Nacional Felipe Schipani presentó a la 

Cámara una denuncia según la cual un profesor de Educación Secundaria y dirigente de 
la Federación Nacional de Profesores de Educación Secundaria (FENAPES) habría 
omitido reiteradamente el cumplimiento de sus obligaciones como profesor de Historia en 
el Liceo No. 1 de San José durante los años 2016 y 2017, sin ser sancionado ni dejar de 
percibir su remuneración por ello, para lo cual indujo en error a la Dirección del liceo, 
presentándole documentos que le hicieron creer que las inasistencias estaban amparadas 
por un convenio entre el sindicato docente y las autoridades de Secundaria que en 
realidad no existía.  

2.- También expresa el diputado Schipani en su denuncia que en la misma práctica 
habrían incurrido otros docentes y dirigentes de FENAPES y que el Consejo de Educación 
Secundaria de la época tomó conocimiento de los hechos, pero no sólo no los sancionó 
sino que procuró que no llegaran al conocimiento público, para evitar el desprestigio de 
los involucrados en la maniobra. 

3.- Los hechos señalados perjudicaron evidentemente a los estudiantes del liceo de 
San José que no tuvieron clases como consecuencia de la inasistencia contumaz de su 
profesor, quien no sólo faltaba sino que además lo hacía sin dar aviso con la anticipación 
necesaria para que fuera posible convocar a un suplente. 

También se perjudicó el Estado, en cuanto pagó por servicios que no recibió, sin 
causa que lo justificara. 

4.- Como prueba de sus afirmaciones el diputado Schipani presenta copia fiel del 
expediente No. 3/2756/2017 del Consejo de Educación Secundaria, que le fuera remitido 
por ese organismo en respuesta a un pedido de informes cursado por el legislador.  

En dicho expediente constan las actuaciones administrativas cumplidas con relación a 
las inasistencias del profesor del liceo de San José. Surge de dichas actuaciones que se 
dio vista del procedimiento al aludido profesor, para que aportara datos que permitieran 
identificar el convenio que, según él, amparaba sus inasistencias; pero la vista no fue 
evacuada. En mérito a ello, el informe jurídico con el que la Sala de Abogados del 
Consejo de Educación Secundaria elevó a este el expediente considerado, concluyó 
afirmando que no existía fundamento para justificar las inasistencias del profesor.  
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5.- Otras pruebas aportadas por el legislador denunciante, obtenidas también del 
Consejo de Educación Secundaria en respuesta a su pedido de informes, consisten en las 
actas de las sesiones de dicho Consejo celebradas en el año 2017 en las que se trató el 
asunto que es objeto de la denuncia, y las actas de las reuniones entre el Consejo y los 
dirigentes de FENAPES en las que se abordó el mismo tema. 

6.- De dichas actas surge con claridad que no sólo el profesor de Historia del liceo de 
San José registraba gran cantidad de inasistencias sin justificar, sino que lo mismo 
sucedía con otros profesores y dirigentes de dicho sindicato. 

7.- Surge asimismo de la documentación referida que dos de los tres integrantes del 
Consejo de Educación Secundaria de la época expresaron su voluntad de justificar las 
inasistencias en consideración, pese a la inexistencia de norma alguna que las amparara, 
así como su preocupación ante la posibilidad de que los hechos llegaran al conocimiento 
público, exponiendo al “escarnio” a los docentes involucrados. Uno de los integrantes del 
Consejo llegó a decir que la justificación de las inasistencias era un acto “político”, por lo 
cual se debía ser “discreto” en el manejo del asunto. 

8.- El Consejo no ordenó ninguna investigación administrativa de lo que parecía ser 
una práctica extendida y evidentemente perjudicial para los estudiantes liceales, ni un 
procedimiento disciplinario contra el profesor del liceo de San José cuyas omisiones en el 
cumplimiento de sus tareas surgían acreditadas del expediente y habían sido 
categóricamente calificadas por la Sala de Abogados del organismo; tampoco adoptó 
medidas tendientes a evitar la reiteración de estos comportamientos en el futuro. 

El expediente iniciado por la denuncia de la Dirección del Liceo de San José, se 
archivó sin consecuencias. 

II.- Sobre la entidad y seriedad de la denuncia
9.- A la luz de los hechos relacionados, que surgen de actuaciones administrativas 

cumplidas en el ámbito del Consejo de Educación Secundaria, parece ocioso extenderse 
en disquisiciones acerca de la entidad y seriedad de la denuncia. 

Estamos ante hechos que emergen probados de expedientes y actas oficiales y que 
sólo pueden calificarse de graves: profesores que, invocando su calidad de dirigentes 
sindicales, pretendían ampararse en un convenio inexistente para justificar el contumaz 
incumplimiento de sus obligaciones funcionales y, lo que es aún más grave, un Consejo 
de Educación Secundaria que, en conocimiento de tales hechos, no sólo no quiso 
sancionarlos sino que pretendió ocultarlos del conocimiento público para evitar el 
desprestigio de los involucrados en la maniobra. 

Empleamos deliberadamente el término “maniobra”, porque maniobra o artimaña era 
la presentación ante el Liceo de San José de formularios con membretes de FENAPES y 
del PIT-CNT, firmados por el presidente de FENAPES, en los que se invocaba un 
convenio inexistente para justificar inasistencias, induciendo así en error -es decir, 
engañando- a la Dirección del liceo. 

10.- Esta conducta puede tener, obviamente, relevancia penal, como también podría 
tenerla la omisión de los miembros del Consejo de Educación Secundaria en denunciarla, 
una vez que llegó formalmente a su conocimiento. 

III.- Sobre la oportunidad y procedencia de la investigación
11.- La cuestión de la procedencia de la investigación de hechos ocurridos en un Ente 

Autónomo está resuelta expresa y afirmativamente por el artículo 20 de la Ley No. 16.698, 
de 25 de abril de 1995. 

12.- La cuestión de la oportunidad de la investigación parlamentaria no podría 
discutirse, a nuestro juicio, invocando el hecho de que las actuales autoridades de la 
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Educación Pública han dispuesto una investigación administrativa de lo que constituye la 
materia de la denuncia en consideración. 

Y ello, por dos razones. 
Ante todo, porque no puede soslayarse que la denuncia atribuye conductas indebidas 

al propio Consejo de Educación Secundaria de la época, evidentemente omiso ante 
hechos graves, lo que hace necesario que también desde fuera de ese ámbito 
administrativo -cuya configuración orgánica se modificó, como es notorio, por efecto de la 
Ley N° 19.889, de Urgente Consideración- se investiguen las irregularidades que allí se 
produjeron. 

Y además, porque las investigaciones administrativas y parlamentarias tienen fines 
distintos, que pueden perseguirse independientemente. 

La investigación administrativa puede conducir a la imposición de sanciones de ese 
carácter. 

La investigación parlamentaria, en cambio, procura hacer efectivas las 
responsabilidades políticas que puedan corresponder (Ley Nº 16.698, artículo 21). 

13.- Tanto la Cámara de Representantes como la Cámara de Senadores han 
interpretado reciente y reiteradamente con gran amplitud el concepto de “responsabilidad 
política” al que remite el citado artículo 21. 

Si una interpretación restrictiva de dicho concepto llevaría a entender que la 
responsabilidad política de los ministros es sólo la que se hace efectiva por aplicación de 
los artículos 147 y siguientes de la Constitución, lo que a su vez implicaría que sólo 
pudieran investigarse los hechos ocurridos cuando era ministro la misma persona que lo 
sigue siendo al tiempo de la investigación, la práctica del Parlamento uruguayo demuestra 
que no es esa, la restrictiva, la interpretación que se recibe. 

14.- La muy recordada Comisión Investigadora de Ancap se creó en el Senado en el 
mes de agosto del año 2015, para investigar la gestión de esa empresa pública desde el 
año 2005 hasta el 1º de marzo del 2015.  

Quien era ministra de Industria, Energía y Minería en agosto del 2015, es decir, la Ing. 
Carolina Cosse, no lo había sido en los años comprendidos en el objeto de la 
investigación. 

15.- En el mes de agosto del año 2017 se creó en la Cámara de Representantes la 
Comisión Investigadora de la gestión de ASSE desde el año 2008 hasta la fecha de 
creación de la Comisión.  

Es notorio que la titularidad del Ministerio de Salud Pública cambió varias veces en 
esos años, correspondientes a tres períodos de gobierno. 

16.- También en la Cámara de Representantes se creó, el 24 de noviembre del año 
2016, una Comisión Investigadora sobre los “posibles actos de inteligencia de Estado, 
violatorios de la normativa legal y constitucional, llevados a cabo por personal policial o 
militar, desde 1985 a la fecha”.  

Obviamente, los ministros que actuaron en las carteras de Defensa e Interior desde 
1985 a 2016 fueron muchos y de distintos partidos políticos. 

17.- Podríamos citar todavía otros antecedentes de similares características, pero lo 
expuesto basta, a nuestro juicio, para demostrar que, cuando se trata de constituir 
Comisiones Investigadoras, el Parlamento uruguayo acoge un criterio amplio de lo que es 
la “responsabilidad política”, entendiendo por tal no sólo la que se hace efectiva por la 
aplicación de los artículos 147 y siguientes de la Constitución sino también la que se hace 
efectiva por el juicio de la opinión pública acerca de los hechos que se investigan y se dan 
a conocer.  
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Ese juicio puede alcanzar tanto al ministro que se encuentra desempeñando el cargo 
al tiempo de la investigación, como a quien lo desempeñó en el pasado, cuando 
ocurrieron los hechos objeto de la investigación. 

Si no fuera así, sería muy fácil eludir las investigaciones parlamentarias: bastaría con 
cambiar a tiempo los ministros. No puede ser este, evidentemente, el resultado querido 
por el constituyente ni por el legislador. Para garantizar la posibilidad de que la ciudadanía 
pueda conocer y juzgar la conducta de sus gobernantes y el Poder Legislativo pueda 
controlar efectivamente a la Administración, tal como cuadra al Estado Democrático de 
Derecho, la interpretación correcta del concepto de responsabilidad política a los efectos 
de la constitución de Comisiones Investigadoras no puede ser otra que la que surge de la 
práctica reciente y reiterada del Parlamento uruguayo, puesta de manifiesto en los 
antecedentes reseñados y en otros que omitimos señalar para no extendernos 
demasiado. 

IV.- Conclusión
Por lo expuesto, la Comisión Pre Investigadora constituida para informar acerca de la 

denuncia y solicitud de formación de una Comisión Investigadora presentadas por el 
diputado Felipe Schipani, recomienda a la Cámara de Representantes la aprobación del 
proyecto de resolución que se acompaña. 

Sala de la Comisión, 2 de junio de 2021

OPE PASQUET 
MIEMBRO INFORMANTE

                                                                                                                                    NANCY NÚÑEZ SOLER 

—————
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COMISIÓN PREINVESTIGADORA QUE ENTIENDA EN LA JUSTIFICACIÓN 
                DE LICENCIAS IRREGULARES A INTEGRANTES DE
                   LA FEDERACIÓN NACIONAL DE PROFESORES
                     DE ENSEÑANZA SECUNDARIA (FENAPES)
        POR PARTE DEL CONSEJO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA
                              EN EL PERÍODO 2015 - 2019 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
—— 

 Artículo 1°.- Créase una Comisión Investigadora para investigar los hechos 
denunciados por el Sr. Representante Nacional Felipe Schipani el día 31 de mayo del 
corriente año. 
 Artículo 2°.- La Comisión Investigadora se integrará en la forma que acuerden los 
partidos políticos representados en la Cámara y dispondrá para expedirse de un plazo que 
expirará el día 15 de diciembre del año en curso.

Sala de la Comisión, 2 de junio de 2021 

OPE PASQUET 
MIEMBRO INFORMANTE

                                                                                                                                    NANCY NÚÑEZ SOLER 

—————
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COMISIÓN PREINVESTIGADORA QUE ENTIENDA EN LA JUSTIFICACIÓN 
                DE LICENCIAS IRREGULARES A INTEGRANTES DE
                   LA FEDERACIÓN NACIONAL DE PROFESORES
                     DE ENSEÑANZA SECUNDARIA (FENAPES)
        POR PARTE DEL CONSEJO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA
                              EN EL PERÍODO 2015 - 2019 

INFORME EN MINORÍA 
—— 

Señores Representantes: 
  El ámbito de actuación y los cometidos de esta Comisión Pre 
investigadora se encuentran establecidos en los artículos 117 y 118 del reglamento de la 
Cámara de Representantes, en lo establecido en la Ley Nº 16.698 sobre Comisiones 
Parlamentarias y en el artículo 120 de la Constitución de la República. 

En virtud de las designaciones realizadas por el artículo 117 del 
reglamento citado y una vez recibida del mocionante la exposición correspondiente, con 
articulación de denuncias, hemos arribado al siguiente informe, expidiéndonos en el 
sentido de recomendar al plenario la no conformación de una Comisión Investigadora por 
los hechos y consideraciones que se fundamentan a continuación. 

Como mencionamos, los cometidos concretos de la comisión 
investigadora están establecidos en el artículo 118 del reglamento y en el artículo 10 de la 
Ley N° 16698. 

En efecto el artículo 118 del Reglamento establece, que el 
cometido de la Comisión Pre Investigadora “se concretará a informar sobre entidad de la 
denuncia y oportunidad y procedencia de la designación de la Comisión ya sea con 
fines legislativos o de investigación” y en el artículo 10 de la Ley Nº 16.698, se establece 
que en un plazo de 48 horas se informará sobre la entidad de la denuncia, la seriedad 
de su origen y la oportunidad y procedencia de la investigación.
   La Ley Nº 16.698 establece en su artículo 6 que: “Las 
Comisiones de investigación asesoran al órgano al que pertenecen, tanto en el ejercicio 
de sus poderes jurídicos de legislación como de control administrativo. Pero su 
designación sólo procede cuando en las situaciones o asuntos a investigar se haya 
denunciado con fundamento la existencia de irregularidades o ilicitudes”. 

  Como conclusión de lo anterior, las presuntas irregularidades e 
ilicitudes denunciadas, para ser objeto de una Comisión Parlamentaria de Investigación 
tienen que haber sido denunciadas con fundamento y debe tratarse de materias 
sometidas al control administrativo del Poder Legislativo. 
Por su parte el artículo 21 de la ley establece que: ¨ Las investigaciones en los Entes 
Autónomos y en los Servicios Descentralizados proceden para asesorar al Cuerpo 
designante a los efectos de: 

  A) Hacer efectiva la responsabilidad política del Ministro del ramo, por omisión en 
el ejercicio de sus poderes de control administrativo sobre el organismo investigado. 
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 B) Denunciar delitos electorales (numeral 4º del artículo 77 de la Constitución). 
  C) Resolver las discrepancias surgidas en el trámite de los presupuestos y 
rendiciones de cuentas de los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados no 
industriales ni comerciales (artículo 220 de la Constitución). 

INADMISIBILIDAD DE LA CONFORMACIÓN DE UNA COMISIÓN 
INVESTIGADORA POR FALTA DE PRESUPUESTOS NORMATIVOS

 El Representante Nacional Felipe Schipani propone la conformación de una 
comisión parlamentaria investigadora en la Cámara de Representantes, a los efectos de 
que analice “…la justificación de licencias irregulares a los integrantes de la 
Federación Nacional de Profesores de Enseñanza Secundaria por parte del Consejo 
de Educación Secundaria en el período 2015 - 2019”.
Sin embargo, el Consejo de Educación Secundaria forma parte del ente autónomo de 
enseñanza, Administración Nacional de Educación Pública (ANEP), por lo que a su 
respecto, solamente podrán conformarse comisiones parlamentarias de investigación a 
los efectos previstos por los literales A, B y C del art. 21 de la Ley Nº 16.698. 
Adviértase que ninguno de tales supuestos guarda relación con los hechos que el 
Representante Nacional denuncia. 

 El único supuesto que podría habilitar dicha investigación sería el previsto por el 
literal A citado: “Hacer efectiva la responsabilidad política del Ministro del ramo, por 
omisión en el ejercicio de sus poderes de control administrativo sobre el organismo 
investigado”. Pero resulta evidente que este mecanismo opera respecto de un Ministro 
de Estado en funciones, y los hechos denunciados corresponden a episodios acaecidos 
en la anterior Administración. Ello significa que por este mecanismo de investigación 
habría que disponer la investigación de los actos del actual Ministro de Educación y 
Cultura, Sr. Pablo Da Silveira, a efectos de verificar si ha omitido el ejercicio de sus 
eventuales poderes de contralor administrativo sobre la ANEP, en relación con la eventual 
justificación irregular de licencias por parte del ex Consejo de Educación Secundaria, 
actual Dirección General. 

 Los otros supuestos de conformación de una comisión parlamentaria investigadora 
sobre la actuación de la ANEP serían los previstos por los literales A y C del art. 22 de la 
Ley Nº 16.698, esto es, refieren a comisiones investigadoras conformadas en el Senado. 

 Finalmente y con carácter general, más allá del acotamiento dispuesto por la ley 
para la creación de estas comisiones investigadoras respecto de entes autónomos y 
servicio descentralizados -en particular, los entes autónomos de la enseñanza, en mérito 
a su fuerte autonomía de fuente constitucional- tampoco cabría la creación de este tipo de 
comisiones tratándose de los hechos denunciados, como explica el art. 27 de la Ley 
N°16.698, sino, exclusivamente, para analizar la conducta del Ministro Da Silveira 
respecto de los  hechos denunciados: 
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Artículo 27. Los órganos y funcionarios sometidos a jerarquía de otros Poderes del 
Gobierno o de otros órganos creados por la Constitución pueden ser objeto de 
investigación, tanto por Comisiones para suministrar datos con fines legislativos 
como por Comisiones Investigadoras. En este último caso, la investigación sólo 
procede a los efectos de: 

A) Responsabilizar políticamente a los Ministros omisos en el cumplimiento de sus 
potestades jerárquicas o en su deber de fiscalizar la conducta de sus funcionarios 
subordinados o de los Entes Autónomos y los Servicios Descentralizados. 

B) Verificar si el Poder Ejecutivo observa su obligación de hacer cumplir las leyes 
(numeral 4º del artículo 168 de la Constitución). 

C) Promover o fallar un juicio político. 

 En definitiva, conforme el marco normativo vigente expuesto, no es posible 
conformar una comisión parlamentaria de investigación con el objeto propuesto 
por el Representante Nacional Schipani, salvo que tuviere por objeto responsabilizar 
políticamente al Ministro de Educación y Cultura, Sr. Pablo Da Silveira, por presuntas 
omisiones en el ejercicio de sus potestades de contralor de la ANEP, las cuales son a su 
vez muy limitadas, dada la importante autonomía que los entes autónomos de enseñanza 
alcanzan constitucionalmente en el Estado uruguayo.

 Ello no quiere decir que los hechos denunciados por el Representante Nacional 
Schipani no deban investigarse. Por el contrario, toda actuación irregular en el ejercicio 
de la función pública debe ser investigada conforme la normativa aplicable, y si 
aquélla resultare verificada, aplicar los correctivos disciplinarios que el respectivo estatuto 
funcional previera, previas las garantías del debido proceso administrativo disciplinario. 

 La órbita para tales actuaciones se encuentra en el ámbito donde los hechos 
denunciados eventualmente hubieran acaecido, esto es, el Consejo de Enseñanza 
Secundaria (actual Dirección General) de la ANEP. 

INADMISIBILIDAD POR LA FALTA DE FUNDAMENTOS
  Sin perjuicio de lo expresado anteriormente, en cuanto resulta improcedente e 
inadmisible la solicitud de conformación de una Comisión Investigadora, por impedirlo el 
sistema normativo, haremos extensivo el informe a otros aspectos que permiten arribar a 
la misma conclusión. 
  El artículo 6 de la Ley Nº 16.698 establece que las comisiones de 
investigación en cuanto a su designación sólo procede cuando las situaciones o 
asuntos a investigar se hayan denunciado con fundamento la existencia de 
irregularidades o ilicitudes.

  Analizados los fundamentos sobre la calificación de irregular o ilícito por parte del 
denunciante, es dable concluir que el mocionante ha omitido el análisis de normativa 
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específica de un órgano desconcentrado y autónomo, como lo es, entre otras el Acta 90, 
resolución 12, de fecha 12 de diciembre de 2006 y el Acuerdo Marco sobre Negociación 
Colectiva del Sector Público. 
  Es claro que las circulares y resoluciones  integran el sistema de normas de toda la 
ANEP y aplican en el caso concreto del  Consejo de Educación Secundaria, hoy Dirección 
General y por tanto los hechos denunciados debieron y deben ser analizados con la 
existencia de estas normas, resoluciones y circulares, que otorgan la licitud y la 
regularidad a los actos que se denuncian .En particular el Acta  90, resolución número 12 
(12/12/2006) que homologa la declaración elaborada por el Grupo de Trabajo sobre Fuero 
Sindical creado por resolución número 31 acta 25 de fecha 21 de abril de 2005,  integrado 
por ANEP y el PIT CNT (CSEU). 
  La mencionada resolución aborda entre otros tópicos el ejercicio del derecho de 
huelga que ha sido consagrado por Declaraciones Internacionales así como por normas 
Constitucionales y legales y la no afectación de la carrera docente y no docente de 
funcionarios, así como de su actividad computada y tampoco los beneficios conexos con 
la asiduidad y puntualidad. 
  Se establece en dicha resolución que por consiguiente deberá establecerse un 
régimen de licencias para dirigentes y representantes sindicales, que permita el eficaz 
cumplimiento de las tareas de dirección representación y participación en ámbitos de 
negociación colectiva y promoción sindical. 
Este es el marco en el que hay que analizar las posibles ilicitudes o irregularidades 
teniendo en cuenta la Constitución, la ley, los convenios internacionales y las resoluciones 
de órganos desconcentrados. 
  En lo específico y referido a las licencias sindicales la mencionada resolución 
establece que las particularidades de dichas licencias deberán ser analizadas y 
acordadas en el ámbito de cada desconcentrado y de la dirección de formación y 
perfeccionamiento docente (hoy CFE) entre las autoridades y los representantes 
sindicales.

  Es decir que la regulación, regularidad, ilicitud es reservada al órgano 
desconcentrado de que se trate en términos de acuerdos y análisis, siendo las 
licencias sindicales y sus particularidades materia reservada a la Negociación 
Colectiva.
  Debemos decir que los hechos que se denuncian, en nada implican cuestionar 
o debatir sobre la existencia de horas sindicales, las que son jurídicamente y 
políticamente regulares, ajustadas a derecho, existiendo un marco normativo 
específico para el ejercicio de la Libertad sindical y que en este caso en particular refieren 
a ámbitos de negociación que eventualmente hubieran quedado por fuera del régimen 
general acordado. 
  Cabe acotar, que la resolución en el tema licencias es clara en que no se  debe 
afectar la carrera docente o no docente, la actividad computada, los cómputos jubilatorios 
ni ningún beneficio conexo, al igual que lo expresado para el ejercicio del derecho de 
huelga. 
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  Por tanto, si bien el mocionante establece su denuncia basada en 
irregularidad o ilicitud, no existen elementos que permitan sostener tal fundamento, 
debido a la existencia de normativa específica del desconcentrado y una zona de 
actuación autónoma del mismo, constituyendo además materia de negociación 
colectiva.
  Destacamos además que según surge de la denuncia originada en el pedido de 
informes remitido al parlamento y del expediente en que se siguen los hechos, existió la 
actuación de los diferentes mecanismos de control propios del organismo 
desconcentrado, encontrándose actualmente con una Investigación administrativa en 
curso (Res. 1640 de 5 de mayo de 2021) y que incluso corresponde al desconcentrado 
realizar, si lo entendiera pertinente, las denuncias penales que pudieran corresponder. 
  Cabe acotar que por disposición del artículo 8 de la ley, las Comisiones de 
Investigación de acuerdo a los poderes jurídicos que ostentan no tienen naturaleza 
jurisdiccional. 
  Por otra parte el artículo 14 de la ley, establece que los cometidos de estas 
Comisiones no pueden ser ejercidos respecto de materias no sujetas a regulación 
legal, ni sometidos al control administrativo del poder legislativo.

  Cómo se viene de decir, la materia escapa al control administrativo del poder 
legislativo. 
  Repárese en que el propio denunciante al ampliar su denuncia ante la comisión 
expresa “ustedes saben que la estructura de los organismos de nuestra educación 
prevé la existencia de consejos desconcentrados, que sufrieron una modificación 
con la LUC, pero su funcionamiento no ha variado. La administración del personal, 
todo lo que tiene que ver con las licencias y las justificaciones, se resuelve en esos 
consejos y no llega al CODICEN”. 
  Respecto a lo declarado, entendemos que el denunciante puede no estar de 
acuerdo con la autonomía de los órganos de la Educación, pero como el bien lo expresa 
son ellos quienes resuelven entre otras, las cuestiones que el propio diputado Schipani 
menciona. 
Incluso las licencias sindicales tampoco están reguladas por la ley en el ámbito de los 
desconcentrados, constituyendo materia de negociación colectiva, recogidas en 
resoluciones de organismos autónomos, que otorgan al ser homologadas, la regularidad 
jurídica. 
  Cabe acotar que incluso la Ordenanza 45 del Estatuto del Funcionario Docente 
regula materia por fuera del ámbito de decisión parlamentaria, es decir es materia 
no sujeta a regulación legal.
  En lo que respecta al artículo 13 de la ley, la solicitud de investigación colide con 
esta norma, sea que aun cuando se entendiera que hubieran hechos delictivos, la 
denuncia no está referida a hechos delictivos y mal podría estarlo, ya que de serlo no 
sería a los solos efectos del ejercicio de poderes jurídicos de control administrativo, 
ámbito al cual incluso, este parlamento tiene vedado por imperio de la ley y por tratarse de 
un desconcentrado.  
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 Por este artículo 13 el único al que se le puede hacer efectiva la responsabilidad 
político penal es el funcionario pasible de juicio político, en este caso el Ministro de 
Educación y Cultura. 

ENTIDAD DE LA DENUNCIA
  Al ser  la denuncia hecha por un legislador, es presumible la entidad de la misma,  
sin embargo en este caso pensamos que no se ha hecho una valoración de lo denunciado 
en relación al procedimiento que se moviliza y los mecanismos que existen en sus 
ámbitos naturales de decisión. 
  Tomar decisiones y gestionar el estado implica resolver en cada ámbito los 
problemas que puedan surgir máxime tratándose de un órgano desconcentrado. 
  El mecanismo de control parlamentario no está creado ni es su fundamento 
revisar cada acto, presuntamente irregular, que involucre a cada funcionario 
público. 

OPORTUNIDAD
  Sostenemos, que en un contexto de Emergencia Nacional derivado de la 
pandemia, de reducción de la movilidad,  de priorizar la atención de las necesidades 
sanitarias, sociales y económicas, sobre todo de la población más débil que sufre día a 
día  pérdidas de puesto de trabajo e incremento de la pobreza, no es oportuno poner al 
parlamento a trabajar en un caso individual, a través del cual se estigmatiza al 
sindicalismo,  al cuerpo docente y a los equipos de gestión de los centros educativos, 
generalizando un hecho particular e individual. 
Por otra parte en el contexto educativo actual, al cual están llamados a dar respuestas la 
Dirección General de Secundaria, la ANEP y el Ministerio de Educación y Cultura, no 
resulta oportuno. 
  En estos momentos se produce reducción de horas docentes, menos grupos de 
estudiantes, mayor concentración de población estudiantil por grupos, dificultades en la 
educación virtual, suspensión de la presencialidad, dificultades en el seguimiento de los 
estudiantes, falta de conexión para el dictado de cursos virtuales y medios para el 
seguimiento de las clases, suspensiones de actos de elección de horas y profesores 
desocupados y alumnos sin profesores. 

  PROCEDENCIA
  Entendemos en este aspecto que el procedimiento solicitado es inadmisible, 
improcedente e inviable por los argumentos y fundamentos expresados en este informe y 
revela una desvalorización del mecanismo parlamentario de control. 
Párrafo aparte merece la documentación aportada que da origen a estos procedimientos, 
específicamente la respuesta al pedido de informes al Dip. Schipani, la cual se basa en un 
expediente electrónico (nro. 2021-11-0001-0944) con intervenciones físicas por parte de 
sus autoridades. Diligenciamiento con apreciaciones valorativas por parte de la Directora 
General de Secundaria, que no condicen  o prejuzgan,  frente a  los fundamentos y 
considerandos de la resolución de investigación administrativa, además de elementos que 
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priorizan situaciones particulares y excepcionales por encima de la gestión política del 
organismo.  
  Por otra parte, tanto la respuesta al pedido de informe que deviene en la 
presentación de la denuncia por parte del Dip. Schipani, así como la propia denuncia, 
están basados y presentan como documentación de respaldo, documentos borradores de 
trabajo del Consejo de Educación Secundaria, y de las reuniones bipartitas entre el CES y 
FENAPES que no cuentan con firma alguna e inclusive en varios casos muestran la 
leyenda BORRADOR. Es evidente que esas supuestas actas no son de recibo ni pueden 
ser consideradas como documentos válidos. Sin embargo, el acta de comisión bipartita de 
fecha 17/07/2017, que se menciona en fojas 38, no es aportada.    
  Dicho esto, entendemos que el caso de este expediente refiere a una 
situación particular y excepcional de un docente, que a la vez reúne la condición de 
representante sindical.
  Debiendo dejar claro, que por el uso de las horas sindicales a él asignadas, se 
puede constatar sin ningún margen de dudas, que no existe pérdida de horas de 
estudiantes, ni incumplimiento de su actividad docente. Pero más aún cuando queda 
debidamente asentado en el expediente, que el profesor presenta una propuesta de 
recuperación de horas para fortalecer el aprendizaje de los estudiantes que pudieran 
haberse visto afectados por sus inasistencias debido a la actividad sindical, a pesar de 
haber cumplido el 86% de su carga horaria y de  tener un porcentaje importante de 
estudiantes promovidos. El normal desempeño del año lectivo de sus estudiantes queda 
más que demostrado en la evaluación docente que recibe el profesor en el mes de enero 
del 2018 por parte de la Directora del centro, quien le da una calificación de 90 (MUY 
BUENO) en su evaluación del año 2017.    
  En este sentido cabe advertir, que existen otras normas dentro del Estatuto 
docente como el artículo 70.13  que autoriza a otorgar licencias hasta por 30 días al año, 
basado en el concepto de que  quien puede lo mas, puede lo menos, es claro que es 
prerrogativa de los Consejos decidir sobre las licencias. Como acotación decimos que en 
términos de días, fueron 18 días los solicitados por el docente en el 2017, según surge del 
expediente. Y que aplicando el criterio del denunciante si se anualizan las horas del 
docente, de las más de mil cien del año 2017 solo habría faltado a 101, lo que le da altos 
porcentajes de clases dictadas. 

  DE LA DIRECCIÓN DEL LICEO - RESPONSABILIDADES
  Es fácil advertir que el docente obtuvo la justificación de sus inasistencias por parte 
de la dirección del Liceo. Dentro de las funciones de los directores está remitir los partes 
de los profesores a los efectos de la liquidación por Hacienda y es el Director del Liceo 
quien en conocimiento del estatuto y de la normativa justifica o no las inasistencias. 
Resulta en tanto que la persona con competencia para no justificar una inasistencia, es la 
misma que elevo una solicitud de asesoramiento al Departamento Jurídico del CES al 
respecto de la procedencia o no del justificativo de inasistencias por el artículo 70-10, 
cuando ella misma venía realizando la práctica de justificarlas desde hacía mucho tiempo.  
 Además es quien realiza la denuncia pública a través de declaraciones de prensa sobre 
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irregularidades originadas en su propia conducta y ámbito de competencia. 
  Que la incoherencia se manifiesta además en que en los informes de dirección al 
docente, este figuraba con una calificación de 98 puntos en el 2016, esto es, calificación 
de EXCELENTE y de 90 es decir MUY BUENO en 2017, ambas evaluaciones firmadas 
por la Directora del Liceo Nº 1 de San José, quien posteriormente realiza las denuncias 
públicas.  
  Debe tenerse presente que el sistema de calificación del docente por informe de 
Dirección, prevé entre otras cosas, la presencia de ítems en dichos informes que tienen 
que ver con la asiduidad, puntualidad y compromiso con el centro educativo y su proyecto, 
por este motivo es incoherente que en ejercicio del poder de dirección la directora del 
centro no haya advertido tales extremos otorgando una calificación máxima. Y más 
alarmante aún que en la contestación de oficio por las actuales autoridades de la 
Educación, donde se realizan todo tipo de valoraciones no se aporte estos elementos a 
conocimiento de los señores Representantes. 
  Es elemento de peso, para la no habilitación de la comisión investigadora de 
referencia, encontrar afirmaciones que no condicen con la verdad. Por ejemplo, en los 
puntos 1-5 y 8 de la denuncia presentada por el Dip. Schipani, se habla de 110 horas y 
140 horas, sin embargo, los informes de evaluación anual firmados por la Directora del 
Liceo Nº 1 de San José leen cuanto sigue: 
  2016 – Clases que debió dictar: 806 – Clases dictadas 700 – Porcentaje de 
cumplimiento 86%  
  2017 – Clases que debió dictar 768 – Clases Dictadas 662 – Porcentaje de 
cumplimiento 86%  
  La cantidad de horas supuestamente injustificadas en el Liceo Nro. 1 de San Jose 
por el profesor en cuestión, según la denuncia del Dip. Schipani y tal como se ha instalado 
en la opinión pública, no es de 250. Son 212 horas. Resulta poco serio que se presente 
una denuncia sin ser mínimamente diligente en el manejo de los datos con los que se 
pretende avalar las mismas.   
  Tampoco resulta admisible a nuestro criterio el amparo en la buena fe por parte del 
denunciante, o la manifestación de haber sido la directora engañada, si tal criterio, el de 
actuar de buena fe, no se aplica también a las autoridades anteriores. 
  Cabe mencionar que la denuncia se basa en documentos que supuestamente 
serian apócrifos, por tanto nulos, por tanto irregulares por tanto ilícitos al decir del 
denunciante.
  Al respecto solicitamos se repare en los documentos calificados de falsos o 
apócrifos, los mismos como bien dice el denunciante son documentos privados 
separados en dos partes, a saber: La primera es una CONSTANCIA, que como tal es 
auténtica y en la órbita de decisión y voluntad de las organizaciones que la expiden.
  La segunda parte, adviértase que es una solicitud que mal puede ser falsa o 
apócrifa, es una solicitud de justificación de asistencia por art. 70.10 por entenderse 
estar comprendido en el convenio firmado entre CODICEN-CSEU.
  Creemos además que se parte de interpretaciones y valoraciones con sesgos más 
allá de los límites normativos e incluso de términos o conceptos tergiversados o 
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reinterpretados, a saber en el audio que da origen no se habla que los documentos sean 
nulos, sino que no serían validos o eficaces para justificar lo que se pretende. Distinguir, 
nulidad de validez y de eficacia es importantísimo en el tema que nos ocupa, ya que 
ello generó a nuestro juicio una cadena de errores del denunciante. 
  Para calificar de apócrifo y falso los documentos que el denunciante entiende son 
privados, recurre al artículo 240 del Código Penal, en primer lugar si esto fuera así 
tampoco sería materia de una comisión investigadora parlamentaria, no tienen esta 
finalidad, y se debió recurrir a la justicia pertinente, pero aun siguiendo el criterio del 
denunciante es claro que no estamos frente a documentos falsos, estamos hablando de 
constancias y solicitudes de justificación.  

  INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA EN TRÁMITE
  Cabe advertir que según se desprende de la Resolución 1640 expediente 
3/2756/2017 de 5 de mayo de 2021, a partir del pedido de informes del Diputado Schipani, 
se decretó la instrucción de una investigación administrativa a fin de esclarecer los hechos 
denunciados (artículo 179 de la ordenanza 10) por tanto mal puede entender el 
parlamento en esta materia vedada a su control y en el marco de las competencias de la 
hoy Dirección General. 
  Que en el considerando I de la mencionada resolución se habla de presuntas 
irregularidades en el uso de horas sindicales cuando en realidad lo que está en discusión 
es si las inasistencias justificadas por la dirección del instituto son materia de amparo de 
los convenios sobre licencias o si son inasistencias comunes a ser justificadas o no 
justificadas por el régimen general, resorte de la Dirección del Centro en primer término y 
de la negociación colectiva en última instancia. 
  Que los informes jurídicos no son vinculantes ya que la decisión final en la materia 
corresponde a la gestión y conducción política de los órganos. 
  Que según manifiesta la autoridad de secundaria, Dirección General, no tiene claro 
si las anteriores jerarquías podrían sugerir acuerdo para una vez establecido el carácter 
de las licencias solicitadas recomponer la situación. 
  Que la actual Dirección General de secundaria tiene dudas sobre qué acuerdos 
pueden ser instrumentos válidos para autorizar y o compensar inasistencias. 
  Que la actual Directora General no tiene certeza sobre si se realizaron descuentos 
o se compensaron en las horas entre marzo y septiembre de 2017. 
  Que según se consigna el incumplimiento del artículo 77 constituiría falta grave, 
pero no se menciona sí la misma fue cometida por la dirección del Liceo o la contaduría 
respectiva. 
  Que en virtud de lo que explicita en el considerando 7 surge claro que el artículo 77 
del Estatuto del Funcionario Docente establece: “Las inasistencias no autorizadas o no 
justificadas darán lugar a que los Directores de establecimientos educacionales o de otras 
oficinas docentes efectúen las comunicaciones del caso al finalizar cada mes, quedando 
la contaduría respectiva obligada a efectuar automáticamente los descuentos que 
correspondan en las retribuciones de los infractores. El incumplimiento de esta disposición 
constituirá falta grave”. Todo esto más allá de la complejidad del tema, demuestra que 
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incluso la actual gestión tiene más dudas que certezas sobre la solución a este tipo de 
circunstancias particulares y en el marco de qué normativa y los alcances de la 
negociación colectiva. 
  Finalmente, de las declaraciones ampliatorias del denunciante en la comisión 
Preinvestigadora, se corrobora todo lo expresado en este informe, la falta de entidad de la 
denuncia, la improcedencia y la falta de oportunidad. 

Montevideo, 2 de junio de 2021 

FELIPE CARBALLO 
MIEMBRO INFORMANTE

—————
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COMISIÓN PREINVESTIGADORA QUE ENTIENDA EN LA JUSTIFICACIÓN 
                DE LICENCIAS IRREGULARES A INTEGRANTES DE
                   LA FEDERACIÓN NACIONAL DE PROFESORES
                     DE ENSEÑANZA SECUNDARIA (FENAPES)
        POR PARTE DEL CONSEJO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA
                              EN EL PERÍODO 2015 - 2019 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
—— 

Artículo Único.- Recházase la conformación de una Comisión Investigadora  que 
entienda en la justificación de licencias irregulares a los integrantes de la Federación 
Nacional de Profesores de Enseñanza Secundaria (FENAPES) por parte del Consejo de 
Educación Secundaria en el período 2015-2019. 

Sala de la Comisión, 2 de junio de 2021 

FELIPE CARBALLO 
MIEMBRO INFORMANTE

===/ 


